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ADVERTENCIA

Respondiendo al pensamiento de encerrar mucha doctrina en poco
volumen, se han insertado las disposiciones fundamentales, abreviúndo­
las en lo posible, pero sin omitir precepto alguno ui alterar su articu­
lado, único modo de dll,1' al texto gran valor práctico sin cercenarle uti·
lidad consultiva. Tal objetivo se ha logrado: 1.0 Por la reducción de
espaci~ blancos; 2. 0 Por la supresión de p¡'eámbulos e incisos no precep·
tivos; 3. 0 Por la redacción abreviada en algunos casos.

Las aclaraciones y modificaciones recaidas en las Leyes y Reglamen­
tos que siguen se dan sUUlal'iamente en el parágrafo XII.

ABREVIATURAS

A. = Accidente del trabajo.
CH. = Casa barata.
D. = Descanso. Doming'o.
1. = Inspector. Inspección.
IT. = Inspector, o Inspeción del

Trabajo.
1R.=Insti tn to de Reformas Sociales.
J.=Jnnta.
JP. = Junta provincial do Hefor­

mas Sociales.

JH. = Jnnta local de Heformas So-
ciales.

L. = Ley.
O. = Ohrero.
P. = Patrono.
R.= Reglamento.
S. = Sociedad.
T. = Trabajo.
V. = Vocal.
in. = Incapacidad de trabajo.
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A). - Legislación del Trabajo.

l. Instituto de Reformas Sociales. -11. Inspección del Trabajo. - III. Mujeres
y niños.- IV. Acoidentes. - V. Descanso domlnical.-VI. Jornada.-YII. Con­
sejos y Tribnnales. - VIII. Casas baratas. - IX. Instalaciones eléctricas. ­
X. Policía minera. - XI. Cuadro de multas. - XII. Indice de legislación com­
plementaria.

1. - Instituto de Reformas Sociares.

Creación y Reglamento del In~tituto.

Real decreto de creación del Instituto (23 abril 1903, ..Gaceta­
del 30).-Art. 1.0 Se establece un IR. en el Ministerio de la Goberna­
<:ión, que prepararA la legislación del T., cuidarA su ejecución, organi­
zando servicios de 1. y estadlstica, y favorecerá la acción social y guber·
nativa en beneficio de los O. - 2.° Se compondrá de 30 individuos, 18
de elección del Gobierno; los 12 restantes. elegidos: 6 pOI' P. Y 6 por O.,
en la proporción de 2 do la gran industria, 2 de la pequefia y 2 de
las agrícolas. - 3.0 Se dividirá el IR. en 3 Secciones. afectas: al Mi­
nisterio de la Gobernación, para asuntos relacionados con la policía y el
orden público; al de Gracia y Justicia, para los jurídicos, y al de Agri­
cultn1'll, pamlas relaciones econóinico-sociales. Integrarán las dos pri­
meras el Subsecretario respectivo, y la 3." 01 Director de Agricultu­
'·a.-4.0 So nombrarán por HD. los 18 V. rle disposición del Gobierno y el
President.e del IR. _6.0 Todos constituirán una Comisión para un pro­
yecto de R. del IR.• prepll1'anrlo sus T. una ponencia compnesta del Pre­
sidente, de :3 V., por Gobernación, Gracia'y Justicia y Agricultura, y
uno elegido por la Comisión. _8.0 f:sta se constituirá dentro de los 5 días
siguientes a la publicación en la Gaceta de los nombramientos, y en pla·
zo de un mes elevará un proyecto de R. que comprenda: Competencias
del IR. y relación con los Centros oficiales. Procedimiento para renovar
BU personal COIl representación de P. y O. Organización dé sus 'P.: 1.0 En
funcionos consultivas: Sesiones generales y Secciones; 2.° En las de la.
Administración: Consejo de Dirección. Comisiones. Delegados. Régimen
económico: Reglas para invel'sión de la asignación del IR., conforme a.
la L. de Administl'ación y Contabilidad de Hacienda.-7.0 Terminada. la
misión de la Comisión de Reformas de Gobernación, el IR. "e hará car­
go de la documentación y libros de aquélla.

Reglamento (15 agosto 1913, reformado por RD. 24 noviembre 1904).­
CAPíTULO 1: De la competencia del Instituto. - Art. 1.° Por el arto 1.0
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del RD. 23 abril último, el IR. actuará con liijertad en los limites en
que ha de desenvolverse. - 2.0 El IR. se entenderá constituido por­
tres representaciones: la técnica, de elección del Gobierno, la P. y la 0.­
3.° Compete al IR. prepa1'a1' la legislación del T.,' para ello, además de­
responder a las consultas de los Ministerios y a las demandas atendi­
bles, tendrá iniciativa, sometiendo sus propuestas a la aprobación de.
Gobierno. - 4.0 Su competencia para cuidar la ejecución de las L. det
T. le autoriza para organizar los servicios de l. y estadistica en las de­
pendencias centl'ales, provinciales y locales. - 5.o Para (avOI'ece1' la ac­
ción social y gubernativa en beneficio de la mejora o bienestar de los O.,
además de la asesoria, podrá actuar como mediador para prevenir los
confiictos o para resolverlos.-8.0 Actuará pe1'manentemente como Cuer­
po consultivo de Gobernación, Gracia y Justicia y Agricultura, Indus­
tria, Comercio y Obl'as públicas, y como Centro de la Administración ac­
tiva.-7. o ElJ?te. del IR. dirige los T. Y ejecución de Acuerdos en las fun­
ciones consultivas y en las de la Administración, auxiliándole en ésta9
un Consejo de Dirección.

CAPíTULO II: De la composición del Instituto. - Arl. 8.° Constará~

1.0 Del IR. en Corporación; 2.° De una Secretaria general, y 3.° De Sec­
ciones técnico-administrativ8s.-9.0 El IR. como Corporación de 30 indivi­
duos, se dividirá en 3 Secciones: La De policia y orden público; 2. a Jmi·
(lica; 3.a. De relaciones económico·soclales.-10. La 1.& la compondrán ~

individuos de los de elección del Gobierno y el Subsecretario de Gober­
nación, y estará afecta a este Ministerio.-11. La 2.& la compondrán 9 de­
Jos de elección del Gobierno y el Subsecretario de Gracia y J llsticla, y
estará afecta a este Mlnlsterio.-12. La 3.&, los 6 elegidos por.el elemento­
P. y los 6 por el O. y el Directol' de Agricultura, y estara afecta a este­
l\1inlsterio.-13. La designación de los de la La y 2.& será hecha de­
acuerdo entJ'e los 18 de libre elección, y los nombrados pasarán a la Sec­
ción en que se produjera vacante. -14. Cada Sección elegirá, de entrO'
los que la constituyen, su Presidente y su Secretario, y tendrá un Secre­
tario administrativo, designado por la Presidencia del IR. entre los fun­
cionarios de la Secretaria.-15. Cada Sección designará 2 de su seno­
para el Consejo de Dlreceión. Estos cargos durarán 2 afIas, pudiendo ser­
reelegidos.-18. Como dependencia encargada de la trami tación de asun­
tos generales, se conStituirá una Secretaria generaJ.-17. Como depen­
dencias técnico-administrativas habrá tres Secciones: La. Leg-islación O'
información bibliográfica; 2.a Inspección; 3.a Estadistica.-18. La Se­
Cl'etarla tendrá un Jefe (Secretario general) y los Auxiliares necesarios.
Cada Sección tendrá su Jefe técnico, con los Auxiliares que se detel'mi­
nell.-19. El Secretario y Jefes técnicos los nombrará el IR. en pleno, a.
propucsta del Pte., con el Consejo de Dirección. - 20. Las propuestas
serán razonadas, justificándose las condicioncs de capacidad para el
cargo. - 21. Los Auxiliares serán nombrados por el IR., a propuesta.
del Consejo de Dirección. La propuesta será razonada con las condl-
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~iones que cada cargo exige y las que en cada aspirante conCUl'ren,­
22. Los Auxiliares serán nombrados interinamente, y no recaerá el de­
finitivo hasta pasado un año. Este plazo se podrá ampliar, o acordar el
.cese, si resultara sin las debidas aptitudes. -23. Nombrados en propie­
-dad el Secretario general, Jefes de las Secciones y Auxiliares, no podrán
ser separados sino por expediente fallado por el IR. en pleno. -24. En
los sueldos del flecretario, Jefes de Sección y Auxiliares se fijará un má­
ximum y un minimum. Este será el sueldo que primeramente se desig­
ne, y el máximum el limite qne por meritos y servicios pueda alcan­
:zarse.-25. El minimo del Secretario general y Jefes de Sección será de
li.OOO ptas. El mlnimo de los Auxiliares, 2.000 ptas. En ciertos casos,
~l sueldo se conceptuará gratificación. - 28. El má.ximo del Secre­
tario general y Jf'fes de Sección será de 10.000 ptas. El máximo de
Jos Auxiliares, 5.000 ptas.-27. Del mlnimo al máximo hay dos gra­
-daciones: para el Secretario general y Jefes de Sección, de 500 a 1.000
ptas., y para los Auxiliares, de 250 a 500. -28. El pase del mlnimo al
máximo será pOI': 1." Servicios; 2.& Meritos. -29. Se considerarán seL'vi­
.cios 01 desempeüo del cargo por quinquenios. Los servicios normales da­
rán lugar a qne el funcionario aumente cada quinquenio el minimo de
.asignación.-30. Son méritos la competencia y laboriosidad excepciona­
les que morezcan testimonio especial, declarándolo el IR. en pleno. Dará
Jugar la doclaración, o a la concesión del máximo de quinquenio, o a la
misma concesión fuera de plazo.-31. La declaración de méritos precisR
.que la inicie el Pte. del IR., el Consejo de Dirección o una Sección del IR.
~n pleno, y que éste lo acuerde por mayoría de dos terceras partes.­
32. La concesión de quinquenios por servicios requeril'á que el Con­
.sejo do Dirección· declare la aptitud para el ascenso; y si no lo decla­
..ase, el empleado quedará en la misma situación hasta nueva decla·
ración.,

CAPiTULO IIl: De la presidencia del In.~tituto,-33, La representa·
.ción del Ht. corresponde al Pte. - 34. Compete a éste: a) Convocar y
presidir el Pleno; b) Distribuh' los asuntos; e) Ejecutar los acuerdos;
4) Ordenar y presidir los T. del Consejo de Dh'ección; e) Intervenir el nomo
bramiento, ascensos. correcciones y separaciones de los funcionarios ad·
ministrati vos; f) Acordar e inspeccional'los T. de Secl'etaria y de las Sec­
.ciones; g) Administrar los fondos del IR., ordenar gastos y legalizar cuen·
tasi h) RcclamRl' la cooperación de la Administración pública.-35. Para
la ejecución de los asuntos, el Pte. tendrá a sus órdenes al Secretario ge­
neral y podrá dolegar en él la firma de mero trámite,-38. Sustituirán al
Pte. los de lns Secciones, por 01 orden del arto 9. o

CAI'íTULO IV: Del Consejo de Dirección. - 37. Tiene por objeto
eooperal' con el Pte. en las funcioneFl de la administración. - 38, Son
funciones de la Administración activa del IR: a) Propuesta dol personal;
1:1) Declaracion de méritos; e) Declaración de aptitud pal'a 01 ascenso;
d) Correcciones disciplinarias; 6) 1. de servicios en la Secretaria y en

1'=< • ,':"'(>

;"



MTIN. Biblioteca Central

6 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

las Secciones; f) Rég-imen económico' del IR.·- 39. El Pte. qu~da facul­
tado para distribuir entre los que componen el Consejo de Direcció\l
la 1. de servicios administrativos. - 40. Se reunira cuando el Pte. I~

acuerde.-41. La 1.¡l, vez que se reúna, nombrará, de su 'seno, un Vi~

cepresidente que sustituya al Pte.-42. Será Secretario del Consejo d&
Dirección, sin voz ni voto, el Secretario general del IR.

CAPíTULO V: Del Instituto en pleno y de las Seccione.~. - 43. Salv~

los casos detallados en este R., el Pleno funcionará como Cuerpo consul­
tivo para la proposición, reforma y aplicación de L. sociales.-44. Tam­
bién para las mociones de los Ministerios representados en el IR. y las­
de sus Secciones.-45. Cada Sección tiene derecho de moción respect~

a la proposición, reforma y aplicación de L. sociales.-48. Las mociones
serán ~mitadas por la presidencia del IR. a la Sección correspondien­
te. - 47. Para la tramitación de mociones y asuntos, las Secciones se­
rán ponentes o informantes. Cuando actúen como ponentes, el dictamen
pasará al 1'ieno; como informantes, será definitivo. - 48. En el trámite,
la presidencia se atendrá a la correlación de los Ministerios y las Seccio·
nes técnicas del !lL con las Secciones de la Corporación. - 49. Un
asunto pasará a informe o ponencia, según las reg-Ias: 1." Será asunto d&
ponencia lo que indiquo propuesta de nueva legislación o modificación
de L.; 2." Serán de informe los incidentes en la llplkación de L., consul­
tas y propuestas de alcance administrativo. Los informes se convertirál~

en ponencia, si el asunto exige conocimiento de otra Secciún o del IR. en
pleno.-50. Cada Sección se organizará en ponencias, para el (lespacho
de asnntos generale!!, nombrándose ponencias especiales para asuntos no
clasificados o proyectos de reforma leg·islati\'a. - 51. El 1I~. podrá pedir
datos a las Secciones técnicas y a la Secretaria general. - 52. También
porirá pedir el informe previo o la asesoria de Secciún t.écnica, hacióndol~
ésta por escrito o de paltlbra. - 53. Los T. serán gratuitos, con dos ex­
cepciones: 1." Los representantes O. percibirán g'asto8 (le viaje y estan­
cia, siendo de fuera de lIfadl'Íd, y dietas los de esta capital; 2.& Dietas 109'
individuos a quienes se encomielllle una comisión o delegación.

CAPil'ULO VI: Del ]Jl'ocedimiento eleetol'al pm'a lo,~ 1'epreselltantes pa­
tronos]/ ob1·e1'o.~. - 54. La elecdón de los ti V. represent.antes de los P.
y de los 6 representantes O. se verificará en la Penlnsula e islas adya­
centes un mismo dla, a diferentes horas, en cada Ayuntamiento capita.
de provincia, bajo la presidencia del Alcalde. En cada provincia, los com­
promisarios de representación P. elegirán 2 V. por la grande industria, 2'
por la pequeña y 2 por la agricultura. Lo propio harán los compromisarios­
de representación O. - 55. TomarAn parte en la elección de V, de la P.
los compromisarios elegidos por las Cámaras de Comercio, Agrlcolas, &, y
Corporaciones o Asociaciones juridicas, calificadas de análogas por el IR.
Tomarán parte en la elección de los V. de la O. los compromisarios olegi­
dos pOl' Sociedades O. legales.- 58. Cada S. elegirá un compromisario,
hasta formal' un censo oficial, con el número de afiliados, Entonces S6
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establecerá 111. siguiente regla: hasta 1.000 asociados, un compromisario;
hasta 2.000, no comprendidas las fracciones de 1.000 en adelante, 2 com­
promisarios; excediendo de 3.000, 3 compromisarios. - 57. La elección de
compromisarios recaerá en individuos de la S. Si alguno elegido por S.
que no radiquen en la capital no se hallare en condiciones de concurrir
el día de la elección, podrá delegar en afiliado o en S. análoga radicante
en dicha capi tal. Esta delegación la comunicará la directi va al Alcnlde de
la capital y al interesado. - 58. Terminado el plazo para la designación
y remisión al Gobernadol' de sus nombmmientos, éste publicará en el Bo­
letín la lista de las S. y de los compromisarios designados por cada una,
y convocará a éstos para elección do V. La convocatoria se publicará en
el Boletín con lns listas.-59. La elección de V. de 111. representación P.
y los de la O. será pública y por votación nominal, consignándose los vo­
tos de cada candidato, con mención de las S. a que correspondan esos vo­
tos. Del acta duplicada de la elección, con las protestas, se enviará un
ejemplar al Gobernador, que lo remitirá al IR., quedando el otro en la AI­
caldia. - 60. La Secretaria resumll'l\ 111. elección para ser sometido 11.1 Ple­
no, que proclamará los V. electos, dando cuenta al Ministro para que de­
clare V. del IR. a los proclamados. El resumen lo hará la Secretaria por
los votos que hayan obtenido en las elecciones provinciales. Caso de em·
pate, para 111. grande industria regirá el Illayor número de votos de S. de
el:lta significación, y lo mismo para 111. pequeiia industl'ia y la agricul­
tura. - 61. Los trámites de la elección constarán en la RO. de convoca­
toria di1'Ígida a los Gobernadores, publicíUldose eH la Gaceta, y utilizan·
do el telégrafo, caso necesario, pam unificar la elección. Fijará 111. RO.~
111. fecha cenando el plazo paranombramiünto de compromisarios, la de la
elección en las capitales de provincia y la en que el IR. ha de hacer el
escrutinio. El plazo pal'a la designación de compromisarios y remisión
de nombramientos 1\ los Gobiemos, no podrá scr IIlenor de 8 dlas, y cl
mismo desdo la publicación de los nombramientos on el BoLetín hasta el
lila de la elocción.-62. El cargo de V. electi\'o del In. durará 4 ailos, lo
mismo los propietarios que los suplentes, y requiere vecindad o residen­
cia en Madrid. El suplente sustituirÍlnl propietario, y ocupará esta plaza
cuando vacare. Además de las g;enerales, se verificarán elecciones pl1.l'­
ciales cuando esté incompleta una de IlIs representaciones, a juicio
del IR.

CAPiTULO VII: Del funcionamiento de la.~ Seccione.~ JI del Pleno.­
83. El I'lcno será convocado por el Pte. qel IR., y las Secciones, POl­

sus Ptes. - 64. El orden de convocatoria serÍl'fijado en la LU sesión del
mes por la Corporación en pleno y pOI' IlIs Secciones, facultándose al Pte.
del IR. y a los de las Sccciones para promovel' reuniones extraordina­
rias. - 65. Las citaciones se hal'ún por las Secretarias 24 horas antes.
Se enumerarán como orden del dla los asuntos a trntar.-66. La asisten­
cia es obligatoria, excepto: 1.0 Excusa justificada, notificándola al que­
convoque; 2.u Ausencia, avisada a la Secretaría g'elleral; 3,u Enferme-
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dad. - 67. Las faltas de asistencia se clasificarán en tres grupos: con
excusa jttttificada, sin excusa y por enfermedad. Bastan 6 faltas sin
excusa en un semestre, 12 con excusa y 18 por enfermedad, para que
el Consejo de Dirección conceptúe renunciado el cargo, de cuenta al IR.
y lo comunique al Ministro. Caso de' enfermedad, y cuando los antece·
dentes lo justifiquen, podrá proponer el Consejo de Dirección, y acor­
dar el IR., una ampliación que no excederá de dos meses. Las faltas
se computarán en el Pleno y en las Secciones.-6S. Para que la CO¡"
poraclón en pleno celebre sesión, se requerirán 15 V. Para las Seccio­
nes, 5 V. Los natos podrán delegar en funcionarios de sus Ministerios,
.cuando no puedan asistir. - 69. SI una sesión no se celebrase por falta
de número, constará en acta el orden del dia, pormenor de los asisten­
tes, y excusas y ausencias sin justificación. - 70. En la V~ reunión de
la Corpora~ónen pleno se acordará la designación de los que hayan de
formar las Secciones!." y 2." - 71. En la l." reunión que celebre cada
Sección, se designará su Presidente y Secretario. - 72. El cargo de Se­
eretario del IR. en pleno recaerá, sin voz ni voto, en el Secretario ge·
neral. Tampoco los tendrán los Secretarios adjuntos de Secciones. ­
73. Compete al Pte. del IR. en las reuniones del Pleno y a los de las Sec­
e10nes en sus presidencias: a) Dictar orden del dia; b; Convocar sesiones;
e) Abrir y levantar sesión; d) Dil'igir discusiones; e) Autorizar actas con
su V.o B.O; f) Dispon61' tramitación de asuntos. - 74. A los Secretarios
de Secciones y al general: a) Leer actas y documentos; b) Redactar actas
de sesión; c) Llevar nota del orden con que fU61'e pedida la palabrt\;
d) Autorizar convocatoria y acta de la sesión; e) Tramitar asuntos acor­
dados. -76. El Secretario adjunto estará a las órdenes del de la Sección.­
76. Las sesiones empezarán por lectum del acta, y, aprobada, seguirá
el orden del dia. Para variarlo, se requerirá el acuerdo de los reunidos, a
propuesta del Pte.

CAPíTULO VIII: De la Secretada general.-77. Es el Celltro adminis­
trativo del IR.-7S. Dividirá los asuntos en: }.O Corporativos; 2.° Gu­
bernativos; 3.0 Generales; 4.° Económicos.-79. En corporativos se como
prenderá lo concerniente al IR. en pleno y en Secciones a cargo del Secre'
tario general y de los adjuntos.-SO. Los Secretarios adjuntos serán
Auxiliares de Secretaria, a las ó¡'denes del geneml.-S1. En gubernati·
vos se comp¡'endenín los del Consejo de Dirección, Incumbiendo a la Se­
cretaria su trámlte.-S2. Los generales se refieren al trámite y dlstri:
buclón de asuntos, radicando en la Secretaria general el Registro de en­
trada y sallda.-S3. La Secretaria general desempeliará funciones de
contabilidad y habilltaclón.-S4. El Secretario formulará la organiza­
e1ón de la Secretaria, Indicando el número de Auxiliares para esta depen­
dencla.-S5.Aprobado el plan por el Consejo de Dirección, se h~rán llls
propuestas de Auxlllares.-S6. Organizada la Secretaria con el mini·
mum de auxllla¡'es, no se aumentará, salvo silos Asuntos lo exigen.

CAPíTULO IX: De las Secciones técnico-administrativas.-S7. Son las

8 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO
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dependencias del IR. encargadas de preparar datos para los fines de esta
instItución.-Sección 1.&: 88. Compete lo concerniente a biblioteca y
publicaciones para reunÍl' las L. sociales y publicaciones de esta indo­
le. - 89. Se dividirá en: 1.0 Biblioteca; 2.° Información biblingrá·
f1ca; 3. 0 J urispl"Udencia; 4.° Redacción y publicaciones. - 90. Los
servicios serán cumplidos según la distl"ibución que haga el Jefe.­
91. Para organización de biblioteca. el Jefe propondrá adquisiciones,
l'esolviendo el Pte. con el Consejo de Dirección. - 92. Los funciona·
dos prepararán nota de obras y extracto de asuntos, clasificándolos en:
1.° L. en ejecución; 2.° En preparación; 3.° En estudio. Además facili·
tarán informaciones que pida el IR. -93. Los conceptos del arto an­
terior serán la norma para el estudio de la jmisprudencia españo
Ja y extranjera. - 94. Lo concerniente a legislación española como
prenderá los resultados y experiencias de las L. vigentes y la necesidad
justificada de reformas; todas las Secciones pasarán a la 1.& datos de es­
tos part1culares.-9&~Lo concerniente a legislación extranjera compren­
derá las L. sociales por paIses y materias, resultados y experiencias en
~uanto a su aplicación y nuevas propuestas legislativas. - 98. El servi·
~io de redacción y publicaciones comprenderá: 1.0 Secretaria, en corres·
pondencia con el ExtraHjero; 2.° Publicación del Boletín del IR.; 3.° Mo­
nografias. - 97. El Jefe de esta Sección ejercerá cerca del Pte. del IR
.el cargo de Secretario de correspondencia con el Extranjero en cuan­
to a interpretación de lenguas y redacción de documentos, utilizan­
do los funcionarios de la Secclón.-98. El Jefe tendrá el carácter de Re­
dactor jefe del Boletin del IR., facilitándosele por las dependencias los
.originales que deban publicarse. Conerán a su cargo las publicaciones
monog'ráficas que no sean de la competencia de otra Sección.-99. El
Jefe formulará el plan de organización de la misma, con la planti­
lla necesaria, que no podrá variarso sino cuando se justifique; y apro­
bado pOi' el Consejo de Dirección, se harán las propuestas.-Sel:ción 2.a:

100. Le compete: 1.0 La aplicación de la L. de A.; 2.° Previsión de los
mismos; 3.° Aplicación de la L. de mujeres y niños; 4.° Aplicación de las
L. sociales; 5.° Organización del Servicio deI.-101.En virtud del núm. 1.0
del arto anterior, correrán a cargo de la Sección: a) El Registro general
del arto 45 del R. de 28 julio 1900, con la documentación del arto 44; b) Las
.estadlsticas del arto 46 del mismo; c) Publicación de csiadlstica de A. o su
incorporación a la estadlstica general, según el arto 47 de aquél; d) Re­
elamaciones e intervenciones de los arto 33 y 52; e) Consultas y dictáme­
nes de interpretación de R. o modificación de la L.; f) Notas referentes a
reforma legislativa de la L. de A., que han de ser cursadas a la Sec­
ción La; h) Incidencias en cuanto a lo indiclldo.-102. Con arreglo alnú·
mero 2.° arto 100, entenderá de: a) Las relaciones con la J. del arto 6.° de
la L.30 enero 1900; b) Lo preceptuado en el capitulo V del R. 28 julio
1900; e) Museo y Gabinete de experimentación; d) Compilación de R. de
policla o higiene en uso en t~lleres y. estudio de disposiciones que haya
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que dictar; e) Reglas y cuestionarios para 1. de estos servicios;'f) Infor­
mes referentes a las responsabilidades nacidas del arto 64, capitulo V;
y) Incidencias de estos particulares. -103. Por el núm. 3. o, arto 100, le
compete: a) Los particulares a la aplicación de la L. 13 marzo 1900 y
]3 noviembre 1900; b) Trámite de organización y renovación de JP. y JR.
del arto 7. 0 de dicha L . .Y estudio de legislación referente a aquéllas;
t:) Trámite de reclamaciones y consultas de dicha L.; d) Propuesta de re­
glas para practicar laL; e) Estadlsticas e informes monográficos del T.
de mujeres y niíios en Espaíia y Extranjero; f) Notas refel'entes a refor­
ma legislativa en cuanto a est.a L., que seriw cursadas a la Sección 1."­
104. También corresponderán a la Sección los asuntos de aplicación, in­
terpretación, 1. y reforma de L. soc!ales.-105. Es de la competencia de
Ja Sección: (1) Heglamentación g'eneral y particular del servicio de 1'1'.;
b) Trámite para nombramiento, corrección y separación de 1.; e) '1'rílmite
de asuntos emanados de las 1.; d) Estadlsticas del resultado del serviciO'
de 11'.; e) Informes y monograflas del mismo.-106. El plan general de
la Sección lo formulará el Jefe de la misma, y, aprobado por el COllsejo de
Dirección, se harán las propuestas para nombra.miento de Auxiliares.­
8ecei4;~ 3.R: 107. Le corresponden dos órdenes (lo servicios: 1.0 Estadis­
tica del 'J.'.; 2.° Informaciones g·enerales.-108. La 1." comprenderá estas
titulaciones: 1. Clasificación del T.; 11. Distribuciún geográfica del T.~

JII. Clasificación de los trabajadores; IV. Vida del 0.-109. La clasilica­
ción del T. será una información para delinir las clases y eategorlas de O.,
en esta forllJa: a) T. operario agricola; b) '1'. Idem minero; e) T. Idem Ílulus­
trial; d) '1'. ídem de transportes.-110. La distribución geog'l'(\lica tondrá
por objeto delinir la demarcaciún de la producción, valuada por el núme­
ro de O. dedicados a los diferentes '1'.-111. La clasilicación de los traba­
jadores tonderll gradual monte a la preparación .v publicación del Censl}
de población obrera. - 112. La vidn del O. serA estudiada estndi8ticalllen­
to en tres coneeptos: a) Ing'rllSos; b) Gastos; e) Itesultantes.-113. En in­
gresos se estudian\ lo (IUO gana el O. ." ('lImo lo g·tona, formas de remune­
ración, dlas laborahles, horas (le T., población O. activa y 'Sin ocupación,
y particulares ÚtilC8. -114. En gastos so computará lo que el O. invier­
te en alimentación, vestuul'io, modieadón, habitación y mellaje de casa,
y el supeJ'l\vit o déllcit que resulta.-115. En resultantes, morbilidad,
mortalidad, instrucciún, A. y huelgas, con el pormellor de cada UIIO de
ellos .-116. Las in fonllaciones g'elwrales serán alll pliación y com plemen­
to de las estndisticlls.-117. Adomás so investigariL pOI' informaciones
generales: a) Estallo y desonvol "imiento de la producción lIadonal; b) 01'­
ganizaeiim, remuneración del '1'. en Espaftn y situnción comparativa con
otros paises; e) Causas de huelgas y disensiones elltre P. y O.; d) Medios
de aumentar la prosperidad del trabajador: nhorro, eooperación, institu­
ciones de previsióll, y medios para mejora lIJoral e intelectual de los O.;
p) Asociaciones O., sus org'anizaciones, caracteres y número de asocia­
dos.-118. La Sección reunirá datos publi:ados por la Asesoría g'eneral
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de Seguros y por Contros oficiales y particulares que se conexionen con In.
estadistica del T, y de la producción y situación de los 0.-119. El Jef6'
formulará su plan de organización con la plantilla, y sometido al Consejo
de Dirección, hará las propuestas de Auxiliares.

CAPíTULO X: DellJ1'ocediíniento pm'a la designación, cOlTección y se­
paración del pCl'sonal.-120. Al hacer las propuestas de Jefes de Secre­
taria y Soccioues, so tendrá por norma la notoriedad e idoneidad de los
designados.-121. Los requisitos que concurrirán en los Jefes de las téc­
nicas son: 1.0 El de la Sección l.llo poseer!\ francés, escribiéndolo con fa­
cilidad, y el inglés o el alemán, preferentemente si lo escribe; 2. 0 El d6'
la 2.a estará versado on conocimiontos de org'anización industrial pat'­
ticulares de la vida fabril; 3.° El de la 3.'" será especialista en estadisti­
ca.-122. Las condiciones de los Auxiliares variarán seg'ún so trate de­
la Secretaria general o de cada Sección.-123. A los de la Secretaria ge­
neral se les exigirá: Facilidad en redacción de documentos; en tomar
notas y hacer extractos, prefiriéndose los taquigráficos; escribir correc­
tamento, con huena letra, o a máquina.-124. Ser¡\ requisito indispen­
sable en los Auxiliares de la Sección La redactar en f¡'ancés, inglés, ale­
u\l\n o italiano. Será prefl1rido el que posea más de un ldioma.-125. En
la 2." habrí\ un Auxiliar Licenciado o Doctor en Medicina, uno hig'ie­
uista, dos Ing'cnioros, y entre los demás se podrá dar preferencia a los
Ahog-ados.-126. La competencia de los Auxiliares de la 3.'~ implica ap­
titud y conocimiontos para estadistica.-127. En propuesta de Auxilia­
res, 'podrá ser olelo (;11 Jefe de la dependencia.-128. Hechas y aprobadas
Ills propuestas, los nombramientos serán firmados por el 1'te. del IR. .Y
mhricados por el Secretario g'eneral.-129. Podrán SOl' admitidos me­
rit.orios sin sneldo, nombl'l'\llllolos el Pte. del IR., previo informo f¡\­
vorablo del Secretario g-onernl o del Jefe de la Secciún.-130. El Jef6'
de cada dependencia podrÍl corregir disci plinariamente a sus Auxi­
liares, dallllo conocimient.o al Consejo de Direcciún.-131. Caso de ills­
tmir expodionte, actuará, tratÍlndose de Jofes, un V. del Consejo de Di­
rección, y un Jefe, tratándose de auxiliares. Los fallará la Corporación
en pleno por mayoria de 2/3 partes.

CAPiTULO XI: Del procedimiento general administl·ativo. -132. La
Secretaria'y las Secciones técnicas del IR son independientes ontre si,
y se relacionan con el Pte . .Y el Consejo de Dirección. - 133. Los
asuntos se clasiliearÍln en: 1.0 Do trámite; 2.° Inforllle; 3. o Preparación
.Y elaboración.-134. Enloll de trilmite se procul'!lrá que el" día de Ilntra­
Ila pasen adonde correspondan; y si existe impedimento, se hará cons­
tar.-135. En los de informe se invertirÍl el tiOlnpo preciso, haciéndos6'
constar las fochas en 1111e fué pedido, tramitado y ultimlldo.-136. En los
de preparación y elabol'!lción, lo exigible es la const.ancia en el T., aco­
modándose, en el tiempo, a lo que se seüalase.-137. Las dependen­
cias utilizarán procodimientos expeditivos; en los asuntos de trámi­
te, el decreto marginal, y prefiriéndose la minuta rubricada a otra
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forma. -138. Llevará cada dependencia un índice diario de' asuntos,
y con él se formará mensualmente la estadtstica de lo cursado, con
los detalles necesarios. -139. Cada dependencia tendrá ordenada su
documentación de manera que siempre pueda compulsarse, quedando a
cargo de los Jefes el plan de mayor etlcacia.-140. La entrada y sali­
da de la documentación será por el Registro de Secretaria genera\.­
141. Según la naturaleza de los asuntos, se dividirán en: V' Corporati­
vos; 2." Espedales.-142. Son c,orporativos los que exijan dictamen del
IR. en pleno y en Secciones, y las dependencias administrativas del IR.
tramitarán lo acordado y facilitarán lo que la Corporación pidiere.­
143. Son especiales los propios de cada dependencia, que tendrá la
iniciativa para proponer resoluciones y desenvolver asuntos en curso.­
144. Los Jefes despacharán con el Pte., sustituyéndolos el Auxiliar
designado por aquél, a propuesta del Jefe de Sección o del Secretario
general, según la dependencia.-145. Cuando el Pte. lo conceptúe,
podrá promover reuniones de Jefes.-148. El Pta. señalará las horas
de oficina.

CAPíTULO XII: Régimen económico del Instituto.-147. Los rocursos
para cumplimiento de sus funciones se obtendrán por: 1.° La asignaciól'
que fije el presupu~sto del Estado; 2.° El rendimiento de publicaciones
<leIIR., y 3.° Las subvenciones y donativos.-148. El IR. podrá recibir
por herencia, legado o donación, en representación del Estado, bieues o
<;antidades con aplicación a servicios especiales, o parn el establecimien­
to de institnciones relacionadas con su objeto.-149. En marzo de cada
aüo, la Secretaria general formará el presupuesto de gastos e ingresos
para el siguiente, y discutido y aceptado por el Consejo de Dirección y
aprobado por el IR. en pleno, se remitirá al Sr. Ministro.-150. El Pte. or­
denará los pagos y autorizará los ingresos.-151. Un empleado de la Se­
cretaria general, designado por el Pte., ejercerá funciones de Contador­
Habilitado y será Depositario de fondos del IR. -152. El Contadol"
Habilitado prestl\l'á la fianza que seilale el Consejo, llevará por partida
doble la contabilidad y rendirá anualmente cuenta documentada. ­
153. La cuenta anual de ingresos y gastos, autorizada con el V.o B.O
del Pte. y aprobada por el Consejo de Dirección y por el IR. en pléno, so
¡'emitirá al SI'. Ministro, y por éste a la Gaceta.

n. -Inspección del Trabajo.

Reglamento. Sobre la entrada de los Inspectores en los establecimientos.
Instl'ucciones a las Juntas de Refm'mas Sociales.

Reglamento para el Servicio de Inspección del Trabajo (Real decre­
to de 1.° de marzo de 1906, .Oaceta» del 4). - CAPÍTULO 1: Inspección.­
Art. 1.0 Será objeto de inspección el cumplimie'lto de las L. siguientes:
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1.° La de A. (30 enero 1900), en lo que hace relación a la previsión d&
estos A.; 2.° La que regula el T. de mujeres y niños (13 marzo 1900);
3.° La de D. dominical (1.0 marzo 1904); 4.° Las demAs L. y diRposi­
ciones reguladoras del T. - 2.° Para los efectos de la primera L., la
acción inspectiva se extenderá a las industrias seilaladas en el arto 3.'"
en cuanto a previsión de dichos A. No comprenderá las obras a carg(}
de Guerra y Marina. - 3.° Para los efectos de la segunda L., sel'án ob­
jeto de inspección los centros donde haya mujeres y niños, sin más ex­
cepciones que las del arto 3.° del R. de 13 noviembre 1900 (con las aclara­
ciones de sus arts. 4. ° Y 5.°).

CAPíTULO II: Personal de la Inspección. - 4.° El servicio se organi­
zará en la forma siguiente: 1,° Inspección central; 2.° Inspectores re­
gionales, provinciales y auxilIares. - 5.° El cargo de 1. será retri-

. buido, y su sueldo fijado por el IR., asi como las dietas y gastos d&
locomoción. Dicho sueldo podrá conceptuarse como gratificación, en ar­
monia con el arto 15 de la L. de Presupuestos de 1904. - 6.° La residen­
cia de los IT. la señalará el IR., asi como sus demarcaciones, no pudien­
do separarse de las mismas sin autorización. - 7.° Corresponde a la Ins­
pección central: 1.0 La organización y vigilancia de los servicios de IT.;
2.° El informe de los expedientes de instalación de industrias o modifica·
ción de las existentes, el de los instruidos por infracción y los que hayan
sido apelados por las partes; 3.° Girar visitas para vigilar l!.ls servicios
de los IT; 4.° Formación de estadisticas-8.0 Corresponde a los Inspec­
tores ¡'egionales: 1.0 Ejercer en sus regiones la 1. de los centros qU&
conceptúen necesario visitar personalmente, como también los que les
ordene la I. central; 2.° Vigilar y centralizar el servicio de los 1. pro·
vinciales, reprendiendo las faltas y dan40 cuenta al IR. cuando éstas
sean continuadas o graves; 3.° Transmitir órdenes de la 1. central y dar
curso a documentos de los I. provinciales; 4.° Remitir anualmente al IR.
relaciones conceptuadas de los l. a sus órdenes; 5.° Informar de los A.
y asnntos soiialados por el IR, las Autoridades superiores de su región
o pOI' denuncias, trnsladimdose, cuando sea necesario, al lugar de la ocu­
rrencia; 6.° Remitir al IR.: a) Actas de apercibimiento y denuncias d&
infracción; b) Memorias anuales de servicios; e) Estado de centros vi­
sitados durante el año; d) Idem de los de su región sometidos a 1. El L
regional podrá ser al propio tiempo 1. de provincia. - 9.° Corres­
ponde a los Inspectores provinciales: 1.0 La 1. en su demarcación; 2.° Te­
lIer al corriente al 1. regional del cumplimiento do las Leyes del T. en
ella; 3.° Informar de los A. que les sean señalados; 4.° Informar a los I.
regionales de las reclamaciones que se les hagan y de las dificultades
que encuilntren en sus visitas; 5.° Remitir al l. regional: a) Itineral'ios
de sus viajes, para saber siempro el punto donde so encuentran; b) Esta­
do mensual do las visitas; e) Estado trimestral de los A.; d) Memoria
anual; e) Datos de las condiciones del T. - 10. Corresponde a los Auxi­
Liares: 1.0 Desempeñar, con carácter de interinos, las 1. provincialelJ

njerl!'l
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pam las q ne el JR. los designe, pero sólo con,¡l carácter de senitladores
(je infracción, sin pl'oponer multas: la apreciación de estos extremos la
hará el 1. regional; 2.° Verificar los servicios que les encarguen los 1. pro­
vinciales, y ejercer funciones en su residencia o demarcación donde no
haya 1., pudiendo entonces dirigirse a las Autoridades locales: en este
-caso, los extremos relativos a penalidad correspoll(len al 1. provincial;
3.° Sus comunicacLmes serán dirigidas por conducto del 1. provincial,
pudiendo sólo dirigirse al regional o al rIl. cuando sus reclamaciones
sean desatendidas,

CAPÍTULO III: Nombramiento 11 sepm'ación de lo.~ Inspectol'es.-Ar­
iículo 11. Los r. regionales y provinciales, a propuesta del Il{., serán
nombl'ados por Go{¡el'nación, Su nombramiento será interino durante el
1." a 110, conlil'lnándolo, si ha lug'ar, al terminar este plazo, previo in·
forme favorable del Jefe de la Sección :.?" Los Auxiliares, a propuesta de
los 1., serán nOlllbra(!os por el IR. -12. Las condiciones })(I/'a el cal'go de
1. serán: 1." Sel' espanol, mayor de 30 allOs, estar en el uso de sus de­
rechos civiles y políticos y no habel' sido separallo del clll'go de L; 2," Te­
nel' instrncción necesaria .jnstifical11\ pOI' tit.nlo adecuado, o competon­
da roconoeida en las materias r¡ue detol'lnino un cnadro r¡no forlllularil
el IU.; 3." Sor de lIIoralirlad intachable, carúeter indepenlliento, voluntad
decidida y poseer trato adecuado 1\ su misión. Cuando soa necosltrÍo nom­
brar delefliUlo,~ }~}"(¡ insl¡p,cciolles extl'(!ordúlIl/'ias, se 1'1'1 atrihuciún del
Pte. dol IIt 01 designarlos, <lanl1o cuenta 11 Uohel'llaci'''n, - 13. '1'0­
dlts las profeiiiones son compatihlcs con cst.e scrvicio, en el cual est.arán
obligados: 1." A no aceptar cargos ajenos a los r¡ue ya tengan del Eiitado.
Aun trafilll(loso do (~ste, cs incompatihle su carg'o ('on 1.0,108 loi! jndil'iltles
o do policía e r. (lo cnalquier gónol'O; :l.o A no oj<'rcit,ar profeiiiún o in­
{}llstria fIlIO ciiLé sometida a. Sil 1., ni Ilmlkarsc:lo lH~g-ocios en relaeiún con
lo r¡ue ha de inspeccionar; H.o A no <'jercer ,',onIO peritns sin autorizacion
del II{,; 4," A no ftl1lcion:tr COIIlO TIlg-onie¡'oii en Enlprosas sOllletidas n 1.;
5.° A 110 tenor partil'.ipneiún directa en I~mpresas, filhrÍl'.as, oLe., ni ha­
berla tonillo onlos dos ailOs <¡ue hayan precedido a su lIomhramiento, 110

pudiellllo tampoco tenor pallros, hijos, herma.nos o pariont<'s ('n el mismo
grado <lo Ittinjda,1 p·n iguales eondieiones; (;.0' A 110 Ileflelllpeilllr cargo
eoncejil; 7." A no recomendar patcntes_ -14. Despnés de lIombra,los los
I. con cnrilcler pOl'lnanente, 8eril preciso, para su se}/{tI'aciúh. expedionte
IH'Olllovi,lo por el Ilt. y nprohado por GohernacilÍn.

CAPiTULO IV: Oblif/f/ciones, filCllltadcH !I (ltnciones de los Inspecto­
l'es.-Art. 15. Los 1. se eonsidcrariln (ItUCilll/ltl'ioH de cf/l'ácter {/(Iminis­
t¡'atillo, como delogarlos del IR,-16. Para cnmplimentar cl art, 2.° esta­
rán obligados a ejercer por iniciatil-a propia, illllicaciún Ile Autol'idlldes,
{}enuncías 110 particnlares oS. anlorizadas, o por orden IlelIR., en todas
las in,lustrias ohjeto \Ie 1. -17. DeúertÍn cornp¡'oIJl1r: 1.0 Que 110 T.
ningúnlllenor de 10 anos (art. 1.0 de la L.); 2." Si los niiios mayores de
10 y menores de 14 trabajan las horas lIlarcadlts en los articulos 2.° y 3.°
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<le la L. y G.o del R. Si se respeta la prohibición del T. nocturno, como
establece el arto 4.° de aquélla, y 6.°, 7.° Y 8.° de éste; 3.° Si se emplea a
los menores de 16 en los T. prohibidos por los 5.° y 6.° de la L. y 9.° Y 10
del R.; 4.° Si se observa la prohibición del T. en D. y festivos (6.° de la
L.). Si se cumplen los articulos 8.° Y 11, 12, 13, 14 Y 15 del H. respecto a
instrucción primaria y religiosa de los menores de 14, pudiendo exigir las
papelet.as de asistencia a la escuela (36 del R.); [l.o Si se observa el 9.°
de la L. respect.o a las mujeres después de su alumbramiento y en la lac­
tancia, así como los 17, 18 Y 19 del R.; 6.° Si los Iliflos y mujeres acredi­
taron estar vacunados y no padecer enfermedad contagiosa (10 de la L.);
7.° Si los menores acreditan los extremos del 16 Jel H. ; 8.° Si existe sepa­
ración entre las perilbnas de diferente sexo que no pertenezcan a la mis­
lIla familia (11 de la L.); \).0 Si existen en lugar visible: L. de 13 mar­
zo 1900, R. para su ejecución y demús que se vayan publicando, asi
eomo los TI. particulares del centro de T. \17 de la L.); 10. Si las condicio­
nes de higiene y salubridad son las convenientes (35 y 36 del Ilo); 11. Si
se cnmple el UD. 26 jUllio de 1902 respecto al IlHíximo de jomada
para las personas objet.o de la L. de 13 mari'-O 1!J00 (arts. 1.0, 2.° Y
:l. 0). - 18. CUll1plimentarún las disposiciones que se dicten, dándoseles
para ello instl'uc('io/le,~ 1101' la l, Cell{¡·al. -19. Ohservarán co]'tesia­
con los 1'., recordándoles los deberes que imponen las L, tutelares.­
20. En cllanto a hig'ieno y s<'gmidad, el 1. sei'talará al P. las faltas
que ohserve, sin indicar el modu dc remediadas, lo que harí\ el P., va­
liéndose de su personal t(·cnieo.-21. La misión de los 1. debe tener ca­
1'lícte¡' l)1'eventivo y represivo. La leglslaeiún so di rigo a proteger al O.,
sin c:msm' vejaciones a la industria. En sus visitas de 1. escucl/{(1"tín las
I'ecllllnadolles qne se les hag'Hn, hacien(\o compren(ler el espirit.u de las
1..-22. Se proltilte a los 1 acept.ar hO'~1iitl1lidlld lIi ]'c!/lIlos de los indus­
triales snjet.os a Sil vigilancia. - 23. Para ejercer sn lIlisióll en espec­
tfÍen/os púIJ[iclls, el I. podrí\ ent.rar ell todos los locales, pero sin exigir
localidad reservada al público. - 24. Los 1. estarúlI obligados a recoger
datos estlldístico,~ para el est.\Hlio de la ejecución de las 1.. del T. ­
25. Los I. tendríln en sn archivo: a) L. y R; b) Instl'ncciones del In.;
{,) Relnción de los Centros de T. de su demarcación, con todos sus detn­
Bes; d) I~xpedient.es a que den lugar las visitas de I.; e) Impresos del Ser­
vicio; (J /Joletín del IR.; !/) Uelacic'lIl de los miembros de las JH. y JI'. de
su delllarcación.-26. El Ilt proveerá n dichos funcionnrios de un docu­
mento qlle los acredite en su cargo. - 27. El documento de identidad es
necesario para justificar la calidad del 1.-28. Se publicarán en los Bo­
letines oficiales los nombramientos de los funcionarios de la I. y sus do­
micilios. - 29. Guardarán sen'do respect.o a los procedimientos indus­
trinles de que tengan conocimiento. La infracción do este deber had. in­
currir a los 1. on las sanciones dol Código ponal. - 30. Deberán presen­
tarse al Alcalde .Y Gobel'llndor civil, .Y reclamar de ellos cuantos allxilio,~

necesiten en 01 desempeiio de su cargo. - 31. El 1. podra reclamar de la

uJerea J][

AooldeDU
D8ftCIJISl



MTIN. Biblioteca Central

16 LEGISLACiÓN DEL TRABAJO

1

-'-;"

,
r

".·1r
,1
1\

JP. el auxilio del V. técnico (médico o higienista) para inspecciones rela~

tivas a salubridad, y también el del Subdelegado de Medicina. Los gas~

tos de viaje y dietas de estos auxiliares, iguales a las del 1. , se abonhrán
por el IR. - 32. Los 1. se pondrán en relación, además de las Autorida~

des, con sus Secretarios y Asociaciones O. - 33. Todas las Autoridadea­
están obligadas a suministrar a la 1. cuantos datos y auxilios recla­
me. - 34. Los Gobernadores y Alcaldes facilital'án al personal de la 1.
relación de las industrias, y también agentes que les acompañen cuan­
do los 1. lo estimen necesarío.-35. Las JR. y JP. pondrán a di.~po.~ición

de los l. los datos que posean. - 38. Los 1. tendrán fmnquicia postal,
y los 1. regionales, para asuntos urgentes, franquicia telegráfica con Go­
bernación y Pte. del IR. - 37. No podrán disfrutar licencia más que
un mes con medio sueldo, habiendo de transcurrir un año, por lo me­
nos, entl'e cada dos licencias! En caso de enfermedad, se abonará el pri­
mer mes el sueldo entero y mitad el segundo, dándoles de baja si trans­
curren 4 meses sin prestar servicio. En ausencias y enfermedades
les sustituirá elLo Auxiliar que designe el IR., abonándole igual suel­
do que al propietario. - 38. Las licencias las concederá el IR., median­
te instancia del Interesado informada por BU Jefe. - 39. En caso de en­
fermedad que impida a un 1. pl'estar servicio, da~'á cuenta a su superiol'
inmediato.-40. Los 1. que ejerzan interinamente, estarán provistos del
documento que acredite su cargo, visado por la Autoridad local.-41. Las
visitas podrán tener lugar a todas las horas del dia, y, por la noche, duo
rante las de T. - 42. Los 1. tienen facultad de examinar locales, mate­
rial, R. y documentos consignados en las L. del T. Existirá en todos los
centros de T. un libro ~ visita. Podrán interrogar al personal en cuan­
to se rt>laclone con las L. del T.-43. Los P. o ellcargados están obliga­
dos a facilitar a los 1. cuantos datos necesiten para el cumplimiento de
su misión, y a ponerles de manifiesto los libros que tengan oblig'aclón de
presentar a las Autol'idades. -44. En las obras y contros de T. de Gue­
rra y Marina sólo tendrán entrada en donde trabajan mujeres y niiios.

CAPiTULO V; Manera de verificar la in.~pección. - Art. 45. Sin pel'­
juicio de la que deben ejorcer los 1., las Jttntas locales y pl'ovinciales de
Reformas Sociales continuarán desempeiialldo funciones, según la L. de
13 marzo 1900 y disposiciones posteriores, en donde no haya 1., aco­
modándose a este R. en los sitios donde estos funcionarios desempe­
ñen servicio. Las visitas serán hechas por los 1., donde los hubiere.
En donde no haya, la l. estará a cargo do las JR. y JP., sin perjuicio de
las visitas que aquéllos puedan realizar. En caso de ejercer funciones de
l. las JK, por no haber l., tratándose. de la L. de 13 marzo 1900, pro­
cederán en la forma prescrita para tales funcionarios, dando cuenta
el Pte. al IR., on término de 3 dlas, de las resoluciones que recaigan en
las infracclonos, y manteniendo con la 1. Contral las mismas relaciones
que se ordene tener a los I. - 48. Al visitar los 1. un centro de T. se­
Balarán las Infracciones que notaren, empleando el sistema persuasivo

!
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por una vez, si puede, a su juicio, dar resultado, instruyendo al P. en
sus obligaciones. asegurándose así de que al continuar las infraccio­
nes hay mala fe. - 47. Agotado el sistema persuasivo, el 1. estampará
en el libro de visitas el apercibimiento, que seilalará, levantando acta
por triplicado, que firmará con el jefe de la industria, o con un testigo,
si aquél se negara a firmar, haciéndolo constar en el acta. «Cuando la
falta que observe el I. se refiera a A., y a juicio del mismo exista peli­
gro, al uo remediarse inmedlantamente, prescindirá del sistema penma­
sivo, as! como del acta de apercibimiento, y levantará, desde luego, la
correspondiente act/\ de infracción.» (RD. 23 enero 1916, Gaceta del 25.)­
48. Para la aplicación de la L. de A. en lo relativo a previsión de éstos,
un ejemplar del acta se entregal:á al P., otro quedará en poder del 1. y el
tercero lo remitirá éste al IR. - 49. E,~ el acta y en el libro de visitas
hará constar el I. los plazos en que deberán quedar tlstablecidos los me­
dios para remedial' las faltas.-50. El P. podrá recurrir al IR. en térmi·
no de 15 días, contra el apercibimiento y plazos del arto anterior,
resolviendo este Centro y oyendo, si lo cree necesario, en caso de pre­
visión de A., a la Junta tél!Jnica y al Consejo de Sanidad, - 51. Cuando
se trate de la L. del T. de mujeres y niños, el 2.° ejemplar del acta
lo remitirá el I. a la JR., y el 3.° lo conservará en su al·chivo. ­
62. Después de comprobar la falta a las prescripciones del apercibi·
miento, el 1. denunciará la infracción en el libro de visitas, levantando
acta por triplicado. - 53. En este acta se harán constar las ¡'azones que
exponga el P. para uo haber cumplido ei «apercibimiento». - 54. Si la
infracción corresponde a previsión de A. o a DD., el acta que el 1. diri­
ge al IR. se acompañará de oficio en que proponga la penalidad.-55. Se
combinara la acción de las JR. con la de los 1., formando partll de aqué­
llas como V. técnicos con voz y voto. - 56. El 1. entregará al Presidente
de la JR. el acta (art. 51), recog'lendo recibo. El Alcalde convocará en 3
días, resolviendo en sesión la propuesta del In.~tituto.-57. Las infrac.
ciones que dieran lug'ar a procedimientos de oficio serán denunciadas al
Juzgado. En el caso de la L. del T. de mujeres y nilio.~, el 1. las comuni­
cará en el mismo d!a a la JR., y ésta, en término de 3 días, hará la de­
nuncia al Juzgado. Si no hubiere JR., corresponderá al!. hacer la deuun­
cia.-58. Las resoluciones de las JH. se comunicarán por su Pte. a los I.
en plazo de a dlas, y éstos al IR. al siguiente de recibidas.

CAPiTULO VI: Penalidad. - Art. 59. Mientl'l\s no estén establecidos
Jurados mixtos o no haya acuerdo entre P. y O. de someterse a las J. crea­
dlls para la ejecución de la L. de 13 marzo' 1900, la" Autoridades ju­
diciales entenderán en las responsabilidades dimanadas de la L. de 30
enero 1900. - 60. Lasinfl'accionelJ a la L. de A. serán castigadas
con multa de la cuantla que pueda aplicar la Autoridad mUllicipal.­
81. Las infracciones a la L. de mujeres y niños serán castigadas confor­
me al R. para su aplicación, teniendo en cuenta 'los artlculos 47 y 48 de
este R.-62. Las multas serán aplicadas tantas vece.' como inf1'accionell

2
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distintas se señalen, aunque sean de la misma especie.-63. No se apli­
cará la multa cuando la infracción tenga por causa error independiente
de la voluntad del P. - 64. Los dueños de las i,ndustrias y las S. serán
civilmente respnnsables de las penalidades impuestas a sus directores. ­
65. Las reincidencias se castigarán con mult!\,que podrá llegar al máxi­
mo.-66. Se considerarán reincidentes los que, habiendo sido castigados
por una infracción, cometen otra igual antes de un año. - 67. Con arre·
glo al arto 5. o de la L. del D., las infracciones a e.~ta L. serán castigadas
según el R. para su ejecución, comprendiendo en la penalidad el T. en
D., por cuenta propia, con publicidad. Las multas serán impuestas por
los Alcaldes y Gobernadores, según los casos, y su importe se destinará
a fines benéficos para la clase O. Será pública la acción pm'a corregir o
castigar (1) dichas infracciones. - 68. La rt'sponsabllidad, en caso de
reincidencia, se entenderá sin perjuicio de la penal que pueda caber. ­
69. La obstrucción se castigará con multa que no podrá exceder de 500
ptas., que impondrá el Gobernador, sin perjuicio de la acción penal que
corresponda. - 70. Se considerará como obstrucción al servicio de los
1.: 1. 0 La negativa a su entrada ell los centros; 2.° La resistencia a pre­
sentar documentos y material; 3.° La ocultación del personal; 4. 0 Las de­
claraciones falsas; 5. 0 Cualquier otro acto que impida o dilate el servi­
cio. - 71. Encaso de negarse la entrada a los 1., después de haber acre"
ditado su calidad, y advertido al P. o persona que lo reciba, si aquél no
se presenta, la responsabilidad en que incurre, levantará acta, y acudirá
de oficio al Alcalde o Gobernador, en demanda de auxilio, dando cuenta
a su Jefe y éste al IR. -72. Si resultaso falta o delito en que deban en­
tender los Tribunale.~, l~ remitirá el 1. el acta, autorizada por testigoa
hábllea. - 73. Del resultado dará conocimiento la Autoridad judicial al
Gobernador, y éste al 1. - 74. Ll\s reincidencias repetida,~ podrán dar
motivo al cierre del cent¡·o hasta que se cumpla el apercibimiento, si &e
trata de previsión de A., o se verifique la 1. sin obstáculo alguno, levan­
tando acta. - 75. En caso de infracción a la L. de A., para la aplicación
de la multa, un ejemplar del acta lo remitirá el 1., con informe, al Alcalde
o al Gobernador. - 76. Corresponderá el ejemplar al Alcalde en caso de
infracción sencilla, y al Gobernador en el de reincidencia u obstrucción.­
77. El Alcalde o el Gobernador darán recibo del acta al 1. e impondrán
en tres dia.~ la multa, notificándola al siguiente al interesado y al l., pro­
cediendo por ap,'emio, de no hacerse efectiva la multa en plazo legal.­
78. Cuando se trate de 1'eincidencias u obstrucciones por infracción a
la L. de mujeres y niños, el 1., en lugar de entregar el acta a la JR., lo
hará al Gobe1'llador.-79. En las 1"eincidencias y ob.~tr1lcciones repetida.~,

el 1. se dirigirá al IR., y si ésto encuentra justificada la medida, recaba­
rá 131 cierre del ,centro, a los fines del arto 74. - 80. En 111. ejecución de
otras L., que no sean las de 30 enero y 13 marzo 1900 y 1.0 marzo 1904,

(1) Debe entenderse pm'a denunciar.



MTIN. Biblioteca Central

INSPECCiÓN 19

'.,

se procederá como para la de A.-81. En las infracciones en obras a
<:argo de Guerra y Marina, sobre la L. 13 marzo 1900, se aprecia­
rán las relativas a edad, sexos, horas de T., D. e higiene, dependien'
tes del director. En las independientes de éste, y que requieran gastos
.que no pueda efectuar sin órdenes superiores, en los ramos en que
.el Estado sea P., se limitará el 1., sin apercibimiento, a dar cuenta al
IR. - 82. Contra las multas por infracciones sencillas sobre la L, de 13
marzo 1900 cabe el recurso del arto 26 del R. para su ejecución.­
83. Para los demás casos, los recursos de queja de las multas impuestas
por el Alcalde se dirigirán al Gobernador en el plazo de 10 dias a contar
desde la notificación, y éste resolverá sin ulterior recurso, dando cuenta
al Ministerio de la Gobernación y nI IR., siendo preciso el pl'evio pago de
la multa. El resultado lo comunicará al 1.-84. De las multas impuestas
por el Gobernador cabe recurso ante el Ministro, que oirá al IR., en el pla·
'zo de 10 dins, siempre de.~puésde satisfecha la multa.-86. Las multas se
pagarán en efectivo: las impuestas por los Alcaldes ingresarAn en las Ca.
jas de las JR., y las que impongan los Gobernadores, en las de las JP.
Las JR. rendirán cuentas anualmente de la inversión al IR. - Articulo
transitorio. Mientl'as no se establezca por una 1., el Servicio de IT., el
IR. irá planteándolo dentro de este R., Y según los recursos de que dis­
ponga, fijando sueldos, dietas y demás gastos inherentes a dicho servi·
.cio. En arrnonia con el Rl't. 15 de la vigente L. de Presupuestos, el sueldo
del I. se considerará gratificación.

Real orden sobre la entrada de los Inspectores en los estableci­
mientos (Real orden de 22 julio 1907, uGaceta. del 27).-1. o Que se pu­
blique la pal·te del informe del IH. que He relaciona con la 1., para que
en lo sucesivo se atengan a la doctrina en él sustentada; 2.° Que, a se·
mejanza de lo preceptuado en el arto 30 del R. de 13 noviembre 1900, el
Alcalde o la JR. puedan recurrir a Gobemación si, denunciada una in­
fracción, la JP. no adoptara medidas para corregirla.-Extracto del in·
{m'me: Hace historia de la resolución del Gobernador civil de Bilbao
condonando las multas de 25 pesetas impuestas por el Alcalde a unos in­
-dustriales que se negaron a consentir la 1. del '1'., basándose en el
arto 6.0 de la Constitución. La JR. de dicha ciudad recurrió al IR., el
,~ulll, en sesión del 5 de eHero de 1907, aprobó las siguientes conclu­
siones: l." Que el establecimiento industrial o no industrial no es un
verdadero domicilio, al tenor del arto 554 de la L. de Enjuiciamiento
.criminal; 2.a Que al pedir entrada el 1. en uno de esos centros de T. sin
auto judicial, no sólo no comete el delito penado en los arts 215 ó 504
del Código penal, sino que cumple una obligación que le imponen los
arts. 7.° y 14 de la L. de 13 mal'zo 1900; 3.a Que, por lo tanto, la negativ~

del dueño del centl·o de T. a dar entrada al I. es un caso punible de obs­
trucción al ejercicio de sus funciones.
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Instrucciones a que han de sujetarse, en el ejercicio de las funcio­
nes de Inspección, las Juntas locales y provinciales de Reformas So­
ciales (Real orden 2 julio 1909, ..Gaceta. del 4).-Art. 1.° Las JR, y JP.
son organismos dependientes del IR. en lo que SQ refiere al Servicio de L
del T., y on tal concepto no podrán desempeflnr otras funciones ins­
pectivas que las que éste les encomiende.-2.o En las localidades que
sean residencia de los I., Y durante la permanencia de éstos en ellas, las­
J. se abstendl'án de efectuar vi.~ita de I. en todo centro de T., a los efec­
tos de las L. obreras, a excepción de las que se refieren al DD. que no les­
hayan sido encomendadas por el IH. y bajo la dirección del mismo.
A estos efectos, el I. podrá. hacor uso de la cooperación de las J.,
comunicándoles directamente, o por medio de los L del T., instruc­
ciones respecto a 11\8 I. que hayau de practicar y demás extremos
conducentes a que la acción de las J. armonice con la de los I. Además:
y sin necesidad de que la I. central dicte instrucciones previas, los IT.
podrán reclamar el auxilio y concur,90 de la.v Comi.viones 1. de las JR.~

a los efectos del Servicio de 1 , dando e.uenta después a la I. ceno
tral.-3.0 Cuando se encuentre fuera de la localidad el IT., la JR. podrá
verificar vi.~itlls de L. dando conocimiento de su resultado al I. y al IR.
para la aprobación do los acuordos que haya tomado.-4.0 Silo peren­
torio del caso demandase de la Comisión I. de la JR. acuerdos de reali­
zación urgentes, podrá adoptarlos, sin someterlos a la aprobación del L,
poro dando cuenta a éste, en el plazo do 2 dias, de la resolución toma­
da.-5.0 Con objeto (lo relacionar las visitas de 1. do las J. con las que
antoriormente desempeñaran los funcionarios de la I., a(luéllas examina­
¡'iÍn en lo.~ est!ll)lecimiento,~ indll.yf1·illles ellib¡'o de ViSitll,~ a que se rofie­
re el art. 30. Si el P. no se hallara provisto de dicho libro, la omisión en·
el cumplimiento de este requisito so considerará como obstrucción al Sor­
vicio, con al'l'eglo al art. ~1.-8.0 Los l. reg-ionales y provinciales pon­
drán en conocimiento (je lasJ. de la localidad de suresidencia la fecha y
dUl'ación de las ausencias. Dondo los I. hayan dividido la localidad en dos­
zonas para Ins facilidades do la I. y fnera uno solo de los I. provinciales el
quo se ausentase, la I. regional lo pOlHlrá en conocimionto de la J. para
que ésta inspeccione la pll.l·te correspondiente a la del funcionario que se
ausenta.- 7.° Cuando las J R., requeridas por los I. del T., no determina­
ren la cuantía de las mn/tlls quo hayan de imponer por infracciones de la L.
de Mujeres y NiilOS, o fuera t.an pequeiia que el 1. no la encontl'am a,jus:'
tada a Jos fines del sorvicio y ejomplari(lad dol CfiSO, pondl'l\ el I. 01 hecho
en conocimiento del IH., para que éste resnelva, pudiendo llegar a la
del arto 49 de estas Instrucciones.- 8.° Las JR. y JP. l)\'estaráu a los I.
(lel T. el concurso y protección que necesiten en el (lesempeiio de S\1 car­
go. Pondrán a disposición de los 1. los datos que reclamen y soa11 de
ellas conocidos, y, entro otros, cuanto se refiera a las industrias de l{\
localidad, poblaciún O. y (lemas extremos relacionados con su misiún.­
9.° Siendo las JR. organismos dependientes del IR, no podrán °fisca_
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Uzar ninguna labor técnica de los funcional'ios de éste encargados
del Servicio de 1. -10. El IT. podrá reclamar el auxilio del Médico,
V. técnico de la JP., para la 1. de ciertas condiciones de salubl'idad

·e higiene, y también el del Subdelegado de Medicina. - Los gastos de
viaje y dietas de estos Auxiliares, iguales a los de los 1., se abonarán
por el IR. - 11. Cuando los V. obreros de las JR. desempeilen los ser­
vicios de 1. pel'cibirán la.~ dietas conforme a la regla 25 de la RO. de
3 agosto 1904. -12. Los Ayunt. no pagarán dietas pOI' este concepto
ni por el de la 1., en general, que realicen los V. obreros de las J.
-eomprendldas en el arto 2°, sin ap1'obación del IR. -13. Los IT. de­
bel'án ser citados a las sesiones de las JR. y JP. en que se haya de
tratar algún asunto relativo al Servicio de 1., y en estas sesiones ten­
-drán voz, pero no voto.-14. Para los efectos del arto anterior, los 1. re­
gionales pod1'án delegar sus funetones en los provinciales - 15. Las JR.
eje1'cerán la 1., para el cumplimiento de la L. del DD. de 3 marzo 1904,
aun en aquellos sitios en que haya 1. - 16. Con el fin de procurar
unidad del servicio, las JR. se pondrán de acuel'do con los l., rea­
lizando la l., bajo la dirección de éstos. - 17. Las JR. no estm'án au­
torizadas para condonm' ni modificar la,~ ?llltltas a que se refieren los
arts, 25, 30 Y concordantes del R. para la aplicación de la L. del D de 19
abril 1905, limitándose su cometido a informar sobro tales materias.­
18. Las JR. y JI'. no e,~tán autol'izada,~ para apI'obm' o rep1'obar
los pactos entre P. y O. a que se refiere el arto 4.° de la L. del DD., y 14
Y concordantes del n. de 19 abril 1905, sino únicamente para eva·
cual' Informes, Éstos, y, en general, los documentos que expida la J., no
serán válidos si no estún firmados por el Secretaría y el Pte., o quien
haga sus veces. -19. En ;,a imposición de las multas 1J01' illf¡'ac­
dón de la L. del DD., las J. se limitarán a informar; y los Alcaldes,
después dictarán los acuerdos o resoluciones que estimen oportunos,­
20. En los lu!!:ares donde no 1Iaya l., las JR. y JI'. continuarán desem­
peilando el Ser\'Ício de 1. en toda su amplitud, manteniendo con la I.
central las mismas relaciones que se ordene tener a los 1., y realizando
-cuantos servicios relacionados con el de 1. se les encomienden, - 21. Las
JH. tlm'iÍn wenfa al IR. del nomb1'amiento de los individuos de su seno
que ejerzan durante el semestre la 1. eu establecimientos enclavados
en el término municipal. - 22. Las JR., encnt'gadas del Servicio de
1. en }o)s lugares donde no haya IT., dm'an C1lenttl trimelJt1'almen­
te al IR. de las visitas que efectúen. Comunicarán también el resul·
tado de las mismas al 1. de la región o al pro-\·incial a que la J. pertenez­
ca. - 23. Cuando las .JR. realicen funciones 1., ajustarán los fo1'­
lIlulm'ios y documentos propios de dichas funciones a lo,~ que l/sen los
l. de} T.--24. Las JR. dal'an cuenta a la l. central de los acuerdos que
se refieran a compensación de horas de T. preceptuada por el arto 3.° de
la L. de Mujel'e,~ y Niiios de 13 marzo l~K>O y cuantas reclamaciones
se refieran a dicha L. - 25. Las Comúdolles inspectoras de las JR., cuan-

............0 ..._,., ... _'" ,.. •
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do funcionen con arreglo a los arts. 2.°, 3.° Y 20 deberán comprobar:
1.o Que no trabaja ningún menor de 10 años; 2.° Si los niños de ambos
sexos, mayores de 10 y menores de 14, trabajan las horas marcadas
en los arts 2.° Y 3.° de la L. de Mujeres y Niños y 6.° del R. para su eje­
cución; si se respeta la prohibición del T. nocturao y su reglamentación,
según los casos, como establecen los arts. 4.° de aquélla, y 6°, 7.° y 8. ()
del mencionado R.; 3.° Si se emplea a los menores de 16 en los T. prohi­
bidos por los arts. 5. ° Y 6.° de la L. y 9.° Y 10 del R.; 4.° Si se observa la
prohibición del T. en D. y días festivos (6.° de la L.), si se cumple lo
dispuesto en sus arts. 8.°, y 11, 12, 13,14 Y 15 del R., respeeto a instruc­
ción de los menores de 14, pudiendo exigir las papeletas de asistencia
a la escuela (:.'6 del R.); 5.° Si se observa lo dispuesto en el 9.0 de la L.
respecto a las mujeres después de su alumbramiento y en la lactancia
de sus hijos, asi como los 17, 18 Y 19 'del R., relati vos a este asunto;
6.° Si los niilOs, jóvenes y mujeres han acreditado estar vacunados y nó
padecer ninguna enfermedad contag'iosa (10 de la L.); 7. 0 Si los me­
nores admitidos al T. acreditan los extremos que determina el 16 del
R.; 8.° Si en los alojamientos de los O., en caso de depender en alguna
manera de los P., existe separación entre las personas de diferentes se­
xos qne no pertenezcan a la misma familia (11 do la L.); 9.° Si exis­
ten, en lugar visi ble de los talleres, las disposiciones de la L. de 13
marzo 1900, R. para su ejecución y demás que se vayan publicando,.
así como los R. particulares del establecimiento, de los cuales deben exill­
!.ir las copills que detalla el 17 de la L.; 10. Si las condiciones de hi­
g'iene y salubridad son las eonvenientes (35 y ;:¡¡ del R.); 11. Si se·
cumplo lo dispuesto en el RD. Je 26 junio 1~l03 respecto al máxi­
mo de la jornada de T. para las personns <1110 son objeto de la L. de 13'
marzo 1900, según los arts. 1.0, 2.° Y a.O - 26. EII forma análoga cum­
plirím, ell cuanto se refiere a la IT., lo dispncsto ell la L. de A. de 30 ene­
ro 1900, por lo que hace relación a la previsión de A. y demús L., R. Y
disposiciones que se dicten"o hayan dictado, dándoles para ello instruc­
ciones por la I. central. - 27. Observarán la mayor co1'te.~ia con los P.,
recordándoles los deberes que lei" imponen Ins L. y R. tutelares del 0.­
28. Las vi.~itas de las ComIsiones inspectoras a los centros de T. po­
drán tener lugar a todas las hOl·a.~ del di a, y por la noche, durante las
de T. - 29. Las Comisiones tendrán faCltltad de examinar los locales,
el material, los registros deiPe;'~~~nl, en lo relativo a edades y sexos;
R., instrucción, sanidad y aptitu(l fisica (le los niños, y demás documen­
tos consignados en lns L. del T. como obligatorios. - 30. Existirá en
todos los establecimientos sujetos a I. un libro de visitéls, donde se con­
signará lo que se determina en estas Instrucciones. Podran también inte­
rrogar al pel'sonal en cuanto se relacione con el cumplimiento de las L.
del T. - 31. Los P. o encargados están obligados a facilitar a los V. ins­
pectores cuantos datos necesitan para el cumplimiento de su misión (po­
blación obrera, sexo, edades, jOl'llales, etc.), y a ponerles de manifiesto los
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libros y registros que por el Código de Comercio no sean secretos y ten­
gan obligación de presentar a las Autoridades.-32. En las obras y es­
tablecimientos de Gne1Ta y ~Ma1'Ína sólo tendrán libre entrada, en la
forma marcada en el arto 28, en los sitios donde trabajan mujeres y ni­
ños.-33. Al visitar las Comisiones I. un centro de T., señal,arán las
transgresiones de la L. que notaren, empleando el sistema persuasivo

. solamente por una vez, si puede, a su juicio, dar resultado, instruyendo
al P. en sus deberes, asegurándose as1 que, al continuar sus infraccio­
nes, hay resistencia o mala fe.-- 34. Agotado el sistema persuasivo, los
V. que fOI'men la Comisión estamparán en el libro de visita el apercibi.
miento por las infracciones, quo señalarán, levantando acta por dupllca­
uo, que firmarán con el jefo de la industria o con un testigo hábil, si aquél
se negara a firmar, haciéndolo as1 constar en 01 acta.-35. En el acta y

~ libro de visitas hará constar la Comisión, ademas del apercibimiento, los
plazos en que deberan quedar ejecutados los medios para remediar las
faltas de higiene y salubridad, o hacer las alteraciones de personal que
exija el cumplimiento.de las 1,.-36. El P. podrá 1'ecurrir al IR., en un
plazo de 15 dlas, contra el apercibimiento y plazos a que se refiere el
arto anterior, resolviendo este Centro a la brevedad posible, y oyendo, si
lo cree necesario, si se trata do higiene y salubridad, al Consejo de Sao
nidad.-37. Después de comprobar la falta a las prescripciones del aper­
cibimiento, la Comisión denunciará la infracción, haciéndola constar en
el libro de visita, y levantando acta triplicada en la forma marcada en el
arto 34.-38. De las actas que so levanten en los casos citados y por obs·
trucción se harán dos ejemplares: uno, jlue será entregado por la Comi­
sión a la JR. cbl'l'espondiente, y otro, que será remitido al I. regional o
provincial de que dependa la J. Cuando se trate do lo relativo a la previo
sión de A., so hará un ejemplar más de las referidas actas, que será on­
viado directamente al IR.-39. En el caso expresado en el arto 37 se ha·
rán constar do manera sucinta, y sin entrar en controversias, las razo·
nes que exponga el P. o sus r~resentantes para no haber cumplido lo
prevenido en el apercibimiento, sancionado o modificado por la resolución
del IR. en el caso del arto 36.-40. Las JIt. en los sitios donde no haya
l. pondrán, en el plazo de 3 dlas, en conocimiento del IR., las resoluciones
'lue recaigan con motivo de las infracciones seilaladas. Lo pondl'án tam­
bién en conocimiento del 1. del que dependa la J.-41. La obstrucción al
Servicio de 1. se castigará con multa, que no podrá exceder de 500 ptas.,
que impondrá en sus distintos grados, según la entidad del hecho, el
Gobernador, sin perjuicio de la acción penal (¡ue corresponda, en el caso
de que la obstrucción se haga en forma que constituya falta o delito. ­
42. Se considerará obstrucción nI servicio de las Comisiones: 1.0 La ne­
gativa a su entrada en los centros de T.; 2.° La resistencia, aunque sea pa­
siva, a presentar los registros, libros, documentos y material que puedan
examinar; 3.° La ocultación del personal O.; 4.° Las declaraciones falsas;
5.° Cualquier otro acto que, en general, impida, perturbe o dilat~ el Ser-
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vicio de 1. - 43. En caso de negarse la entrada a las Comisiones en algún
centro de T., después de haber acreditado su calidad exhibiendo el docu­
mento acreditativo de su nombramiento, y advet·tido el P. o persona que·
le reciba, si aquél no se presenta, la responsabilidad en que incurre, le­
vantarán acta de lo ocurrido, y acudirán, de oficio, al Alcalde o Goberna­
dor ~n demanda del auxilio necesario, que le será prestado sin pérdida de
tiempo. La JR. dará inmediata cuenta al l. regional o provin8ial y al IR.­
44. Si de estos hechos resultare falta o delito en que deban entender los
Tribunales de justicia, les remitirá el 1 regional o provincial un ejemplar
del acta, autorizada por testigos hábiles, para lo que en derecho proce­
da. - 46. Las multas que se impongan por inft'acción de la. L. de 13
marzo 1900 fijando las condiciones del T. de las mujeres 11 los niños
se pagarán en efectivo, y su producto ingresará en las Cajas de las JR.
Estos organismos rendirán cuentas anualmente al IR. de la inversión_
de esos fondos.- 48. La renuncia o negativa de los V. de las J. a la prác­
tica del Servicio de 1., manifestada expresamente o con la no asistencia
a más de 3 visitas consecutivas que debieran ejec1,1tar, siempre que no
justifiquen su imposibilidad, se entenderá como abandono del cargo y
llevará aneja la separación de éste, pasando a reemplazarle el V. suplen­
te. Caso de no existh' V. suplente, se procederá a llueva elección para el
puesto vacante. - 47. Los actos de I. ejecutados por las J. sin ajustarse
a las disposiciones anteriores se¡'lÍn reputados como ilegale.~ y carecerán
de valor. - 48. El IR. hará a Gobernación las propuestas de las ¡'ecom·
pensas a los Ptes. de las JR. que más se distingan en los servicios
anteriores, e indicará los casos en que, por omisión o retardo en el cum­
plimiento de ellos, deberán imponerles correcciones dentro del procedi-

. miento administrativo. - 49. Cuando una JR. o parte de ella, por actos
contra¡·io.~ a .m funcionamiento legal en lo relativo al Servicio de 1., se
haga acreedora a un procedimiento administrativo, el I. corespondiellte
lo pondrá en conocimiento del IR., Y el Pleno de éste, dando audiencia a
la J., o parte de la J. intet·esada. propondrá a Gobernación la suspensión
o disolución parcial o total de la J., siendo dicho Ministerio quien resolve­
rá en delinitiva.-60. En caso de decretarse la disolución de UTla J. o
parte de ella, se procederá a nuevas elecciones y se pondrá el acuerdo en
conocimiento del Pte. de la J. central del Censo, a los efectos de la L. Elec­
toral, siempre que la suspensión o disolución parcIal afecte al V. desig­
nado com!> Pte. de la J. municipal del Censo.

Preceptos completivos sobre Juntas de Reformas Sociales, - Los
individuos nombrados para ejercer la I. pondrán mensualmente en cono­
cimiento de la JR. el resultado de sus visitas. (Art. 33 del R. del T. de
mujeres y nifios.) Las J P. podrán acordar las 1. que estimen convenien­
tes. Cuando la JR. reclame de la JP. una 1. de salubridad e higiene,
designara el V. técnico para este efecto, sin perjuicio de nombrar otros
V. que ie acompañen. (Art. 35 del R. del T. de muje1'es y niilos.)
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Los Alcaldes,.de acuerdo con las JR., podrán, en las poblaciones de
menos de 10.000 almas, autorizar la apertura de tabernas eu D., y por el
número de horas que estimen. ( Art. 7.', ap. 2. o del R. del DD.) Todas las
~uestiones sobre DD. serán resueltas por los Alcaldes, oyendo a la JR
(Ap. 1.0 del m't. 22 del R. del DD.) Los Ayuut. y JR. procurarán crear
museos y salas de lectura, donde las clases O. puedan invertir las ho­
Il'as de D. (A,'t. 23 del R. del DD.) Conocerán de las infracciones a la
L: del D. los Alcaldes, quienes instruirán los expedientes y dictarán
acuerdos, previo informe de la JR. (Art. 26 del R. del DD.)

Se perderá el derecho l\ f,?rmar par.tAA~ ~ali! Jª.. .Y_..-I.f,:.l.° Por
traslado de una 'localidad a otra; 2.0 Por baja en la matricula' o lista
~el gremio en representación del cual se fOI'ma parte de la J. como V. P.;
3.o Por cese o cambio de oficio que practicaba cuando fué elegido
el V. O. (Regla 11 de la RO. 3 aflosto 1904.) En casos de ausencias,
(lnfermedades o cese de uno de los V. efectivos le sustituirá el V. su­
plente. (Regla 12 de la misma RO.) Para que l.os acnerdos de las
..IR. y .TP. tengan fuerza legal, es preciso que hayan sido tornados por
'la mitad más uno de individuos que las formen. De no poderse conse­
guir este requisito, se reunirá nuevamente la J. por 2. a citación, y
,en este CIlSO, los acuerdos serán válidos, sea cual fuere el número de
asistentes. (Regla 13 de la misma RO.! La falta de asistencia, no justi­
ficada, de cualquiera de los V. electivos a más de 3 sesiones consecuti­
vas, se consideral'á como renuncia del cargo, entrando entonces en fun­
ciones el V. suplente y dando el Pte. conocimiento al gremio que designó
al V. saliente. (Regla 14 de la misma RO.) Las JR. !le reunirán siempre
que lo estime el Alcalde·Pte. o lo reclame la 3. a parte de los V. (Regla 15
de la misma RO.) Los cargos de V. de las JR. y JP. son honoríficos y
gratuitos, y los gastos de material se consignarán en los presupuestos
municipales y provinciales, pagándose por dmprevistos,. todos los que
se originen hasta que se haga la consignación. (Regla 24 de la mis­
ma R. O.) Los YO. de la JR. o JP. que tengan que abandonar su 'ro
para cumplir deberes en las mismas, percibirán a ptas. por cada día
que permanezcan fuera de donde presten sus servifios. Esta cantidad
podrá elevarse hasta 5 ptae. en aquellas capitales en las que el jornal
medio exceda de la La cantidad citada; para conceder este aumento será
preciso propuesta de la J. y el informe favorable del IR., al que se remi­
tirá esta cOllsulta. (Regla 25 de la misma RO.) LOH gastos expresados se
pagarán con cargo a los presupuestos municipales y provinciales, y los
Ayunt. y Diputaciones consignarán en 8US presupuestos, sin excusa,
la cOI'l'espondiellte partida. (Regla 26 de la misma RO.) Cuando los V.
de las JR. o JP. se ausenten de su residencia para funciones de su
cargo, se les abonarán los gastos de viaje, sin perjuicio, si son O., de
percibir la indemnización, elevada a fl y 7 pesetas respectivamente, se·
gún los casos. (Regla 27 de la misma RO.) Los Ptes. darán cnenta al
del IR. de las variaciones en el personal de la J., asl como de los acuer·
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dos, en relación con los fines del IR. (Regla 29 de la misma RO.) Las
Aut., especialmente los Alcaldes y Gob., prestarán a las JR. y JP. el
auxilio en su gestión, acudiendo las J. a estas Aut. siempre que sea.
preciso y dando cuenta al IR. en caso de que sean desatendidas. (Re­
gla 30 de la misma RO.) Cualquiera que sea el tiempo invertido en
una sesión y el número de éstus al dia, la indemnización será la que
preceptúa la regla 24 de la RO. de 3 de agosto 190-1. (Acuerde del IR. en
plenQ.) Los Alcaldes, Ptes. natos de las JR ,designarán lugar y hora en
que éstas han de celebrar sus sesiones. (Acuerdo del IR. en pleno.) Las
de las J. serán privadas, no pudiendo asistir más que los individuos que
las forman. (AC1.terdo del IR. en pleno.)

ORGANIZACIÓN DE LAS CAJAS DE I,AS JUNTAS LOCALES Y PROVIN­
CIALES DE REFORMAS SOCIALES: Art. 1.° Constituidas las JR. y las JP.,
designarán entre sus individuos, COIl exclusión del Pte, un Tesorero­
depositario de los fondos y otro que deberá snstituir a éste en su caso,
de cuya designación deberá darse cuenta al IR. - 2.° El Tesorero ejer­
cerá por años naturales, verificándose su designación y la de su suplen­
te en sesión que la J. celebrará dentro de los 10 primeros dias de diciem­
bre, a fin de que el eleg-ido entre en funciones en 1.0 de enero siguiente.­
3.° El Tesorero y el suplente podrán ser reelegidos durante el tiempo que
ejerzan de V. - 4.° Las obligaciones del Tesorero Son: 1. Custodiar los
fondos que se le entreguen 'Para la Caja de la J. En las poblaciones donde
exista Sucursal del Banco de España, local o Caja de ahorros, que lo ad­
mitan, ingresarán las JR. y las JP. ei? cuenta corriente las cantidades
que correspondan a su Caja. Para retirar cualquiera cantidad será pre­
ciso que el talón vaya firmado por el Tesorero y el Pte. de la. J.-II. Efec­
tuar los pagos que acuerde la J. y le ordene el Pte. - IlL Llevar cuenta
de «ingresos y pagos", anotando su procedencia, objeto, cuantía, fecha
en que se hicieron, y conservando, como justificantes, la orden del Pte. y
el «recibÍ» del interesado.-IV. Presentar a la J., en la 1." sesión de cada
mes. la cuenta del anterior, con el resumen de ingresos y pagoos y la nota
de la existencia.-V. Presentar, en la última sesión de diciembre, la
cuenta del año, con el saldo de la existencia; esta cuenta, aprobada por
la J., servirá para la entrega de Caja al nuevo Tesorero.-5.0 Los ingre­
sos se efectuarim mediante orden firmada por el Pte.·, y con devo­
lución a quien haga la entrega. del correspondiente «recibi y me hago
cargo», firmado por el Tesorero, con el V.o B.o del Pte.; la orden
de ingreso se conservará, como documento de cargo, para unirla a la.
cuenta anual. _6.° Los pagos se efectuarán mediante orden de «pá­
guese», firmada por el Pte. y estampada en el recibo que presente
quien haga el cobro; ese documento se unirá a la cuenta anual.-7.0 Los
Tesoreros percibiril.ll un 2 pOI' 100 de cuantos pagos y cobros efectúen, en
concepto de quebranto de moneda y gastos de Caja.-S.o Si hubiera de
cesar el Tesorero, aunque sea por ausencia temporal, antes del término
de su misión, se hará cargo de la Caja el V. suplente, tomando com(}
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base para la entrega la última cuenta mensual. - 9.° Las mensua­
les y la general del año serAn examinadas por la J., y aprobadas, si
hubiere lugar. De la anual se sacarA copia autorizada, que se re­
mitirá a la JP., la cual, una vez aprobada, la enviará al IR. La
anual de las JP. se remitirá directamente a aquel centro, para su
examen y aprobación. - 1O. Teniendo en cuenta que el objeto a que
deben dedicarse los fondos es mejorar la educación y contribuir al
socorro de la clase O. ,y la conveniencia de que la aplicación de esos fou­
dos obedezca a un criterio definido, las J. que entiendan preciso hacer
algo en este sentido formularán las necesidades urgentes y a las que
podrian destinarse los fondos que se recaudaran, y las remitirán al IR.
para que emita opinión acerca de la inversión y manera de llevarla a
cabo; este Centro comunicará su informe a la J., y ésta deberá atenerse
a ese informe. Sin embargo, las J. podrán atender a lasuecesidades ur­
gentes, prescindiendo de esta consulta previa y sin perjuicio de consig­
nar en sus actas el motivo del gasto efectuado y su cuantía. (AcuerdO'
del IR. en pleno. sesión 8 marzo 1905. «Boletin» núm. 17, pdg. 350.)

PROCEIlIMIENTO PARA LA CONSTITUCIÓN DE JUNTAS LOCALEs.-En los
Municipios en que radique alguna industria que traiga consigo la exis­
tencia de P. y O., o donde lo pidieran unos y otros, se constituirá una JR.,
compuesta: 1.0 Del Alcalde, que actuará como Pte.; 2.° Del Párroco, o
de quien haga sus funciones. Donde hubiere más de un Párroco, formará
parte de la J. el más antiguo; 3.° Del médico titular, y si hay más de
uno, el más antiguo; 4.° De un número igual de P. y O., que no podrá
exceder de 6 por cada una de las partes; 5.° De un Secretario, desig­
nado entre los V. de la JR. en la 1.& reunión que celebre. (Regla 1."
de la RO. 3 agosto 1.904.) Las JR. y JP., en su pal·te ~lectiva, tendrán
duración de 4 ailos. (Regla 2.&. de la misma RO.) Los cargos de V., así
efectivos como suplentes, de las JH. y JP., serán reelegibles. (Re­
gla 3.0. RO.) Las elecciones se verificarán en noviembre, para que los
nombrados puedan entrar en funciones en 1.0 de ent:'ro siguiente. (RIJ­

gta 4.&.) En la 1.0. elección se designará un número igual de V. suplentes
al de efectivos, y por el mismo procedimiento de sufragio directo, entre
los individuos que tengan derecho electoral. Esta práctica se seguirá en
las elecciones parciales sucesivas. (Regla 5.&) Para tomar parte en laH'
eleccione.~ de V. es preciso: 1. o Ser P. u O.; 2.° Ser vecino de la localidad
durante dos afios como minimo; 3.°Figurar en el cellso que formarán los
gremios y asociaciones O. COII independencia entre cada una de éstas y de
aquéllos. Las listas electorales se rectificarán todos los años por el orga­
nismo que las formó. En ningún caso podrá un solo elector utilizar tnás de
una vez su derecho, aunque figurara en más de una lista. (Regla 6.8.)
Para se1' alta en las lista.~ electorales es preciso que el interesado presente
al gremio su petición por escrito, y que éste conceda la inclusión solicita­
da. ( Regla 7,1') Para ser elegido V. de las JR. y JP. es preciso: 1.0 Ser
elector; 2.° Saber leer y escribir; 3.° Llevar más de dos años ejerciendl>
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oficio, profesión o industria en la localidad de las elecciones; 4.° Pagal',
los que aspiren a V., cuota minima anual, para el Tesoro, de 10 pesetas,
durante dos años, por lo menos, con antelación a la elección. (Regla 8. a)

La renovación de la parte electiva se hará por mitad cada dos años, cui"
...... dando de que se mantenga la misma proporción entre V., P . .v O. (lle-

gla 9.0.) La l.a renovación se hal'l\ por sorteo entre V. P . .v O., efectivos
y suplentes, elegidos para constituír por 1 ti vez la J.; las sucesivas se
harán por antigüedad, saliendo los V. de cada clase que hayan cumpli­
do 4 ailOs de ejercicio. (Regla 10-") El día, hora y lngar de,la elecdún
deben fijarlos los Alcaldes. El censo deben formarlo las aSlfiaciones O.
Tienen derecho electoral los miembros de las asociaciones legales, como
puestas en SIl mayoría de O. o P. en su caso. La elección dentro de cada
asociación es libre, sujetándose a la RO. :3 agosto 1904 El día fijado para
la elección, los representantes concurrirán con la certificación del aeta,
acompañada del censo, o del libro de inscripeiones de la S. en su defec­
to, para la debida comprobación del número de votantes. Heunidas estas
actas, se procederá al escrutinio, que inlervendrán los citados represen­
tantes, proclamándose los V. y suplentes elegidos, y levantando acta del
resultado. Para ser elector se necesita ser español. Para 110 ÍlI'ivar de la
representación O. o P. a las JR. de los pueblos donde no existan asoda·
dones O. ni gremios, se podrá admitir que los Akaldes reúnan separa·
damente a los P. y O., y, considerando a cada grupo como gremio, voten
en la misma forma que lo harían éstos. (Reglas 2. a, 3.", .J.", ¡¡o a. (j.", 7, u. y
8.8. de la RO. 22 noviernlJ1'e 190.J.) Donde sólo conClll'ran a la elC'cci,\n de
las JR. los O. o P., debe constituírse la J. eon los VO. solamente o con
los V. P., según los casos. (Regla 1. u. de la RO. 18 ellel'O 1.'105.) Si no asis·
ten mas que alguna o algunas asociaeiolles o gremios respectivos, serán
nombrados los V. que propongan pOI' mayoría de votos, prescindiendo de

• las asociaciones o gTemios que indebidamente dejasen de concurrir. (Re·
gla 2.8. de la rni..mw RO.) Siempre (lue quedase vacante alguno de los
puestos de V. P. u O. propietarios y no pudieran ser sustitnÍllos por cl
V. P. u O. suplente, por haber éste cesado, se procederá a nueva elección.
(Acuerdo de IR. en pteno.) Cuando sobre la validez de nna clección se
formulen protestas, deberá funcionar, hasta~ue se sustancien, la JR.
anterior. (Acuerdo del IR. en pleno.)

RECURSOS CONTRA LA CONSTl1'UCI<JN DE LAS JUJ>;TAS LOCALES y PLA­
ZOS DE LOS 1I1ISMOS. -En las reclamacioncs con motivo de la eleeción de
las JR. y JP. entenderá el Alcalde, o el Gob. en su caso, pudiendo rceu·
rrir ante Gobernación, que resolverá en definitiva, oyendo al IH. (RO.
24 enero 1905.) "Cuando se trate de interponer ante Gobel'llación recur-
80S que no tengan en las L. plazo determinado, se entendcrÍl éste. de 10
días, contados desde el siguiente a la notificación oficial de la presidencia.
(Ap. 2.°, aI·t. 14 RD. 15 agosto 1902.)

JUNTAS PROVINCIALES. - En las capitales de provincia se constí­
tuirá una JP., compuesta: 1.0 Del Gob. ch'U, Pte.; 2.° de nn V. técni-
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co residente en la provincia, propuesto por la Academia de Medicina y
nombrado por Gobernación; 3.° De los representantes que nombren las
JR., con arreglo a la disposición 7; 4. 0 De un Secretario designado de
entre los V. de la JP. en la 1." sesión que ésta celebre. '( Regla 17 RO.
3 agoifto 1904.) Las JR. designarán los que han de formar parte de las JP.
del siguiente modo: cada JR. nombrará un Delegado de entre sus V.; los
Delegados de las JR., reunidas en la cabeza del partido, bajo la presi­
(lencía d~l Alcalde, elegirán por mayoría de votos un representante,
que será el V.. de la JP., y un suplente. fRer/la 17 RO. 3 agosto 1904.)
El Gohernador convocará a la J1'. cuando lo estime, y fijará los asun­
tos que hayan de ser deliherados. (Regla 21 RO. 3 agosto 1904.) Los
acnerrlos de las JP. tendrán carúcter cf,nsultivo. (Uegla 22, RO. 3 agos­
to 1904,)

III. - Trabajo de mujeres y niños.

Ley sobre f¡'aTmjos pclígrosoif de los nii¿os.-Ley y Reglamento fijandif
las condicioncs del tnlbajo de mujeres y nit1o,~. -Aplicación al 1'amif
de Guerl'a.-JIJrnllda de t¡'(lbajo de r¡¡¡~je¡'e,~ y niiio.~.-1'l'abajos pro­
hibidos (( mellOl'es. -Ley de ('ont¡'ato de apl'endizaje.-Ley de la Si­
lI(I.-Ley p¡'ohibiendo el tralNjo noctlll'1W de las muje¡·es.

Ley sobre trabajos peligrosos de los niños (26 julio 1878, «Gaceta".
del 28).-Art. 1.0 Incurrirún enprisiún correccional, en su grado mí­
nilllo y mcdio, y multas de 125 a 1.:!5ü pt.ns.: 1.0 Lns que haglln eje­
cutar a ¡Ilenores de 11; altos ejereicios pelig-rosos (le equilibrio, fuerza
" (lisloclwi,')Il; 2.° Los que, <'j<'rcicndo de acr,')1Jntas, huzos. domadores ()
toreros, empleen JIlcnor<,s do 1!; no (lescen(lientes suyos; 3.° Los ascen­
dientps que, cjerci<'lldo dichas pl'ofesionps, cmpleen 11. sus descendientes
menores de 12; 4." Los cneal'gados de un menor do 1(; que le entreguen
gratuitamente n Íll(lividuos de Ins profesiones ex presadas o se consagron
¡i la vagancia. Si 111. entr<,g-a se yeritka mediando preeio, la pena so im­
pOllllrú en grndo máximo. En limbos ('m;os, la condena llevará consigo,
para los tuIOl'<'s, la dí'f;tituciún de la tntela, pudiendo los padres ser pri­
vados (le la patria potestad; ;,.0 Los que induzean a un menor de 16 Il.

ahandonar pi domidlio para s<'gnir lL indivilluns de lns profesioncs indi­
cadas o a los que sc dediquen a la vagancía.-2." Todo el q ne ejerza una
de las prof<'sionps oxpresarlas deberá ir provisto de documentos que acre­
diten: e,lad, liliacíón, patria e identi,llld do los menores de 25 que em­
pleen en Sl\S espeetilculm;. Las Aut. locales deberitn exigir los documen­
tos antes de conceder licencia para celebraciún de espectáculos. La no
presentaciún do (locnmentos serú castigada con alT<'glo ni art. 59!) del
Código pena!. _3.0 Los Gol.>. y Alcaldes que toleraren 111. infracción de
esta L. serún castigados con penas marcadas en el arto ;'JB2 del Código.-
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4.° Los Agentes consulares de Espaüa en el Extranjero deberim denun­
ciar a las Aut. espaüolas toda infracción de la presente L. cometida en
perjuicio de sus compatriotas, o a las Aut. de los paises en que ejerzan
funciones. En ambos casos adoptarán medidas para que regresen a Es­
paüa y sean entregados a sus padres, tutores, y a falta de éstos, a las
Aut. del pueblo de su nacimiento, los niflOs o niüas menores de 16 a que
esta L. se i-efiere.-5.0 La imposición de penas se entenderá sin perjui­
cio de las que correspondan a los que en ellas incurran, por delitos y
faltas castigados en el Códi go penal.

Ley fijando las condiciones del trabajo de mujeres y niños (13 mar­
zo 1900, «Gaceta:> del 14).-Al't. 1.° Los menores de 10 no serán admiti­
dos en ningún T.-2.0 Serán admitidos los mavorcs de 10 y menores
de 14 por tiempo que no excederá de 6 horas en los centros industriales,
y de 8 en los de comercio, interrumpidas por D. no menores de 1 hora.
Las JP. y JR. propondrán al Gobierno los medios para que en 2 aüos
quede reducida a 11 horas la jornada.-3.0 Cuando por averias teng:an
que suspender o disminuü' el T. en fábricas movidas por agua, la JR.
propondrá forma de suplir en horas extraordinarias la pérdida sufrida.
También lo hará cuando en las fábricas a vapor sea necesario compen­
sar paros forzosos. La ampliación de horas no excederá de 12 semana­
les.-4.0 Queda prohibido el T. noctm'no a niüos de ambos sexos meno­
res de 14. Igualmente a los mayores de 14 y menores de 18 en las indus­
trias que determinen las JP. y JR. Se entenderá por T. noc'1lolU'no el que
tenga lugar desde las 7 de la tarde hasta las 5 de la mariana. El T. noc­
turno no excederá de 48 horas semanales.-5.o Queda prohibido a los
menores de 16: 1.0 Todo T. subterráneo; 2.° T. en industrias peligrosas e
insalubres; 3.° Limpieza de motores y piezas de tl'ansmisión, funcionan­
do la maquinaria.-6.0 Se prohibe ocupar a nirlOS menores de 16 y a mu­
jeres menores de edad en talleres que confeccionen escritos, grabados y
demás objetos que, sin estar bajo la acción penal, puedan herir su mora­
lidad. Queda prohibido a los menores de 13 todo T. de agilidad, fuerza o
dislocación en espectaculos. Los directores de compaüias, padres o tuto­
res de meuores que contravengan este arto serán ponados. La prohibición
para menores de 16 es aplicable a cualquier clase de T. en público. Las
prohibiciones del presente arto quedan sometidas a la Aut. gubernativa,
quien, para su dispensa, apreciará las condiciones del T. y las del niüo.
Se prohibe el T. en D. y dias festivos. -7.° El Ministro de la Gob. 110m·
brará JP. y JR. encargadas de informar. Las JP. estarán constituidas
por representaciones de las locales, y presididas por el Gob. civil. For­
mará parte de ellas un V. técnico, designado por la Academia de Medici­
na. Las JR. se compondrán de un número igual de P. y O., un represen­
tante de la Aut. civil, y otro de la eclesiástica~eránsus atribuciones
inspeccionar todo centro de T.; cuidar de que tengan condiciones de sa­
lubridad; formar estadisticas y establecer Jurados, mixtos.-8.0 Se con-
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eederán 2 horas diarias para adquirir instrucción primaria y religiosa a
los menores de 14 que no la hubiesen recibido, siempre que haya escue·
la en un radio de 2 kms. Si estuviere a mayor distancia, será. obligatorio
sostener' una para el centro que ocupe en sus T. más de 20 niüos. A los
que acrediten leer y escribir se les admitirá en la fábrica 1 ailO antes de
la edad marcada.-9.0 No se permitirá el T. a las mujeres en las 4 ó 6
semanas posteriores al alumbramiento. En ningún caso menos de 4; será
de;) ó de 6, si de certificación facultativa resulta que no puede reaflUdar
el T. El P. reservará a la O. su puesto. La mujer en e18.0 mes de embara­
zo podrá solicitar cese en el T., qne se le concederá si el informe faculta­
tivo fuese favorable, con derecho a que se le reserve el puesto. Las muje­
res con hijos en lactancia tendran 1 hora al dia, dentro de las del T., para
dar el pecho. Esta hora se dividil'<l en períodos de 30 minutos, aprove­
ehables, uno por la maüana y otro por la tarde, sin más trámite que par­
ticipar al director de los T., al entrar en ellos, la hora escogida, que no
será descontada del jOl'llal.-10. No se admitiran al T. niños y mujeres
que no presenten certificación de vacunados y no padecer enfermedad
contagiosa.-11. Cuando el alojamiento de los O. dependa de los P., será
oblig'atoria la separación de sexos. 12. El Gobierno, oyendo al Consejo
de Sanidad ya las JP., clasificará las industrias para acomodar a estI'
clasificación la presente L. -13. Las infracciones se castigaran con
multas de 25 a 250 ptas., exigibles a los P. Las Aut. municipales se­
l'án encargadas de la imposición y cobro, y su producto ingresará en
las Cajas de las JR.-14. La 1. que exige el cumplimiento de esta L. co­
rresponde al Gobierno, sin perjuicio de la misión de las JP. y JR.­
15. Si sobre esta L. se formalizara, por representación autorizada, ins­
tancia exponiendo inconvenientes, el Gobiel'llo, oyendo a la JP. y JR.
respectivas, y en su caso a la Comisión de Reformas Sociales, podril de­
cretar su suspensión. -16. El Gobierno dictan'llos R. que exija esta L.­
17. Los P. estan en la obligación de fijar en lugar visible la vigente L. y
los R. para su ejecución, así como los concernientes a su industria. Se
depositará una copia de este último en la Secretaria de la JR., en la del
Ayunt., en la de la JP. y en el Gobierno de la provincia.-18. Se de­
clara pública la acción para dennnciar los hechos qne infrinjan la pre­
sente L.

Reglamento del trabajo de mujeres y nrnos (13 noviembre 1900,
«Gacetas» del 15 y 16).-CAPÍTuLo 1: Del trabajo de los nijíos y jóvenes.­
Art. 1.° Se elltenderú por patrono· al que contrate por salario el aprove­
chamiento de servicios personales para nn T. cnya dirección se reserva.
El Estado, Diputaciones y Ayunt. quedan equiparados a los particulares
y C." - 2.° Se consideran obreros todos los que ejecutan T. manual fue·
ra de su domicilio, por cuenta ajena, con remuneración o sin ella. Se ha­
llan com prendidos los aprendices y dependientes de comercio. - 3.° De la
prohibición del arto 1.0 de la 1_. de 13 marzo 1900 quedan exceptuados
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el T. agrícola y el de talleres de família.-4.0 Entiéndese por talleres de
familia el establecimiento donde solamente estén empleados miembros
de una sola o por ella aceptados bajo la dirección de uno de ellos.­
5.° En caso de que el T. de estos talleres se efectúe por motor mecánico,.
o la industria fuera peligrosa o insalubre, el Delegado del Gobierno para
la 1. podrá imponer medidas de seguridad e higiene.-6.0 Conforme al
arto 2.° de la L. de 13 marzo 1900,108 niños de ambos sexos mayores de
10 y menores de 14 podrán ser admitidos al T. por tiempo que no exce­
derá de 6 horas en industrias y de 8 en comercios. Los que se encuentren
en estos casos no entrarán al T. antes de las 7 de la mañana de noviem­
bre a marzo, ambos inclusive, y de las 6 en los meses de abril a octubre.
Estos niilOs no podrán trabajar más de 3 horas consecutivas en los ceno
tros industriales y 4 en los mercantiles. A los menores de 14 admitidos al
T. y estén adquiriendo instrucción, se les concederá las 2 horas de que
habla el arto 8.° de la L. Estas 2 horas serán de 9 a 11 de la mañana o de
3 a 5 de la tarde, caso de no convenirse otras por mutuo acuerdo.-7.0Se­
considera T. nocturno el que se realice desde las 7 de la tarde a las 5 de­
la mañana. Los mayores ite 14 y menores de 16 no podrán ocuparse en
T. nocturno más de 8 horas diarias, y la jornada total para los mismos
no excederá de 66 semanales.-S.o Los mayores de 14 y menores de 16
ocupados en T. nocturno no podrán trabajar más de 4 horas consecutiV"as
sin los D. a que se reliere el arto 4.0 de la 1,.-9.° Se entenderá por
T. subterráneo aquel que se verifique en el interior de las minas y demás
que no se ejecuten a cielo descubierto. Para los casos en qlle los niüos de­
13 a 18 hubieran de emplearse en estos T., se darán H. especlales.­
10. Ningún menor podrá T. en los l:entros y espectáculos a que se refie­
re el arto !l.' de la J... , sin que sus padres o representantes justifiquen que
es mayor de 16. Al efecto, lns personas mencionadas acudirán al Gob. en
las capitales y a los Alcaldes en las demás poblaciones, con los documen­
tos, yen vista de ellos, se les dará o negari~ autorización. 11.-Cuando
un menor de 14 necesite Instrucción primaria y religiosa, bastará, para
que se le concedan las 2 horas preceptuadas, que el padre, la madre o el
tutor hagan la declaración ante el P. que el menor no ha recibido instruc­
c\ón.-12. Cuando no haya escuela en un radio de 2 kms. del estableci·
miento donde T. más de 20 nifios, el P. deberá establecerla por su cuen·
ta.-13. Las escuelas establecidas por los P. deberán estar dirigidas por
un Maestro de instrucción primaria, que será de libre elección del P., el
cual dará cuentn del nombrnmiento a la J. local de 1.a ensefianza. ­
14. Las horas de asistencia de estas escuelas se fijarán por mutuo acuer­
do entre los padres o tutores de los menores y los P., pero sin f¡Ue resul­
ten computables entre las de T.-15. Los niños que por sabel' leer y es­
cribir quisieran ser admitidos al T. un afio antes de la edad marcada en
la 1, , deberán acreditar aquella circullstallci~on certificado expedido
por un Maestro de escuela y el V.o B.o de la Aut. local. - 16. Para
que un menor pueda ser admitido al T. tendrá que acreditar: 1. 0 Perml-
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so del padre, madre, tutor o director del centro donde estuviere asi­
lado. Este permiso se concederá por acta ante la Aut. local, y en ella se
harán constar los nombres de los padres, tutor, o director y domicilio de
los mismos; 2.° ha edad del menor, por certificación del Registro civil;
3.° Que la clase del T. no es superior a sus fuerzas, que no padece enfer­
medad contagiosa y que está vacunado. Los Médicos forenses, o los de
Beneficencia municipal, expedirán gratuitamente estas certificaciones.
Los documentos quedarán en poder del P., quien los presentará a reque­
rimiento de los 1.

CA.PíTULO II: Trabajo d~ las mujeres.-17. Ninguna mujer podrá
trabajar en los c1ffiffos- a'iltte"Sll rmtm'l1étart. 6.° de la L. sin justificar
que es mayor de edad. Para las dispensas, reservadas a la Aut. guber­
nativa, se seguirán los trámites señalados en dicho articulo.-18. Las
mujeres que hayan entrado en el 8.° mes de embarazo podrán solicit~r

del P. el cese en el T., teniendo derecho a que se les reserve el puesto
hasta 3 semanas después del alumbramiento. SI de una certificación re­
sultase que a las 3 semanas no podia dedicarse al T., se le reservará su
puesto otra más.-19. Las O. con hijos en lactancia'tendrán una hora al
dia para dar el pecho. Dicha hora se dividirá en dos periodos de 30 minu­
tos, utilizables mañana y tarde. No obstante, s\ la madre lo prefiere, y
siempre que al niño se lo lleven al taller, podrá dividir la hora en 4 pe­
riodos de a 15 minutos. El tiempo destinado a lactancia que no exceda de
ulla hora, no será deacontable de jornales. La madre, sometiéndose al
descuento, podrá dedicar a lactancia más de una hora diaria.

CAPíTULO III: De las Juntas locales y provinciales.-20. Los Gober­
nadores darán cuenta a Gobernación de las resoluciones que tomen para.
cumplimiento de la L. de 13 marzo y RO. de 9 junio de 1900 organizando
las JR. y JI'. De estos datos se dará traslado a la Comisión de Reformas
Sociales.

CAPíTULO IV: De le, clasificación de industl·ias.-21. El Gobiern()
procurará clasificarlas para acomodar a esta clasificación los arta. de la
L. de 13 marzo 1900.-22. Después de promulgada la clasificación, 01
Gobierno dictará disposiciones sobre las distintas industrias, cen la di­
ferenciación consiguiente a In protección de mujeres y niños.-23. Has­
ta que se publique la clasificación, las JR. y JP. determinarán las indus­
trias consideradas insalubres, pelig¡'osas o incómodas.

CAPíTULO V: De lCls inlracciones.-24. Los Alcaldes serán los encar­
gados de hacer ~1ecÚ~as las nudt~8 y do ingresar su importe en las Ca­
jas locales.-26. Los Alcaldes, al dia siguiente de recibida la comunica­
ción de la JR. o JP., notftlcaránla multa a quien le hubiere sido impues,
ta, concedióndole para su pago un plazo de 10 dias. Transcurrido éste, se
procederá por la via de apremio.-26. Cóntra la multa se podrá recu­
rrir, en 3.' dia, ante la JP., si aquélla fué determinada por la JR., y ante
el Gob', si lo hubiere sido pOI' la JP. Ésta y el Gob.' resolverán, sin ulte­
rior recurso, en 8 dias-27. Si con motivo de esta L. se cometiere in·
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fracción que dé lugar a procedimientos de oficio, la JR. o la JP. harán la
denuncia ante el Juzgado.-28. Se declara pública la acción para de­
nunciar los hechos que infrinjan este R. Las denuncias podrán presen­
tarse ante la JR., la JP., o ante el Juzgado. El denunciante podrá exigir
recibo de la delluncia.-29. Cuando la JR. o la JP. reciban la denuncia,
procederán a comprobarla.-30. Si denunciada la infracción, la JR. o
la JP. en Sil caso, no adoptasen medidas para corregirla, el denunciante
podrá recurrir ante Gobernación.

CAPíTULO VI: De la Inspección. - 31. En tanto no se organice por
el Gobierno la 1. que determina la L., será ejercida por las JR. y JP.,

sin perjuicio de la que cOl'l'esponde a aquél, según el arto 14 de la mis
ma.-32. Las JR. nombrarán individuos de su seno para que ejerzan
durante el semestre la 1. de los centros de T. en el término municlpal.­
33. Dichos individuos pondrán mensualmente en conocimiento de la JR.
el resultado de sus visltas.-34. A los efectos del 6.° de la L., estos in­
dividuos examinarán los centros determinados en dicho arto para dar
cuenta ante la JR. de aquellos que entiendan comprendidos en las prohl·
blclones.-36. Las JP. podrán acordar las I. convenientes. Cuando la
JR. reclame de la JP. una 1. relativa a salubridad e higiene de los cen­
tros de T., designará al V. técnico para este efecto, sin perjuicio de nom­
brar otros V. que le acompañen.-38. Los I. dirigirán sus visitas a ins­
peccionar la higiene del taller, la organización del T. y el cumplimiento
de la obligación escolar; podrán solicitar el concurso de las J. de Sani­
dad, de Beneficencia y de las S. protectoras de la infancia, y aun el dic­
tamen de un Médico que les acompañe en la visita. La 1. hel taller abra­
zará la limpieza, salubridad y seguridad. La 1. de organización del T.
recaerá sobre la edad y las horas de T,'La 1. escolar podrá exigir las pa­
peletas de asistencia de los niños a las escuelas.

CAPíTULO VII: De la suspensión de la Ley.-37. Cuando sobre la eje­
cución de esta L. se susciten dudas, las JR. examinarán las l'eclamaci~­
nes.-38. A ese fin, las Aut. locales remitirán a las JR. las instancias
que se las dirijan por las Asociaciones legalmente constituidas-39. La
deliberación de las JR. se pondrá en conocimiento de la Aut., la cual la
elevará al Gobierno. -40. El Gobierno, oyendo a las J., y en su caso a la
Comisión de Reformas Sociales, podrá decretar la suspensión o definir la
interpretación de la L. en la localidad de la reclamación, yexclusiva­
mente para el T. a que se refiera.

Reglamento para la aplicación al ramo de Ouerra de la L. de 13 de
marzo de 1900 acerca del trabajo de la mujer y' de los niños (26 de mar­
zo de 1902, «Oaceta» del 21 de abril de 1902).-Art. 1.° Se entiende
como patrono el Ministerio de la Guerra en cuanto aproveche servicios
personales para T. cuya direcclóllle esté encFendada.-2.o Se conside­
rarán como O. los que ejecuten habitualmente fuera de su domicilio un
T. manual por cuenta de Guerra.-3.0 Conforme con lo dispuesto en el
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articulo 2.° de la L. de 13 marzo 1900, los niños de ambos sexos mayores
-de 10 y menores de 14 años podrán ser admitidos al T. por tiempo que no
-excederá de 6 horas en los centros a que se refiere este R.-4.0 Se con-
.sidera T. nocturno el que se realice desde las 7 de la tarde hasta las 5 de
la mañana. Los mayores de 14 y menores de 16 no podrán ocuparse en
T. nocturno más de 8 horas diarias, y su jornada no excederá de 63 se­
manales.-5.0 Los mayores de 14 y menOres de 16 ocupados en los T.
nocturnos no podrán trabajar más de 4 horas consecutivas, sin los des­
cansos a que se refiere el 4. ° de la L.-6.0 Para los efectos del 5.° de la
L., se entenderá por T. subterráneo todo el que se verifique en interior
-de minas o canteras. Para los casos excepcionales en que los niños de 13
y 18 años hubieran de emplearse en estos T., determinarán las condicio·
nes R. especiales.-7.0 Cuando un menor de 14 necesite adquirir instruc­
dón. bastará, para ,que se le concedan las 2 horas preceptuadas en el
8.0 de la L., con que el padre, madre o tutor hagan la declaración ante el
Jefe del T. de que el menor no ha recibido instrucción. - 8.0 Cuando no
haya escuel~ en un radio de 2 kms. del centro en donde trabajen más de
20 niños. el Ministerio de la Guerra la establecerá. - 9.° Los niños que
'pOI' saber leer y escribir quisieran ser admitidos al T. 1 afio antes de la
edad marcada, deberán acreditar aquella circunstancia, mediante certi·
ficado expedido por un Maestro de escuela.-10. Para que un menor pue·
da ser admitido al T. tendrá que acreditar: 1.o Permiso del padre, madre,
tutor o del centro donde estuviese asilado. Este permiso se concederá por
acta extendida ante la Aut. local; 2. 0 La, edad del menor. por certifica·
ción del Registro civil, y 3. o Que la clase del T. a que ya a dedicarse no
es superior a sus fuerzas. que está sano y vacunado, circunstancias que
se acredital'án por certificación facultativa. Los Médicos forenses, o los
de Beneficencia municipal en donde los hubiere, expedirán gratuitamen­
te esta certitlcaclón.-11. Las mujeres que hayan entrÍl.do en el 8.° mes
-de embarazo podrán solicitar el cese en el T., l'eservándoselas el puesto
hasta 3 semanas después del alumbramiento. Si de certificación faculti­
va resultase que a las 3 semanas no puede dedicarse al T , se le reser­
vará su puesto 1 semana más.-12. A tenor de lo dispuesto en el 9. o de
la L., las O. con hijos en la~tancia tendrán 1 hora al dia para darles pe·
~ho. Dicha hora se dividirá en 2 periodos de 30 minutos, uno por mafia­
na y otro por tarde. Siempre que el niño se lo lleven al taller, podrá di­
vidir la hora en 4 perlodos.-13. El tiempo destinado a lactancia, que no
exceda de 1 hora diaria. no será descontabJe del jornal. La madl'e podrá
dedicar a lactancia más de 1 hora diaria, sometiéndose a descuento.­
14. El Ministerio de la Guerra proporcionará al Gobierno los datos para
la clasificación de Industrias que determina la L. de 13 marzo 1900 y eí
R. de 13 noviembre del mismo a60,-16. liasta que se publique esta cla­
sificación, el Ministerio de la Guerra determinará, en los casos de duda,
las indllStrlas que hayan de ser consideradas insalubres, peligrosas e in·
.cómodas,-16. Los Jefes de centros a los cuales se retlere este R. cuida-
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tán de que se cumpla la L.-17. Llls infracciones se castigarán por Gue­
na con las correcciones que estíme.-18. El Ministro de la Guerra desig·
nará I. para el cumplimiento de la L.. de modo que cada una de sus fábri­
cas se halle bajo la inspección de nn 1. técnIco y de un Médico militar.­
19. Corresponderá a estos l.: 1.0 Girar a los establecimientos sometidos·
a su 1. visitas de cuyo resultado darán cuenta al Ministerio; 2.,0 Velar
por la L., dando cuenta al Ministerio de las Infracciones; 3.° Recoger da­
tos para estadistlcas del T., los cuales serán comunicados por Guerrll. a
Gobernación; 4.° Informar con los jefes de fábricas: a) De las industrias­
en que sea conveniente prohibir el T. noctul'no a los mayores de 14 y me·,
nores de 18; b) Con respecto a los establecimientos de materias inflama·
bies e industrias peligrosas; c) Sobre 1011 casos del arto 1ó de la L., cuan­
do la práctica aconseje suspender su ejecución .......20. Si sobre esta L. S6'

suscitasen dudas, el Gobierno, previo el informe determinado en el al"
ticulo anterior, y oyendo a la Comisión de Reformas Sociales, podrá de­
cretar la suspensión o definir la interpretación de la L., pero exclusiva­
mente para el establecimiento que haya motivado la consulta.

Real decreto sobre la jornada de trabajo de mujeres y nll\os (26 ju­
nio 1902, «Gaceta,. del 27).-Art. 1.° Desde la promulgación del presen­
te RD. no podrá exceder de 11 horas la jornada de T. para las personas
objeto de la Lo 13 marzo 1900.-2.° Los P. y personas mencionadas po­
drán, de mutuo acuerdo, establecer, en sustitución, un máximum de 66'
horas semanales, excluyendo D. - 3.° Las JP. y JL.serán encargadas
de ejercer la l., conforme al arto 14 de la L. 13 marzo 1900 y capitulo VI
del H.-4.0 Las infracciones serán castigadas con arreglo al 13 de la ci­
tada L. y capitulo V del R.

Real decreto sobre trabajos prohibidos a menores (25 enero 1908,.
«Gaceta» del 27). - Art. 1.° Queda prohibido el T. a los niños de
ambos sexos menores de 16 ailos, y a las mujeres menores de edad,.
en las industrias siguientes: A. Por rie.vgo de intoxicación o P01' pro­
ducirse vapores o polvo.v nocivo.v para la salud: Abonos de materias
animales; ácidos arsénico y arsenioso; ácido fiuorbidrico; oxálico; salici­
lico; úrico y sus derivados; acumuladores eléctricos; atlnadores de meta­
les y tostación de minerales sulfurosos; albayalde, cerusa, minio, litar­
girio, massicot, cromato y cloruro de plomo, etc.; amoniaco y álcalis
cáusticos, anilina y sus derivados; arseniatos y arsenitos alcalinos y de­
los metales pesados; arsénico (sulfuros de); arsénico y preparados arse­
nicales (colores a base de); azufre (cloruro de); azul de Prusia, rojos de
Pl'usia y de Inglaterra, cianuros, ferro y ferricianuros alcalinos; cerillas
(fabricación y depósito); cloro e bipocloritos; cromatos; dorado, plateado­
y niquelado galvánicos; fósforo (fabricación); imprenta (caracteres de);
juguetes (pintado y decorado con colores a base de plomo o arsénico);
mercurio (sulfato de); ídem (T. de las pieles por medio de las sales de).
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"Oletales y objetos metálicos (pulimentado, afilaáo y aguzado de objetos
4.e); plomo metáHco; idem y cobre y aleaciones (fundición y recomposi­
ción de los objetos de); sodio (sulfuro de); sulfuro de carbono, vidrio y
-cristal (fabricación). B. Por riesgo de explosión e incendio: Celulosas
nitradas, colodión, celuloide y derh-ados (preparación).-Éteres sulfú­
'Cicos, acético y los productos de este grupo.-Explosivos (pólvoras, di­
namita, ácido picrico, etc.) (prepal'ación y manejo).-Petróleo, aceites de

-esquisto, de brea, aceites esenciales y otros hidrocarburos empleados
para el alumbrado, extracción de aceites y otros usos (fabricación, des­
tilación, refino y, en general, T. en grande). - Pistones y cápsulas
-{)rdinarias y de juguete, petardos, espoletas, cartuchos de guerra y de
-eaza, ¡dem de polvora de mina y de explosivos de todos géneros, al·tifi-
cios y cargas de proyectiles, detonadores (fabricación y manejo). C. Por
ea:posición a enfe1'medades o estados patológicos especiales: Crisálidas (ex­
tracción de la materia sedosa).-Mataderos públicos y anejos.-2.o Que­
da prohibido emplear niños de ambos sexos, menores de 16 aüos, y
mujeres menores de edad, en los T. y condiciones siguientes: A. Por
producirse y desprenderse libremente en algunos talleres polvos nocivos
para la salud: Alabastro, má'rmoles y piedras, en gE~neral, aS~l'l'adas y
pulimentadas. Estancia y T. en los talleres de aserrado y pulimentado.­
Algodón (fabricación de mantas, uata de). Idem en los talleres de limpia
y cardado.-Azufre (pulverización y tamizado). Idem en los de pulveriza­
dón, tamizado y en:vasado.-Blanco de cinc (por combustión del metal).
Idem en los talleres de combustión y condensación. -Botoneros y forra­
-dores en metales por medio mecánico.- Idem de carga y vaciado y en
los de envasado.-Cal (hornos de).-Cementos (Homos de).-Corcho (fá­
bricas en las que se trabaja el). Idem de t,rituración.--Cuerno, huesos y
nácar, T. en seco. Idem en los talleres de afino y pulimentado.-Curtidos
-(fabricación). Idem en que se desprendan polvos.-Drogas (pulverización
mecánica).-Eslllalt.es (aplicación sobre los metales de).-Estancia y T.
€n talleres de tritnración o tamización. - Idem (fabricación con homos
no fumlvoros). - Fieltros embreados (fabricación). ldem en los talleres
-en que se produzcan polvos.-Lanas, crines y plumas (batido y limpie­
za). - Lino, cáiiamo, yute y algodón (limpieza, carda~o y batido en
grande).- Loza, porcelana y barro (fabricación). Idem en los talleres de
pulverización y tamizado de las primeras materias -Minerales y pro­
ductos de millas y canteras (pulverización y tamizado en seco'.-Negro
mineral (fabricación por trituración de los residuos de la destilación seca
~e IOd esquist.os bituminosos).- Papel (fabricación). Idem en los talleres
-de elección, separación y preparación df' los trapos. - Pieles de conejo,
liebre, etc. (depilado .Y corte do los pelos do). Estancia y T. en los talleres
en que se desprendall polvos.-Pieles (lustrado y apresto).-Pipas para
fumar.-Puzolana artificial (hornos de).-Sedas o cerdas do cerdo (pre­
paración). -Seda (cardado de los desperdicios). - Sombreros de fieltro (fa­
bricación).-Tabacos (munufacturas).-Trapos (depositos). Estancia y T.

Jol'Ut
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en talleres que desprendan poi vos. Yeso (hornos). B. 1'0/' des¡)/'enderseJ
polvos y emanaeioneH s/lseeplibles ele producir intoxieación específica:;
Cajas para conservas (fabricación). Estancia y T. en los talleres de sol­
dado.·-Chapasy metales barnizados (fabricación). Idem en que se utili­
cen materias tóxicas. - Cobre (trituración y molido de los compuestoS'
de). Idem de trituración, molido, tamizado .Y envasado. Cromolitogra­
fía. Idem de bronceado a máquina. Hojas de' estallo (fabricación). Idem
en que se utilieen materias tóxicas.-Telas pintadas. Tintorerias.-Vi­
drierías, cristalel'Ías y manufacturas de espejos. Idern en talleres en que
se desprendan poi vos o utilicen materias tóxicas. C. 1'0/' desprenderse va­
pores acillos dUl'ante las ope¡'aciones: Ácido clorhitlrico (fabricación). Es­
tancia y T. en los talleres en que se desprendan vapores o manipulen
ácidos. - Ácido acético (fabricación).-Ácido sulfúrico (fabricación).­
Atinado de metales preciosos.-Blanqueo químico (de las telas, paja ° pa­
pel). Idem íd. en que se desprendan cloro o anhídrido sulfuroso. -Cobre
(limpieza y pulimentado). Idem en que se desprendan vapores o se Illa­
nipule con úci(los. Dorado y plateado. Idem en que se desprendan vapo­
res ácidos ° mercuriales. - Hieno (limpieza del). ldem en que se despren­
dan vapores °se manipule con ¡'(cidos.-Hierro (galvanizado). Hierro (sul­
fato de protóxido (fabrieaeiún). -l.anas'y palIos (disgregación por vía hú­
meda). Idem id. en que se desprendan vapores ácidos ... Nitratosmetálicos
(fabricaeión 1'01' los ítci(los •. -Refrigeración por el ácido sulfuroso. Idem
en que se desprenda ácido sulfnroso.-Sal de sosa (fabricación por el sul­
fato.-Idem enque se desprendan vapores.-Sulfato de sodio(por descoIll­
posición del c1oruro).--Supedosfatos (fahricación).-Trapos (tratamiento)
por el ácido clorhídrico gaseoso). D. POI> existil' peligro de incendio:
Aguas grasas :,extracción de aceites para la fabricación de jabones y
otros USOS¡. Estancia y T. en talleres en qne se utilice el sulfuro de car­
bono. - Algodones grasos y ordinarios \blanqueo y desengTnsado).-Bar­
nices (fabricaeión empleando alcohol, aceites esenciales o hidrocarbn­
ros).-Estancia y T. en talleres de elaboraeión, retino y envasado. -Cau­
cho (aplieación de barnices a base de).-ldcm id. en que se desprendan
vapores de sulfuro de carbono, bencina u otros hidrocarburos.-Cau­
cho ef. empleando sulfuro de carbono, aceites esenciales o hidrocarbu­
ros).-Fieltros.v biseras bltl'niza(las (fabricación). Idem íd. de preparación
y aplicación (re los barnices.- Hules (telas enceradas) (fabricación).­
Papeles sinápicos (fabricación con empleo de disolventes). ldem íd. en
que se desprenden vapores de sulfuro de carbono, bencina u otros hidro­
carburos. -Pieles, telas y desperdicios de lanas (desellgrasado por los
aceites de petróleo y otros hi:irocarburos). Sombreros de tela y otras
materias (fabricación empleando barnices). Preparación y aplicación de
los bltl'nices.-Tortas de aceituna, orujos (extracción del aceite por el
sulfuro de carbono). Idem en que se desprendan vapores de sulfuro de
carbono. Chamuscado de tejidos (en las tilaturas). E. Por tratm'se de
sustancias cuyo T. puede dar lllgct/' a ent'errnedades especificas: Filatu-
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ra de lino o cáfíamo. Estancia y T. en los talleres cuando no esté bien
asegurada la evacuación de aguas residuarias.- Vejigas y tripas lim­
pias y privadas de toda sustancia membranosa (talleres para hincha­
do y soplado). T. de afinado y soplado. F. po¡. las concliciones espe­
ciale.~ del T: Electricidad (manejo, limpieza y entretenimiento de los cua­
dros, cuidado de las baterias de acumuladores en marcha, y, en gene­
ral, las operaciones relacionadas con las corrientes y servicio de apara­
lOS y lineas de distribución). -Minas, cítnteras y hOrlJítgueros. Corte y
extracción del mineral; instalación (le material; servicio de aparatos de
extracción, de bombas y ventiladores en el interior; tmnsporte sobre la
eabezít, o a hombros, de mineral en galerias; T. de entibado.-3.o (¿ueda
prohibido a los O. eomprendidos en la L de 13 de marzo 1900 el en­
grasado, limpieza o reparación de las máquinas en mítrcha.--4. o Queda
prohibido emplear menores de 16 arIOs en las máquinas movidas por
pedales.-5.o Igualmente no podrán ser empleados los nirlOS de ambos
sexos menores de 16 en mover ruedas verticales. -6." Queda prohibido
emplear menores de 16 afios en el T. de sierras yen el manejo de mecanis­
mos, a no ser que estén provistos de aparatos de seg'uridad.-7.0 Queda
prohibido a las muchachas menores de 16 a!lOS el T. en las máquinas de
eoser movidas por pedal, y, en g'eneral, en cuantas empleen esta clase
de sistema.- 8.° Queda prohibido a los niños menores de 16 años cargar
fardos mayores de 10 kgs.-9.0 Igualmente queda prohibido a los meno­
res de 16 el T. de empujar o armstrar cargas que representen un esfuer,
1',0 superior al necesario para mover. en rasante de nivel: 1° llagonetas
en vía férrea: Muchachos menores de 14, 200 kgs. Idem de 14 a 1(j, BOO kgs.
Muchachas menores de 14, lflO kgs. Idem de 140 a 111, 2flO k2;S.-2. 0 Ca­
/Tetillas: Muchachos de 14 a 16, 40 kgs. B.° llehícnlos de tI'es o cuatro
ruedas: Mnchachos menores de 14, 30 kgs, Idem de 14 a 16, 50 kgs.
Muchachas meuores de H, 20 kg's. Idem de 14 a 16,40 kgs. - 4.° TI'i·
ciclos porteado/'es: Muchachos de 14 a 1(;, 75 kg-s. - (Gac l3ta del 27 de
enCl'tl.)
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Ley de contrato de aprendizaje (17 julio 1911, «Gaceta)) del 19).­
1. Nllturaleza y objeto del contl'l!to - Art. 1 .0 El contrato de aprendizaje
es aquel en que el P. se obliga a ensefíar un oficio, a la vez que utiliza
el T. del que aprende, con o sin retribución. Se hallan comprendidos el
aprendizaje del comercio y las operaciones ag-ricolas con motores mecá­
nicos.-2.0 Teniendo por objeto la instrucción del aprendiz, cnando no
se estipule remuneración alguna, se entenderá pactado únicamente el
cambio de servicio que establece la L. - 3." Cuando las condiciones de
alojamiento, alimentación, vestido, asr'dtencia al T., vigilancia e instruc­
ción no aparezcan determinadas, se entenderá qne las tres primeras que­
dail a cargo de los represent.antes de los aprendices, y las rest.antes a
cargo de los P., con la extensión qne esta L. asigna. Las indemnizacio­
nes por ceses o rescisión del contrato serán de cargo de la part.e infrac-
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tora, con arreglo & lo estipulado o lo que resuelvan los Tribunales.­
4.° El tiempo de validez del contrato no podrá exceder de 4 años. Para
computarlo se tendrán en cuenta los contratos celebrados por el apren­
diz para el mismo oficio y con el mismo P. _6.0 Como parte del tiempo
de aprendizaje se contará el periodo de prueba, que no podrá exceder de
2 meses. - n. Partes contratantes. - 8.o SOR partes contratantes el P. o
maestro y el aprendiz o su representante.-III. Del patrono o maestro.­
7.0 Cualquiera persona puede contratar como P. o maestro, cuando se
halle en el disfrute de los derechos civiles, con las restricciones que se
dirán. - 8.° La casada necesita permiso de su marido, a menos de estar
autorizada para comerciar. - IV~f!2.re,!!!!i.~.- 9.° PlU'a contratar
aprendizaje la casada necesita permiso del marl(to.-1 O. El menor de 18
no puede contratar su aprendizaje sin representación legal, según su es­
tado, y a faita de padres o tutor, le habilitará un defensor el Juez muni­
cipal. El mayor de 18 y menor de 23, no emancipado, podrá contratar, si
obtuvo autorización del padre, madre o tutor. - 11. Los menores some­
tidos a patronato o a persona determinada por los padres, pueden contra·
tar, representados pOI' aquéllos, el aprendizaje. Los mayores de 18 podrán
contratar por si, mediante autorización del patronato o persona antedi­
cha. - V. Deberes y derechos del patrono o maestro y del apr endiz.­
12. Los deberes y derechos del P. o maestro y del aprendiz serán los
estipulados en el contrato. - 13. La duración de la jornada será la de­
terminada en el contrato, siempre que no exceda la que fijan las L.
Cuando no se estipule, habrá de regirse por los usos locales la instruc­
ción del aprendiz, no excediendo del limite legal. En discordia, resol­
verán los 'fl'Íbunales industriales; en su defecto, la JR., y, a falta de
ésta, el Juez municipal. - 14. El P. o maestro está obligado a la vigi­
lancia del aprendiz, para corregil' faltas. Deberá dar parte al padre o
encargado cuando su autoridad no alcance al remedio. - 15. Está obli·
gado el P. o maestro a facilitar la instrucción general compatible con el
aprendizaje, principalmente la asistencia a Escuelas con él relacionadas.
Cuando el aprendiz no sepa leer o escribir, deberá dejarle 2 horas al dia
para asistir a la escuela y el tiempo prudencial para deberes religlosos.­
18. En caso de enfermedad o A., está obligado el P. o maestro a dar avi­
so a los padres. - 17. El aprendiz debe obediencia al P. o maestro, en
cuanto se refiere a instrucción, T. relacionado con ella y cumplimien.
to del contrato. - 18. El aprendiz debe al P. o maestro consideración,
respeto y fidelidad. - 19. El aprendiz está obligado a cumplir el tiem·
po señalado para el aprendizaje, adicionando al efectivo de servicio el de
enfermedades y lieencias. - VI. }I'orma del contrato. - 20. Estos con­
tratos se formalizarán por escrito.- 21. Deben comp¡'ender: Nombres y
apellidos, edad y domicilio del P. o maestro y del aprendiz; oficio; fecha
del contrato y la del principio del aprendizaje; periodo de prueba y de
aprendizaje; condiciones de manutención y alojamiento; tiempo que po­
drá dedicar el aprendiz a instrucción fuera del taller, y el que se le de-
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jará libre a los efectos del arto Hi, asi como las remuneraciones, cuando
1Je estipulen. Deberán firmarse por el P. o maestro y el aprendiz, y por
-el representante de éste, cuando lo necesite, y, si no supieran firmar, por
-dos testigos. - 22. Estos contratos están exentos de impuestou, pero se
-extenderán en papel de oficio. - 23. El hecho de existir relaciones de
aprendizaje más de un mes basta para hacer efectivos los derechos y
~bligaciones que esta L. establece entre P. y aprendiz.-24. En ningún
(laso podrán los P. o maestros recibir aprendiz sin celebrar contrato.­
VII.:.2!~ís~Ó..n,~~~~:.~- 26. Durante el periodo de prueba puede
rescindirse el contrato, haciéndolo COllstar en el otorgado, y no procede
indemnización, salvo pacto en contrario. - 28. Puede rescindirse, sin
indemnización, por: muerte de uno de los contratantes; pase al servicio
militar forzoso; enfermedad contagiosa, repugnante o que dure más de 6
meses; condena por causa criminal; muerte o ausencia de la esposa del
maestro o P., o de la mujer que autorizase con su presencia el T., tra­
tándose del aprendizaje de niñas, siempre que eso se tuviera en cuenta
al celebrarse el contrato.-27. Puede rescindirse a petición de parte: por
falta repetida a lo estipulado; por abusos o dureza del P. o maestro en el
'trato; por faltas graves del aprendiz; por incapacidad de éste; por deseo
-de dejar el oficio; por traslado de industria a distinta población; por tras­
ladar su residencia a otra localidad la familia del aprendiz; por matrimo­
nio de éste. Si no se llegase a un acuerdo, fijarán la indemnización que
proceda 10f:! Tribunales llamados a entender en contratos de T.; cuando
hubie¡'e acuerdo, se consignará en el contrato. - 28. Los avisos de resci­
sión pueden darse en el momento en que se produzcan causas, y el inter­
pelado habrá de contestar inmediat.amente. Cuando lo motiven incapaci­
dad del aprendiz, o deseo de éste de dejar el oficio, no tendrá eficacia el
aviso hasta pasados 15 dlas. La rescisión ante los Tribunales no podrá
-ejercitarse sino por la representación del menor, o pOl" un defenso¡' del
mismo, en defecto de aquélla, y contra esta representación hab¡'á de di­
rigir la acción el P,-VIII. Terminación del contrato,-29. El aprendiz
tiene derecho, al finalizar el contrato, a uu certificado de su P. o maes­
tro, que consigne los conocimientos alcanzados en el oficio.

. Ley de la Silla (27 febrero 1912, «Gaceta» deI28). - Art. 1.° En todo
.centro no fabril donde se vendan arts. al público, o presten servicio mu­
jeres, y en locales anejos, sera obligatorio un asiento ¡¡am cada una de
aquéllas con exclusión de los del público. Como locales anejos se consi·
deran los que, separados del lugar de la vent.a o servicio, se comuniquen
con él. La obligación se extiende a las forias, exposiciones permanentes
al aire libre o industrias ambulantes, sean o no anejos de otro estableci­
miento. Toda empleada POdl'á utilizar su asiento mientras no lo impida su
ocupación, y aun durante ésta, cuando su naturaleza lo permita.-2.o El
cumplimiento de esta L. será objeto de la 1'L'. del IR.- 3.° Las infraccio­
lIes de esta L. se castigarán con multa de 25 a 250 ptas., aplicable esta
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última en caso de reincidencia, o sea cuando el penado por una infrac­
ción incurra en otra ig-ual dentro del año. En lo relativo a penalidad re­
girá el cap. 6. ° del R. de 1. - 4.° Un ejemplar de esta L. se colocará en
sitio visible donde haya de ser aplicada.

Ley prohibiendo el trabajo nocturno de mujeres (11 julio 1912, «Ga­
ceta» del 2). Art. 1.° Se prohibe el T. nocturllo de mujeres en talleres
y fábricas.-2.o El D. de 1I0che tendrá duración mlnima de 11 horas con­
secutivas: en éstas deberá estar comprendido el intervalo de 9 de la no­
che a 5 rle la maiiana.-3.o Se exceptúan: 1.0 Los casos de fuerza mayor,
y 2.° Aquellas indnstrias que utilicen materias alterables.-4.0 Las in­
fracciones de esta L. se castigarán con multas de 20 a 250 ptas., exigi­
olesa los P. Las Autoridades municipales serán encargadas de la impo­
8ición y cobro de las Illultas, cuando lo determinen las JP. y JR. Las rein­
cidencias se castig'arán con multas dobles, satisfechas en papel de pagos
al Estado.-5.0 La prohibición del T. nocturno de la mujer entrará en vi­
gor el 14 de enel'O de 1914, con excepción de las inrlustrias textiles. En
ellas se prohibirá el T. de casadas y viurlas con hijos en 14 de enero.p.e
1914. En cuanto a las solteras y viudas sin hijos, se rellucirá en un 6
por 100 anual el número de las empleadas en el T. noctul'l\o hasta 14 rle
enero de 1920, rlesde cuya iecha quedará en absoluto prohibirlo el T. noc­
turno de la mujer. - 6.° El Ministro de la Gobernación dietará, antes de
aquella fecha, el R. que requiera esta L.

IV. -/Accidentes del trabajo)
____< "_.-•. ,-M ...-'~-

Ley de Accidentes y su. Reglamento. - Catálogo de mecanismos pj'eventi­
vos. - Reglamentos pm'a la aplicación a Quej'/'a y k[arína de la Ley
de Accidente.~.-Reglamento para la declaración de incapacidarleH.­
Condiciones de los andamios col gados

Ley de Accidentes del trabajo (30 enero 1900, «Gaceta» del 31).­
Art. 1.° Entiéndese por accidente toda lesión corporal que el O. sufra con
ocasión del T. por cuenta ajena; por patj'ono, el propietario de la obra
donde el T. se preste, y por ope/'a¡'io, todo el que ejecnta un T. manual
fuera de su domicilio por cnenta ajena. - 2.° El P. es responsable de los A.
ocurridos a sus O. en el T., salvo fuerza mayor.- 3.° Dan lugar a res­
ponsabilidad del P.: 1.0 Los centros donde se usa fuerza distinta de la
del hombre; 2.° Las minas, salinas y canteras; 3.° Los talleres metalúr­
g'icos y de construcciones; 4.° La construcción y reparación de edificios;
5. ° Los centros donde se producen o emplean materias explosivas, infla­
mables e insalubres; 6.° La construcción y reparación de vias, puertos,
canales y T similares; 7.° Las faenas agrícolas y forestales con motor
mecánico; la respons~bilidaddel P. existirá sólo con respecto al personal
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expuesto a las máquinas; 8.° El transporte; 9. 0 Los T. de limpieza de ca­
lles, pozos negl'Os, etc.; 10. Los ahm\cenes y depósitos al por mayor de car­
bón, leila .Y madera (lo constrnceión; 11. Los teatros; 12. Los Cuorpos de
bomberos; 13. Los centros de prodncción de gas o de ~lectricidady la colo­
cación de redes; 14. Los T. en tendl(los oléctricos y p;narrayos; 15. El per­
sonal encarg-ado de la carga y descarga; 16. Todo T. si mitar no comprendi·
do en los preco(lentes.- 4.° Los O. tendrán derecho a indelllnÍí:aciún por
los A. que produzcan in.: 1.0 Si el A. pl'Odujera in. temporal, el P. abonará
la mit,ad del jornal desde el dia del A. hasta que el O. vuelva al T Si trans­
currido un ailo siguiera la in., la in,lemnización se regirá por las dispo­
,¡iciones relati vas a 111 i11. permanente; 2. 0 Si el A. produjera in. perma­
manento y absoluta, el P. deberá abonar a la victi ma el salario de 2 ailos;
pero será de 18 moses cuando la in. 110 impida dedicarse a otro '1'. Si el A.
produjera in. parcial, aunque permanente, el P. quedará obligado a des­
tinar al O. con igual rOllllllloración a otro T. compatible con su estado, o
a satisfacer indemnización ,lo un afIO de salario. El P. facilitará asiston­
cia médica y farmac('qttica al O. hasta que pumla trabajar o se le declare
comprendido en los nÚllls. 2. ° Y el. o .Y no requiera asisteucia, la cual ha­
I'ÍIll Facultativos rlesigna,los por el P. Las it"lomnizaciones por in. per­
Illauente serán independientes de las de in. temporal.-5.o Si el A. pro­
,Iujeso muerte, el 1'. sufragará el sepelio, no excerliendo de 100 pt.s., e
indemnizarit a la vilHla, (lescendient.es legitimas menores de 16 y as­
cendientes: 1. o Con el salario medio de 2 auos que disfrutaba la victima
cuando deje viuda e hijos o niet.os huúrfanos a su cuidado; 2.° Con 11:1
meses de salario, si sólo dejase hijos o nietos; 3. o Con' un auo rle salario
a la viuda sin descendientes del difunto; 4.° Con 10 meses rle salario a
los padres o abuelos, si no ,Iejaso viuda ni ,Ie'lcellllientes, y ftwrll.n aqué­
llos pohres .Y ~wxag'enarios, siempre que sean dos o mÍls En caso de que·
dar uno solo, la indelJlnizadón serit 7 nwses del joma!. Los núms. 2.°
y 4.° HerAn aplicables al CtliiO de 'lile la vlctima sea mujer, Las conteni­
das en elLo sólo henetkiaritn a los descOIHliontes cuando se demuestre
<¡ue se hallan abandonlulos por el pa,lre r r 1 • J ,-o proce,lan de
matrimonio anterior de la vict hna. Las indelllnizadolles por fallecimien­
to no excluyen las 'Iue correspondieron a la vietiml\ en el perlado qU()

mcdie dcsde el A. hasta su Illuerte;f.o Las indemnizaciones se 1ll1lllentn­
r1in en una mita,l cllando el A. se Ill'o~lzcaen centros cuyos artefactos ca­
rezcan de aparatos de prel·aueiún ...-o Se constHuirit una J. técnica en­
cal'gada del estudio de mecanislllos para prevenir los A.; se cOlnpondrá
de 3 Ingenieros .v mi Arqui tecto, dos de los primeros de la JIL y uno de
la Academia ,le Ciencias. El cargo de V, será gratuito.-7.0 La J. redac­
tará un Catálogo de los Illccltllismos prevontivos.-S.o El Gobierno, de
acuerdo con la.J, establecerá los cascs en que deben acompll.uar a las
Illáquinas los mecanismos protectorrs, llsi como las condiciones de seg'u,
ridad o higiene.-9.o La J. formará un Gabinete de exporicllcills, en que
se conserven modelos de I/lrcanismos para prevenir A., e incluirá en el
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Catálogo los que recomiende la práctica.-10. El P. podrá, en ve?; de las
indemnizaciones del arto 5.°, otorgar pensiones vitalicias, siempre que
garanticen a satisfacción de la víctima o sus derechohabientes: 1.0 Del
40 por 100 del salario anual, pagadera a la viuda, hijos o nietos menores
de 16 años; 2.° De 20 por 100 a la viuda sin descendientes legitimos de la
victima; 3.° De 10 por 100 para cada ascendiente pobre y sexagenario
-cuando la victima no dejase viuda ni descendientes, siempre que el total
de estas pensiones no exceda de 30 por 100 del salario. Estas pensiones
-cesarán cuando la viuda pasare a ulteriores nupcias, y, respecto de los
hijos o nietos, cuando llegasen a la edad señalada en el arto 5.°_11. Para
el cómputo de las obligaciones de esta L., se entenderá por salario el
que reciba el O. en dinero o en otra forma, descontándose los dias festi­
vos. El salario diado no se considera menor de 1,50 pts., aun tratándose
de aprendlz.-12. Los P. podrán sustituir las obligaciones de los arts. '4. 0,
5. o y 10 por el seguro del O. en una S., a. condición de que la suma que
-el O. reciba no sea inferior a la que correspondiera con arreglo a esta L.­
13. Los preceptos de esta L. obligaran al Estado en sus industrias. Igual
.-obligación tendrán las Diputaciones y Ayuntamientos, asi como las obras
públicas que ejecuten pOI' administración. -14. Mientras se dictan las
disposiciones relativas a los Tribunales o Jurados especiales y aplica­
eión de esta L., entenderán en los conflictos los Jaeces de 1.& inst., con
arreglo a la L. de Enj.-1&. Las acciones para reclamar. prescriben al
año del A.-16. Todas las reclamaciones por hechos no comprendidos en
€sta L. quedan sujetas al derecho común. 17. Si los daños fueran oca­
sionados con dolo, imprudencia o negligencia, que constituyan delito o
falta. conocerán los Tribunales de lo criminal.- 18. Si los Jueces o Tri­
bunales acordasen el sobreseimiento, quedará expedito el derecho del
interesado para reclamar indemnización, según esta L.-19. Serán nulos
toda renuncia a los beneficios de la presente L. y todo pacto contrarío a
8US diS)losiciones.-20. El Gobierno dictará los R. para cumplimiento de
esta L.-21. Ejemplares impresos de esta L. y su R. se colocarán en sitio
visible de los centros a que se refiere .

}:

/

.. Reglamento para aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo
(28 julio 1900, .Oacetas» 30 y 31 julio y 1.o septiembre 1900).-CAPíruLo I:
Düpolliciones generales.-Art.1.0 Es pat1'(l1W el particular o c.a propie­
tado de la obra o industria donde el T. se preste. Estando contratada la
obra o iduRtria, se considerará como P. al contratista, pero c~n la l'es­
ponsabilidad subsidiaria del propietario. El Estado, las Diput.aciones y
Ayunt. quedan equiparados a los particulares y C."- 2.° Son operario.~

los que ejecuten T. Illanual fuera de su domicilio por cuenta ajena; se ha·
llan comprendidos los aprendices y dependientes de comerclo,-3.0 Para
fijar el salario que el O. no percibe en dinero, se computará con arreglo
a su promedio de valor en la localidad. Si el servicio es a destajo, debe
l'egulal'se el salario apreciándose el que por término medio cOI'l'e8ponde-
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ría a los O. semejantes a la víctima en iguales T., y, en su defecto, en
los análogos. En ningún caso se regulará el salario en cantidad inferior
a 1,50 pts.

CAPíTULO 11: De las obligacionea.-4.0 La responsabilidad del P. será
efectiva desde que ocurra el A.-6.0 La obligación más inmediata es- .
proporcional' asistencia médica y farmacéutica.-8.0 Se acudirá en de­
manda de los auxilios sanitarios más próximos; pero en el curso de la.
d'olencia, la dirección de la asistencia corresponde a Facultativos desig·
nados por el P.-7.0 Todo A., desde que se produzca, constituyendo in.,
obliga al P. a abonar a la víctima la mitad de su jornal.-S.o El P , en
un plazo de 24 horas, dará conocimiento a la Aut. gubernativa por medi()
de parte firmado, en papel común, que remitirá~ertificado por correo.
En este parte se hará constar hora y sitio del A. ómo se produjo, quié­
nes lo presenciaron, nombre de la vlctima, luga a que fué trasladada,
nombre y domicillo de Facultativos que practicaron~lal. fl cura, salari()
que ganaba el O. y razón social de la C.a aseguradora 9.° Caso de de­
función, dará parte, haciendo constar los datos pert entes.-10. Ade­
más del parte, el P., desde que haya empezado a hacer efectiva su res­
ponsabilidad del A., dará conocimiento a la Aut. gubernativa. En este­
escrito deben hacer constar su conformidad el O. o partes interesadas,
por si o persona que les represente. Con iguales requisitos dará conoci­
miento a la Aut. gubernativa de haber hecho efectiva la indemnización,
expresando la cuan~ía y el art.,número y párrafo de la L. en que esté­
comprendida.-11. SI el P. otorgara pensiones vitalicias, lo comunicará l\

la Aut. gubel'llativll.-12. Si el P. conceptúa que el A. es debido a fuerza
mayor, lo manifestará por escrito a la Aut. gubernativa, sin que por eso
pueda presci ndir de las obligaciones consignadas en los artS. 5.° 11. 10.­
13.Los documentos se presentarán por duplicado. Uno quedará en poder
de la Aut. y el otro, con sello de la Dependencia y el recibi del funciona­
rio que lo recoja, será devuelto al P.-14:1§:cumplimiento de las ohliga­
ciones para hacer efectivas las indemnizaCIOnes no exige inte",enciim de
Aut., mientras no se manifieste disconformidad entre las part~16.La
no intervención de la Aut. no excusa de las formalidades para' que los
hechf's y acuerdos puedan tener justificación.-18. Si el P. designara Fa­
cultativos, comunicará ala Aut. su nombre y señas en plazo de 48 horas.
Si no hiciera desig-nación, se entenderá que los Facultativos tienen su re­
presentación.-1 7. Si el lesionado ingresare en un hospital, a los Facul­
tativos ofll P. se concederán atribuciones forenses.-18. Los Facultativos
están obligados a Ji bral' las siguientes certificaciones: La En cuanto SEl'

produzca el A., la de hallarse el O. in. pal'a el T.; 2. a En cuanto se obten­
ga la curación, 111. de hallarse el O. en condiciones de T.; 3." En cuanto
se obtenga la curación, resultando in., su calificación; 4." En su caso, la
de defunción.-19. En las certificaciones primeras, la lesión será descrita
detalladamente como en las del núm. 4. 0

, Y si se practicare autopsia, se
unirán 1\ la certificación los datos que resultaren. En las del núm. 3.0 se
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describirá la inutilidad.-20. Librada cada certificación, se facilitará por
el P. copia con su firma a la Aut. g'ubernativa, en plazo de 24 horas.-·
21. De las certificaciones de los números 2. o y 3.° delart. 18 se dará co­
nocimiento a los lesionados, y si están conformes, lo harán constar, bajo

.su firma o la de persona que les represente.-22. Caso de disconformi­
dad, el O. podrá nombrar Facultativos, para que con los del P. practiquen
nuevo reconocimiento, librando la certificación en que conste conformi­
dad o disconformidad.-23. En caso de disconformidad, se harán tres có­
pias del documento: una para el P., otra para el O. y otra para el Gob.·
Éste remitirá copia de todo a la Academia de Medicina más inme­
diata, que dictaminará definitivamente. Del dictamen, se remitirán co-·
pias al P. y al 0.-24. El Gobierno podrá acordar la redacciÓn de un cua-.
dI'O o R. de in. En tanto regirán las siguientes reglas: 1." Se considera­
rán in. absolutas las que impidan todo T.; 2. a In. parciales las que iJnpi·
dan el T. a que se dedicaba el O., pero no otro. - 25. En los casos
del párrafo 3.°, disposición 4.", art. 5. 0 de la L., se tendrá que hacer
constar en la certificación que la defunción ha sido consecuencia del A.
Las reclamaciones se regirán por analogia con los arts. 22 y 23. - 26.
Aunque se instruya proceso por los motivos del 17 de la L., no se po­
drán diferir los trámites para definir la in, la sanidad y calificar las
inutilidades.

CAI'ÍTULO III: De las l'eclamaciones.--Arl. 27. El O. víctima, o los in·
teresados, tienen derecho a reclamar ante las Aut. gubernativas y a de­
mandar al P. ante el Juzgado de La inst.-28. Las reclamaciones ante la
Aut. administrativa se verificarán si el P. omitió dar conocimiento del
A. o detalles en los plazos que se señalen.-29. La reclamación ante la
Aut. se hará en papel común y duplicada, recogiendo el reclamante uno
de los ejemplares, con el l'ecibi, y el sello de la dependencia.-30. Si el
parte lo recibiese una Aut. municipal, procederá a reclamar del P. el
cumplimiento de la obligación, dando cuenta al Gob.- 31. Si la acción
administrativa no diese resultado en 48 horas, la Aut. reclamante dará
cuenta al Juez de 1.& inst., para que instmya diligencias, y conocimiento
de este tt:ámite al Gob.-32. Si el parte lo recibiesc el Gob., procederá,
con relación al P. y al Juez de l." inst., de igual modo que la Aut. muni­
cipal.-33. Las partes podrán reclamar, si fueran desatendidas, ante los
Gob. contra las Aut. municipales, y al Ministro contra los Gob.-34. Los
hechos que no se relacionen con incumplimiento de la L. serán objeto de
demanda ante el Juez de 1.& inst.-35. En juicios verbales se tendrá al
O. como pobre.-36. En los casos del 17 de la L., tratándose de dolo, im­
prudencia o negligencia en el A., se acudirá con escrito al Juez de ins­
trucción.

CAPÍTULO IV: De las ·intervenciones. - 37. Se considerarán depen­
dencias administrativas para recibir partes de A.: a) Gobiernos civiles;
b) Delegaciones de policia; e) Oficinas municipales.-38. Sel'án recibidos
los partes en las Oficinas municipales únicamente en localidades que no
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sean capital. En las capitaleB de provincia sólo serán recibidos en las 2
primeras dependencias del arto anterior. - 39. La dependencia que re­
dba el parte lo dirigirá al Gobierno civil, que acusará recibo. - 40. En
los Gobiernos, al recibir el parte, se abdrá expediente.- 41. La carpeta
del expediente tend,rá titulaciones: a) Número del expediente; b) Inicial
del primer apellido de la víctima del A.; e) Nombre y apellido de la víc­
tima; d) Nombre y apellidos del P.; e) Clase de industria o de T.j f) Cla­
ves de registro.-42. Los expedientes se colocarán en casilleros por or­
den alfabético, hasta la cancelación; acordada, pasarán al Archivo.­
43. Se llevarán en cada Gobierno dos registros: uno de A. y otro de ano­
taciones alfabéticas.- 44. Los Gob. remitirli,n a Gobernación: a Nota au­
torizada con la firma del Gob. y la del Secretario, con el sello de la depen·
dencia, que contendrá nombre y apellidos de la victima y pormenores;
b) Hojas estadisticas, conforme al modelo.-45. Con las notas autoriza­
das se organizará en Gobernación un Registro. Las Hojas servirán para
hacer la Estadistica de los A.- 46. Las Hojas serán individuales para
cada A., y comprenderán: Clase de indust,ria o T. Lesión, diagnóstico::
ealificación. Horas de jornada. Hora en que se produjo. Edad del O. In­
demnización otorgada. - 47. La Estadistica de los A. se publicará
anualmente e,nIa Gaceta" al publicarse la Estadistica general del T.­
48. La acciÓ~ ~dmini~trativa se limitará a un registro de A. Si la L.
resulta desatendida o entorpecida por el P., la Administración favore
cerá las reclamaciones del 0.-49. El trámite administrativo se dirigirá
primero a reclamar del P. el cumplimiento del precepto infringido, y si
-esto resultase ineficaz, dará conocimiento al Juez. -50. Cualquier de­
pendencia de las indicadas en el arto 38 está obligada a dar conocimiento
Al Gob., siempre que le conste que la L. ha sido desatendida y no se haya
producido reclamación por parte del O., o ésta resultase ineficaz. Los Go­
biernos civiles se dirigirán al P. o Juez competente. - 51. De las g'es­
tiones gubernativas y sus resultados se dará conocimiento a Goberna·
dón.-52. El Ministerio no intervendrá más que cuando las partes recu
rran a él.

CAPÍTULO V: Previsión de los accidentes del trabajo. - 53. Los P.
tienen el deber de emplear en los centros las medidas para seguridad de
sus 0.-54. Son obligatorias las medidas de seguridad habituales, como
barandillas o redes defensivas, vallas en pozos y zanjas, avisos para dar
fuego a los barrenos, frenos y fiadores para máquinas, etc.- 55. Son
obligatodas las medidas de precaución que correspondan a nuevos T. ­
56. Será causa de responsabilidad para los P. el incumplimiento de las
medidas que dicte el Gobierno para la previsión de los A.-57. Las me·
didas que se traducen en adición de mecanismos preventivos se deben
aplicar con la mira de defender también al O. contra las imprudencias.­
58. Se declaran de necesidad les R. de policía e higiene y las disposicio­
nes que dicte el Gobierno, de acuerdo con la J. técnica.-59. Se declaran
faltas de previsión el empleo de aparatos en mal estado, la ejecución de
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Catálogo de mecanismos preventivos de los accidentes del trabajo­
(RO. de 2 de agosto de 1900, "Gaceta,. deI4).-Sección 1.&: TaUeres, fd­
bricas y canteras.- A. Motores: Recintos de barandillas, cadenas o telas'
metálicas.- Volantes.- Balancines.-Engranajes. - Forros y pantallas
de manivelas y bielas. -Varillas de bombas y piezas análogas. -Chabe­
tas y tornillos. - Reguladores.-Mecanismos para mover a mano los vo·
lantes.-Frenos a los volantes.-Defensa de tubos de nivel.-Platafor·
mas defendidas para T. elevados. -Puentes defendidos sobre fosos.-To·
pes en el piso para evitar deslizamiento junto a piezas de gran veloci··

un T. con medios insuficientes y utilizar personal inepto en obras'peli­
grosas sin la debida dirección. - 80. Las responsabilidades se juzgarán
con arreglo al arto 17 de la L. A. - 81. La previsión de A. es obligatoria.
en su grado máximo cuando se trate del T. de los niiios. - 82. La adop·
ción de las medidas de seguridad no dispensa al P. del pago de las indem­
nizaciones. - 83. Los arts. 17 y 18 de la L. so refieren tlUlto al O. como­
al P. - 84. La falta de medidas preventivas y el incumplimiento de­
la L. 30 enero 1900 aumentará en una mitad las indemnizacionea. - 8&..
La J. técnica de A. dará publicidad a los mecanismos que se inven·
ten. - 88. El R. de la J. técnica determinará el servicio del Museo y
Gabinete.

CAPíTULO VI: De las responsabilidades. - 87. Las dimanadas de­
de la aplicación de est&L~'Pod¡'Anserpenales, civiles y administrati­
vas. - 88. La acción penal podrá ser interpuesta por el P. o el O. y por
la representación del Ministerio público.-89. Cuando puedan tener efi-.
cacia los medios preventivos, el Gobierno impondrá las responsabilidades.
que conceptúe.-70. Siempre que se haga efectiva una responsabilidad.
se dará conocimiento al Gobierno civil.

CAPíTULO VII: Seguro de Áccidentes.-Art. 71. Las S. de seguros que­
deseen laaceptaé~~rnobernaciónpara sustituir al P. de­
ben reunir las condiciones: 1.& Separación de operaciones de seguros de­
A. de cualesquiera otra; 2.a Fianza especial; 3.a Aceptación de los pre­
ceptos vigentes en mateda de A:, principalmente respecto a los casos de­
siniestro, forma y cuantía de la indemnización; 4.& Comunicación a Go·
bernación de los estatutos, balances, condiciones de las pólizas, estadis­
tica de contratos, sus novaciones y cumplimiento, etc.-72. La indem­
nización por fallecimiento a cargo de las C.u de seguros gozará de la
exención por reclamaciones de acreedores. - Art. transitorio. Esta·
blecidos los Jurados mixtos, serán únicos competentes para conocer las.
cuestiont's que por la L. de 30 enero 1900 y por este R. se sometan al
Juez de 1 a insto Si entretanto acordasen los P. y O. someterse a las J.
creadas para ejecución de la L. del T. de mujeres y niños, las JR., y
en caso de apelación, las JP., intervendrán en las cuestionos a que este
arto se refiere, excepción de los casos de responsabilidad por delito o­
falta.
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dad.-Engrase automatico por largos períodos.- Llaves de cierre rápido
de paso del vapor.-Mecanismos para asegurar prensa-estopas.-Apara­
tos para evitar arranque imprevisto del motor.-Idem para detener el
movimiento desde un punto cualquIera del taller.-B. Trammisiones:
Galerías y pisos para reconocimientos, engrases y reparaciones.-Esca­
leras con fiadores.-Aparatos para limpiar desde lejos.-Engrasadores
automátlcos.- Herramientas para engrase.-MecallisJ'Q.ll& PAJ:l.\q~41mg¡;¡J~

correas.-Aparatos montacorreas.-Recíntos defensivos.-Forroa defen­
sivos para árboles de transmisión.-Idem para correas y cables.-Idem
para correas, clavijas, chabetas y engranajes -Aparatos para supl'imir
chabetas.- Manguitos de seguridad. - Enlaces y engranes de árboles y
desenlace de los mismos por transmisiones a distancias. - C. Mdquinas
au:riliares y operadoras: Recin~os cercados, forros y pantallas. - Enlace
y desenlace de piezas, fiadores de piezas suspendidas, poleas, frenos, en­
grase automático o preservado, con aplicación a los tornos, grúas, ca­
brias, montacargas de torno, hidráulicos y eléctricos, Vías interiores de
servicio.-Fiadores de ascensores.- Paracaídas. - Estuches y cubiertaIJ
para defensa de engranajes y del útll,·-.E.u.1AamilquJD.llJ1Af.I:~.Q"'·
bast~J:.IlW"foJ;lU',.c,epJll¡u-.-Forrus para las hojas de sie,rras circul.ares.­
'he cinta.-Reglas fijas y cuchillos para mantener abierto y alineado el
cor!~d\'llaa.sie1'l,.~.-Fiadorespara impedir el T. imprevisto de los úti·
iéS. - Topes que limitan e) avance de carretones en maqu'inas'de niO'rt..
miento alternativo.- Envolventes y ventiladores para recoger y expulsar
el polvo en la preparación de piedras y metales.-Idem en las industriaIJ
textiles.-Mecanismos adicionales para impedir A. al cambiar husos,
limpiar peines, preservar las manos de los cuchillos de 1M cardas, arre­
glar automáticamente el papel en las prensas de imprenta, etc.- MediolJ
de hacer solidarios los mecanismos de ananque del movimiento de lim­
pieza y cambio de útiles.- Preservati voS especiales. - En las fundicio­
nes, transformadores de hierro, laminadores.-D. Canteras: MecanismolJ
para conducclón, conservación y manejo de mechas, pólvoras yexplosi­
vos.-Aparatos para la preparación de dinamita, principalmente en tiem­
po de heladas -.Perfeccionamiento en aparatos para dar fuego a barre­
nas, hornillos y cámaras.-Aparatos de aviso pal'a las de¡lcargas.-Pan­
talla y blindajes para detener fragmentos proyectados.-Vallas, zanjas
y galerías contra fragmentos y calda de los mismos por las laderas.­
Disposiciones adicionales en los lanzaderos de piedras, madel'as, etc.•
para aviso y resguardo.-E. Higiene del talle/': Aparatos para compro­
bar la pureza del aire.-Filtros de aire cargádo de snstancias en suspen­
sión al salil' de los operadores.-Depuradores del aire del taller.-Apara­
tos para fiitr&l' el aire que respim el O. - Anteojos de protección.-Idem
para miopes y présbitas.-Caretas yguantes.-Trajes protectores.-Fun­
diciones, laminadores, agotamientos, aire comprimido. - Baños espe­
ciales del taller.-Botiquines.- Camillas. - Cajas de cirugla.-Colocación
de liquidos corrosivos -Idem de sustancias explosivas y tóxicas.-Mane-
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jo de las sustancias peligrosas.-Sección 2.(1: Construcciones en general:
Adaptación a las máquinas empleadas en las obras de los mecanismos de
seguridad aplicables a las de talle r.-Andamiajes, cimbras, armadnras,
etcétera; adaptación a estas construcciones de los mecanismos usados en
los edificios. -Montacargas y planos inclinados, disposiciones para segu­
ridad en la elevación de materiales, fiadores, paracaidas.-Mecanismos
de los aparatos dA buzos -Tdem de los aparatos para casos de incen­
dios.-Idem para descender a pozos y alcantarillas. - Blindajes en los
túneles.-Rampas lanzaderas de materiales, aparatos adicionales de avi­
so, apartaderos -Sección 3.&: Construcción de edificios y similm"es.­
A. Ape¡·tura de zanjas y cimentación: Aparatos de acodalamiento pará
contener el terreno.-Aparatos para T. debajo del agua en la fundacio­
nes o cimientos. - B. Alcantadllado y.pocería: Aparatos de acodala­
miEl'nto en los cortes verticales y en el superior para el minado del terre­
no. - Aros de diámetro variable para contención del terreno en la perfo­
ración de pozos.-Andamio colgante para revestimiento de pozos -Ven­
tiladores para purificar el aire en alcantarillas y pozos negros.-Lámpa­
ras de seguridad para alumbrar el minado de alcantarillas y pozos yex­
tirpar gases inflamables en alcantarillas y pozos.- Aparatos para apre­
ciar la existencia e intensidad de gas{'s inflamables en dichos sitios.­
Aparatos para inyectar aire respirable en los mismos.-Aparato para
sacar a obreros asfixiados. - C. Andamio.~: Fijo sobre castillejos o pies
derechos, con plataforma y barandilla de seguridarl.-Colgante, con las
mismas condiciones.-Barandilla móvil para andamio fijo y colgante.­
Escalera de comunicación móvil y articulada para pOller en conlUnica­
ción las andami adas. - Redes de esparto y de cáilamo para colgar horizon·
talmente en operaciones arriesgadas.- D. Elevación de materÍllles de
andamios y de toda clase de objetos pesado.~: Grúas giratorias y dimen­
siones con motor de sangre, vapor y electricidad, con fiadores especia­
les.-Aparatos elevadores a mano, con fiador.-Polel\s de seguridad.­
E. Apa¡'atos fijos en los edificio.~ para evitar caídas: Ganchos de hierro
en los caballetes de los tejados para soportar 4 O.-Ganchos de hierro por
debajo de los aleros, con igual resistencia. - Los mismos ganchos en los
coronamientos de los patios. -Aros de hierro para cogerse o engancharse
a ellos en las subidas de humos en puntos peligrosos. - F. Apa1"ato.~ mó'
viles para evitar caídas: Aparatos para penetrar en sitios incendiados.­
E8caleras de salvamentos.-Tubos de lona de salvamento. - Paracai­
das.-Sección 4.(1: Minería.- A. Aparato.~ para evitar o ¡'emediar las
caídas en los pozos: Andamio volante para fortificar pozos con mamposte­
ria.-Redes defensivas.-Paracaidas especiales para minas. Horquillas
pal'a evitar que caigan pOlO los pozos los O. empleados on el enganche de
las jaulas de extracción. - B. Apa¡'atos para prevenÍ1' o emtar lo.~ acci­
dentes en los transportes subterráneos: Apa.ratos para evitar caidas de
vagones que marchan por plano inclinado ascendente con cable sin fin.­
Agujas de seguridad para impedir el paso de vagones de una via general
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:\ un plano inclinado y detener su movimiento. -Árbol giratorio con to­
pes.- Tacos automáticos.-Barreras móviles.-C. Apal'atos para pw'ifi­
-cal' el aire de las labore.~ subterráneas: Ventiladores para minas.-Regll­
ladores yolumétricos.-Mangas de viento para pozos de pequeñas pro­
fundidades.-Tuberias de ventilación con aire comprimido.-D. Lámpa­
-,¡'as de lieguridad para alumbrar labores en que se encierran gases infia­
mables o explosivos: Lámparas perfeccionadas para minas: a Con aceite;
b) Alcohol; e) Petróleo, y. d) Eléctricas. -Aparatos complementarios de las
Emparas de seguridad.-Sistemas perfeccionados de cierre de las lám­
paras. - K Aparatos para compraba1' y medir la cantidad de gases in­
flamable.~ e ú'respirables encerrados en las minas.-F. Aparatos para
trabaja!' en el agIta de las labores subte1'1'áneas.-G. Aparatos para pe·
netrar en labore.~ incendiadas: Sacos de tela impermeable -Aparatos de
fuelle.-Aeróforos.-H. Aparatos pm'a .~oc01Ter a los heridos de la.~ labo­
re.~ mineras.-Sección 5.": Producción y tranliporte de la energía eléc­
trica: Mecanismo para comprobar la seguridad on la marcha de las dina­
m~s.-Intel'l·uptores automáticos con aplicación a las fábricas y a las
obras en construcción. - Aparatos para comprobar el aislamiento, las' fu­
gas y la descarga a tierra. - Aparatos para aislar dinamos y cuadros o
taqnilleros -Tapices aisladores. -Aparatos para defender el aislamiento
de los cables e hilos de conducción en puntos expuestos.-Marcas para
diferenciar los hilos de alta tensión. - Redes defensivas de las lámparas
de arco. -Cinturones de seguridad. - Guantes y trajes.- Interruptores
automáticos de las corrientes de alta tensión en los cables de los tran­
vias.-Interruptores a distancia.- Sección 6. &: Almacenes y depósitos:
CeRt.as y jaulas para bombonas de ácidos. - Cajas de resistencia para sus­
tancias explosivas. - Cajas de segnridad para materias tóxicas. - En va­
ses de pólvora. - Do dinamita.-Do cápsulas fulminant.es. - Aparatos
para extraer addos.-Aparatos para alumbrado de almacenes.

Reglamento para la aplicación al ramo de Guerra de la Ley sobre
accidentes del trabajo (26 marzo 1902, «Gaceta» 21 abril).-CAPiTuLO 1:
Disposiciones generale.~.- Art. 1.° Es P. el Estado, representado por el
Jefe a cuyo cargo est.é el T. que produzca el A.- 2.° :Son O. los que eje­
cut.en 'r. dependientes de Guerra y cuantos prest.en servicio en organis­
mos del Ejército, cuya categoría no sea superior a la de sargento.­
-3.0 Cuando el lesionado pertenezca al Ejército en activo, y se halle sos­
tenido por el Estado disfrutando asistencia médica y farmacéutica, no
percibirá medio jornal si la in. fuera temporal; pero si fuera permanen­
t.e, recibirá integra la indemnización al ser baja en activo, sin que se II!
·descuenten los dias desdo que ocurrió el A.-4.0 A los O. que empleen
los contratistas de Guerra se les aplicará el R. de 20 julio 1900. Si la víc·
tima es individuo de tropa o asimilado que T. por cuenta de contratista,
ingresará en Hospital mililar a costa de aquél. - 5.° Los contratistas
¡lrestarán fianza para garantir (JI pago de indemnizaciones por A. da
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los O., a no ser que justificaran haberlos asegurado.-8.0 Cuando el O.
no perciba en metálico todo su salado, sino que se consideren compren­
didos en él la manutención y otros gastos, se regularÁ por el integro que­
abone el Estado, más el plus que reciba por el T. En el T. a destajo se­
regulará el salario por el promedio del de las quincenas anteriores, y a
falta de este dato, por el promedio que cOl'l'esponda a O. de condiciones
semejantes a las de la victima. En ningún caso se regulará en cantidad
inferior a 1,50 pts. por dia.

CAPíTULO II: D.~J~_qJJ!:..i!J!Lc_i&1J~7.0La responsabilidad del P. será
efectiva desde que ocuna el A.-8.o La obligación inmediata es pNpor·
cionar asistencia médica y farmacéutica. - 9.° Si al ocurrir el A. pudiese­
acudir Médico milita¡', o, en su defecto, de la Armada, se hará cargo del
lesionado; caso contrario, uno de los de la localidad prestarA asistencia
en los primeros momentos. Igual criterio se seguirá. con la asistencia far­
macéutica.-10. Todo A., desde que produzca in., obliga a abonar la,
mitad de jornal.-11. Siempre que en T. dependientes de Guerra ocu­
rra A. que incapacite para T., el facultativo dará. parte escrito al Jefe,
describiendo las lesiones, su opinión sobre las causas y si hay motivos.
para temer que el O. quede inútil. Caso de muerte, remitirá certifica­
ción.-12. La persona de quien dependa el O. dará por escrito, y en pla­
zo de 24 horas, conocimiento del hecho al Jefe de las obras Se hará cons­
tar hora y sitio del A., cómo se produjo, testigos y nombl'e de la victima.­
13. El Jefe designará persona para instruir con urg'encia expediente en
averiguación del hecho. Cuando sea de escasa importancia, y previa con­
formidad del interesado, el expediente quedaríl reducido a una hoja, con
los datos que este R. exige. Sen\ Secretarío un individuo de tropa.
14. El no practicar diligencias para averiguar si fué debido a fuerza ma­
yor surtirá el mismo efecto que la declaración de que se produjo en el '1'.­
16. Sulvo cuando entienda que el A. fué debido a fuerza mayor, el Jefe
dará órdenes para que el O. perciba la mitad del joma!. Este abono no
cesaríl hasta que se halle en condiciones de volver al T. o haya empeza­
do a percibir indenlllizaciún.-18. El O. ingrcsaríL en hospital militar o
de Marina. Si solicitara euraciún fuera del establecimiento, podrá conce­
dérsele, si el médico entiende uo hay iucouveniente. La farmacia del hos­
pital facilitará medicameutos, y la asistencia se hará bajo la dirección de
un médico del Ejército o de la Armadll.-17. El O. que se niegue a ser
asistido por los médicos a quieues correspoude, perderÍL derecho a in­
demnizaciún. Lo mismo ocurrirá cou el que, i ng'resado en el hospital, "lo
abaudonl\88 siu alta, ni hallándose en las condicioues del 11.1'1.. anterior.­
18. El médico del lesionado dará cuenta del estado de éste al Jefe de
los T. cuaudo se le ordene, cuando observe particularidad que deba cons·
tal' en el expediente, y siempre que ocurra alguno de los caS08: 1.0 Qne
conceptúe curado al O. y en condiciones de volver al 'r.; 2.° Cuando que­
de incapacitado permanentemente. En este parte incluirá la calificación
de la in.; 3.° Cuando crea qne la in. va a prolongarse más de un alio,

,
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4.° Cuando fallezca, haciendo constar si fué a consecuencia del A.­
19. De los partes de los números 1.° Y 2.° del arto anterior se entregará
~opia a los interesados, cuya conformidad harán constar bajo su firma o
la de persona que los represente.-20. Si no la hubiere, será sometido a
reconocimiento, que practicarán otros dos facultativos de Sanidad mili­
tar, y si no hubiese, de la Armada, que no hayan intervenido en los par­
tes, o dos facultativos de los indicados o otl·os dos que podrá designar
1'10.-21. Cuando los facultativos designados disintieran, el Jefe de
'los T. remitirá copia del documento, haciendo constar la disconformidad
y antecedentes a la 1. de Sanidad de la región, distrito o Comandancia
militar, en la que se constituirá un Tribunal de cinco médicos, incluido
el 1. o Subinl'lpector Jefe, para emitir dictamen. De éste se dará copia al
interesado, y el Jefe de las obras resolverá. La indemnización no obsta
pal'a que siga proporcionando asistencia médica y farmacéutica corno
consecuencia del A. -22. Si la inutilidad es origen de otro derecho, los
interesados elegirán entre éste y los concedidos por la L. de A., pero al
optar pOI' uno renuncian a los demás.-23. Guerra no concederá las pen­
siones autorizadas por el 10 de la L., ni snstituirá con el seguro las obli·
gaciones de los P.-24. El Gobierno podrá acordar un estudio, a fin de
redactar un cuadro o R. do in. para el T. Entretanto regirán lns )'eglas:
l.a Se considerarán in. absolutns lus que impidan todo T.; 2.& Parciales
las quo impidan 01 T. a que se dedicaba, poro no otros.- 2&. Tan pronto
ocurra defunción, el Jefe de las obras dispollorá so cumpla el arto 5.°,
párrafo 1.0 de la L. Si la víctima no hubiera ocjado familia, se hallara
~sta ausente o no quisiera encargar8C del entierro, desig'lIará persona
qne gestiolle efectuarlo, sin qno los gastos <'xcedllll do 100 pesetas.­
28. EII tooa ce l'ti ficaeión do defunci ón constarA si fué consocuencía

..101 A.; las ree!amaciollos que illtorpongan los intereslldos so regirán por
analogía COII los IIrts. 20 y 21 de este R.-27. Cuando'ol A. produjere la
llluerte, el Jefe de las ohl'l1s determillal'il la indelllnizaciólI a los causa­
habientes.··-28. Si dejara vinda o hijos do dos o mÍls matrimonios, la
mitad eOlTespollderá a la viuda, y la otrll, a todos los hijos.-29. Cuan·
tos g-astos so ocasionen serán Ilbonados eon los fondos destinados al T.
on que se produjo el A. Cuando por su indole, escasoz de fondos o falta
de crédito no pueda realizarse el abono, se efectuará con cargo a una par­
tida, quo sc consignará on 01 presupnesto do Guena, )', en dcfecto, a la
de imprevistos.

CAPíTULO III: De [aH j·edll1lulcio1les. - 30. El O. lesiollado, o los
'lue crean tonel' dOl'ccho a indelllllizaciólI, podrá reclamar mediante ins­
tancia al Goh. militar o al Cap, Gral. de la reg'ión, Jos cuales oroenll­
l'Ún a quion corresponda Ijno proceda a cumplir la L. y R. A la ins·
tancia acompaiíal'án los documentos para acretlitar 111 reclamación; y
('uando soa necesario justificar hechos no susceptibles de prueba docu­
mental, podrán pedir ulla información, la cual se les entregará para que
la acompaiien a la instancia.-31. Las reclamaciones se harán en papel
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común por duplicado, recogiendo uno con el Recibí y el sello de la de­
pendencia.- 32. Las partes podrán reclamar ante el Gob. militar, el
Cap. Gral. o el Ministerio, quienes ordenar¡1n que con urgencia se cum
plan las prescripciones de la L. y de este n., dándole cnenta de haberlo
realizado.-33. Los hechos que constituyan diferencias de apreciación
entre el Jefe que resuelve y la parte serán objeto de demanda ante el
Juez de 1." inst., conforme al 14 de la L. La representación de Guerra
ante el Juez de 1.0. insto la tendrá el Abogado del Estado, y con él se
entenderán las diligenl',ias, comp.arecerá al juicio e interpondrá los re­
cursos. - 34. En los juicios verbales se considel'llrá al O. litigante po­
brc.-35. En los casos del 17 de la L. se acudirá por escrito ante la Au·
toridad a quien corresponda. - 36. Aunque se instruya proccsll por los
motivos del 17 de la L., no se podrán diferir los trámites para definir la.
in. y la sanidad y calificar las inutilidades.

CAPíTULO IV: De las intel·venciones. - 37. En los expedientes de A.
se pondrán las titulaciones: A) Número del expediente; B) Inicial del
primer apellido de la vlctima; C) Nombre y apellido del O.; D) Clase de
T.; Jt:) Clave de registro.-38. Cancelados los expedientes, se remiti­
rán para su archivo a la Cap. Gral.- 39. En cada Cap. Gral. se lle­
vará un reg'istro de los A. -40. Siempre que se conceda indemnización,
el Cap. Grnl. remitirá por duplicado a Guerra una hoja que conten~

drá: A) Nombre, apellidos, naturaleza, edad, vecindad y estado del O.;
B) Nombres y apellidos de sus padres; C) Clase de T. y horas que dura­
ba; D) Dla, horn y sitio del A.; E) Jornal que g'anaba, con la computa·
ción a metálico de las remuneraciones que recibiese: P) Lesión sufrida,
diagnóstico y calificación de la inutilidad; G) Indemnización otorgada;
H) Observaciones. Si produjera la muerte del O, el nombre y apellidos
de sus causahabientes. Uno de los ejemplares quedará archivado en Gue­
na, y el ot\'O se remitirá a Gobernación, a los efectos del capitulo IV del
R. de 28 julio 1900.

CAPíTULO V: Previsión de lo..~ accidentes del tl·abajo. - 41. El ;\Iinis­
terio de la Guerra adoptará las medidas para la sCg'uridad de los O. A
los contratistas se les obligará a adoptar esas disposiciones. - 42. Son
obligatorias las medidas de seguridad que se emplean en talleres y en
obras.-43. Son también obligatorias las de precaución que, en armonla
con las usadas, correspondan a lIuevos T. - 44. Dos Ingenieros milita­
res y un Oficial de Artíllerla de los que prestan servicio en el Ministerio,
en término de 4 meses propondrán qué mecanismos de los del Catálogo, y
demás inventados deben aplicarse a las obras y servicios. Formado el Ca·
tálogo, se publicerá y cursará a las Autoridades militares para que se pro­
pongan medios de previsión en obras y sorvicios del Ministerio. - 45. La
J. técnica propondrá los mecanismos que se inventen y deban adoptarse.
Igual obligación tienen los encargados de inspeccionar obras y servi­
cios.--46. La adopción de mecanismos para disminuir los riesgos del T.
se hará con la mira de defender al O. contra imprudencias. -47. La pre-
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v¡slOn de A. es obligatoria en grado máximo en el T. de los IllUos.­
48. La adopción de medidas de seguridad no dispensa de las indemniza­
ciones.·-49. Será causa de responsabilidad el incumplimiellto de las me­
didas que se dicten de acuerdo con la J. técnica.- 50. La inobservaucia
de estas medidas hará responsables a los Jefes de las obras, y, aparte
responsabilidades, se satisfarán a su cargo los jornales e indemnizacio­
nes que deban abonarso.-51. La falta do medidas preventivas y el in­
cumplimiento de la L. 30 enero 1900 será motivo para que aumenten en
una mitad laR indemnizaciones a los 0.-52. Aparte de la responsabili­
dad penal, el Ministro de la Guena impondrá las correcciolles que estime.

Reglamento para la aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo
a la Administración de Marina (2 julio 1902, -Oaceta» del 6). - Artícu­
lo 1.° Es P. la Administración de Marina en los T. de los Arsenales del
Estado y respecto a los 0.-2.° Se considerará O. a los de la Maestranza
eventual y a los admitidos directamellte por Autoridades o Jefes de Ma­
rilla para obras y servicios del mmo.-3.0 Los asentistas de Marina
prestarán fian~a para garantizar las indemnizaciones por A. de los O., a
no ser que justifiquen haberlos asegurado.-4.o La cuantía de indemni·
zaciones se regulará pOI' el jornal que disfruten al ocurrir el hecho. Si el
T. es a dest.ajo, se regulará 01 salario apreciándose el que conesponderia
en la localidad a O. semejantes en iguales o análogos T, Nunca se regu­
lará en cantidad inferior a 1,50 ptas. por (lía de T.-5.0 Siempre que ocu­
rra A. que produzca in., el facultativo que preste los primeros auxilios
dará parto escrito al Comandante general, describiendo las lesiones,
su opiniún sobre las causas, y si hay motivos para temer que quede
inútil o in. por más de un año.-6.0 La persona de <¡uien dependa elO.
darán parte escrito al Comandante general, expresando hora y sitio en
que ocnrrió, cómo se produjo, testigos .Y nombre de la victima.-7.0 El
Comandante general dará con urgencia órdenes para abonal' al lesiona­
do la mitad de jornal hasta que se hnlle en condiciones dA volver al T., o
comience a percibj¡' indemnización, a no ser que el A. hubiere sido por
por fuerza mayor y extraña al T. - 8.° 1':1 lesionado ingresaní en el Hos­
pital de Marina, Si solicitase su curación ftlCra del centro, el Comandan­
dante general podrá concedérselo si el médico entiende no hay inconve·
niente, facilitándole por la farmacia del Hospital medicamentos. La asis­
tencia estará a cargo de un médico de la Armada o del Ejército,-9.0 El
O. que se niegue a sel' asistido por los médicos a quienes corresponda
perderá derecho a indemnización. También el que, debiendo ser asistido
eu el Hospital, se niegue a ingresar, o le abandone sin alta ni en las con­
diciones del 2." párrafo del arto anterior,-·10. El médico dará parte del
estado del O., por escri to, al Comandante general. Cuando el O. se en­
cuentre en aptitud de volver al T., surjan motivos para temer quede
inútil o que su in. ha de prolongarse más de un año, y se presente parti·
cularidad de importancia en su curación, el médico dará parte al Coman·
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dante g'eneral. Si se formase el expediente del siguiente art., el médico
dirigirá al instructor dichos partes.-11. Cuando el médico manifieste
temer que la in. sea permanente o haya de prolongarse más de un año, el
Comandante Gral. dispondrá se forme expediente por uno de los Oficia­
les, interviniendo como Secretario un individuo de marinerla o de tropa.
En él constará el curso y resultado de la curación del O., declararán éste
y los testigos, y se practicarán averiguaciones para determinar si el A.
ocurrió con ocasión o por consecuencia del T. o por fuerza mayor extra­
ña. Se unirán los partes de los arts. Ó. o y 6°-12. SI no se instruyen di­
ligencias a ralz del A. y no se lograse acreditar cómo se produjo, se en­
tenderá que ocurrió en el T.-13. Cuando el médico diese parte de que
puede volver al T., se requerirá al interesado si está conforme, hacién­
dolo constar al pie del parte. Si el O. no lo está, será reconocido por 2
médicos de la Armada o del Ejército, que no hayan intervenido en la cu­
ración, o éstos y otros dos de designación del interesado, si lo solicita.­
14. Si el O. se conforma respecto a su aptitud para el T., y cuando lo
consideren curado y útil los médicos, el Comandante general ordenará
se hagan anotaciones en el historial del interesado, por si las lesiones
tuviesen consecuencias, y decretará el archivo del expediente, dando
noticia al Cap. Gral.-15. Si no hubiere conformidad entre los médi­
cos del arto ~3, será sometido el O. al reconocimiento reglamentario de
enfermos e inútiles, y, según lo que resulte, el Comandante general dará
por terminado el asunto u ordenará continúe la curación. -16. Cuando
el médico diere parte de in. permanente o se prolongase más de un año,
el instructor hará que dicho médico, en unión de otros dos de la Armada
o del Ejército, reconozcan al O. y declaren &i se encuentra inútil, y si su
inutilidad es absoluta o sólo pam determinadas faenas. Del resultado se
enterará el O. para que manifieste si se conforma. Si no, se someterá a
nuevo reconocimienl0, con sujeción al arto 13. Manifestada su conformi­
dad con el!." reconocimiento, o p"racticado el :2 0, el instructor elevará
el expediente al Cap. Gral. por conducto del Comandnnte genernl.­
17. Cuando no estuviesen conformes los médicos en el 2.° reconocimien­
to y hubiera duda sobre la in. del O., el Cap. Gral. ordennrá el reco·
nocimiento reglamentario de eufermoS e inútiles.-18. Examinado el
expediente, el Cap. Gral. resolverá la indemnización, o que no hn lu­
gar a ella. La indemnización no obsta para que siga el Estado propor
cionando asistencia médica y f¡tI macéutica. -19. Caso de defunción, el
Cap. Gral. dispondrá se entrogueu a la familia del finndo 100 ptas.
para el entierro. Si 110 deja familia, o estuviese ausente, o se negase
a disponer entierro, un Oficial so encargará de hacer las gestiones para
efectuarlo, sin quo los gRstos puedan exceder de 100 ptas. - 20. El
Comandante general, al recibir la noticia de defunción, dispondrá que
un Oficial instruya expediente, siendo Secretario un indi viduo de mari­
neria o tropa, para detol'mi nar si el A. ocurrió con ocasión del T. o por
fuerza mayor extraña. El instructor solicitará testimonio de autopsia.
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'Terminado el expediente. lo elevará al Cap. Gral. Si éste encuentra
-deficientes las diligencias, dispondrá se amplien, y, completa la ins­
trucción, decretará su archi vo.- 21. Si el fallecimiento ocurre a conse·
cuencia del hecho que motiva el expediente, se terminará éste en la for­
ma del arto anterior.-22. CGando el A. ocurra fuera del Arsenal y los
T. no dependan del mismo, se observarán las anteriores disposiciones,
,con las modificaciones: l.a El Comandante del buque a bordo del cual o
para cuyo servicio es la obra origen del A., el Jefe de quien dependa
ésta, o la Aut. de Marina, ejercerán las funcione"! que los arts. anterio­
res confieren al Comandante general, y cuando el hecho ocurra fuera de
la capital del Departamento, las del art 19, cuidando de que la victima
esté asistida, y tramitando por si mismos 01 expediente, siempre que no
tengan Jefe ni Oficial a quien encargar su iustrucción; 2." Si no existie·
re Hospital de Marina, la Aut. practicará gestiones para que el lesiona·
do ingrese en Hospital militar, y tenga asistencia médica y farmacéuti­
ca por el Estado; 3.& Si no hubiese en la localidad personal suficiente de
Sanidad de la Armada y del Ejercito, se designarán Médicos civiles;
~.a Si el hecho ocurriese fuera de la capital y no hubiese facilidad de que
el O. se traslade a ella, la J. de reconocimieuto general de enfermos e
inútiles dictaminará con presencia de las opiniones facultativas y del
expediente.-23. Aunque se instruya causa, no se diferirán los trámi·
tes de este H. para determinar si existe derecho a indemnización. El ins­
tructor podrá pedir que de la causa se le faciliten datos.- 24. El O. fol"
mulará cuantas peticiones estime para el cumplimiento de la L. y del R.
ante la Aut. que deba entender. Podrá también entablar reclamacio­
nes ante el Cap. Gral. y el Ministro de Marina; so harán en papel co­
mún y podrá presentarlas por duplkado y (¡ue se le devuelva un ejem­
plar con el recibí y el sello de la dependencia.-25. Los que se crean
,con derecho a indclllnización a consecuenca de fallecimiento por A., po­
~hán solicitarla por instancia ai Cap. Gral. acompafiada de documen­
tos probatorios. Cuando tengan que justificar hechos no susceptibles de
prueba documental, podrán pedir se instruya una informaeión, la cual
se les entregará para que la presenteu con la instancia.-26. El Cap.
Gral., al recibir la instancia, llamará a 111. vista el expediente mortuo­
rio, concediendo indemnización o declarando no haber lng'ar a ellll. Si de­
jare viuda e hijos de dos o más matrimonios con derecho a indemniza­
ción, 111. mitad corresponderá a la viuda, y la otra 11. los hijos, por partes
iguales.-27. Cuando el A. sea origen de otro directo, como haber de in­
válidos, pensión, etc., elegirán entre éstos y los concedidos por la L. 30
enero 1900; pero al optar por uno Se renuncia a los demás, Declarada la
inutilidad de O., se le requerirá a que lllanifieste si se acoge a los bene­
ficios de dicha L o se propone ejercitar otros derechos. Pasados 3 dlas
sin hacer constar su decisión, se entenderá que opta por la L. de A. Si
hubiese perdido la razón, se practicarán estas diligencias cón la persona
quo le teng'a a su cargo.-28. No se concederán las pensiones vitalicias
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del 10 de la L. a los que opten por la aplicación de ésta, ni se sustituirán
con el seguro las obligaciones de los P. - 29. Las resoluciones defi­
nitivas que dicten los Cap. Grales. se notificarán a lós interesados.
Contra ellas podrá entablarse recurso de alzada dentro de 5 dfas, por
escrito, en papel común, ante el Cap. Gral., quien lo cursará al Mi­
nisterio de Marina. Contra la decisión de R. O. sólo cabrá recurso con­
tencioso·administrativo. - 30. El derecho a reclamar indemnizacióll'
por A. se extinguirá al año del sucoso. - 31. En los T. y servicios de Ma­
rina se establecerán las medidas de seguridad, con arreglo al adelanto­
de las ciencias. En las contratas se consignará la' obligación de los asen·
tistas de establecer las mismas precauciones.-32. El Ministro de Ma­
rina nombrará una J. de 3 Ingenieros de la Armada, para que en 4
meses proponga qué mecanismos deben aplicarse. Formado el Catálogo r

se publicará y cursará a las Aut. de Marina, para que se proponga
al Cap. Gral. los medios de previsión.-33. La J. técnica propondrá
los mecanismos que deban adoptarse. Igual obligación tendrán los Inge·
nieros encargados de obras de Marina.-34. Cuando no pudiese decre­
tarse la adquisición de los mecanismos necesarios, el respectivo Cap.
Gral. lo pondrá en conocimiento del Ministro.-35. Las responsabili­
dades que puedan nacer de los 3 arts. anteriores, se harán efectivalf'
con independencia de la obligación del Estado de aumentar la indemni­
zacióll.-36. Cada Capitanfa general llevará un registro de los A,­
37. Siempre que se conceda indemnización, el Cap. Gral. remitirá por
duplicado al Ministerio de Marina una hoja, con: nombre, apellidos y edad
del n.; nombres y apellidos de las personas indemnizadas, y su parentes­
co con el O., caso de muerte de éste; clase de T. en que se produjo el A.;
horas de jornada; día y hora en que ocurrió; lesión, diagnóstico y califi­
cación de la inutilidad; indemnización otorgada, y observaciones.-Dü­
posición t1'ansitoria: Se hará el requerimiento del arto 27 a las personas
que tengan reclamaciones por A. ocurridos desde la promulgación de la
L. 30 enero 1900 hasta hoy.-Disposición adicional: Cuando se dé nueva
organización a los Arsenales, se dictarán disposiciones para acomoaar
a ella los preceptos de este R.

Reglamento para la declaración de incapacidades por causa de­
accidentes del trabajo (8 julio 1903, «Gaceta. del 20). - Art. 1.° Los
términos del arto 4.°, disposición 1." (L. de 30 enero 1900), se entenderán
así: Incapacidad absoluta: temporal y perpetua Incapacidad parcial:
perpetua. - 2.° La absoluta temporal será apreciada como cOllsecuencla
del A. dentro dellfmite de un año. - 3.° El concepto de in. absoluta y
temporal cesa al ser declarada la curación, o cuando transcurra un año
desde el A. sin obtenerla. - 4.° La curación será declarada: A) Sin in.
B) Con in. - 5.° Las curaciones sin in. serán declaradas desde la cica­
trización, a no ser que después se requiera tratamiento para restablecer
la función de las partes lesionadas. - 6.° Las curaciones con in. serán
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declaradas desde la cicatrización, resultando in. manifiesta. Si la in. fue­
ra funcional, podrá esperarse, a petición del P., a que se restablezca la
función durante el plazo lega\. _7.° Declarada la curación con in. se de­
finirá en absoluta o parcial. _8.° Son absolutas: A) La perdida total, o en
partes esenciales, de las dos extremidades superiores, las inferiores, o
una superior y otra Inferiol', conceptuándose esenciales la mano y el pie;
B) La lesión funcional del aparato locomotor, análoga a la mutilación de
las extremidades, en las condiciones del apartado A; C) Pérdida de los
dos ojos; D) De un ojo, con disminución visual en el otro; E) Enajenación
incurable: F) Lesiones del cerebro y aparatos circulatorio y respiratorio,
ocasionadas por el A. e incurables.-9.0 Son in. parciales: A) Pérdida de
la extremidad superior derecha, en su totalidad o partes esenciales, como
la mano, los dedos en su totalidad, aunque subsista el pulgar, o la pér­
dida de las segundas y tercera falanges y la sola completa del pulgar;
B) Pérdida de la extremidad superiol' izquierda, en su totaiidad o partes
esenciales, como la mano y dedos en su totalidad; C) Pérdida de una ex­
tremidad inferior, en totalidad o partes esenciales, como el pie, y en éste
los elementos indispensables para la sustentación y la progresión; D) Le­
siones funcionales análog'as a las mutilaciones expresadas; E) Cófosis o
sordera absoluta; F) Pérdida o ceguera de un ojo; G) Hernias inguinales
o crurales.-10. Las in, parciales se conceptuarán absolutas: 1.0 Cuan­
do además de la lesión de un miembro existieran por causa del A. lesio­
nes en otros que, valuadas en conjunto, sumen un 50 por 100 de disminu­
ción de capacidad; 2. 0 Cuando esa disminución sume un 42 por 100, y
el O. fuese mayor de 50 años; 3.0 Cuando sume un 36 por 100 y fuese
mayor de 60 años; 4.° En los tres casos, la suma se disminuirá en 2 por
100 tratándose de mujer. -11. En 108 casos del arto anterior, la in. en
cuanto a indemnización se refiere a la profesión habitual. -12. Si el P.
no aceptara al O. en la clase de T. que desempeñaba, definirán la in. par­
ciallas lesiones no enumeradas en el arto 9,0 -13. Para el cumplimiento
del arto anterior, podrá. el P. admitir al O. En el 2.0 caso, la resolución no
se podrá aplazar más de 6 meses desde la admisión. - 14. Para la efec­
tividad de lo dispuesto, se utilizará el siguiente cuadro, cuyas concep­
tuaciones significan: Definido, expresado con una D, que la lesión es de­
claratoria de in.; Valorado, que puede servir de cómputo para la decla­
ración de inutilidades absolutas:

ACCIDENTES

P · d'd t t Id 1 b ¡. derecho .el' I a o a e razo. . . . . . . . . . .. . dIzqUler o.".

Id id 1 I t b \ derecho .em ,( e an e l·azo I . . d, IzqUler o, ...

Definido.

D
D

D
D
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Valorado.

»
»
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P' d' d t t I d 1 \ ?ere?ha .el' I a o a e a mano { IzquIerda .

Id d d I I \ derecho .em i . e pu gal' I izquierdo .

Id id di' d' \ derecho .em . e III Ice ( izquierdo ..

Idem id. de la segunda falange del \ :lerecho .
pulgar { lzqulCrdo .

( medio ..
Idem íd. del dedo de ulla mano .... \ aDl~I.ar, ,

I melllque .

Idem de una falange do cualquier dedo de la mano.
Idem total de un muslo, , .
Idem íd. de una pierna ,'
Idem íd. de un pie. , . , , .
Idem de un dedo del pie , , .
Ceguera de un ojo .
Sordera total .
Sordera de un oido '" , ..

H .' . I I \ dohle., .
erma lllgUlna o crura I simple , ..
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DeGnido. Yalorado.

D "D »

D »
» 30%
)} 24%
» 18%

" 18 %

» 9%
» 9 %

)} 9%
» 13 %

D (; %

D )}

D )}

D »
)} 6 %

V 42%
D »
» 12 %

D 18 ti/o
D 12°/Q

15. El IR. llevará un registro do inutilidades dec!ara(las, y facilitará
certificación solicitada por algún interesado on asunto litigioso.

Condiciones que deben reunir los andamios (RD. 20 enero 1916,
«Gaceta» del 25). - Art. 1.° Los andamios total o parcialmente colga­
dos, para revoco o reparación de fachadas, han de reunir las condiciones
del presente RD. y las generales de estabilidad y resistencia. - 2.° Los
pescantes estarán constituidos preferentemente por vigas laminadas de
hierro que den un coeficiente de seguridad no Illenor a un quinto de la
carga de fractura. A falta de hierro, se podrá emplear lnadera sana, de
la escuadria necesaria, pam dicho coeficiente de seguridad. - 3.° Las
palomillas de lw!cón, el tablonaje, en sus apoyoFl, cahles, cadenas, po­
leas, herrajes, polispastos y delll,'\s accesorios do suspensión, deberán re­
sistir los esfuerzos a que han (le ser sOllletidos.-4. 0 Las cuerdas do sus·
pensión sOI'li.n de cÍlüamo, en buen (~sttldo, y de las dimensiolles <¡ne re­
clamen Jos pesos suspendidos. - 5.° Las distancia entro cada dos an­
damios no será mayor de 1,80 m _6. 0 Se colocarán, Ilsegnradas a los
andamios, una o más escaleras que den acceso a ellos. -- 7.Q Qneda
prohibido el uso de quitamiedos de cuerdas, y serÍl oblig'atoria la ba­
randilla rigida de madera, de resistencia suficiente, y sólidamente ase­
g'uradas, para que impida la caída de los 0.-8." Las piezas que forman
el piso de los andamios estarán sujetas de lIlo(lo que no puedan mover­
se al pisar sobre ellas, - 9.° Para evitar la caída entre los anctamios
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y fachada, se colocarán planchas de tablones entre los balcones del piso
inmediato al en que se esté trabajando, a fin de cortal' la altura, caso
de A.-10. Se evitará la acumulación de materiales en los andamios, no
poniendo en éstos más que lo preciso, y su peso se tendrá en cuenta para.
el cálculo de resistencia. -11. La anchnra del piso del andamio será la
precisa para estancia de O. y colocación de materiales.-12. Los O. que
no trabajen sobre el andamio, sino en su montaje, o sobre elementos de
la construcción que ofrezcan peligro de caida, deberán estar unidos por
cuerdas a puntos fijados sólidarnente.-13. No se podrá hacer uso de an­
damios total o parcialmente colgados sin quo hayan sido reconocidos por
Arquitecto municipal, y sin que éste extiendu certificado de que, además
do cumplir el andamio lo que so dispone en este RD., reúne las condicio­
Hes g-ellerales de seguridad. -14. Comenzadas las obras, los 1T. serán
los encargados de la vigilancia do los andamios, para quo ofrozcan ga­
rantla de seguridad. -15. Los 11'. levant,arán, desde luego, acta de in­
fracción siempre que, al inspeccionar un andamio, consideren que existe
petig-ro. - 16. A los efectos riel arto anterior, queda modificado el 47 del
R. de 1. 0 marzo 1906, con la adición siguiente: «Cuando la falta que ob­
Herve el 1. se reliCl'a a A., Y a juicio del mismo exista pelig-ro, al no re­
merIiarso inlllediatamente, prosci ndirá del sistema porsuasivo, asl como
del acta do aptlrciuimicnto, y lcvantaril, desde luego, la de infraceión.»-

Jorna
Trlb. JO

Condiciones de los andamiajes (RO. 29 abril 1916, •Oaceta~ del 2
mayo). _1.0 Para dar extcnsión y facilidad al recollocimiento <le los
andamios total o parcialmente colgados, cOIll-JÍgnados en el arto 13 del
UD. de 20 enero último, el certi ficndo dehcrá ser dado por el <Ji rector
facultativo de la obra, lcgalmenle autorizado, en cscrito a la Aut. IIIU­

Hicipal, cn quo so cOllsigne qnc puede n<¡llúlla dar cOIlliellzo, por reunir
<!ic.hos andamios las cOll<lkiOlws quo el lO). eita<lo impolle. Est.os cero
t.ilicados serán visados p(lr los tiH'llicos mUllicipnles, sin cuyos requi­
sitos no podrim COlllellzar las oh1'lls.-:!.o El dirce\or fncultativo dará
noticia a la 1'1'. del cOlJliemw do toda obrn y Ilomhre del 1'. o cOIlt.ra­
tista y de que los nlldnmios rcúucu las cOIl<lieioll(,s dd eit.ado ItD. Si sur­
g'iora discrepallcin clltro la 1'1'. y la direceiúll facnlt.at.iva <lo la ohra, se
acatarÍlnlns disposÍ<'ioIH'ti que la r. dicte, 1'<'1'0 quedarú a salvo la rcspou­
sahil idad del director de la ohra.-;I." SiclHlo g'arllutía (l<l scgnrida<l del an­
damio colg:lllo la resist.ellcia de los elclllUlllos de suspollsiúu, se Men<lerá a
(1110 tellg'an las cunlídades especifica:; convcnient.es, Illllliolldo emplenrse,
adeIllús del caule de <'id-Iamo, los <le alamhro, cadeuas, hierros rcdoudos y
plallos, siempre quo el coeliciellte de T. no exceda de la 'lui uta parte del
de fractura. Eulas ligadur:ts acel'sorias podrún emplearse c:;tos u otros
medios, siempre que esté asegnrada la ulliúu.-4." l'm'a faeilitar In reno­
vación del material de <·spart.o por el de c;'lllamo y la ad'luisiciún gm<lnal
de éste, se concede uu plazo (le 1:.! IlWReS a pnrtfr de la fechn de esta ItO.,
dnmute el cual se podrú conliuuar cmplPaudo la jarcia. de esparto a.nti-

Insta
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V.-Descanso dominical.

gua, a condición de que, por su diámetro y estado de conservación, que
apreciará el 1'1'., pueda utilizarse con iguales garantías que las exigidas
a los demás materiales del andamio. Aun dentro de este plazo, la jarcia
de esparto que no reúna estas condiciones se sustituirá forzosamente por
la de cáñamo.-5.0 Los andamios fijos, volantes y de otras clases debe·
rán cumplir las condiciones generales de estabilidad y resistencia, y se­
I'án, en su dia, objeto de R. especial.
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Ley del Descanso dominical (3 marzo 1904, »Oaceta» deI4).-Artfcu­
10 1.° Quedn prohibido en D. el '1'. materinl por cuenta njena y el que
se efectúe con publicidad por cuenta propia en fábricas, talleres, alma­
cenes, tiendas, minas, canteras, puertos, transportes, explotaciones de
obras públicas, construcciones, reparaciones, demoliciones, faenas agTi.
colas o forestales. establecimientos o servicios dependientes del Estado,
Provincia o Municipio, y ocupaciones análogas, sin más excepciones que
las expresadas en esta L. o su R. Los O. que se empleen en T. permiti­
dos en D. serán los estrictamente necesarios; trabajarán tan sólo duran­
te las horas que seiíale el H. como indispensables para salvar el moti­
vo de la excepción, y no por toda la jOl'llada dos D. consecutivos. La
jornada entera que hubieren trabajado en D. se les restituirá durante
la semana. Ninguna excepción será aplicable a mujeres ni a menores
de Hl alios. Se otorgarit al O. que no descanse en D. odia festivo el
tiempo necesario para dcberes religiosos.-2.0 Se exceptúa de la pro­
hibición: 1.0 Los T. no susceptibles de interrupciones, según especifi·
cación que el R. hará; 2.° Los T. de reparación o limpieza para no in·
tel'l'umpir en los centros las faenas de la semana; :l.o Los '1'. perento­
rios por inminencia de daiío, A. naturalcs u otras circunstancias, me·
diante permiso de la Aut. gubernativa. - 3.° Esta L. anula toda es·
tipulación contraria a sus prohibieiones.-4.o Previo acuerdo legitimo,
los gremios o S. juridicas podrán ampliar el D. proceptuado, siempre que
no perturben el '1'. ni el D. de otros O., según el sistema de cada indus­
tria.-5. 0 Las infracciones se presumirim imputables al P. en T. por
cuenta ajena, y se castigarán, cuando sean individuales, con multa de
1 a 2ú ptas.; si no exceden de 10 los que trabajaron, de 25 a 250, y si ex·
cedieran, con el equivalente al total de los Jornales devengados. La 1."
reincidencia anual, con reprensión pública y multa de 250 ptas.; las ul·
teriores, dentro de dicho plazo, con multa hasta el duplo de los jornales
devengados. Conocerán de estas infracciones las Aut. gubernativas. Las
multas se des ti narán a fines benéficos para la clase O. Será pública
la acción para corregir o castigar dichas infraccil)lles.-6.o El R. será
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~)Uesto en vigor en el plazo máximo de 6 meses. El IR. será oído sobre la
formación y modificaciones del R.-Art. adicional. Se entendel'á que el
D. empieza a contarse desde las 12 de la noche del sábado y termina a
igual hora del dia siguiente, siendo, pues, de 24 horas el D.

Reglamento del Descanso dominical (19 abril 1905, "Gaceta» del 22).­
.cAPíTULO 1: De la prohibición del T. en (lomingo y clase que compren·
4e,- Art. 1.° Queda prohibido en D. el T. mate1'Íal por cuenta ajena, y
con publicidad por cuen ta propia en fábricas, talleres. almacenes, tiendas,
-comercios tijos o ambulantes, minas, canteras, puertos, transportes. ex­
plotaciones de obrlts públicas, construcciones, reparaciones, demolicio­
nes, faenas agrícolas o forestales, establecímientos o servieios dependien­
tes del Estado, Provincia o Municipio, y ocupaciones análogas, sin más
excepciones que las de la L. y este R. En esta prohibición se consideran
incluidas las Empresas y Agencias periodísticas. - 2.° Se entiende pOI'
T. matel'ial todo empleo de la actividad en que predominan las faculta­
des físicas.-3.0 Es T. por cuenta ajena el realizado por orden de un
tercero, sin IIlás beneficio que el jornal. El T. por cuenta propia se efec­
túa con ]ntblieidad si tiene lugar en la vía pública o puede observarse
desde ella.-4.u No se hallan en la prohibición del arto 1.0 de la L.; el
servicio doméstico; espectáculos públicos; T. profesionales, intelectuales
o artístÍt'os y sus auxiliares inlllediatoa; ganadería y guardería; Biblio­
tecas, Museos, Academias y Centros de instrucción; Casinos, billares y
lugares de recreo; S. O. cooperativas de consumo que sólo expendan para
sus asociados; prácticas y T. análogo que tenga por !in la enseñanza.­
S.o Los centros no except~tado.~ del D. permanecerán cerrados todo el
domingo.-6.0 Los centl'üS que han de permanecer cerrados en D. y no
tengan más ventilaeión que la puerta, si en ellos habita el P., su familia
o dependientes, podrán tener aquéila entreabierta COIl Ull cartel que
anuncie: no se vende. Donde existan artículos permitidos y prohibidos, se
fijará un cflrtel anunciando cuáles son de venta permitida, y los Alcal­
.des adoptarán medidas para que unos y otros lleguen a venderse eu lo­
cales distintos.

CAPÍTULO JI: De las excepciones del descanso en domingo, 7.o Po­
drán efectual'se en domingo: 1.° Los T. no susceptibles de intel'l'upcíón,
a saber: A. Comunicaciones por ferrocarril, t.ranvías, carruajes públicos
y las reparaciones en su material; ]J. ComuIIicaciones fluviales y lIlal'i­
timas'y reparaciones; C. Líneas telefónicas y reparaciones; D. Policía de
eamiIlos, canales, acequias y pantanos, y la conservación; R. Arsenales
civiles y reparación de buques; F. fábricas de gas o Húido eléctrico; G. 111­
dustria para alquilar medios de locomoción; 1l. Centros por menor de ar­
tículos de comer, beber y arde¡·. En esta excepción no .~e comprenden las
1IIbe1'1/{lS Se entiende por tabel'lla toda tienda donde se vende al por me­
nor vino u otra bebida alcohólica, aunque se expendan arts. de otra es­
pecie, y por casa de comida.~ la que se dedica a servir comida y no
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expende más bebida que la que comiendo se consume. Las Aut. cui­
darán de que no se disfracen tiendas de bebidas o tabernas en el mis­
mo local con casas de comidas o tiendas de ultramarinos. Los Alcaldes, •
con las JR., podrán, en las poblaciones de menos de 10.000 almas, auto­
rizar apertura de tabernas en D., por el número de horas que estimen·
cuando lo aconsejen las circunstancias; I. Establecimientos de aseo, lim­
pieza o higiene; J. Fotograflas; L. Venta de flores, frutas y verduras;
Ll. Transportes de alimentos a domicilio; M. Droguerlas por menor, si
no expenden más que arts. de su comercio; N. Vendedores ambulantes,
que, sin ocupar espacio fijo en la vía pública, expendan mercancías que
transportan por si, o utilizando animales de carga o vehículos de mano;.
O. Farmacias y bazares de objetos quirúrgicos y ortopédicos; P. Empre­
sas de servicios fúnehres; Q. Venta de arts. de comer o beber en espec­
táculos públicos; R. Venta y distribución de periódicos; S. Expendedu·
rías de la Arrendataria de Tabacos y Timbre del Estado en locales inde­
pendientes de otro comercio; T. Cajas de Ahorros y Monte de Piedad;
U. Carga y descarga de mercancías y T. de salvamento. 2. 0 Los T. no
susceptibles de interrupción: A. Industrias cuya 1." materia pueda alte­
rarse inmediatamente después de su extracción, o tienen plazo para su
aprovechamiento; H. Las que reclaman aplicación contínua de un agen-
te durante más de 24 horas; C. Las que exijan motor de viento, hidráuli­
co o eléctrico, si es puesto en función por agua, o sea ésta utilizada di­
rectamente; D. Las que requieran plazos mayores de 24 horas; E. T. que
para las industrias sea indi!'lpensable hacer con un día de antelacíón;
F. Servicios que afecten a la seguridad de los O. o de las explotaciones.
Están comprendidas las fábricas de hielo, cervezns, harinas, conservas
veg'etales; las operaciones en las minas para reparación y limpieza del
material, saneamiento, ventilación, reparación, de conservación y las de
transporte mineral cuando el motor en el cable sea hidráulico o eléctrico.
Podrá concederse excepción temporal del DD. a las industrias que no
puedan prosperar si son comprellllidas en el régimen común. En esto
caso, cou informe del IR., resolverá el Gobierl:o. - 8.0 Se exceptúan de
la p¡'ohibiCión (pálTafo 2. o, arto 2. 0 de la Lo) los T. de reparación o lim­
pieza, para uo intelTumpir las faenas de la semana; sólo se consideran
para este efecto los que, de no realizarse eu D., impidan la continuación
de las operaciones o produzcan perjuicio a las industrias. No se excep­
túan los comercios. 9. o Se exceptúan los T. perent.orios: 1.0 Por inmi­
nencia de dmio: servicios destinados a combatir pIngas del campo; de­
moliciones y reparaciones urgentes; dragado en puertos, de idéntico ca­
rActer.--2. o Por A. naturales o circunstancias que sea' mellester aprove­
char: Faenas agrlcolas en épocas de siembra, plant.aeiún, recolección,
almacenaje y anAlogas, y las que se ejecuten por el dueilO o arrendata­
rio del suelo; las facnas agrl.colas de otra clase, cll1l]l(lo A. naturales obli­
guen al D. en otro dia de la semana; las faenlls agrícolas o industriales
exclusivas de épocas det.erminadas; asistencia y herraje del ganado;
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pesca y conserva de pescado; mercados y ferias, pudiendo permanecer
abiertos los comercios de la localidad el tiempo que aquéllos duren y es­
tablecer puestos de comidas y bebidas.

CAPÍTULO 1[1: Regulación y dU1'fwión del DD.-10. Es domingo desde
las 12 de la noche del sábado a igual hora del dJa siguiente, siendo de 24
horas la duración del D. Podrá contarse en otra forma, que no altere dicha
duración, cuando ciertas In. no admitan aquel cómputo. Estos casos se­
rán resueltos por Gobernación, oyendo al IH. -11. En T. dia y noche, el
releyo se hará a las horas de costumbre, y a esas empezará y concluirit.
el D.-12. Conforme al arto B.O de la L., queda anulada toda estipula­
ción, aunque sea anterior, contraria a las prohibiciones de aquélla y del
H.-13. Para que sean legítimos los acuerdos del arto 4.° de la L., siem­
pre que 110 perturben el T. o el D. de otros O., es preciso que los Estatu·
tos se hallen aprobados. -14. Dichos acuerdos entorpecen el T. o el D.
de otros O , siempre que así resulte de la comprobación que hagall los
funcionarios del IR, en vista de reclamaciones; el "funcionario de la I.
dictamillará por escrito, y lo elevará con el suyo el Gobernador a Gober­
nación, q"ien podrá anular los acuerdos. -15. Los gremios porirán pac­
tar con P., en industrias 110 exceptuadas, las cOlldiciolles del D., siempre
'Iue 110 sea de menos de 24 horas, no interrumpidas, por semalla; que al­
temell los O. en la tiesta dominical y que cobren su diaria retd bucióll.-­
16. En los casos del arto 9.° del H. precisa permiso del Alcalde. El con­
cedido a UllO, se elltellderá cOllcedido a todos los del término municipal.
Caso de nrg'encia, bastará notificar al Alcalde el T. que haya de efec­
tuarse, suponiélldose concedirlo el permiso, sin perjuicio de responsabili­
dad si se demuestra falsedad; se pedirán y concederán en papel común,
gratuitos, y sin illlpuestcs.-17. Los O. ell T. pCl'mitidos en D. serán los
estrictamente necesarios, y trabajaráll sólo las horas indispensables para
sal yar el mot.i YO de la exeepción. En caso de reclamación, illformaráll los
fUlleionarios de la 1 del IR , y resolveráll los Alealdes. J)iehos O. no po­
drúH ser empleados por toda la jornada dos D. eonseeutivos. - 18. La
jornada entera que cada lUlO de ellos hubiere trabajado en D. serit resti­
tuída durante la semana, a cuyo fin descansará otro día completo, o dos
lIledi(,s días, según acuerdo con los P., mediante turno riguroso. Cuando
se trabaje algunas horas ell D., se restituirán en la Semana al 0.­
19. Para cOlleeder al O. a quiell uo corresponda descallsar en D. o día
festivo el til'mpo para elullplir deberes religiosos, se establecerán turnos,
a fin de que todos IO:i O puedan asist.ír, no siendo menos de una hora, y
HU se ¡¡'s hará deSt~llento de T. ui de jOrllal.-20. Los T. comprendidos en
los apartados 11, 1 Y 111 del g'l'UpO L°, arto 7.° del R , cesarán a las 12 del
D., cerrú ndose a esta hora todos los locales, con las salvedades sig'uientes:
Las fondas, eafés, easlls de eomidas, horehaterías y despachos de pan,
leche, refn Sl'OS y peseado, podl'ún permalleeer abiertos todo el D. Las
tahonas, hasta las 7 de la marrana. Las pastelerías, confiterías y repos­
terías podrún fabricar hasta las 11, y vender todo el dia los arts. de su
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fabricación. Las casas de baüos podran estar abiertas todo rl día.­
21.-Los Alcaldes, con la JR , podrán fijar horas distintas a las marca­
das en el arto anteríor.-22. Las dudas serán resueltas por los Alcaldes,
oyendo a la JR. Si afectan a T. que hayan de ejecutarse en más de 1111

término municipal, siendo de una provincia, la resolución corresponde al
Gob., con audiencia de Itt JP., Y si afedan a mús de una provincia, se­
ran resueltas por Gobernación, previo informe del IR. - 23. Los Ayun­
tamientos y JH. procurarán crear Museos, Bibliotecas y salas de lectura
para los O.

CAPÍTULO IV: Infracciones del descanso !J sn corl'eeción. - 24. Las
infracciones se presumirán imputables al P., salvo prueba, en el T. por
cuenta ajena, y se castigarán las individuales con multa de 1 a 25 ptas.:
si no exceden de 10 los que trabajaron, de 25 a 2;)0, y si excedieren,
con el total de los jornales devengados. La primera reincidencia anual,
con reprensión pública y multa de 250 ptas.; las ulteriores dentro de
dicho plazo, con multa hasta el duplo de los jornales devengados. El T.
por cuenta propia con publicidad, con multa de 1 a 25 ptas., y con ;)0
en caso de reincidencia.- 25. Si la falta no es imputable al P., se im­
pondra la corrección a los culpables en el expediente que se instruirá;
serán oidos aquellos a quienes haya de ser aplicada. - 26. Conocprún de
dichas faltas los Alcaldes, que instruiriln expedientes y resolverán, pre­
vio informe do la JR.-27. Para hacer efectivas las multas se empleará
el procedimiento del arL 77 de la L. Municipal.-28. Las multas se des­
tinarán a fines benéficos para O. El pago será en papel espeeial, cuyo
prodado anual quedará a disposición del Ministro de la Gobemaeíón,
'luien, oyendo al IR , lo invertirá en los expresados 11nes.-29. Será pú­
blica la acción para corl'('g"ir las infracciones.

CAPÍTULO V: De las apelaciones 11 l'ecw·sos.-30. Las providencias
'Iue dicten los Alealdes en cnanto al DD. son apelables ante el Goberna­
dor, qnien las revocará o continnarú, oyendo a la JP., y se intrrpondrán
en plazo de 5 días desde la notificación (lel acuerdo; rl Gob. resolverá en
térmi no de 10 n contar del en que el recurso teng·lt entrada en <'1 Gohier·
no.- 31. Contra provideneias de Gob. cabe recurso ante el Ministro en
plazo de 8 días n contar de la notilicación, sin perjukio de (Iue se ejecu­
ten aquellas resoluciones. I':stos rreursos ser1tn presentados en el Gobier­
no, bajo recibo al interesado, y el Gob. les darh enrso el mismo día o al
siguiente, remitirndo el expediente all\lillisterio. - 32. El Ministro die­
tará resolucióll definitiva, oyendo al IIt. y a los centros que rsUme.­
Arls. adicionales. 1.0 Al T. dr mujeres y niiios menon.'s de 18-aiios que
so efeetúe en D. so aplicará el D. on otro día de la semana como parn los
demús O.; 2.° El Gohierno dietará disposieíones en relación a los servicios
del Estado, provineiales y munieipales, a lin (le que sus funeionarios
disfruten de los beneficios de la L. do 3 marzo l~)Ot; 3. 0 El Gobierno rr­
solverá las dudas de interpretación y aplicación de la L. y del R., oyen­
do al lIt en pleno y Corporaciones tIllO estime; 4.0 El papel de Illultas se
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creará antes de 1 o enero 1906. Mientras, se satisfará en papel de pagos
al Estado, l1entndo cuenta el IR. para la liquidación con la Hacienda.

VI. - Jornada.

Jorllada del trabajo de muje1'es y niíio". (Véase Trabajo de mlljel'e,~ y
niiios, § n.) - J01'1wda máxima en las minas (Ley y Reglamento).­
Jornada en la industria textil. - Dependencü~ mercantil .

•
Ley de Jornada máxima en las minas (27 diciembre 1910, "Gace·

ta» del 31). - Art. 1.° Están comprendidos en esta L.: Los T. de ex­
tracción de minerales, a saber: arranque de éstos; desagüe; seguridad e
higiene; máquinas empleadas en labores, y transportes en el interior de
las minas, ~t las operaciones relacionadas con la extracción; turbales;
t:anterasj salinas marítimas y alumbrmniento de aguas subterráneas mi­
nerales. No están incluidos: los T. del exterior, aun estando al servieio
de las minas; lou talleres do preparación mecánica de minerales y fAbri­
cas do beno/icio. _2.° Ro considerará como O., pal'lt los efectos de esta L,
a los quo ojeeutan los T. eitados, pero no los empleados de explotaciones
minerl1s.-3.0 La jornada máxima en labores subterráneas no podrá ex­
ceder de!) horas.-4.o La jOl'nnda máxima en los T. a roza abierta y los
dependientes de ellos tendrán una duración IIIedia annal de 9 horas y 30
minutos, l'eg'ulando la diaria, durante las estaciones del afio, por la luz
solar, sin exceder de 10 horas.-5.o No se aumentará la duración de las
jornadas i nforiores a la máxima lijada qne hayan estab)ecído los H.. vi·
gentes, convenios, o la costumbre. - 6.° En las labores subterrúneas, la
jornndn ordinaria empezar¿'t con la entrn(lrt de los primeros O. en el pozo

• () galeria, sin (los('ontar el trayecto hasta la Jabor, y eonc!uir¿'t con la lle·
gada 11 bocamina de Jos primeros ~ l. qno salg'nn. Los D. en el interior, de·
dicados a eomidas y reposos, no están comprelHlillos en la jorna,lu, y se
reg-ularán por los R, o por ('onvenioj pero sí so ineluirún 1I1s interrupcio­
nes del T. independientes del O. En roza ahierta, la jomada comprende
desde la seilal de entrada hasta la terminaciún del T. en el tajo, descon
t ando los D. intermedios e incluyendo las interrupciones por necosilladcs
dellaboreo.-7.0 I<:nla jOl'llada mítxima de los encargados de míllluinas
en las labores del arl. 1.0, no ('stá ineluldo el tiempo para poner aqul'J!IlS
(lll marcha o pltrlldn.- 8. ú Cnallllo Ol'lllTltII averías en apal'lttos de bajada
y subida por pozos y galerJas, potlrá prolongarse la jornnda en la parte
motivada por esas eallsas, pero súlo por el tiempo de la reparaelón, bajo
responsabilidad del propietario o arrendatario, quien deherá comunicar
inmedintamellte esta incidencia'y su remedio al (roh. y al Ingeniero Jofe
de lns millas de la provineia. - 9.° Se permitirá la reiteración de la jor­
unda dentro de las 24 horas del dla: Cuando lns labores no puedan ser
íllterrumpidns, en evitaelón de 111teraciolles eu una mina. En las explo-
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taciones en que, por costumbre, a un dia de T., en 2 tumos, sigue otro­
de D. En las cuadrillas de reparaciones urgentes, si para evitar el T. en
D., se conviniese anticiparlo el sábado, los turnos de T. para un mis­
mo O. estarán separados por intervalo minimo de 4 horas. Los P. deberán.
solicitar en el primer caso la autorización del Gob., previo informe de.
Ingeniero de Minas, y en el caso 3.", la del Alcalde.-10. Podrá aumen­
tarse la duración de jornada: 1.0 Cuando las personas o la propiedad S0'
encuentren en peligro o hayan ocurrido A. En tales casos, como en los.
de fuerza mayor, los P., bajo su responsabilidad, podrán aumentar 1&
duración en tanto reciben autorización del Gob ; 2. 0 En las explota­
ciones donde no se pueda trabajar más de 6 meses al afio; 3.° Cuando­
sea imposible la explotación manteniendo la jornada legal En los ca­
sos 2. u y 3. 0

, las horas extraordinarias de aumento no podrán exceder'
de 1 diaria o 6 semanales. La excepción será concedida por Gobernación,.
oyendo al Consejo de Mi neria y al IR.; Y esta concesión, en el caso 3. o ,.

tendrá carácter temporal, pudiendo ser renovado el plazo. - 11. El Go­
bierno podrá suspender la aplicación de esta L por intereses nacionales.
Para que la suspensión se convierta en definitiva será preciso oir al IR.
y al Consejo de Estado.- 12. Cuando para el cumplimiento de los arts 7. o·

a 10 se aumente la jornada con horllS extraordinarias, serán ¡'emunera­
<las en partes allcuotas de joma!. 13. No podrán los O. trabajar más.
de 6 horas al dia: 1. 0 En las explotaciones subterráneas donde la tempe­
ratura sea igualo mayor de ¡j3 g'l' cent, y en aquellas en que los O. ten­
gan sus extremidades inferiores en agua o fango. Cuando la temperatu­
ra exceda de 4;¿ gT.-cent., solamento se podrá trabajar en caso de peligro­
inminente; 2.0 En las minas de Almadén, para las labores subterráneas.
y las insalubres del exterior. En otros casos de insalubridad, determina­
dos por el Gobiemo, se rebajará la jomada máxima, oyendo al (;onsejo­
de Minerla y al de Sanidad. So prohibe la adopción de dobles turnos por
un mismo O. - 14. Eu labort's subterráneas se prohibe el T. de las mu­
jeres y de los menores de 16. En las que se realicen al exterior regirá.
la L. de 13 marzo lHoo, sin que exceda la jomada de 9 horas y media. ­
15. La L. y R. so fijarán en sitios visibles. - 16. Son responsables deL
incumplimiento de esta L. y su .u. los propietltrios o arrendatarios. ­
17. Las infracciones serán 'captigadas con multa de 50 a 2.500 ptas.,
exigibles a los propietarios o arrendatarios Las reincidencias dentro del.
plazo de 1 ano se castigarán con mllltlls dobles. en papel de pagos al Es­
tado. Cunocerán de las iufracciones y su corrección los Gob., oyendo a la.
Jefatura de Mina¡,¡ ya la JP. COlltra las resoluciones del Gob. podrá in­
terponerse, dentro de ¡JO dlas, recurso ante Guberllllción, quien resolverá,.
oyendo al IR. Si los propiet.arios o arrendatarios interponen recurso con­
tra los Gob., el impo¡·te de Il1s lIlultas podrá no hllcerae efectivo hasta.
que subre ellas, y ell el plazo de ¡JO dia8, ulla vez oldo el IR., haya re­
sucIto Gubel'llación. El ll{., al dictaminar, podrá proponer un recargo­
del 10 por 100 sobre Il\s multas. - 18. Se declara pública la acción para.
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~ennnciar las infracciones.-19. Los R. seran re'dactados en el plazo
máximo de 2 meses. El Consejo de Minería y el IR. serán oídos para la
elaboración y modificaciones de los R.

Reglamento de la jornada máxima en las minas (29 febrero 1912, •
«Gaceta. de 3 marzo).-CAPÍ1'ULo 1: Disposiciones generales.-ArUcu­
lo 1.° Para los efectos de este R., es P. el particular o C,a propietarios
de la explotación donde el T. se efectúe. Estando contratados los T., se
considerará P. el contratista, El Estado, Diputaciones y Ayuntamientos
quedan equiparados a los particulares, C." y contratistas.-2.0 Es O. el
que ejecute por cuenta ajena los T. relacionados en el arto 4.°, no con­
coptuándose tales los empleados de las explotaciones.-3.0 Comprende
este R. los T. de explotación de minas, turbales, canteras, salinas marí­
timas y criaderos .de sal gemma, y los alumbramientos de aguds minera­
les.-4.0 Dichos T. son: 1.0 Labores subterráneas: Los T. subterráneos
de investigación, preparación para el arranque, y, pn general, toda la­
bor de excavación, debajo del suelo. Los transportes en el interior de las
minas, hasta llegar a ciclo abierto; los T. de seguridad e higiene; mon­
taje y servicio de generadores, mecanismos para bajada y subida de per­
sonal y matel'iales, extracción, desagües, y, en general, todas las opera­
ciolles l'elacionadas con los T. subterráneos 2.° Labores a roza abierta:
T. de excavación, explanación, movimientos de tierras y arranques ne­
cesarios pal'a la explotación a cielo abierto; carga de productos de exca·
vación para su transporte dentro cle las labores, por viII. ordinaria, férrea
() aérea; el servicio de máquinas para los T. citados.-5.0 No están como
,prendidos:J. o Los talleres para concentración, purificación y clasificación
do minorales, y, en general, los que reciben minerales al estado bruto y
los preparan para su utilización metalúrgica; 2.° Los hornos destinados
para obtener sustancias minerales; 3.° Los centros destinados al trata­
lIliento de minerales, p1l.l·a su transformación; 4. o Los T. del exterior en
{)ticios o talleres análogos a los de otras industrias, aunque se destinen al
servicio de las explotaciones mineras; 5,° Los transportes en el exterior,
carga y descarga.

CAPíTULO II: Jornad(t de trabajo.- 6.° Eu los T. subterráneos del
grupo 1.0 del arto 4. 0, la jornada ordinaria no podrá exceder de 9 horas.
Empezará a contarse desde la entrada de los primeros O. en el pozo, y
terminará cou la llegada a bocamina de 10d primeros O. del turno que
salga, Esta disposición no se refiere a las entradas y salidas durante la
jOl'llada.-7.0 No cstán comprendidos en la duración, en las labores sub­
terráneas, los D. destinados en la mina a comidas y reposo. Estos D. se

,', regularán por acuerdo de los O. y P ,; a falta de éste, por las costum­
. bres, ya falta de éstas, por el R. particular, aprobado por el Gob. El

<'lcuerdo se incluirá en el R. de la explotación.-8.0 Se considerarán in­
e1uldas en labores subterráneas las interrupciones del T , independien­
tes de la voluntad del 0.-9.° La jOl'llada máxima en los T. a roza abier-
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ta del grupo 3.°, art: 4.°, tendrán duración media anual de 9 homa y 3()
minutos, regulándose la diaria por la luz solar, y de manera que no ex­
ceda de 10 horas.-1 O. Los P., en labores a roza abierta, están faculta­
dos para establecer, procurando el acuerdo con sus O., el horario del T' r

'consignándolo en el R. particular. -11. No ae aumentarán las jornadas
inferiores a la máxima fijada por el pI'eaente R" establecidas en deter­
minadas explotaciones pOI' R, vigentes en las mismas, por convenios (jo

costumbres locales.-12. En labores a roza abierta, la jornada compren·
de desde la seüal de entrada hasta la terminación en el tajo, descontan­
do de este tiempo el empleado en los D, para comidas y reposo, Se consl·
derarán formando parte de la jornada de T, las interrupciones por neceo
sidades del laboreo. -1 3. En la jornada máxima de los encargados de­
las máquinas en los T. del arto 4.' no está Incluido el tiempo para ponel'
aquéllas en marcha o pal·ada.-14. Cuando por A. ocurridos en la con­
ducción de los O. desde el exteriol' hasta loa tajoa y su salida fuese ma­
yor la duración de los trayectos, poprá aumentarse la de la jornada.­
15. El aumento no podrá exceder de 2 horas, y sólo durante la repara­
ción.-16, La pl'olongación anterior se hará bajo la r,esponsabiJidad del
P., el cual deberá comunical' inmediatamente esta Incidencia, causas y
remedio al Gob. y la Jefatura de Mirias.-1 7. Se permitirá que los O. rei·
teren la jornada, dentro de las 24 horas del día: 1.' Cuando las labores
no puedan interrumpirse sin c¡ue se produzcan alteraciones en una mina;.
2.° En las explotaciones qne por costumbre y con acuerdo de los O., a un
<lía de T. en dos turnos, sucede un día entero de D.; 3.° En las cuadri·
Ilas destinadas a roparaciones urgentes, si con objeto de evitar el T. en
D., se conviniera efectuarlo el sábado.-18. En los 3 casos, los turnos de­
T. para un mismo O. deberán ostar separados por un intervalo mínimo
Ile 4 horas. - 19. Para que los O. puedan repetir la jornada en un mismo
llia, los P deberán obtener autorización: en el caso 1.0, del Gob., previo
informe de la Jefatura de Minas, yen el 3.°, del Alcalde.-20. La jorna­
da podrá aumentarse: 1.0 Cuando se encuentren en peligro las personas
o la propiedad, o hayan ocurrido A. a cuyo remedio precise Ilcudir;
2° En las explotaciones que, por sus condiciones, no se pueda T. más de
{j meses al afio; 3.° Cuando, por circunstancias técnicas, sea imposible la
oxplotación con la jornada máxima.-21. En el caso 1.0, como en los do
fuerza mayor, los P. podl'An aumontar, bajo su responsabilidad, la joma­
da, poniéndolo en conocimiento del Gob. El aumento deberA suprimirse­
en cuanto desaparezca la cllusa. En los CIISOS 2.° y 3.°, laa horas de ano
mento no podrán exceder de 1 diaria ó 6 semanales. La excepción será.
concedida por Gobernllción. previo informe del COllsejo de Minería y del
IR. Esta concesión, en el caso 3.°, durllrá 6 meses, pudiendo ser renoya­
da. - 22. Cuando se aumentase la jomada máxima con horas extraordi­
narias, serán remuneradas en partes alícuotas de joruada, con sujeción
a los contratos; en caso dll diferencias, serán resueltas por el Goh.,
previo informe de la Jefatura de Minlls y de la JP. Contra el Gob. podrá,
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apelarse con arreglo al arto 28.-23. No podrán T. los O. más de 6 horas
diarias: 1.0 En las explotaciones en las que la temperatura media sea
iguai o mayor a 33 gr. cent. ¡ 2. o Dando ios O. tengan que T. en agua o
fango; 3.o En las labores subterráneas o insalubres del exterior de las
minas de Almadén.-24. En explotaciones subterráneas en que la tem·
peratura exceda de 42 grados, se podrá T. por excepción dando conoci­
miento, justificado, al Gob. y a la Jefatura de Minas.-25. En casos de
insalubridad, el Ministro de la Gobernación podrá rebajar la jornada
máxima, previo informe del Consejo de Mineria y del de Sanidad, mien­
tl'SS subsistan las causas.-28. En casos de urgencia, siempre que hi·
ciese peligrosa la vida del personal una duración excesiva de los T. del
arto 4.°, los Gob., a propuesta de las Jefaturas de Minas, podrán imponer
jornada inferior a la normal, sin que pueda el explotador reducir el jor­
nal de sus O. La reducción de jornada se circunscribirá a los sitios que
no reúnan seguridad y salubridad, y durará mientras subsistan las cau­
sas.-27. El IR. podrá denunciar a Gobernación y a los Gob. los casos
de los arts. 23 a 26.-28. La disposición gubernativa del arto 26 podrá
ser apelada ante Gobernación en el plazo de 30 dias desde su comunica­
ción al interesado, pero sin que por éste deje de ser cumplida. El Minis­
t.ro resolverá oyendo al Consejo de Mineria y al do Sanidad.-29. En 108

casos de los arts. 23 a 26 quedan prohibidos los turnos dobles para un
mismo O.

CAPiTULO III: TI'abajo de rwujeres y niños.- 30. Se prohibe el T. de
niilOS menores de 16 años, el de mujeres en labores subterráneas y el de
varones menores de 18 en tajos subterráneos de arranque y en labores
con explosivos.-31. Para los T. que realicen menores de 16 años y mu­
jeres en el exterior, seguirán vigentes los preceptos de la L. de 13 mar·
zo 1900 y los dol l~D. do 25 enoro 1908, sin qua excedo. la jornada do las
9 horas y media que senala el arto 9.° en los T. a quo se refiere esto art.,
permitidos por la L. y este R.- 32. En los T. del exterior insalubres o
peligrosos, y en los noctul'l10S, regirán las prescripciones de la L. de 13
marzo 1900 y RD. de 25 onero 1908. Las mujeres menores de 18, cuando
T. al exterior, no pueden dediearso a transporte y car~a de minerales.

CAPiTULO IV: Infracciones y respo1Jsabilidades.- 33. Son responsa­
bles de falta de cumplimiento de la L. de 27 diciembre 1910 y del presen­
te R. los P., ya sean particulares o Compañias.-34. Las infracciones de
la L. de 27 diciembre 1910 o del presente R. serán cas~igadas con multa
de 50 a 2.500 ptas , exigible a los propietarios, arrendatarios o contra·
tistas, sal·vo irrespollsa.bilidad. Las reincidencias, dentro de 1 año, se
castigarán con multas dobles.-35. Las infracciones serán denunciadas
por los Ingenieros de Minas y por los l'r., y serán remitidas al Gob.­
38. Sin perjuicio del arto 35, se declara pública la acción para denun­
ciar la infra.cción. Las denuncias se formularán en papel común de ofi­
cio, suscribiéndolas el denunciante, el cual exhibirá su cédula personal,
y Be presentarán ante el Ingeniero Jefe de Minas o ante el IT., quie-
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Des las remitirán informadas al Gob. - 37. Podrán formularse estas de~

nuncias ante el Ingeniero de Minas del distrito o ante el IT. ('n el acto
de estar efectuando éstos una visita, los cuales procederán a comprobar
la denuncia, comunicándola al Gob.-38. Conocerán de las infracdones
de la L. los Gob., oyendo a la Jefatura de Minas ya la JP.-39. La pro·
videncia dictada por el Gob. se notificará a los interesados por escrito,
en el que se trasladará el texto de aquélla, y se consignará el recurso
que proceda y su plazo, debiendo suscribir la notificación el interesado,
yen caso de que no supiera, dos testigos. Cuando careciere de domici­
lio, se publicará la providencia en el Boletín de la provincia, remitiendo
un ejemplar al Alcalde del pueblo donde hubiere residido últimamente,
para que la haga pública por medio de edictos.- 40. Contra el Gob. po­
drá Interponerse recurso ante Gobernación, que resolverá en definitiva,
oyendo al IR. Este recurso deberá dirigirse, dentro de los 30 dias siguien­
tes al en que se notifique la providencia, al Ministro, por conducto del
Gob. - 41. Si los propietarios, arrendatarios o contratistas interpusieran
recurso contra los Gob., el importe de las multas podrá no hacerse efec­
tivo hasta que sobre aquéllas haya resuelto en definitiva el Ministro El
IR. podrá proponer un recargo de 10 por 100 sobre. la cuantía de la multa
impuesta por el Gobierno.- 42. Las resoluciones del Ministerio son eje­
cutivas, y sólo pueden suspenderse POI' sentencia del Tribunal de lo Con­
tencioso.- 43. Un ejemplar de la L. de 27 diciembre 1910 y del presen­
te R. se fijará en sitio visible en las explotaciones.

CAPíTULO V: Artículo tranaitorio.-EI Gobierno podrá suspender la
aplicación de la L. y R., por hallarse comprometidos los intereses nacio·
nales. Para que esta suspensión se convierta en definitiva, serán preci­
sos los informes del IR. y del Consejo de Estado.

Jornada máxima en la industria textil (RO. 24 agosto 1913, .Gaceta"
del 25).-Art. 1 .0 La jornada máxima de O. de ambos sexos en la In.
textil no podrá exceder de 60 horas semanales, respetando los D. y fies­
tas, o sea 3.000 horas al año. Las jornadas inferiores a 60 horas, estable­
cidas con anterioridad, no podrán aumentarse sobl'e el máximo estable­
cido en el presente RD. - 2.° Las disposiciones sobre el T. de mujeres y
niños, respecto a duración de jornada, eeguirán en vigor en cuanto no
se opongan a este RD., entendiéndose reformadas por él aquellas en que
resulte autol'izada para la In. textil una jornada superior a 60 horas se­
manaies.-3.0 Los P. quedan obligados a dar cuenta a los IT. de la dis·
tribución de las horas de T. autorizadas por el presente RD.- 4.° ~a re­
muneración del T. a destajo se aumentará en el tanto por ciento corres·
pondiente a la disminución de jornada que este RD. establece.- &.0 Los
IT. y las JR. velarán por el cumplimiento de las L. del DD. y sobre T
de mujeres y niños, resolviéndose en término de 15 dlas los expedientes
por infracción que se hallaren pendientes. Igual plazo se aplicará para
la resolución de los que en lo sucesivo se promovieren. Asimismo dichos
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1. Y JR. vigilarán el cumplimiento de la L. que prohibe el T. nocturno
·de mujeres. - 6.° El IR. someterá a Gobernación el plan para reforzar
la IT. en sus relaci(lnes con el art 14 de la L. de 13 marzo 1900 y con
el RD. de 1.0 marzo 1906, las RO. de 13 diciembre 1907 y lag Instruc­
-eiones de 2 julio 1909. El Gobierno incluirá en Presupuestos las par­
tidas para atender al aumento de gastos.-7.0 Se castiga¡'án con IUUl.­

tas de 50 a 2.500 ptas. las infracciones al presente RD.; las reinciden­
das dentro de 1 año, con multas dobles. Levantada acta de infracción
por el l., los infractores deberán inmediatamente satisfacer la multa que
se imponga, a reserva del recurso de alzada. Conocerán de las infraccio­
nes y de su corrección los Gob., oyendo a la JR. Contra el Gob. se dará
recurso de alzada dentro del plazo de 30 dias ante Gobernación, que re­
solverá, oyendo al IR. Éste podrá proponer un recargo hasta del 10 pOI'
100 sobre las multas, que se abonarán en efectivo e ing'resnrán en las
-Cajas del Instituto Nacional de Previsión. con destino a las pensiones
para inválidos del T.-S.o Se declara pública la acción para denunciar
:las infracciones. _9.° En el plazo de 2 meses a contar desde la publica­
-ción de este RD. se dictará su R. por el IR., y hasta que se ponga en vi·
gOl', todas las dudas que suscite el presente RD. serán resueltas por los
Oob., oyendo a las JR , y, en última instancia, por Gobernación, con au­
diencia del IR.-1 O. El Gobierno dará cuenta del presente RD. a las Cor­
tes del Reino.

Ley referente a la jornada mercantil (4 julio 1918, «Gaceta» del 5).­
Art.1.0 Se establece un D. continuo de 12 horas en los dias del lunes al sá­
bado de cada semana, a favor de las personas que presten servicios por
-cuenta del dueilO de un establecimiento mercantil, con remuneración o sin
ella, a jornl.l, sueldo o participación de los beneficios, o a destajo, y que se
hallen comprendidas en alguno de los conceptos: 1.0 Dependientes de co­
mercio propiamente dichos, es decir, persoll8s de ambos sexos encargadas
en tiendas, farmacias, almacenes y demás establecimientos similares, de
Vendel' al por mayor o menor, o de auxiliar a la venta dentro del estab.,
incluso en operaciones de escritorio y contabilidad; 2.° Mozos de alma·
cén, tienda, despacho u oficio, carga, limpieza, criados, conserjes, reca­
distas, repartidores y, en general, las personas que desempeüen T. ma­
nuales relacionados directanente con un estab. mercantil, y 3.° Aprendi­
ces y meritorios de cualquiera de los conceptos mencionados, sin perjui­
cio de lo dispuesto en el arto 22. - 2.° Los estab." mercantiles y sus
anejos se abrirán y cerrarán a las horas que fijen las JR., teniendo en
cuenta las condiciones de cada localidad y época del aüo. Los silbados
podrá diferirse el cierre media hora. - Los pactos entre P. y dependien­
tes referentes a este punto establecidos a la publicación de la presente
L. no necesital'iLn ser ratificados. - Como locales anejos, se considerarán
los que tengan relación con las operaciones mercllntiles que se efectúe"
~n el local principal, sea en la misma cnsa, o en otra distinta.-Con ob·
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jeto de que los recadistas y repartidores que prestan sus servicios fuera.
del estab. no rebasen las horas de jornada establecidas de conformidad
con el párrafo anterior, comenzarán sus faenas una hora más tarde de
la señalada para la apertura, ylas terminarán una hora después del cie­
rre. En los casos de excepción que señala el arto 3:', asl como en los del
arto 9.°, las horas de T. de recadistas y repartidores Re dispondrán de
modo que nunca excedan de la jornada legal o convenida, sea dentro o
fuera del estab. - El personal destinado a la limpieza podrá, de acuerdo
con sus jefes, comenzar una hora ant.es de la apertura, siempre que no
altere la jornada máxima seilalada por esta L. - 3.° No están compren­
didos en lo que dispone el párrafo 1 ° del arto anterior los estab.o':
1.' Farmacias, tiendas de arts. de cirugla, ortopedia, sanidad y laborato­
rios.-2.0 Servicios fúnebres.-3.0 Cafés, fondas, hot.eles, carnicerlas,
pescaderlas, cervecerias, horchaterias, puestos de refrescos, casas de co­
midas, que no sean a la vez tabernas o expendedurlas de bebidas alco­
hólicas, mercadoR, panaderias, fruterlas, verdnlerlas, ultramarinos, va·
querlas, peluquerlas y barberlas.-4. ° Vent.as de articulos de comer, be­
bel' y arder, en locales de espectáculos públicos, est.aciones, trenes y bu­
ques. - ó ° Venta y distribución de periódicos. - 6. ° Casas de baños. ­
7. o Expendedurlas de las C." Arrend~taria de Tabacos y Timbres del Es·
tado.-8.0 Cajas de Ahol'l'OS y Montes de Piedad.-9.o Cualquier estab. si-

l milar a los anteriores, en los casos en que no pueda someterse al régimen
del art. 2.°, sin grave perjuicio para el interés público, y aquellos en que
la venta no exija la asistencia continua de los dependientes, o on que la
venta tuviera que efectuarse fuem de las horAS fijadas en el citado art.­
4.° Las exenciones (9.° del arto anterior) serán declaradas a solicitud de
la mayorla de los dueilOs de los estab.·' de cada gremio o ramo del comer­
cio de cada población, por la JR., y, en su defecto, por el Alcalde, oyendo
al gremio, tanto de comerciantes como de dependientes, y concediéndoso
recursos ante el Ministro de la Gob., quien resolverá, oldo el IR.-La
exención no surtirá efecto mientras no sea confirmada por el Ministerio
de la Gob. - 5.° Las excepciones de esta L. se entenderán sin perjuicio
del derecho de las personas empleadas en los estab." exceptuados y
comprendidas en los apartados 1.0 a 3." del arto 1.0, de modo que todos,
cualesquiera que fuese la distribución de la jornada que se acuerde
(art. G. O

) gocen del D. continuo de 12 horas del lunes al sábado.-6.0 En
los casos 1.0 ni 8° del al't. 3.°, el gremio o ramo del comercio de que se
trate, o los comerciantes particulares, si no constituyeren gremio, acor­
darán la distribución de la jornada uniforme en cada gremio, oyendo a
las Asociaciones de dependientes de la localidad, y donde éstas no exis­
tan, a los dependientes de cada gremio o ramo del c6mercio, y remitirán
copia del acuerdo al IT., donde lo hubiere; en su defecto, a la JR., y, a
falta de ésta, al Alcalde. En el caso 9.° del mismo art., la distribución
constará en cada concesión. - Si los dependientes o sus Asociaciones n()
hubiesen llegado a un acuerdo con los P. en cuanto a la referida distribu-.
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ción, podrán formular recurso ante el Ministro de la Gob., quien resolve­
rá en término de 30 dlas, oyendo al IR. por un plazo de 15 d1as.-·7. 0 Un
ejemplar del acta o de In concesión donde conste la distribución de jorna­
da, antorizado por el 11'., en su caso, o pOI' la JR., ya falta de ésta, por el
Alcalde, se colocará en lugar visiblo de los estab'" exceptuadüs.-Se se­
ñalarán con claridad las horas de apertura y cierre de cada estab. excep-

. tuado, asi como aquellas en que han de trabajal'los distintos turnos o cla­
ses de dependientes, si la distribución se hace siguiendo este criterio.­
8.0 No regirá lo dispuesto en los articulos 1.0 y 2.°, respecto a toda clase
de estab.·'; 1.0 Cuando se trate de T. necesarios para evitar perjuicios in­
minentes, o por causa de inventario o balance, instalación o traslado del
estab. u otros semejantes.-2 o Durante un máximo de 30 dias al año, sin
que pueda utilizarse más de 6 seguidos. La determinación de este tiempo
corresponderá a la JR., y, en su defecto, al Alcalde, conforme al arto 4.°
respecto a la declaración de excepciones. - Se entiende por inventario o
balance el que obligatoriamente establece para los comerciantes indivi­
duales y S. mercantiles el Código de Comercio, y no los que por su pro­
pia comodidad quioran además ostablecer los comerciantes y S. Estos in­
ventarios y balances so habrán do verificar dentró de la jornada de T. o
en alguno de los 30 dlas a que alude el apartado 2.° - Si para los T. ex­
traordinarios a que osto arto se refiere se estableciel'en turnos entre la
dependencia, se cumplirá estrictamonte lo prevenido en el anOOrior.-Si,
por el contrario, so pretendiere encomendar esa labor, como aumento de
jornada, a la misma dependencia quo tuviel'e a su cargo el T. ordinario
del estab., sel'á indispensable que se obtenga autorización expresa de
la JR., la cual cuidará de que el aumento de jornada no exceda de 2 ho­
ras.-9. o Cuando por pacto, costumbre o R. se hallon establecidas a so
establezcan condiciones más favornblos al D. de las señaladas en la pre­
sente L , seguirán rlglondo aquéllas, tanto en lo referente o jornada,
como on la renuncia a la excepción qllO pudiera aplicarse en virtud del
arto 3. o - 10. Las personas que se hallaren en un estab. mercan ti! a la
hora del ciene, podrán terminar sus operaciones, sin que en éstas se in­
vierta más de modla hora; pero se cerrarán las puertas, menos una, y
ésta a la mitad, desde el momento señalado como hora para el cierre, y
considerándose así terminado el T., saldrá inmediatamente la dependen­
da, sin que pueda retenerse más personal que el necesario para tel"mi­
nar las opel'aciones indicadas, dentro de la media hora concedida,­
11. Durante la jOl'llndll de T. se concederA un D. de 2 horas para co­
mer.-Corresponderá a lato JH. la fijación de dichas horns en cadalocali­
dad, asl como la determinación de si deben o no ser clausurados los es­
tab." durante tal período. respetando en todo caso los pactos entre los
gremIos y SllS dependencias. -12. Se prohibe, durante las horas de cie­
rre, toda venta en la vla pública de las mercancías que constituyen el
comercio de los estab." a que se refiere la presente L. - 13. El cumpli­
miento de esta L. respecto de los estabo·' mercantiles será objeto de la
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IT. del IR.-La 1. en lo relativo a la prohibición de la venta en la vla
pública establecida en el arto anterior, corresponderá a las Aut. guber·
nativas, o, en su defecto, a las municipales. - 14. Un ejemplar, por lo
menOR, de esta L., se colocará en sitio visible' del estab. donde haya de
ser aplicada.-15. Los estab.·' a que se refiere la presente L., no po·
drán tener el régimen de internado sin expresa autorización de la Auto
gubernativa local. Para su concesión será indispensable 011' a la JR. e
informe técnico sanitario favorable respecto de higiene y salubridad del
local destinado a viviendas de la dépendencla. Dicho local será revisado
semestralmente por la 1. sanitaria, sin perjuicio de las disposiciones vi­
gentes sobre IT., que en un todo le son aplicables, según el art.13.-Los
estab." que a la publicación de esta L. tengan el régimen de internado,
deberán proveerse de dicha autorización en piazo 6 meses, a contar des·
de el dla de la publicación. - 18. En caso de que algún P. utilizase el
internado para faltar al precepto del D. que corresponde a la dependen­
d¡¡. a tenor de la presente L., los dependientes perjudicados podrán diri­
gir sus quejas a las JR. para corrección del abuso.- De la resolución de
estas J., en este como en los demás casos, se podrá recurrir a Gobernación
{ln la forma que señalá el párrafo 2.° del arto 6.°-17. Si alguno de los
~stabU comprendiese, juntamente con la venta de los arts. que produ­
-cen la excepción, otros en los que ésta no es posible, se considerará que
la excepción conseguida no aprovecha a los segundos, y, por tanto, se
prohibe la venta de ellos fuera de las horns que normalmente les corres­
ponda. a tenor del arto 2.° o del 9.°-18. Se aplicará a los dependientes
varonos comprflndidos en esta L. la de 27 febrero 1912, llamada «Ley de
la Silla», en la parte que a los mismos pueda ser aplicable.-19. Los in­
frllctores de esta L. serán castigados la 1.' vez con mult.a de 25 a 250 ptas.
La 1.' reincidencia se penara con multa doble a la que se hubiere impues­
to en la anterior infracción, y en las nuevas reincidencias se irá doblando
la cantidad, sin perjuicio de lo que dispone el Código penal.-La califica­
ción de reincidencia no estará sujeta a transcurso de tiempo En penalidad
regirán las disposiciones vigentes de la IT., correspondiendo en todo caso
a las Aut. gubernativas la imposición de las multas, pero la declaración de
reincidencia deberlÍ ser hecha por el IT., donde le hubiel'ej en su defect.o,
por la JR., y, a falta de ésta, por el Alcalde. -20. Si resultase estéril la
acción gubernativa en cuanto a las reclamaciones por incumplimiento de
la L., los interesados podrán acudir a los Tribunales industriales esta­
blecidos por la de 22 julio 1912, y ut.ilizar el recurso de casación que la
misma establece en su arto 48. - 21. La presente L. empezará a regir a
los 3 meses de su publicación. El Gobierno, oido el IR., dictl\l'á las dis·
posiciones oportunas para la ejecución de la misma.- 22. Para los me­
nores de edad empleados en comercios seguirán rigiendo las disposiciones
de los arts. 2.°, 4.° Y 8.° de ia L. de 13 marzo 1900, que regula el T. de
mujeres y niüos, con la sola modificación de aplicarse el D de 2 horas
fijado en el art. 11 de la presente L., en vez del de una que estl\blece el
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2.° de aquélla, y además la L. de Contrato de aprendizaje de 1i'! ju­
lio 1911.

VII. - Tribunales industriales. Conciliación y arbitraje.

Consejos de Conciliación y Arbitraje ind1tstrial. - Tribunales indus­
triales.

Consejos de Conciliación y Arbitraje industrial (Ley 19 mayo 1908~

«Gaceta» del 20).-Art. 1.° Cuando se prepare una huelga, o antes de
24 horas desde que estalló, los O. lo pondl'án en conocimiento del Presi­
dente de la JR., en papel común duplicado, expresando las pretensiones
que la motivan y el nombre y domicilio del P. a quien afecte. - 2.° Cuan­
do uno o varios P. hayan resuelto el paro, lo pondrán, con una semana
de antelación, en conocimiento del Presidente de la JR., en papel común
duplicado, expresando las causas, sitio r número de O. que quedan sin
T. Cuando sUl'ja cuestión entre un grupo de O. y uno o varios P., cual­
quiera de las partes podrá ponerlo en conocimiento del Presidente de la.
JR., en papel común duplicado, expresando la cuestión y las gestiones
practicaoas.-3.0 El Presidente de la JR. dará traslado del escrito a la
otra parte en las 24 horas siguientes, fijando un plazo breve para que
manifieste si acepta sus oficios. La respuesta afirmativa, irA acompaña­
da de un escrito de contestación; la negativa, se comunicará a la otra
parte, dándose por intentada la conciliación.-4.0 El escrito de los P.
será firmado por los interesados, o por uno de éstos, con autorización de
los demás. El de los O. será firmado por ellos o uno autorizado por los
llemás. P. y O. afirmarán por su honor en la antefirma la certeza de las
llutorizaciones que ostenten.-5.0 El Presidente, con los escritos, desig­
nal'á, para formar con él el Consejo de Conclllación, 6 jurados, 3 de la lista
elegida por los P. y 3 de la elegida por los O., con al'l'eglo al arto 12 de
la L. de Tribunales industriales.-6.0 Reunido el Consejo, examinarA
los 2 escritos, y acordará trasladarse ni lugar del suceso o citar a laS'
partes a su domicilio social. _7.° Los interesados, o quienes les represen­
ten, expondrán de palabm los fundamentos de sus pretensiones.- 8.° El
Consejo podrá 011' el dictamen de persona extraña.-9.0 El Consejo pro­
curará recabar de las partes que no suspendan el T., mientras se trami ta
la conciliación, y propondrá luego los términos de ésta.-1 O. Lograda la
conciliación, se consignará en escrito, que fil\marán los interesados, y
quedará en el domicilio del Consejo. Las copias, autorizadas por dos.
Consejeros, con V.o B.O del Presidente, tendrán fuerza probatoria.­
11. Si el Consejo no pudiese obtener avenencia, propondrá a las partelt
que designen personas para seguir tratando. -12. Las partes, de común
acuerdo, podrán nombrar una sola persona.-13. El mandato podrá con·
ferirse a persona capaz para contratar, hombre o mujer, con autoriza-
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ción de su marido.-14. Las partes, en presencia del Consejo, conven­
drán la escritura de compromiso, pudiendo estipular sanciones pecunia­
das para el caso de incumplimiento. El Consejo redactará el compromiso
y lo someterá a la firma de las partes. -15. El árbitro o árbitros resolve­
rán acerca de los extremos del escrito de compromiso.-16. Si 1 ó las 2
partes no comparecieren, o no pudiera lograrse la conciliación ni el com­
promiso en árbitros, o, no obstante haberse logrado, el paro continuase,
~I Consejo citará nuevamente a los interesados. Si esta 2.& vez la conci­
liación y el arbitraje fracasaren, se hará constar y no se realizarán ulte­
riores gestiones sino a petición de ambas partes.-1 7. El Consejo podrá
<lonsignar en acta su opinión sobre el caso y publicarla. Las partes po­
drán obtener copia de estas actas y publicarlas; pero si lo hicieren par-o
<lialmente, serán condenadas a multa de 25 ptas. -1 8. En los partidos
donde no exista Tribunal industrial, el Presidente de la JR. designará
~ntre los V. los que hayan de formar con ál el Consejo de Conciliación.­
19. El Presidente de la JR. podrá convocar la J. magna de electores pre­
vista en la L. de Tribunales industriales. En esta J. podrán constituirse
Consejos de Conciliación permanente, distribuyendo a los jurados en Sec­
dones, que presidirá el de más edad, por industrias afines.-20. Los
promovedores de huelga que no cumplan el arto 1.0 serán castigados con
multa de 5 a 150 pts.-21. El P. quo no cumpla el arto 2.° sorá castigado
<lon 250 a 1000 pts. - 22. Los miembros del Cotlsejo de Conciliación son
Aut. públicas, y las agresiones a ellos serán castigadas con al'1'eglo a
los caps. 4.° y 5.°, tito 3.°, libro 2.°, del Código penal. El Presidonte del
Consejo o de la Sección podrán imponer correcciones disciplinarias, 8e­
gún los arts. 437 y siguientes de la L. de Enjuiciamiento.-23. Los Pre­
sidentes do las JR. elevarán anualmente al IR. infol'me detallado de los
<lasos en que se haya aplicado esta L. y la de Tribunales industriales en
su jurisdicción. El IR. propondrá a Gobernación las recompensas que dll­
ban otorgl\l'se a los Presidentes de las JR. que se distingan. - 24. Los
Consejos de Conciliación o Jurados mixtos ya registrados en los Gobier­
nos, quo hayan funcionado con antoriorldad, serán respetados, recono­
dándoles las prerrogativas que esta L. concede, previa la aprobación del
Gobierno.

Ley de Tribunales industriales (19 mayo 1908, "Oaceta. del 20).-
1. Organización de los Tribunale.~ indu.~triales.-Art. 1.° El Gobierno
podrá decretar 01 establecimiento de Tribunal industrial en cabeza de
partido, con jurisdicción sobre todo su territorio, y a petición de O. y P ,
oyendo a las JR. ':t JI'. Y otras entidades. - 2.° Es P. para los efectos de
esta L., la de Consejo de Conciliación y Arbitraje y de Huelgas y Coliga­
ciones, el propietario o contratista de la obra o industria donde se preste
el T. Es O. la persona natural o juridica, el aprendiz o dependiente de
comercio que presta T. manual por cuenta ajena y las asimiladas por las
L. al T. manual. Se exceptúan los servicios domésticos.-II. Por'11laCiÓ7~
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del Tribunal y su competencia.-3.0 Se compondrá del Juez de 1.& inst.,
Presidente; tres jurados y un suplente, designados' por el litigante O.
.entre los de la lista de P., y 3 jurados y un suplente, designados por el
litigante P entre los de la lista de 0.-4.° El cargo de jurado es gratuito,
y una vez admitido, obligatorio. Re entenderá admitido el que a los 8
-dias de proclamado no lo renuncie. Lo!:! auxiliares y subalternos del Tri­
bunal y de la Audiencia prestarán gratuitamente su concurso. Se usará
papel de oficio. Procurador j' Abogado no son necesarios. Sus derechos
serán de cuenta del que los utilice. - 5.° Fuera de sumisión a IOR Tribu­
nales OTdinarios o de compromiso en árbitros o componedores, el Tribunal
inJustrlal conocerá: 1.0 De reclamaciones entre P. y O., o entre O. del
mismo P., sobre incumplimiento o rescisión de contratos de T. o de apren­
-diz; 2.° De pleitos sobre la aplicación de la L. de A. sometidos provisional­
mente a los Jueces de 1.& instancia. El contrato se supone entre el que
da T. y el que lo presta; a falta de estipulación, se atendrá el Tribunal
~ los usos de cada localidad.-8.0 En juicios ordinarios pOI' reserva de
-derechos entenderá el Tribunal industrial, si es competente según el arto
anterior. - III. Sistema electoral.-7.0 El RD. de creación de un Tribu­
nal se comunicará al P. de la JR. del partido, quien lo hará público, con­
-cediendo un mes para inscribirse en las listas electorales los que ten·
g-an derecho. Dicha JR. formará la lista de electores de P. y O., Y admi­
th'á e informará las reclamaciones, remitiéndolas al Juzgado. Los Ayun·
tamientos sustituirán a la J R. donde no exista. - 8.° Son electores en
-concepto de P.: 1° Las personas naturales o juridicas, nacionales o ex­
tranjeras, sea cual fuere su sexo o edad, que ejerzan industria y paguen
por clla contribución, si están comprendidos en el arto 2.° de esta L.
Caso de incapacidad, podrán ser excluidas en las listas quiencs las re·
presenten; 2.° Todos a quienes comprende la definición del arto 2°, que
sean varones, mayores de edad, y lleven dos aüos de vecindad en Muni­
dpios del territorio. Son electores, en concepto de O., los comprendidos
en el arto 2.° que reciban T. de quienes sean o puedan ser electores P. y
hayan llegado a mayor edad.- 9.° Están incapacitados para electores:
1.0 Los impedidos física o intelectualmente; 2.° Quebrados no rehabilita­
dos y los concursados no declarados inculpables; 3.° Los sujetos a inter­
dicción civil; 4.° Condenados a penas utlicti vas o correccionllles, mi en­
tras no extingan la condeJ\a. - 10. Para ser jurado no precisa ser P.
ni O.; sólo sel' mayor de edad y elegido válidamente.-11. No podrán ser
jurados: 1.0 Los impedidos fisica o intelectualmente; 2.° Los sujetos a
procesamiento; 3.° Los quebmdos no rehabilitados y concursados no de­
darados inculpables; 4.° Los sujetos a interdicción o a inhabilitación
para cargos públicos, ni los penados en dos sentencias por delitos contm
la libertad del T.; ¡jO Los elegidos bajo mandato imperativo. - 12. El
cuerpo de jurados del territorio se compondrá de 15 elegidos por los P. y
15 por los O., siempre que el numero de P. inscritos no pase de 20, yel
de O., de 2.000. Por cada 200 electores O. y 2 electores P. más, podrá ele-
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girse un jur'ado P. y un jurado O., hasta el máximum de 30 jurados P. y
30 jurados 0.-1 3~ Completos ambos Censos, por haber transcurrido un
mes, el P de la JR. convocará separadamente a J. magna a los electo­
res P. y O. inscritos, y podrán concurrir o delegar en otros electores. En
estas reuniones, el P. de la J. R. propondrá que determinen la forma de­
elegir el número de jurados a que tengan derecho, agrupándose en In·
dustrias afines, formando Colegios electorales por barrios o pueblos, o­
adoptando otl'a forma. Les invitará a que determinen si el voto ha de ser
uninominal o plurlnominal, si han de tener todos un solo voto y cuant.()o
al procedimiento de emisión, escrutinio y garant~as se refiera. La J. de­
electores O. podrá usar de estas facultades con independencia del resul­
tado de la J. de P. y vléeversa. Si hubiera acuerdo, el P. redactará el R.
electoral que, aprobado por la J. de electores, regirá, y sólo podrá ser
alterado en J. de electores convocada al efecto. SI en la J. de electores O'r
o en la de electores P., no hubiese acuerdo unánime, se aplicará elart. si­
guiente.- 14. La JR. resolverá el número de Colegios que deban esta­
blecerse, separando los comerciantes de los industriales, y la grande de­
la pequefia industria, encomendando a sus V. la presidencia de las Me·
sas; y si el número de éstos fuese superior al de aquéllas, delegando para.
las restantes en las personas más idóneas. Formarán la Mesa, además·
del P., los dos de más edad y los dos más jóvenes de los inscritos en con­
cepto de Interventores. Cada elector podrá votar la mitad de jurados ele­
gibles si es par, y la mitad más uno si fuel'a impar. El Juez de V" insto
resolverá las protestas, y podrá apelarse ante la Sala de la Territorial; y
asistido de dos Interventores P. y dos O., sacados a la suerte de entre­
los. Interventores de la Mesa, realizará el escrutinio del territorio y pro­
clamará jurados a los de mayor votación. - 16. Las elecciones de jura­
dos serán bienales.-18. Será aplicable el titulo VIII de la Ley Electoral
para Diputados a Cortes. Elegir jurados bajo mandato Imperativo, será.
castigado con multa de 26 a 1.000 ptas. -IV. Procedimiento contencioso.­
17. Interpuesta demanda, el Juez señalará dentro de los 6 dlas el ante­
juicio, citando a las partes.- 18. El Juez intentará la conciliación. Lo.
convenido se llevará a efecto por los trámites de sentencia. SI no hubiese
conciliación, el Juez dispondrá que cada parte designe 3 jurados y el su­
plente para constituir el Tribunal industriaL - 19. Las cuestiolles pre­
vias se propondrán y resolverán al tiempo que el fondo.- 20. Dentro de­
los 8 dias siguientes al intento de conciliación, sefialará hora para el jui­
cio, previniendo a las partes que comparezcan con pruebas y acordando­
la citación de los jurados electos.-21. SI el demandante no comparecie­
se, se le citará 2.& vez, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido. Si el­
Juez desestima la excusa o no alegase ninguna, sel'á condenado a Ó ptas.
de Indemnización a cada jurado que hubiere asistido.-22. Si algullo no­
asistiese, le sustituirá el suplente. SI faltasen dos o más y no pudiese ce-o
lebrarse juicio, cada uno de éstos pagará 6 ptas. a cada uno de los que­
asistan, a no ser que alegue causa justa estimada por el Juez. - 23. Cons-
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tituidoel Tribunal serán practicadas las pruebas. Los jurados podrán
hacer a las partes y testigos preguntas para esclarecer los hechos.­
24. La pertinencia de las pruebas se resolverá por el Tribunal, consig­
nando en acta los fundamentos de la denegación.-26. Celebrada la
vista, el Tribunal deliberará y publicará en el acto la sentencia,­
28. Caso de empate, o cuando no haya mayoría de votos, podrá llamar
a más señores, celebrándose nueva vista, dentro de 5 dias, ante 6 jura­
dos, 2 suplentes y otros 2 jurados, uno P. y otro O., que con 2 suplentes
designarán las partes en la forma del arto 21. Si hay nuevo empate, de·
cidirá el P. - 27. Si la sentencia contuviera condena de hacer o no ha­
cer, se.fijarán los daños y perjuicios para caso de incumplimiento, cuan­
do el hecho fuese personalislmo. Si el Juez y los jurados declarasen la
malicia o temeridad de algún colitigante, podrán imponerle multa del 10
por 100 del interés del asunto, hasta 500 ptas.- 28. Contra la sentencia
podrá interponerse en 5 dias recurso ante el Tribunal pleno formado por
7 jurados y 2 suplentes P. y 7 jurados y 2 suplentes O , presididos por el
Juez. Las partes podrán designal' los mismos u otros jurados de los que
intervinieran en La instancla.-29. La vista de apelación se celebrará.
dentro de ó dias, y la sentencia se dictará en la forma de los arts. 25 y 27.
Cuando se haya suspendido la vista, se dará por celebrada al 2.0 sefiala·
miento, con o sin asistencia de las partes.- 30. Procederá el recurSo de
nulidad ante la Sala de lo civil de la Audiencia cuando se hubiese:
1.0 Dictado sentencia sin haber resuelto una cuestión previa propuesta;
2. o Dictado sentencia por menos de 3 jurados P. y 3 O. en la La instan­
cia, o de 7 jurados P y 7. O. en la 2.6 ; 3.° Condenado a un menor Inca·
pacitado, no asistido de representación; 4.° Omitido el emplazamiento de
las personas que debiel'an ser citadas..- 31. Interpuesto el recu't'SO de
nulidad, el Juez lo remitirá, con los autos, a la Sala de lo civil de la Au­
diencia. Si fuese improcedente en el fondo, o por extemporáneo o faUa
de personalidad, oido el Magistrado ponente, se declarará en el fallo. Si
procede, se sustanciará con arreglo a la sección 8,a, titulo 6.°, libro 2.°
de la L. de Enjuiciamiento civil, sin que sea necesaria firma del Letra­
do. - 32. En la sentencia que declare haber lugar al recurso se mandará
devolver los autos al J uea para que los sustancie.- 33. La sentencia se
llevará a efecto en la forma prevenida. 34. En lo no previsto en esta L.
se estará a lo que dispone la de Enjuiciamiento. - Artleule adlelenal.
Las JR. y JP., además de las anteriores funciones, desempeñarán las
de 1. y estadistica del T. que el IR. les encomiend~, el cual regulará el
ejercicio de las funciones de las citadas J.

VIII. - Casas baratas.
Ley y Reglamento de Casas baratas.

Ley de Casas baratas (11 abri11912, «Gaceta. del 15). - CAPíTu­
LO 1: De las Junta8 para fomento y mejora de Ca8(J1/ baratas. - Arta 1.9-

6
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El Gobierno, por su iniciativa, o a petición de entidad que ejerza ju­
risdicción en el territorio respectivo, y previo informe del IR., podrá
acordal' la constitución, en cualquier Municipio, de una JCB; - 2.° Se
entenderá que son CB. las construidas o se intenten construir para alo­
jamiento de cuantos perciben emolumentos modestos, habida cuenta:
1.0 Las viviendas podrán ser aisladas, de vecinos o en barriadas para
familias, o personas solas, con habitaciones independientes, sin que
puedan destinarse a venta de bebidas alcohólicas; 2. 0 Que cuando se den
en alquiler, no se estipule precio superior al que las J. fijaren: convenido
aquél con un inquilino, no podrá alterarse mientras subsista el contrato;
3 o Que se acomoden al R.; 4. o Que se sometan a la aprobación de las res­
pectivas J. las bases del arrendamiento y venta, y los Estatutos, si se
trata de S.; 5.0 Que se dé cuenta a dicha J. del terreno en que se han de
edificar, y se realicen las obras de saneamiento que la misma determine;
~.o Que se notifique a la J. el comienzo de las obras, a los efectos de la 1.­
3.0 Serán atribuciones de estas J.: a) Favorecer las construcciones des­
tinadas a ser alquiladas o vendidas, al contado o a plazos, a personas
que vivan de su salario o sueldo modesto o eventual; b) Promover la 'cons­
titución de S. para CB. y de S. de crédito para. los que deseen adquirirlas;
e) Gestionar préstamos a S. para CB.; d) Proponer al Gobierno o a las Aut.
las medidas para el fomento de CB.; e) Utilizar medios en favor de la cons-
trucción de CB.; f¡ Estudiar las condiciones de salubridad do CB. en la

(-localidad, y especialmente en aquella parte en quo viven O. Cada J. po-
. \drá formar un inventario de habitaciones modestas, clasificándolas en
~uenas, susceptibles de reforma e inaceptables; !I) Vigilar la construc­
ción de las que se edifiquen, acog-iéndose a esta L., a fin de que se ajus­
ten a la misma, proponiendo la suspensión de beneficios cuando no re·
únan las condiciones legales; h) Comunicar a las Aut. locales las re­
formas que deban exig-irso en las habitaciones, interesando la clausura
de las impropias para alberg-uej i) Practicar informaciones que las Aut,
locales las encomienden, relacionadas con CB.; j) Informar de las S. cons­
tructoras cuando solici ten los beneficios de la L., Y sobre subvenciones
para CE. - 4.° Estas J. constarán de llueve V.; un Arquitecto, y donde
no lo hubiere, una persona de oficio en el ramo de construcción; un mé­
dico y un Concejal, nombrados por el Gob., a propuesta del Ayuntamien­
miento. Dos elegidos por los 50 mayores contribuyentes; dos por las S.
obreras, en la forma que se eligen los de las JR., y los otros dos, nOIll­
brados por el Gob. Los 50 mayores contribuyentes y las S. obreras olegi­
rán además dos suplentes. Los V. serán nombrados por 4 afios, pudiendo
ser reelegidos. - 5.° La J. elegirá Presidente de entre sus miembros, y
nombrará Secretario que no sea V, 01 cual disfrutará grl\tificación, que
fijará la J., sin que exceda de la que el R. determine.-6.0 Las J. podran
recibir donaciones y subvenciones, debiendo aplicarse a los objetos que
la L. encomienda a dichas J.-7.0 Los gastos de las J. correrán a cargo
del Municipio, salvo que puedan cubrirlos con recursos propios.-8. 0 Las
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~ J. dependerán de Gobernación, bajo la dirección del IR., que será órga­
no entre las mismas y el Ministerio. Al efecto, organizara dicho IR. un
servicio de CB. Las ,J. elevarán al IR., todos los años, una Memoria da
los T. realizados.- 9.0 Cuando no hubiere J., el IR. ejercerá las fun­
dones que la L, confiere a aquélla, pudiendo asegurarse de Aut., Corpo­
J'aciones o personas.

CAPiTULO II: "AIedi.os;ec:;:;J0mentar la construcción de habitaciones
.oaratlls. - 10. ~I mstado, Provincia o Municipio podrán donar terrenos,
siempre que se destinen a CE. Cesará esta facultad cuando los terrenos
{) edificios que en ellos puedan construirse se encuentren en condiciones
de colocarse, dentro de 10 años, entre los del arto 18. - 11. Los terrenos
improductivos cuyos dueños no los utilicen dentro de 3 años, contados
desde el dia en que rija esta L., podrán ser expropiados en favor de las
S. (art. 23) que lo soliciten. La declaración de utilidad pública se hará
por dicha J. - 12. Las CB. estarán exentas de contribución o arbitrio
durante 20 años. Si hubieren sido edificadas por S., esta exención se en­
tenderá por el tiempo que la C. permanezca en el dominio de los cons­
tructores y se halle habitada por O. o empleados modestos. En caso de
venta a plazos, la exención durará hasta terminación del contrato, den­
tro del máximum de 20 afios. - 13. Las transmisiones mortis causa de
las C. estarán exentas de derechos cuando se trate de sucesión directa,
y pagarán el 25 pOI' 100 de lo preceptuado en las colaterales, siempre que
en la herencia no figuren otros inmuebles, y los herederos sean O., jorna­
loros o perciban sueldos modestos.-14. Los cont,¡'atos para adquisición
de terrenos se redactarán en papel común y estarán exentos del pago do
derechos. Los expedientes de expropiación on los Juzgados o en otra ofi­
cina pública, y las operaciones en Registros de la propiedad, disfrutarán
del Dlismo benelicio.- 15. Si transcurridos 3 ailos del contrato o expe­
diento no hubieran comenzado las obras, el dueilO pagará derechos hasta
que comience la edificación, según la L.-1 6. Los contratos de arrenda·
miento se redactarán en papel común. La venta estal'á exenta de im­
puesto.-1 7. Se considerarún incluidos en las exenciones los terrenos y
edificaciones destinados al servicio común de los habitantes de barrios
de viviendas B. }:st.as podrán vendel'se a plazos a las personas del pá­
rrafo 1. 0

, arto 2. 0
, siendo 11 plicable el arto :39. Será válido el contrato 11

plazos que se combine con un seguro sobre la vida del adquirente, como
garantia en enso do Illuerte. - 18. Las exenciones cesarán, respecto de
las C., cuando perdieran el carácter de B., .Y respecto de los terrenos,
cuando alcanzaren valor que impidiera aplicarlos a CE. En todo caso se
{lirA ala J.-19. Estarán exentas de impuesto las S. dedicadas exclusi­
mente a construcción, alquiler, venta de Cn. o a facilit.ar anticipos para
las mismas. - 20. Las S. para cn. podrán emitir obligaciones al porta­
dor, con la garantia de dichos inmuebles o de créditos hipotecarios por
Jlrimeras hipotecas, siempre que tengan, por lo menos, 500.000 ptas.
en CE. Estas emisiones quedarán exentas de derechos. -21. El Gobiol"

•
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no consig'nará en sus Presupuestos cantidad anual no inferior a 500,000
pesetas, con destino a favorecer las CH Se distribuirá por Gobernación,
previo informe del IR. y de las J., destinando el 50 por 100 a intereses
de préstamos que no devenguen mÍlS del 5 por 100 de las Cajas de Aho,
nos y Montes de Piedad y Hanco Hipotecario, o instituciones de crédito­
reconocidas por las S. cooperativas para CH. propiedad de los socios. Si
no pudiera darse al 50 por 100 la aplicación dispuesta, éste, o la cantidad
que de él sobrare, se dividirá en tres partes iguales, destinando dos a­
acrecer las subvenciones de las S. cooperativas, siempre que dichas sub­
venciones no excedan del 21', por 100, conforme al arto 22, y a garantizar
el interés de las obligaciones que emitan las S., con tal que no deven­
gue más del 5 por 100. La otra parte, y el sobl'l\nte de las dos anteriores,_
acrecerá las subvenciones a las demás constructoras, siempre que no ex­
codan del 25 por 100 del capital invertido en cada afio. Si al promulgarse­
esta L, existiera remanente de dicho 50 por 100, se distribuirá de igual
modo entre las entidades subvencionadas en el último concurso, yelL
cantidades proporcionales a la subvención de cada una. Si el importe de
las solicitudes de subvención por abono de intereses excediese de ese ¡JO­
por 100 de la suma propuesta, se tendrÍl en cuenta para distribuirla el
número de C. a construir y los informes de las J. y del IR. El 50 por lO(}
restanto se distri buirá a los particulares o entidades constructoras, te­
niendo presente 01 número de individuos favorecido por la construcción.
Igualmente, previo informe del IR., podrí~ destinarse este 50 por 100 a
garantizar el interés de las obligaciones que emitan las S. para CH. Este
interés no podrí~ exceder del 5 pOI' lOO. La amortización de obligaciones
será de cuenta de las S. emisoras. Las Cooperativas cuyos socios no ex­
cedan de 100, para casas propiedad de los mismos, podrán emitir oblig'a­
ciones con sólo que hayan invertido 50.000 pesetas. Estas emisiones go­
:t.nrán las exenciones del párrafo 2. o, arto 20. No podrán gozar los benefi­
cios de este arto las S. que l'epllrtan, o los particulnres que obtengan más­
de f) por 100 de utilidades. Están comprendidas las S. que con ante­
rioridad tuviesen aprobados Estat.ut.os, en los que se estableciere que
aquellas utilidades 110 serian superiores al 4 por 100. Cada 3 afios, el Go·
hiel'llo, previo informe del IIL. determinará el tipo de interés (1).­
22. Para la preferencia y prorrateo de subvenciones se tendrá presente
el capital empleado en el momento de la petición, y en ningún caso podrá
exceder la subvenciún del 25 por 100 del capital invertido cada afio.­
23. El aumento para' estas llubvenciones en cada presupuesto se desti­
nari\ a las entidades qlle comenzaren sus T. dentro del ejercicio. Sólo a.
falta de nuevas empresas podrá destinarse a las antiguas. - 24. Si los,

(1) Leyes de 29 de diciembre de 1914 ,Gaceta del 30) y 4 de ene·
ro de 1917 (Gaceta del 6); Real decreto de 3 de julio de 1917 (Gaceta.
del f1).
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(;onstructores no llegasen a su fin etontro de los pla7.os establecidos al so­
licitar subvención, ésta será reintegrada al Tesoro. -25. Quedan auto­
l'izados el Banco Hipotecado, las Cajas de Ahorros y Montos de Piedad
para destilfar cnpitales a CR. por medio de préstamos hipotecarios, siem­
pre que se hllbiernll invertido en terrenos y en obras el 10 por 100 del
préstamo; pero Ins entregas no excedcrlÍn de las obras que vayan reali­
zándose, y que se harán constar en la escl'itura primitiva por 1I0ta, en·
tendiéndose ampliada la hipoteca al crecimiento del capital prestado.
Las Cajas (le Ahorros, Montes de Piedad .Y llaneo Hipotecario, podrán
examinar las obras antes de entregar la cantidad que se solicite, yen·
cargarse de recaudar las cuotas de alllortb:ación y abono de intereses.­
26. Las instituciones citadas, y cualquiel'l1 otra, podrán (Iestinar capi­
tales a la construcción de CB., acogiéndose a los bOlloticios de esta L.,
as! como establecer 0l'ernciones de seguro conducmJt.es a aquel fin.­
27. El Instituto de Previsión organb:ará operaciones de seguro que
sean garantía complementaria de las de préstamo para CR., con arreglo
a una L. especial.

CAPíTULO III: Intel'¡Jención de los Ayuntamientos. - 28. Denuncia­
da por la J. la exlstenéra déc:-¡rlie'coiístltüyaíí'I;clii'l'o pnrll la ¡.mlud, el
AYUllt. podrá procedol' a su sanonmiento.:- 29. Enterado 01 Ayullt. de
la denuncia. tomArá acuerdo. Si fnese afirmativo, procederá el plan de
obras para la demolición o reforma de las C. dellu1Iciadas,-30. Cuando
se t.rate de C. aisladas, el Ayunt. nlOc1iticarít al propietario el ncuerdo,
('011 el plan de ohras .v su presnlluest.o, al cfect,o de rlue se ejecut0n Los
propiet.arios podrán oponer reparos, .Y el A.v'unt r0solverit, IJI'(wio infor·
Jorrnn de la J. Si el Ayullt.. insistiel'p, ill\'it.arú (le 1l11(1\'O al (ludio a qne
realict' lns obras por HU cuenta, ~. si l'st,P so npg'are, podrá realizarlas,
previa ex propittt'.Ír·lIl (Iel inmueble, quo sorit elln jenado, realizadas las
obms.-3f. El n. det.erminará la tramitacic'1lI.-32. CnalHlo se trat.e de
grupo de C., al plan (le obras se acompai"mrit l\I('moria .v presupuest.o,
con indicltciún de los recursos con que se cnente. Se remitiril el expo­
diente a Go!Jernaciún, quien oirá al Consejo do Estado y al de Sanidad.­
33. Las ohras acorda(llls se considerarúu do utilidad púhlica para los
efectos de expropilll'iún forzo;;a. - 34. l{eeihido pOI' el Ayunt. el plan d('
obras aprobado por el Ctohierno, procederil Sil 0jOCUt'.Ír'llI. Al efecto, el
Ayunt. podril contratar un ompréstito ItnlOrtizable.-35. 1·:1 Ayunt.. des.
1ínará a amortizar 0ste ompré'ltito: 1.° El prodlleto de vonta do materia­
les de rlollloliciún o do t0rrenoS sobralltes; ~.o Los aruitl'ios, Ill'e\'ia al)('o­
haeiilll del Gohierno; a. o El prodlleto de "onta y (le nlquilpres do las C.
que so roformen o odifiqnon on lugar do las existentes. - 36. Cllalldo 01
Ayunt. proceda a la oxpropiací<Ín, ¡.;e perliril a la .1. el inventario, ,\' las
C. inaceptables serán expropiarlas, pag'ando sú!o 01 valor que tonta el
terreno y 01 (le los materialps.-37. Los Ayunt. podrltn acordar la C01'S'
trncción, solicitando la suhv0nciún, d0stinanc1o los rocursos rlo que dis­
pongan, o contratando un empréstito (art. 34). - 38. b:n las subastas
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para las obras por los Ayunt., los Sindicatos O. serán preferidos a los
demús postores. Podrán concertarse para acudir a las subastas, y esta­
rún exentos de fianza cuando la obra no exceda de 20.000 ptas., re(lucién·
dose aquella a la mitad si la obra excediera de dicha suma. - 39. En
caso de venta a plazos, se constituirú como garantía una hipoteca sobro
la C. de quo se trate, que no se callcelarú hasta que el precio se hubiese
hecho pOI' ontero. Las C. vendi(las a plazos no son'm hipotecables ni em­
barga bies mientras no hayall shlo pag'adas. En caso do venta de la C.
por el c,oJllprador antes do que pagase el preeio por ontoro, el Ayunt.. tell­
dr{t dorocho a readquirirla, abonando 11 afluél la parte del precio que hu­
hiere satisfecho.-40. Para el caso de muerto del COlllpnHlor, y con el jiu
de g'arantizar la amorl.izaciún de las C. vendidas a plazos, el AyunL po­
(Irá exigirle un sO;¡'llro de vida por el tanto Ilece"ario. La prima del se­
guro se satisfarit 1'01' el AYUllt" cobrando éste su importe me(liante au·
mento proporeional (le la cuota <le amortización en el precio de la venta.
41. Las prescripciones de este capitulo se entenderán sin perjuicio de
las facult·ades de los AyullL

CAPiTULO IV: S1t('cútÍn hercditaria en laH Ci/HaH IJm'ataH.-42. So
aplicaráll a la sllcesiún las (lisposiciollOfl sig·niollt.ps. - 43. Se resprvar:'t
al c('¡nYIl;¡'o suporviviellto 01 d{;rocho (le habilar la C. Illiclltras pcnllllnp;\­
ca Villdo, dpjalldo a salvo los dprp{'hos que le corrospondan, EIl (Iefeclo
del c.úll,\'ug·e, HC refH'rVarÚ el (Ieree!to n Im¡ d<'Hemlllientes hasta lIt mayol'
eda(!. Del mismo 1)()1ln!il'io distrutarún c.nltlldo so elll·p.elltren ilu·.apaeita­
dos de l1<'c[¡o, a juie.io (le la .l., o de dereel1o, 1'01' el arl.. :21:\ (In! Cú(ligo d­
vil. Cuan(lo el propietario no hubiese (lis puesto por 1l'stalnento (lo la 111!(la
propied:ttl de la C., He adjndi('an't según <'1 arto Hig·uiellte. - 44. I~n caso
de suecHiúll illl.1'HI,lula, ,v c.ua1l(lo 110 !tnhiere nillg'una (le las perS01ll1fl a
que se retiere ('1 arl. anterior y eOlleurrieran coherederos, la ]lropie(lad se
adjudiearit al que ofreciere pagar a los dem{ts las part.es que les eOl'l'eH­
ponda1l. :-;i 110 hubiere lH'uonlo, so hará la tasación por la ,}. Si varioH ('0­

heredoros hicioron cl ofreeillliollto, será preferido el O., jorllalero, peClne­
fío labra(lor o empleado modeflto. En igHaldllll (lo ('ireunHtaneias, deeidir{t
la suert.e, ante el Juez de 1." illHtalleia.-- Dis]JOsido/les ,ffene¡·alcs.-­
45. De todas las cues!.iones a qne dú lugar esta L. ('ntonderún los Juo­
ces de l." instancia.-46. Se sustalleiarúlI gratuitame1lte los litigios so­
bro C13.-47. J;~I Gohieruo, oido el 1R., dielará el lL para la ejeeuciúll de
la presento L. Dicho lIt. serú oido ('H las reformas (101 R. DisjlOsldú/l
(t{lieional.-Los heneficios de esta L. alcanil,aráH a las :S. cOllstituillas
autes de su publieación, por las C. en que eoncurran las eireunst.aneins
(Iel arto '2. o; y en cuanto a cantida<les que hubieran tomado a préstaríl0 y
obras por realizar, previo informe del IR.

Reglamento provisional de casas baratas (11 abril 1912).-CAl'iTU­
LO 1: Condiciones f/cncl'(tles de I(IS ('a"a,~ Iml'llta.~,-Art. 1.0 Las CH. {le­
herán destinarse a eualltos viven del T., percibiendo jOl'llIlI, sueldos mo-
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destos o pensiones (1). - 2.° Las J. de CB. determinarán el máximo de in­
gresos para gozar los beneficios de la L. Las propuestas de las J. pasa­
rán al IR., y éste las someterá a Gobernación. En ningún caso el que
tenga en arrendamiento una CB., o trate de adquirirla, ha de tener al
afio un ingreso superior a 3.000 ptas" que ha de proceder, en más del
50 por 100, del salario, sueldo o pensión. - 3.° En los casos de duda,
las J. decidirán.· Contra su acuerdo se podrá recurrir a Gobernación,
quien decidirá oyendo al IR. - 4.° El derecho de poseer o de habitar
una CB. no se invalidará por venir el adquirente a mejor fortuna.­
5.° Se podrán vender en combinación o no con el segm'o de vida, y ser
alquilados con arreglo a este IL-6.0 Para la venta a plazlls será preciso:
l. ° Que los adquirentes estén comprendidos en los arts. 1.° y 2.°; 2. ° Que
se especifiquen la cuantía y época do cada plazo. Esta disposieión no se
aplicará a Cooperativas que construyan para sus socios; 3.° Que se cons­
tituya como garantía de pago una hipoteca sobre la C.; "1.0 Si no se cons­
tituye hipoteea, SI'¡JO so IHlede otorgar entre velllledores y adquirento uu
compromiso de vent.a (lue, satisfechos los plazas, se elevará a escritura
pública. Las C. vClHlidas a plazos no serán hipoteeables ni embargables
mientras no haya pagado el eomprador. Cuando éste la vendiese antes
do pagar, el vendedor lHHlrá adquirirla abonando n. afluólla parto satis­
feeha.- 7.° 1<:n las CH. podritn establecerse tiendas, pero no de bebidas
aleoh(',licas.-S.o Para a(,og'ürse al arto anterior, será necesaria la n.uto­
rización de la .1. _9. 0 Llls J., oyendo a las S., fijarán el al1luiIer, que
mientras subsista el eontrato eon el inquilino no podrit alt.erarse. ­
10. Las bases de arrendamiento o vellta deberán presentarse a la .J.
para su aprobación. l~:sta se hará consUt!· en el contrat.o y se habrit
de deCÍllir ell Ir) días. -11. Los I<:statlltos de las S. que aspiren a Jos be­
lIeficios do la L, deberÍlII someterse a las .1., y si 1I0 hubiera J., se solici­
tarA tlel lIt. Las.J. o el lit. aconlaráll ell UlI mes (2).-12. Las construc­
toms de CH. remitiriLll Hllnalmellto al IR. sus l'Ilemorias Y' balances, por
cmuluct.o de la .J., quiell los elevará COIl ulla Memoria acerca de la mate­
ria durallte el alío.

CAPíTULO Il: CrmdiciollCS iá'¡¡íCtIS d~ llls cosas bm'r';lIs .-- 1 3. La J. ha
de teller l:ollot'Ími('lIto del terreno en <¡ne se pretellda eOllst.ruír y de las
obras para salleamiellto, y Hill sn aprobación 110 han de comenzar las de
('tlilkaciúlI.-14. La capa de ag'ult subt.errAllea ha de estar a profundi­
dad sulieiente para (lue 110 pueda llegar la IIlIlIIellall a partes bajas del
edilkio.-15. El t.erreno !lO ha de tOller humedad. Para cO!lseguirlo, se­
rúll olJlig'at.orias obras de avenamiellto. - 16. El grado de permeabilidad
del terrello ha do sustraer a las C. de los ~ases snhterl'úneos, debiendo
¡ttloptarse disposiciones de aislamient.o. -17. No se asentarún los ci­
mientos sobro terronos impurilicn.dos, a no preeeder un saneamiento.

(1) V. Heal orde!l de 27 de mayo do 1914 (Oaceia del 21'-».
(2) V. Ueal ordon de l!J de julio tle 1!Jl2 (Gaceta del 20).
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18. Cuando la situación de las C. permita disponer de suficiente te­
rreno, se preferirá el que se preste a mejores orientaciones y áreas
mayores, atendiendo a la proximidad de los centros' de T. y medios de
comunicación .-19. Las C. habrán de estar alejadas de foco de impuri­
flcación.-20. Cuando haya libertad para la exposición de las fachadas,
se adoptará la más conveniente, a fin de conseguir en el mayor grado:
aire, luz y soleamiento para las habitaciones; condiciones técnicas uni·
formes; evitar los vientos reinantes, en su acción higrométrica, calorífi·
ca, y como transportadores de humos, gases, malos olores y gél'menes.­
21. Dimensiones de los patios:

Número de pisos de lo. oaaa.

1 .
2 .
3 •....•.••.• , ..•........•..•...
4 ó más •......•....••..•..••...

Patinillos:

1 ó2 1
3 ó más ...•••... , ••...•.•.•...•

Superfioie mínima.

12 m.'
20 »
30 »
50 »

10 m'
15 »

Lado menor.

3m.
3 »
5 »
5 »

2 m.
3 •

• Debe darse preferencia a los patios abiertos.-22. La altura de las
C., la que permitan las Ordenanzas municipales; en IIIS de val"Íos pisos
se restringh'á, proporcionándola a la anchura de las calles, para obtener
rayos solares.-23. En las C. plll'a una familia, qUé conviene no exce­
dan de dos plantas, el área de la parte edificada no podrá exceder de kes
cuartas pal·tes del solar, dedicándose el resto a jardines o patios.­
24. Si las C. A'On para muchos vecinos, y más de dos pisos, se destinará
a patios, calles y jardines la cuarta parte del solar, como mín.imo.­
25. Se procurará que en C. colectiva no alberguen más de 40 f'ami­
1Ias.-26. Los cimientos y muros, hasta 1 m. de altura, han de resultar
protegidos de la humedad del suelo.-27. Los muros ext~riores y cu­
biertas han de proteger contra las influencias atmosféricas. Cuando no,
se establecerán cámaras de aire.-28. Se rodearán las' C. de o.ceras.­
29. La altura mínima de las habitaciones será 3,60 m. en planta baja y
3 en las demás.- 30. La planta de sótanos deberá tener, cuando menos,
3 m. de altm'a, y su techo 1 m. sobl'e la calle. No se destinará a dormito­
rios. -31. En las casas sin sótano, el piso bajo deberá tener elevación
mínIma de 0,50 m. sobre el solar, y. estar /lisiado de éste por cáinaras de
aire.-32. El programa de cada C. se IIcomodará a las costumbres de
la localidad y se limitará el número de piezas a lo indispensable. Es de
recomendal' una pieza bien alumbrada y aireada, espaciosa, que pueda
servir de estancia famlliar.-33. La renovación del aire interior es, si
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~abe, más necesaria que la cubicación. Para activar .la ventilación na­
tural, se adoptará la artiflciaI.-34. Ha de procurarse al interior aire,
luz y sol.-35. Se dispondrá que no haya habitaciones en que el aire y
la luz no puedan entrar directamente; se admitirán excepciones para ac­
cesorios y pasillo¡'l.-38. Los dormitorios han de tener acceso directo,
incomunicación con retretes y cocinas, y capacidad míuima de 20 m. cú­
bicos por persona.-37. Las escaleras han de ser cIaras y ventiladas,
con mesillas que den fácil acceso.-38. Se evitarán molduras en las ha­
bitaciones, y se redondeará el encuentro de paramentos. Los enlucidos
·serán de pintura o estuco que admitan lavado, ode encalados.-39. Las
·C. dispondrán de agua potable en el interior, alejada de contaminación.
Los depósitos, pozos r canalizaciones se construirán impermeables, a
·cubierto del sol y alejados de focos insalubres.-40. Se consignará como
mínimo 50 litros diarios de agua por persona. En casos de escasez, las
.J. admitirán dotacionlrs menores.-41. Ha de atenderse a evacuación de
.materias fecales y alejamiento de inmundicias. Los retretes tendrán luz
y ventilación directas y acceso independiente, sifones y ventilación de
los tubos de bajada, tanto en retretes como en desagües. Las tuberías y
materiales han de ser impermeables. No se adoptará pozo negro, sino fo­
sas sépticas Mouras o similares, que han de alejarse de pozos y conduc­
ciones de agua clara. Se prohiben retretes comunes a varias familias.­
42. Los constructores deben sujetarse a las alineaciones y rasantes
aprobadas por los Ayunt. -43. Deberá atenderse a lo que prescriben
las Ordenanzas municipales en materia de hlgiene.-44. Han de tomar­
Be en la coustrucción precauciones contra iucendios.-45. Los siste­
mas de construcción son de la iniciativa de los Arquitectos o Peritos que
proyecten la C. Han de imponerse garantías de solidez y duraclón.­
48. Las J. podrán pedir a los Alcaldes los datos que obren en J..abora­
torios municipales sobre la naturaleza oel terreno, composición del aire,
profundidad de la capa oe agua y bact6l"ias que en él se encuentren,
análisis microbiológicos de las aguas de la población y de las que dichas
J. les remitan. Estas podrán solicitar, por conducto de Gobernación, los
servicios gratuitos de Laboratorios oficiales y de ensayo de materiales.
De estos datos remitirán noticias las J. al IH.

CAPíTULO III: Calificación de la casa barata.-47. El Ministro de
la Gobernación es llamado a conceder la calificación de CB. Para que
puedan recibir este nombre, será preciso las circunstancias del lu·t.2.0
{}e la L.-48. Las J. deberán informar estas s~Iicitudes respecto a las
circunstancias 2.0.,4.0.,6.- Y 7.0. del arto 2.° de la L. Si se tratase de C.
construidas, que ésta~ reúnen los preceptos de .los arts. 13 a 46, pudien­
{}o dispensar algunos de los requisitos, siemp!e que del examen de cada
C. resultare higiénica. En las C. en proyecto, que se acomoden a este
R., y que el terreno en que se han de edificar satisface las condiciones,
y, de no satisfacerlas, ha de expresar la J. las que hayan de ejecutarse.
Los particulares y S., dirigirán sus instancias a Gobernación, por con-
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ducto de las J., acompañando doble ejemplar de planos, Memoria y do­
cumentos para comprobación de las circunstancias del arto 2.° de la 1,.­

49. Si el informe de la J. fuese desfavorablé, lo pondrá en conocimien­
to de los interesados, a fin de que puedan subsanar los defectos, conce­
diéndoles un mes para que remitan nuevo ejemplar, duplicado. La J. en
todos los casos, remitirá a Gobernación la solicitud y su informe, acom­
pañando un ejemplar y reteniendo el otro.-50. Cuando...se trate de C.
construidas (párrafo 2.° del art. 48), la calificación se hará por Gober­
nación, previo informe del IR. Cu"ando se trate de C. en proyecto, según
el párrafo 3.° del arto 48, si los informes de la J. fuesen desfavorables, el
interesado podrá acudir, dentro de 15 dlas siguientes al en que se le hu­
biere notificado ante el ~Hnistro de la Gobernación, quieu para acordar
oirá al IR.-51. La calificación es condicional, y se convertirá en defi­
nitiva cuando, terminada la C., pueda comprobarse que' satisface al ar­
ticulo 2.° de la L., previo informo de la J.-52. Para esta comprobación,
las J. vigilarán las construcciones, a cuyo fin las S. o particulares les
darán conocimiento del principio y fin de las obras. Si los que constru­
yan no se ajustan a la L., las J. propondrán a Gobernación la suspensión
de calificación.-53. Cuando en la localidad no hubiere J., el IR. podrá.
encomendar al Alcalde las funciones que 1\ aquélla corresponden. ­
54. Las J., o la Alcaldla en su caso, llevaráIt un re,;istro de califica­
ción de CB. en la localidad.

CAPiTULO IV: Organización y fnncionamiento del Servicio de ca.~a.~

baratas. - 55. Se crea en el IR. un servicio de CB. Las J. estarán bajo,
la dependencia del IR.-56. La intervención del IR., en CB. se acomo­
dará al funcionamiento de aquél. El IR. en pleno determinarl\ los casos
de su intervención, la del Consejo de Dirección y la de su Pte. - 57. El
IR., vendrá llamado a: 1.° Informar al Gobierno acerca de la constitu­
ción y funcionamiento de las J.; 2.° Instar del Gobierno iniciativa para.
creación de J.; 3.° Informar la propuesta de las J. en que se fije el máxi­
mo de ingresos que puedan tonel' los llamados a habitar las CB.; 4.° Ser­
vir de órgano entre las J. y Gobernación; 5.° Ejercer funciones de J.
cuando en el lugar de que se trate no la hubiera; 6.° Aprobar los R. de
éstas; 7.° Informar en los recursos contra las J.; 8.° Informar sobre el re·
parto de la subvención anual, abriendo los concursos; 9.° Redactar y pu­
blicar los balances y Memorias anuales de las entidades constructoras;.
10. Asesorar, sobre exención de impuestos, a las Oficinas de Hacien­
da; 11. Conocer de las resoluciones que adopten las Aut. para la apli­
cación de la L. y del R.; ]2. Informal' en expedientes de calificación;.
13. y sobre las pretensiones de las S. constituidas a tenor de la disposi­
ción adicional de la L. de CB.; 14. Llevar un registro de las S. (art. 11),
y 15. Informar sobre reformas en la L. y R.-58. El servicio de CB. será
organizado por el IR., siéndole aplicable el R. del mismo. Los gastos que
ocasione se abonaráu con la consignación que figure en presupuesto. El
IR. formulará, en diciembre de cada año, el presupuesto del servicio e
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inspección, acomodándose al capitulo 12 del R. del IR. el régimen ecouó­
mico.-59. Para el caso del arto 9.° de la L., el IR. podrá suplir la falta.
tIe J., bien por medio de un funcionario o por el Ayunt. respectivo.­
60. El IR. formulará los modelos de los contratos de las C.-61. El ser­
vicio de CB. en el IR. funcionará en relación con el qne se cree en elIns­
tituto de Previsión, a los efectos del arto 27. Las cuestiones que intere­
sen a ambos Institutos, serán dictaminadas por Comisión mixta, com­
puesta por dos miembros de cada uno, y de la cual será Pte. et del IR.­
62. La p€ltición a que se refiere el arto 1.0 de la L. deberá dirigirse &

Gobernación; ejercen jurisdicción, a los efectos del mismo art" las enti·
dades que residan en ellngar para el que soliciten la creación de la J.~
63. La petición se formulará razonando la necesidad de crear la J., y
acompañando datos. El Ministro pasará la petición al IR. para su infor­
me, que emitirá en un mes. Para las comprobaciones sobre el terreno~
podrá valerse de sus Delegados de Estadistica e IT.-64. El IR. podrá re­
comendar al Gobiemo el ejercicio de su iniciativa, sin necesidad de peti·
ción, al efecto de crear J. de CB.-65. Acordada la creación de una J.,
el Gob. cumplimentará la orden, oficiando al Ayunt. para que consti·
tuya provisionalmente la J. El Ayuut. elevará al Oob. la propuesta de
lIn Concejal, de un médico y de un perito en construcciones. EIOob.
(lesignará como V. dos personas que se hubieren distinguido por sus
estudios sociales. Hechos estos nombramientos, la J. celebrará sesión
bajo la presidencia del V. de más edad, y acordará la elección de V. y
suplentes qne hayan de representar a los 50 mayores contribuyentes
y a las S. obreras. Esta elección se hará como en las JR. Los V. obre­
ros porcibirán iguales dietas que los de las JR., con cargo a los presu­
puestos mnnicipales; donde hubiere IUlilpector del Trabajo, será V. de la.
J. El <;argo de V. es incompatible con otro en las entidades constructoras
do CB.-66. Constituida la J., procedorá a la elección de Pte. y al nom­
bramiento do Secretario. La elección se hará por votación secreta y ma­
yoria absoluta do votos, y no podrá recaer en el IT.- 67. La J. podrá
nombrar, además del Secretario, otros empleados quo le auxilien. Se soli­
citará del Municipio 01 personal, locales y material necesario, según el
arto 7. o do la L. El nombmmiento de Secretario se hará por el Pte., a pro­
puesta de la J. Habrá de recaer en persona de competencia que no sea
V. Donde hubiere Delegado de Estadistica del IR., será Secretario de la
J. Cuando fuere designado por la J., la gratificación que se le asigne n~

podrá ser superior a 3.500 ptas. anuales.-68. L~ J. se reunirá cuando
lo disponga su Pte., que estará obligado a convocarla: 1.o Cuando lo soli­
citen tres V.; 2. 0 Cuando Aut. competente solicitare su informe, y
3.o Cuando la J. tuviera que intervenir. Se reunirá, por lo menos, una
vez al mes, destinando las sesiones necesarias en el mes d'e enero al exa­
men y aprobación de la Memoria del año anterior. - 69. Para que la J.
pueda tomar acuerdos se necesita la mitad más uno de los V. en La con­
vocatoria. En 2,0. bastarán tres. - 70. Es de la competencia de 188 J.:
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1.° Ilustrar a la opinión sobre las ventajaadO la CB. por medio de pro­
paganda y resolviendo consultas; 2.° Formar arC"hivo de cuantos datos
«emuestren la. conveniencia de habitación propia e higiénica, teniendo
aquél a disposición del público; 3.° Preparar modelos de Etlatutos, de
S. constructoras; 4.° Organizar concursos y pl'emios para construcciones
de CB. y reforma de las que de ello sean susceptibles; 5.° Proponer la ci­
fra máxima do ingresos para tenel' derecho de 11l1~itar. o adquirir CB.;
6. 0: Otorgar' premios a los habitantes de las C. que las tengan en mejor
~stado; 7.° Formar el Inventario letra f), arto 3.° de la L., clasificando las
€l. existentes en bUE;lnaa, susceptibles de reforma e inaceptables, y faci-· '.
Ii tarloal Ayunt. en los casos de expropiación (art. 36 de la L.); 8.° De·
nunciAr las C. que constituyan peligro para la salud; 9.° Proponer al ur.
proyectos y reformas en la legislación de CB.; 10. Velar por la satubri·
«ad de la C.; 11. Dar preferencia a las C; dentro dé" las poblaciones, so­
bre las alejadas; 12. Velar por que no pierdan condiciones (art. 2.° de la _,
L.) para merecer' el concepto de' B.; 13. Dar rrermisos para instalaciÓn de
tienda&"; 14. Reconocer terrenos y cuidar se realicen en ellos las obras de
sl\neaQllento necesarills;·15. Ejel'cer la 1. conforme a este R.; 16. Infor­
marsobr.e la calificación de CB. y la insalubridad, para derribo o refor­
ma; 17. Aprobar las bases.del arrendamiento o venta de Ills C.; 18. Apro·
bar" los. Estatutos de las S constructoras, llevando nn registl'O de las
mismas (1), 19. Fijar el máximo de alquiler y el valor para la venta, se·
gún los pqrrafos 2.° y 4:Q~art. 2." de la L.; 20. Infol'mar las solicitudes
pidiendo la aplicación del arto 10·de la L.; 21. Informar sobre los reparos
queopongan-Ios propietarios cuando los Ayunt.. les obliguen a reformar
sus Ct (att,'30 de la L ); 22. Hacer la declaración do uti lidad pública
(a.rt: ll'dé~t~L.), ~ informar sobre las excepciones; 23-. Dar inversión a ,_
legados, d6riati vos y subvencion'es; 24. Iuformar sobre el cese de las"
exenc10nes de impuesto cuando lalfC. pierdan el éarácter de B. o los te·
rrenos alcancen un valof que impida aplicarlos a ellas; 25. Asesorar. a la
Haclendasóbre los al·ts. que eximen de Impuestos, ~dictaminaren' cuan.
to al art..18 de la L ; 26. Informar de la distribuCión de subvenciones ofi­
éiales en la. "localidad; 27. Llevar registro' de las' calificaciones de CB.;
28. Representar al Esta.do en la aplicación'delart. 24' do la L.; 29. Cum­
pilr lo que las ordene el ÍR., al que elevar¡i.n Memoria auual de sus '1'.
71. ParaeJ despacho .urgente podrá In J. deleg'nr en una Comisión eje­
~utiv& de 3 V:; une;¡ el AI'quitecto,' y los otros dos, de las dos clases de
elección, actuando dé Soéretarlo el do la J. El I. podrá asistir a las sosio­
ne,s de la Comislórí.-·72. Las J. podrán rodactar su R , quo elevarán fl

la aprobación del IR.-73. Los documentos. y actos de Ills J. serán gra­
tuitos.-74. Los documentos que hay8'll de'dirigirse'a las J. se redacta­
rán on papel común.":'" 75. Las J. no podl'án dedicarse a la construc·

: (1) V. Ro.....de HI de julló de.1912 (Gaceta del 20).

1

•
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ción, ni intervenir, con carácter de entidad mercantil, en la aplicación
de la L.-76. Cuando los ingresos (6. 0 de la L) se otorguen para un ob­
jeto, se destinarán al mismo.-7 7. Contra las J. cabe apelar a Goberna·
ción, quien resolverá oyendo al IR. -7S. Los Ayunt. consignárán en sus
presupuestos cantidades para material y personal de la J., que serán
reintegradas cuando, terminado el ejercicio, quede remanente que proce­
da de recursos propios.-79. La l. de las obras y de las C. se hará por
los IT. y por las J., siendo aplicables las disposiciones dictadas para la
IT. Cuando el I. ejerza las funciones que este R. le encomienda en la lo­
calidad de su residencia, recibirá una gratifit:ación anual de 1.000 ptas.
a 1.500.

OAPíTULO V: De las exencione.q tributm"ias.-SO. Tendrán en cuenta
las Oficinas de Hacienda que las exenciones son de toda clase de impues·
tos: 1.& A las C., durante 20 años. Esta exencit'm, en las construidas por
S. se entenderá mientras estén en poder de los constructores y habitadas
por quienes la L. otorga derecho. Cuando la C. sea vendida a plazos, las
exenciones no se disfrutarán más de 20 años; 2.& A la venta de las C.~

3.'" A la constitución de S. dedicadas a CB. o a préstamos para las mis-
o ;,." mas; 4.'" A las transmisiones mortis causfl, pOI' linea directa. Esta exen-

t; r\~ ción alcanzará el 25 por 100 cuando concurran sólo colaterales, que no
posean inmuebles y seall personas con derecho a CB.; 5.a. A contratos de
adquisición de tenenos para CB., y en expedientes que se tramiten en
Tribunales y Oficinas públicas; 6 & A emisiones de obligaciones al porta­
dor con garantia hipotecaria que hagan las Cooperativas constituidas
según e) arto 20 y párrafo 7.° del 21 de la L ; 7.& Del impuesto de Timbre
los contratos de arrendamiento; 8.a. Del mismo impuesto los litigios de
alquilel' o venta a plazos.-S1. En la exención por el arto 12 de la L. es·
tán comprendidos los impuestos que puedan gravar la C El plazo de 20
años empozará desde que se solicite la edificación. Las S. constructoras
se benetlciarán de la exención mientras subsistan como tales S. y las C.
se hallen habitadas por las personas a que se refiere el 2." de la L. y 1.'"
del R.-S2. Las exenciones se conceden desde la promulgación de la L.
y con anterioridad en los términos de la disposición adicional de aquélla.
Lils concedidas a S. de nueva creación cesarán cuando (art. 18 de la L.,
las C. pierdan el carácter de B. y los terrenos alcancen valor tal que im­
pidan dedicarlos a CB., y (art. 15 de la L.) cuando hayan transcurridC}
a años sin haber preparado la construcción.-S3. Cuando se construyan
para sel' vendidas a plazos, estarán exentos de impnestos (párrafo 3.°,
arto 12 de la L.) los constructores y los adquirentes.-S4. La exención
de Derechos roales por mortis causa se entiende en beneficio de los here·
deros del propietario o adquirente (13 de la L.).-SlS. La venta de las C.
que efectúe un particular o S. a otra devengará impnestos. - S8. Los
jardines y espacios libres, I\si como las edificaciones destinadas en ellos
a cultura o higiene de los habitantes de barrios comprendidos en la L.,
se considerarán favorecidos por las exenciones, siempre que no sean pro"
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piedad de extraños, o siéndolo, no les pI'oduzcan interés.-87. Cuando
el Banco Hipotecario, las Cajas de A.horros o los Montes de Piedad acor­
dasen hacer uso del arto 25 de la L., elevarán el acuerdo a Gobernación,
-quien lo transmitirá al IR. Quedan obligadas dichas instituciones a re­
mitir al IR. el balance annal de las operaciones en aplicación del ci­
tado arto - 88. Dichas y análogas instituciones gozarl%'l exenciones
<:uando destinasen capitales a CB.-89. Cuando aquellas instituciones
establezcan operaciones de seguro (26 de la L.), serán asesoradas por el
Instituto de Previsión antes de que dichas operaciones se inicien.­
90. Las exenciones del arto SO se solicitarlLn ante la Delegación de Ha­
cienda, acompañando: 1.0 Cuando se trate de las exenciones mims. 1. 0,
2.°,3.°,4.° 7.° Y S.o del arto SO, certificación de calificación, y otra de la
J., en que consigne que la C. se debe considerar B. i 2.° En las exencio­
nes del núm. 5.°, arto SO, la condición del terreno se justificará con certi­
ficación de la J., expresiva del destino legal de los terren'os; 3.° En la
exención del núm. 6.°, será preciso justificar el carácter cooperativo de
la S. con un ejemplar autorizado de sus Estatutos, y el hallarse com­
prendida en el arto 20. o párrafo 7.°del 21 de la L., por certificación de la
J. o del IR., expresiva de haberse cumplido los citados arts.-91. Cuan­
do Hacienda reclame impuesto por el arto 18 de la L., justificará la medi­
da con el dictamen de la J.-92. Si Hacienda tuviese duda sobre las
exenciones, pedirá el parecer de la J., y, en su caso, del IR.-93. Con­
tra la resolución del Delegado de Hacienda pOllrá recurrirse, dentro de
8 dlas, ante el Ministro de Hacienda, quien resolverá previo informe
del IR.

CAPiTULO VI: De las sublJellciolle.~ (1).-94. Cuando una Cooperatinl
aspire a Jos beneficios del 21 de )11. L., practicará la construcción con in·
dependencia económica de las que se refieren a otros objetos, sin que la
responsabilidad en la gestión de éstos efecte a la construcción de CB.­
95. Los que aspiren a los beneficios del arto 21 de la L. deberán acudir
a los concursos que regula el 97 del R. - 96. En los 10 primeros dlas de
enero, el IR. pedirá a las J. informe acerca de la CB., en relación con el
arto 21 de la L., y respecto a la construcción, debiendo la J. indicar cuál
de las dos formas de subvención es en la localidad de lIlayor urgencia.
Los informes se enviarán al IR. ant.es del 20 de enero, y éste informará
Jl. Gobernación, acerca de la distribución de la subvención, antes del 31
de dicho mes, teniendo en cuent.a el desti no que debe darse al [,O por lOO
de la misma.-97. Para dar efecto al21 de la Lo, el IR. organizará los
concursos, con sujeción a lo siguiente: Para la distribución del 50 por 100
al abono de intereses, se anunciarú el cOllcurso en la 1." quineena de fe­
brero. Las solicitudes se presentarán en la 2.a quincena ante la J., y, en

(1) V. Leyes de 29 de diciembre de 1914 (Gaceta del 30) y 4 de enero
de 1917 (Gaceta del 6), y Real decreto 3 julio 1917 (Gaceta del 5).
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BU defecto, ante Gobernación. En la La quincena de marzo informarán
las J., remitiendo solicitudes e informes al IR., que elevará su informe,
con los antecedentes, a Gobernación.- El concurso para la distribución
del otro 50 por 100 se anunciará en la 2.& quincena de febrero, presentán­
dose las solicitudes en la 1.& de marzo, y remitiéndose, con los informes
de las J., en la 2.& del mismo mes, al IR., quien informará a su vez a Go·
bernación. En el anuncio de este concurso se hará notar la parte que se
destine a subvenciones (4.° del 21 de la L.) y la destinada a garantizar
intereses (5.° del mismo art.). Cuando la subvención del Estado exce­
.diere de 500.000 ptas., se hará constar en el concurso que, para la distri­
bución de la cantidad que exceda, serán preferidas (art.. 23 de la L.) las
entidades nuevas que comenzaren sus T. dentro del ejercicio.-En los
anuncios se consignarán las condiciones de los mismos; documentos que
deban acompañarse a las solicitudes; preferencias determinadas por los
.arts. 21, 22 Y 23 de la L., y cuantas circunstancias estimare el IR. A te·
nor de la disposición adicional de la Lo, las S. constituidas antes de su
publicación podrán tomar parte en los concursos. Se nnunciarán en la
Gaceta, Boletín del IR. y Boletines de las provincias. Los informes del
JR. (21 de la L.), con un resumen de los concursos realizados, se publica­
nín en la Gaceta, a la vez que la distribución de la consignación legal. ­
98. Para acudir al concurso del párrafo 2. o del arto anterior las coope­
rativas de CB. propiedad de socios, presentarán justificantes de los prés­
tamos (2.° del 21 de la L.), condiciones de la emisión y cuadro de amor­
tización.-99. En el concurso del párrafo 2.°, al·t. 97 (2.° del 21 de la L.),
serán preferidas: 1.0 Las S. que obtuvieren préstamos a interés más
bajo; 2.° Dentro del mismo interés, las de cuantJa menor, y :3.0 Las que
construyan C. mlÍs B. Cuando el importe de las solicitudes para abono
de intereses excediere del [¡O por 100, se distribuirá teniondo on cuenta
las C. que se pretenda construir, procurando se boneficie el mayor núme­
ro. Para determinar la preferencia, las J. reunirán los datos demostrati­
vos, y, con su informe, los remitirán, con las solicitudes, al IR., a fin de
que pueda informar. -100. En el concurso para distribuír la parte del
50 por 100 que puede destinarse a garantizar el interés, no superior al [¡

por 100 de las obligaciones, se tendrá en cuenta para las preferencias
lo dispuesto en elllrt. ant.erior. Cuando se t.rMo del pánafo 4.°, art. 21
de la L., se tendni. on cuenta la preferencia establecida en el núm. a.o,
arto lJH, de este H. - 101. Con aneglo al 37 de la L., los Aynnt. podrán
acudir al coneurso (lel pánafo :Lo del l)7. -1 0.2. El partieular que acuda
al coneurso Illl.ri\ constar el fin que se propone, pla.n, cálculo, plazos de
construcción y eapital empleado; si se t.rata tle S., mediante declaración
ante las J.; si de particulares, quo los beneficios no excederán del 4
por 100 tVlUal. LQs .partieularos declararán que se someten a este R. No
se admitirá ninguna entidad sin que presente el certificado de CB.­
103. Ninguna subvención, a t.enor del párrafo 4.°, art. 21 de la L., po­
drá exceder del 25 por 100 del capital, según el arto 22 de la misrna.-
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1 04~ El 24 de la L. sólo se aplicará en casos de fracaso por culpa de los
constructores; la J. representará al Estado, procediendo a subasta de las
obras.-105. Cuando no se agote la subvención (arts. 21 y 23 de la L.),
el remanente podrá destinarse a llls J., según el arto 6.° de la misma, y
previo informe del IR. En ningún caso podrá concederse más de 7.5()()
ptas. de una vez. .

CApÍTULO VII: Segw·o. -1 06. El Instituto de Previsión se enca.rga.rá
del seguro en sus relaciones con la L. de CB. ),

CAPÍTULO VIII: Intervención municipal -107. Los A:JMnt. ejercen~

1.0 La petición al Gobierno para que se cree en el Municipio una J. de­
CB; 2.° Los T. conducentes a constituir esa J.; 3.° Las medidas a que­
vengan ob:igados por las L., o que les pidan las J.; 4.° Las reformas que­
las J. propongan en las C., y su .clausura, cuando se vea que son impro­
pias para albergue; 5.° Proponer a las J. informaciones sobre las C. en
el Municipio; 6.° Proponer al Gob. el nombramiento de los V. médico,
Arquitecto y Concejal de las J.; 7.° Favorecer por subvenciones la cons­
trucción de CB.; 8.° Proveer a lqs gastos del personal y material de las J.~

9.° Consignar en sus presupuestos las cantidades para las atenciones de­
las J.; 10. Asesorar al IR. cuando éste, a falta de J., haga sus veces, Ü'

representar a dicho IR. cuando le confiriese funciones relacionadas con
este R. j 11. Ceder terrenos en el ensanche de las poblaciones, o propor­
cionarlos a precios reducidos; 12. Ordenar que cuantas operaciones y ex­
pedientes relativos a los preceptos legales se tramiten por las Oficinas
municipales, lo sean de modo gratuito, y eximir de arbitrio municipal a
las construcciones; 13. Auxiliar la construcción y reforma de CB., con­
certando con Empresas de conducción de agua, gas, electricidad, etc., el
suministro a precios reducidos, y con las C." de tranvias el estableci·
miento de lineas con tarifas económicas para las zonas en que las CB. sO'
construyan; 14. Las demás obligaciones que contiene el cap. III de la L.­
108. Por el apartado 4.0, arto 107, el objeto de la L. no es sólo el estimu­
lar la construcción: alcanza también a la mejora de C. ya construidas,.
impropias para el albergue humano.-1 09. Las J. podn'ln formar un in­
ventario de las C. modestas en su demarcación, clasificándolas en acep­
tables e insalubres.-11 O. Las insalubros se dividirán en dos clasas~

LA Susceptibles de reforma que pueda transformar la C. insalubre en
aceptable; 2.11. C. inhabitables, cuya reparación no sea aceptable.­
111. Para esta clasificación, las J. se inspirarán en los preceptos de hi­
giene que este R. establece. - 112. Las viviendas insalubres se con­
siderarán comprendidas en las clases: 1.11. Una o varias C. aisladas, Ü'

formando manzana con otrlls no comprendidas en la definición de B.;
2.1' C. de una o varias manzanas, constituidas, en su totalidad o mayor
parte, por C. insalubres destinadas a familias modestas. - 113. La J.

~. denunciará a las Aut. la existencia de las C. insalubres, acompañando­
su clasificación.-114. Recibida por el Alcalde la denuncia del arto 28

-1 de la L., el Ayunt. acordará dentro del mes siguiente. Si no estimas&
.... ,..
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aplicar la L., comunicará el acuerdo a la J., publicandose en el Boletín
oficial. La J, remitirá copia a Gobernación.- 115. Acordada la aplica­
ción de la L., se preparará el plan do obras, según el 29 de aquélla en 3
meses.-116. El plan de reformas de las C. ha de compl'endel': sanea­
miento del terreno, oliminación de humedad, alejamiento de inmundicias
y obras para llevar a las C. agua, airo y luz.-11 7. Cuando se trate del
caso 1.o, arto 112, y a tonor del 30 de la L., el acuerdo del Ayunt. se no­
tificará, den~ro de 15 dias siguientee, a los propietarios, poniéndoles de
manifiesto, jipI' 20 dias, en la Secretaria, el plan propuesto y 01 presu­
puesto para la ejecución. Si, pasados los 20 dias, los propietarios no com­
parecen, se les hará nueva notificación, advirtiéndoles que de no compa­
recer dentro de los 10 siguien tes, se les tendrá por conformes. Si el pro­
pietario estuviera conforme, comenzará la reforma dentro de los 2 meses
siguientes, debiendo estar realizada con intervención del Ayunt. Si el
propietario no estuviera conforme con el Ayunt., acudirá ante él, opo­
niondo reparos. El Ayunt. podrá: 1.° Aceptarlos y modificar lo acordado:
si el nuevo acuerdo revocase el anterior, antes de declararlo firme, el
Ayunt. oirá el parecer de la J.; 2.0 Nombrar una Comisión de su seno
para poner en claro la situación real de la C. denunciada y reformas in­
dispensables. En 15 dlas, la Comisión informará al Ayunt., y éste resol­
verá oyendo a la J. Si el Ayunt. insistiera en la reforma o demolición, lo
comunicará al propietario, dentro de los 15 dias siguientes al último
acuerdo, dándole un plazo de 8 para su conformidad o negati va a reali­
zar las obras por su cuenta, las que, caso de conformidad, comenzarán
dentro del mes siguiente. Si se negase a realizarlas y el Ayunt. insistie­
re, podrá aquél acudir a Gobernación, quien resolverá oyendo al IR. Si
Gobernación confirmase el acuerdo del Ayunt., éste podrá realizar las
obras. Al efecto hara una Memoria con la valoración del inmueble, coste
de lRs reformas y valoración, una vez efectuadas. Si resultara que el in­
mueble mejorado cubriere el valor actual y el coste de las mejoras, el
Ayunt. procederá a la expropiación y a ejecutar las obras. En otro caso,
deberá procurar los recursos para atendel' al déficit que la reforma pu­
'liera ocasionar.- 118. Cuando la denuncia de la J. (28 de la L.) se re­
fiera al 2. o caso del 112 de este R. y el Ayunt. acordare la aplicación de
la L., se procederá, dentro del mes siguiente, a hacer el plan de obras,
que se hará publico, con la Memoria y el presupuesto, por un plazo de 3
meses. No podrá procederse a la publicación sin que el Ayunt justifique
los recursos para las obras.- 119. Los que se cl'eyel'en perjudicados
por el plan de obras podrán reclamar ante el Ajunt. en término de un
mes a cOlltar de la fecha en que aquél se hubiere hecho publico, y el
Ayunt. acordará en el mes siguiente, después de oh' a la J. Los intere­
sados podrán recurrir contra el Ayunt., en término de 15 dias, ante Go­
bernación Los recursos se presentarán en la Alcaldla, a fin de que ésta,
transcurrido el plazo, los una al expediente que habrá de remitir a Go­
bernación (32 de la L.). El Ministro resolverá oyendo al Consejo de Esta-

7
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do y al de Sanidad.-120. Las obras del plan aprobado por Gobernación
(;32'y 33 de la L.) se declamn de ntilidad pública (art. 36). Al efecto, el
Aynnt. pedirá a la J. nn inventario de las C. que fuere necesario expro­
piar, y si en él figurasen C. clasificadas como impropias para albergue
humano, iniciará expediente, en el que se oirá a los interesados, que
habrán de reclamar en término de 10 dias, y el Ayunt. resolverá, después
de oir a la J., y al IT., donde le hubiere. -121. Cuando el Ayunt. acor­
dare el empréstito (34 y 35 de la L.) aprobado por la J. municipal, se re­
mitirá a Gobernación, entendiéndose aprobado si al mes siguiente no
hubiere recaido decisión.-122. Las C. reformadas (34 dle la L.) gozarán
exenciones.-123. Cuando fuese preciso desalojar C. insalubres, se
dará un plazo de 1 a 3 meses. -124. Los Ayunt. podrán acordar la cons·
trucción de CB., solicitando subvención en las condiciones que otra enti­
dad, destinando 108 recursos de que disponga, o contratando empréstitos.
Las solicitudes, acompañadas del informe de la J., si existe, serán resuel­
tas por Gobernación, oido el IR.-125. El Ayunt. que acordare construc­
ción de CB., para gozar beneficios de la L. sobre sucesión hereditaria, hará
constar el acuerdo, que comunicará al lIt., de que se somete a este R.­
126. Los Ayunt., en cuanto a CB., pl·ocUJ'arlÍ.n limitarse a suplir la ini­
ciativa privada. Las subvenciones del Estado, cuando fueren solicitadas
a la vez por S. y por el Ayunt., se distribuirán dando preferencia a la
iniciativa privada.-127. En los anuncios de subasta para las obras de
CB. por Ayunt. se insertará el arto 38 de la L. La preferencia de Sindiea­
tos O. (art. 38) no tendrá aplicación sino respecto a los inscritos en los
Gobiernos civiles, y con 6 meses de antelación al anuncio. -128. Las C.
vendidas por el comprador antes de que pague, y que el Ayunt. read·
quiriere (3.°, Il.l't. 39 de la L.), dejarán de considerarse B., cuando elad­
quirente no fuera de la8 personas a que se refieren los arts. 1.° y 2.°_
129. Para la facultad prevista en el arto 10 de la L. será precisa solicitud
de parte por mediación de la J., o en su caso del IR., que emitirá infor­
me. - 130. Se entenderá por solares o terrenos improductivos, a los
efectos del arto 11 de la L., los que no se destinaren a edificación, ni a
explotación adecuada a los mismos.

CAPíTUI,Q IX: De la .sucesión de la.~ ca.~as bm·ata.~.-131. La reserva
del derecho de habitación ',"¡VOl' del cónyuge viudo, o de sus descen­
dientes (43 de la L.), se hará por el Juez de La insto en acto de jurisdic­
ción voluntaria. -132. Al expediente se llevará la certificaciólI de CB.­
133. Si quedare cónyuge viudo, con hijos del mismo y del difunto o sólo
de éste, se sobrentenderá extensiva a ellos la reservll, al efecto de ha­
bitaL' con el viudo hasta su mayor edad. Bajo el concellto de hijos se
comprenden los legitimos y los lIaturales reconocidos. Hespecto a los in­
capacitados, la reserva durara mientras permanezca en tal estado.­
134. El derecho de habitación a favor de los descendientes, en caso de
sel' dos o más, se entenderá sucesivamellte en beneficio sólo de los que
sobrevivan o de los que no hayan llegado a mayor edad. -135. En lo
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l'olativo a mejoras .v reparaciones dela C , durante el tiempo quo la ha­
biten el viudo o los hijos menores o incapacitados, so estará a lo dispues­
to en el Cóigo civil. -1 36. Cuando el propietario disponga de la nuda
propiedad de la C., el favorecido deberá ponerlo en conocimiento de la J.­
137. La sucesión intestada, en caso de concurrencia de heredoros (art. 44
de la L ), se acomodará: 1.0 El derecho a suceder se regirá por el Código
{;ivil; 2.° La adjudicación al mejor postor se podrá hacer por el acuerdo
de los interesados; 3.° La tasación, a falta do acuerdo, la hará la J., y
.)X:pediri~ certificado el Secretario de aquélla, o, en su defecto, 01 IR.;
4. o La proferencia se entenderá por 01 orden del 44 do la L., Y 5. o El sor­
teo, en caso de igualdad, podrá verificarse, a instancia de cualquiera do
los intoresados, en acto de jurisdicción voluntaria, ante el Juez de 1.a insto
<lel lugar donde esté la finca.-1 38. En las reglas para la sucesión do
las CH. se considerarán comprendidos los anejos resoñados en el arto 86.­
Disposiciones generales.-139. La calidad legal de terrenos (45 de la Lo)

.se justificará anto el Juez, mediante declaración favorable de la J. El
<'arácter legal de CH., para la aplicación del 46 de la L., se justificará
{;on certificado de calificación, .v otro de la J. sobre condición legal de los
,'llTendatarios.-140. Los Gob. darán cuenta a Gobernación do las reso­
luciones que tornen pal'll ejecución do la L. y R. De estos datos se dará
traslado al IR.-141. Las infraceiones a la L. so castigarán por las Aut.
gubernativas, atoniéndose a lo quo popongan las J .-142. El Gobierno,
oyendo al IR., resolverá las dudas a qne den lugar la L. y R. Dicho IR.
aerá oido en las roformas del R.

IX. - Instalaciones eléctricas.

Reglamento para instalaciones eléctricas (7 octubre 1904, "Gaceta.
-del 9).-Títnlo 1: De las instalaciones eléctricas, sn concesión o auto­
rización y declaraciún de servillumbre forzosa de paso, con snjeciún
a la ley de 23 de marzo de 1900.-CArfTuLo 1: In.~talaciones sometida.~

a concesione.~ administrativas.- Art. 1. o Se entiende por inslalaciones
eléctricas: 1.0 La producción do enorg-ia eléctrica, su transformación y loe
edificios do distribución inmediata; 2. 0 La cIJ,'.\lucción do corrientes des­
do los pnntos rle producción a los transformadores y estaciones cen­
tI'ales do distribuci{¡n, y 3. 0 La distribución do la enorg-ia dentro de In
zona de consumo, para sus aplicaciones industrialos; 2.° Son objeto de
este R. las instalaciones doJinidas en elart. anterior que pueden afectar
a la seguridad de personas y cosas ajenas al durilo do la instalación.­
3.° Las instalaciones que en lineas aéreas o subterrúneas han de gra­
var con servidumbre de paso al inmueblo ajeno, en virtud de la L. de 2i3
marzo 1900, Jlrevia indemnización al dueño, necesitan concesión y de­
claración do ntilidad pública, decretada por la Admón., y quedarán su­
jotas a este n. - 4.0 No necesitan concesión las instalaciones qne sólo

.
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g-raven la propiedad del que las quiera establecer, o cuyos dueños le hu­
biesen autorizado, limitándose el propietario a dar cuenta para la ins
cripción en el Registro de la industria. En caso de que ocupen zonas de
servidumbre de obras del Estado, provinciales o municipales, terrenos d~
dominio público, y cuanto se halle determinado en R., deberán ser auto­
rizadas por la Admón. en dicha parte, en la que se sujetarán la insta­
laciones a este R., y en la parte restante sólo a lo que se refiere a seguri­
dad.-5.0 Las instalaciones del ar!. anterior que a la vez atraviesen
obras del Estado, provinciales o municipale!l, terrenos de dominio púo
hlico y zonas industriales, necesi tan concesion en lo referente a las mis­
lilas, y quedarán sujetas a este R., menoS en lo I:eferente a predios pri .
vados, y, en tal caso, debe aplicarse este R, a todos los permisos para la
explotación.-6.0 Las instalaciones que afecten a zonas militares, ill­
dustriales y servicios a cargo del Estado, se sujetarán a las disposicio­
nes que rijan, además de las de este Ro y a las Ordenanzas de policia.
urbana, y lo no previsto se regirá por el Código el vil. Las instalacio­
nes telegridicas y telefónicas se atendrán a las disposiciones especiales­
a que se hallan sujetas, a este R. en las precauciones de seguridad y a
la servidumbre de paso, a no ser que se instalen sobre los mismos postes.
de la linea de transporte de In energía, en que, por estn causa, no nece­
sitnn declaración de utilidad, bastando la autorización competent3,­
7.° La declaración de utilidad pública para servidumbre de paso, y las­
concesiones y autorizaciones, se decretarún en virtud de expediente, tra­
mitado con sujeción a este R., sin perjuicio de lo '1110 en la concesión
pueda imponerse.

CAPíTULO 1I: De las concesiones y tramitación de eXIJedientes.-8. Co­

rrespo\l\lo decretar la servidumbre forzosa de pado y otorgar concesiones (}
llutl)rizaciones para establecer instalaciones eléctricas: 1." Al Ministro de'
AgdculturIl, Industria y Comercio y Obras públicas, cuando total o pal··
cialmollte afecton a obras del Estado, o a terrenos de dominio público, o se
trato do lInous que so extiendan a más de una provincia, o se apliqucn a
tranvlas o ferrocarriles de servicio público; 2.° Al Gob, en los demús rn­
sos, o sea cuando las instalaciones afecten únicamente a obras o terrenog.
provinciales o munici paJes, oyondo a las Di putnciones y Ayunt. COlTes­
pon dientes, o cuando sólo se tmte do atravesar terrenos de dQminio parti­
cu�ar afectos a servidumbres legaJes, y :3." A lns mismas Aut. correspondo
autorizar las variaciones en concesiones por ellas otorgadas.-9.0 Cuan·
do las instalaciones afect.en a vlRs, obras y servicios consignados en el
articulo precedente, la resolución del Ministro será única, abarcando to­
dos los extremos en un expediente; pllro si no afectase a dichos servicios
una o do; de las partes que constituyen tales instalaciones, podrán se·
gregarso éstas, como la distribución en el recinto de una población, etc.,
que \lO se hallen relacionadas con lo de la incumbencia del Ministro, y
tramitarias e\l oxpedientes separados pal'a facilitar ulteriores acuerdos
sobre variaciones y demás detalles, - 10. El peticionario presentará su
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aolicitud en el Gob. civil de la provincia en la que se produzca la energia
o() arranque la conducción, señalando en la capital su domicilio o desig­
nAndo un representante en la misma. Caso de pedir la declaración de
servidumbre forzosa de paso, a los efectos de la L. de 23 marzo 1900,
precisa acreditar el derecho a la fuerza de que se trata y acompañar re­
lación de los predios atravesados. Si hubiera necesidad de incoar expe­
rlientes distintos, deberán redactarse por separado las instancias y docu­
mentos. - 11. A toda petición de servidumbre forzosa de paso y conco­
sión do instalación deberá ac~mpaiiar relación nominal de dueüos de pre­
dios atravesados, titulo de propiedad y proyocto, que comprenderá:
1.0 Memoria relativa al sistema, entidad, voltaje y objeto de la instala­
don, aislamiento y resistencia de los conductores y su relación con
otras lineas que cruzase o estuvieren en la zona de su inffuencia, y se
hará mención de las lineas telegráficas, tolefónicas y eables marítimos
f¡Ue se hallaren a menos do 25 m., asi como de cuantas se propongan
para cruco u ocupación de vias de servicio general y terrenos do dominio
público; 2.° Plano y perfil, fijando en el primero los predios atravesados;
planos de detalle junto a viviendas, yen la parte que afecte a vias y te­
nenos de dominio público; cuando la instalación sea subterránea se fija­
Til la situaciún de tuberias de liguas, Iiquidos y gases inflamables, etc.,
.v cuando los cables sean aéroos se marcarán cuantas lineas aéreas exis­
t.ieren a menos de 25 m., y 3. 0 Presupuesto de cuanto ocupe terrenos de
{tominio publico, .Y el general, si la instalación ha de explotarse para uso
público, en cuyo cuso se acompailllrán llls tllriflls adopta{las y cuant.os

{Íatos exige en su cap. 8. o el R. para la ejecución de la L. de OlJras pú­
lJlicas del 1.0 julio 1877. -- 12. Presentadas Ills instancias y datos 11 que
.se rcfioro el art. Ilnterior, se anotllr,i fecha ~' hora do entrega; en el tér­
mino de 3 dfus se pllsará 111 Ingeniero Jefe do Obras públjcas, quien en
f'1 de 6 debeni mllllifestar si son o 110 suficientes, y en este caso se devol­
yerán los documentos para Sil reforma, pudiendo el peticionario recurrir
en alzada a la Dirección general de Obras públicas, si no se conformara
~on lo resuelto por el Gob , de acuerdo con 01 dict.amen del Ingeniero
Jele.-13. Declarados suficientes los documentos, el Gob., en 01 término
del tercer d/a desde que el Ingenioro Jefo ha.va redactado la Nota-anun­
cio, dispondrá su llllblicuciún en el Boletín oficial, y se abrirá informa­
.,ión pública que dnrará:3O dlas, dentro do cuyo tiempo podrán formular
rec1amaciolles los illteresa<ios. Cualldo afecte a otras provincias la insta­
lación, so cOlllunicarú 11 los Gob. respectivos, a fin de quo lo Ilnuncien del
mislllo modo. El anuncio so remi tirA a los Alcaldes de los pueblos corres­
pondientes, a fin de que lo fijen en los sitios de costumbre durante HO
~ias, y lo pong'an en conocimiento de los part.iculnros sobre cuyos pre·
~ios se trate de imponer la servidumbre, según la relación nominal pre­
sentada. Las reclamaciones se presentarán en la Jefatura de Obras pu­
blicas de la pro\'incia, e igunlmente los Alcaldes, /11 terminar el plazo,
remitirán certificación de publicación del anuncio y notificación a los in-
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teresados, y acompañarán su informe en cuanto afecte a servicios muni­
cipales. De las reclamaciones se dará audiencia al peticionario, dentw
de 3 días, para que pueda contestar en plazo de 10. - 14. En el caso en '~
f}ue In instalación afectase a obras y servicios del Estado dependientes
(le otros centros, y a obras y servicios provinciales, deberá oirse a los
respectivos Jefes, los cuales deberán informal' en plazo de 10 días y pro-
poner cuanto estimen necesario para la seguridad del servicio a su car-
go. Con el fin de abreviar, el peticionario podrá presentar, en documen-
tos especiales o duplicados de los del proyecto, la parte que afecte a di-
chos servicios, y se procederá al trámite correspondiente, a la vez que se-
verifica la información.-15. Reunidos los documentos, y oído el peticio-
lIario, el Ingeniero Jefe, si no hay necosidad de reconocer la localidad,
emitirá informe sobre la solicitud, proyecto y reclamaciones formuladaH,
en plazo de 10 dlas; considerando indispensable el reconocimiento, lo
participará al Gob. en el término del tercer dia, remitiéndole el presu-
puesto de ga5tos, para que 01 peticionario consigne los importes. Puesta
a disposición del Ingeniero Jefe la cantidad presupuesta, practicará, por si
o por otro Ingeniero en quien delegue, el reconocimiento, en plazo de 3(}
dias desde la fecha indicada. Esta disposición se hace extensiva a los de-
más servicios a que se reliere el art. precedente; y si no fuera· posible rea·
lizarlo en dicho plazo, se pondrit en conocimiento del Gob .• fluien podrit
prol'l'ogllrfo, sin que pase (lo 60 dlas, a no preceder autorizllción del ;\Ii· t
nisterlo dd que dependan. - 16. El Gob., después de oír a la Comisiún
de la Diputación provincial, que deberil dictaminar en plazo de 10 díllS,
resolverá cn otro igual, si el acuerdo es de su competencia, o elevar:'t el
expediente, con su informe, al Ministerio de Ag'ricllltllra, Industria, Co-
mercio y OhrltB públicas, ante el cual podr:'l interponerse recurso contra
las resolucioncs del Gob. - 17. Cuando la instalación afectase a varías
provincillS, y el peticionario nombrllse representantes en cada una, arle·
mils de presentar varios ejemplares del proyecto, podd trll.llIitarse ell to-
tIllS simultáneamente y en ig'uales plazos y forma consignados. En caso
contrario, si alguno reclamase el conocimiento del proyecto, éste se re-
mitirá por el Gob. de la provincia en que se haya incoado el expediente;
(lespués del perlado de información, se concederán 10 dlas desde que se
les ponga de maniliesto a cuantos hubieren pedido su vista para ampliar
reclamaciones o informes; pero los Jefes de servicios se abstendrán de­
examinar las condiciones técnicas, limitándose a lo que pueda afectar a
servicios a su cargo y a reclamaciones en su demarcación; y una vez ter­
minadas las informaciones, se remitirán con el proyecto al Gob. de la
provincia en que radique el expediente, quien, con lo concerniente a la
suya, elevará al Ministerio las actuaciones de las demás. - 18. Las au·
torizaciones solicitadas con sujeción al arto 4. 0

, en la parte referente a la
zona establecida en el mismo, no necesitan información pública, y l~ tra-
mitación se limitará a que, en plazo ~e 10 días, informen las Corpora- •
ciones provinciales y municipales en cuanto afecte a sus dependencia9
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lo mismo que los Jefes que tengan a su cargo obras y terrenos del Estado
y de dominio público. Las instancias de instalaciones incluidas en el
arto 5. 0 sólo deberán tramitarse, respecto al dominio público, conforme
establece la L. de Obras públicas y su R. -19. La fianza provisional que
deberá presental' el peticionario, serlt el 1 por 100 del presupuesto que
afecte al dominio público, y la deftnitiva, antes de comenzar sus T. en
obras o terrenos de dicho dominio, será el 3 por 100. Esta fianza respon­
derá de los desperfectos en obras o terrenos de dominio público, y de los
daños en instalaciones anteriores de conducción de liquidos, gases, etc.,
sin perjuicio de las acciones que al Estado, entidades o particulares co­
rrespondan, cuando la fianza no baste a cubrir responsabilidades. La de­
volución de la fianza tendrá lugar /tI terminarse las obras, si satisfacen
a las condiciones y no hubiere reclamación, justificando esto último con
certificados de los Alcaldes.-20.La indemnización previa, establecida
en el arto 1.° de la L. 23 marzo 1900, y 3.° de este H., se abonará al dueño
del predio sirviente por el que obtenga a su favor la servidumbre, y con­
sistirá en el valor del terreno ocupado por los postes o anchura de la zanja,
la de daños y perjuicios que se causen y la del aprecio de la servidnmbre
de paso para cnstodia, conservación y reparación de la linea, entendién·
dose 110 podrá exceder el valor de ambas servidumbres reunidas del jus­
tiprecio que teng'a una faja de terreno de 2 Ill. de anchura. - 21. Cadu­
carÁII las concesiones para establecel' conducciones de energia: 1.° Cuan­
do no se principien o terminen las obrlls dentro de lo!! plazos fijados;
2.° Por incumplimiento de las condiciones y objeto de llls obras; 3.° Por
el no uso, sin causa justificada, durante 9 años desde que se interrumpió
el sel'vicio, y 4.° Por los motivos consignados en la L. general de Obras
públicas dc 1877. La declaración de caducidad llevará consigo la pérdida
de fianza, si ésta no se hubiera legalmcnte autorizado.-22. Los conce­
sionarios podrán solicitar prórrogas de plazos para cmpezar o terminar
las obras, y el Ministro o GolJ. que las hubiese concedido, autorizarlas,
siempre que se pidan antes de que expire, alegando causa de fuerza ma­
yor, y sin que la prórroga pueda exceder de otro plazo igual al de la
concesión. - 23. Ser» n de cuenta del concesionario las obras necesarias
para instalación de la linea y su comwrvación. Podrá ser autorizado
pam ocupar temporalmente los tenenos indispensables para depósito de
materiales, previa indemnización de dailos y pel'juicios o fianza. Los
dueüos de predios o la Admón. podriln compeler al concesionario 1\ eje­
cutar las obras que, pam evitar A., estime opol·tunas el Ministerio.­
24. No podrá imponerse servidumbre forzosa de paso de corriente sobre
edificios, patios, corrales, jJ\rdines o huertos cerrados y 11 nejos a vivien­
das que existan al decretllrse la servidumbre. Tampoco podní estable­
cerse sobre propiedades cerradas si el dueüo demost1'llse que, sin exce­
der de un 10 por ]00 de longitud el trazado, pudiera establecer la linea
por caminos que tengan servidumbre pública y por linderos. No podrá
imponerse la servidumbre en predios no cerrados, si por carreteras, ca·
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minos, veredas y linderos pudiera llevarse la linea con exceso de longi­
tud inferior a un 10 por 100 del propuesto.-25. La concesión de servi­
dumbre no obsta para que el dueño del predio pueda cercarlo, asl como
edificar, dejando a salvo la servidumbre y el medio de atonder a la con­
servación y reparaciones de cables, postes y conducciones por medio de
zanjas, sujetándose al arto 23, En estos casos, el propietario tendrá dere­
cho a exigir el cambio de trazado, con arreglo al art, anterior, en el es
pacio que afecta la edificación o la cerca.-26. La concesión de servi­
dumbre de paso de corriente sobre predios ajenos, caducará al declararse
la caducidad, según el arto 18, caso de no hacerse uso de ella durante 9
años, a contar desde la fecha en que el dueño del predio cobró la valoria
con arreglo al art, 11 de la L. de 21 marzo 1900.

Títnlo II: De las reglas técnicas y condiciones generales de las ins­
talaciones.-CAPíTULO 1: De la disposición general e instalaciones de
fáb1'Ícas de p1'oducción y estaciones centrales.-27. El peticionario po­
drá proponer el sistema de producción, conducción y distribución de
energia que considere conveniente, siempre que para la seguridad de
personas, cosas e instalaciones anteriores adopte disposiciones propias
de cada sistema y se sujete a este R. La Admón., sin embargo, podrá
admitir o rechazar la propuesta si satlsfllce o no a la seguridad. Las co­
lTientes se subdividirán en baja y alta tensión, comprendiendo en las
primeras las que no excedan de 400 voltios en continua y 250 en alterna·
tiva.-28. Los soportes de máquinas generadoras, transformadores y
envolventes metálicos de los aparatos de alta tensión, deberán estar en
comunicación con tierra, exceptuando el circuito conductor que se aisla­
rá en zanjas o con protección para evitar contactos; los engrases, co·
nexiones, interruptores y demás elementos manejables a mano, deberán
presentar fácil acceso para su funcionamiento en sitios visibles. En ins­
talaciones de baja y ca60S especiales de las de alta, podrá autorizar la
Admón. el aislamiento de los enunciados aparatos, pero con la condición
de rodearlos con piso de madera o materia aisladora, para evitar contac­
t.os sin apoyal'se en tal piso, o colocando una balaustrada que evite con­
tactos por inadvertencia y con prohibición de tocar a la vez partes aisla­
das y que no lo estén, así como piezas de polaridad distinta. En las má­
quinas aisladas combinadas con otras no aisladas por medio de conexio­
nes o manguitos no metálicos, para su funcionamiento, podl'á admitirse
su empleo accidental, sin pel'juicio de ponerlas en igualdad de condicio_
nes, con cuyo objeto se tendrán preparados los elementos necesarios,­
29. No podrán establecerse estaciones de transformación en locales ha·
bitados por personas extrañas a esta industria, ni bajo aceras y vias de
transito, por medio de pozos cubiertos con tapón metálico, y cuando se ins,
talen en construcciones aisladas, donde únicamente puedan penetrar O ,
podra admitirse aislamiento completo de aparatos con piso aislador, satis­
faciendo a lo establecido en el arto precedente y a que los compartimien­
tos sean ventilados, secos y exentos de polvo y gases inftamables, con-



MTIN. Biblioteca Central

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 105

Q

dícíón que deberá aplic,arse a toda instalación. En caso de que el manejo
de aparatos estuviere encomendado a pers,onas poco prácticas, deberá
establecerse comunicación con tierra. Los transformadores deberán es­
tar provistos de aparatos con el fin de evitar la producción de arcos y
transmisión de energia a diferentes hilos.-30. El propietario o conce·
-aionario podrá adoptar el sistema que juzgue más conveniente al funcio·
namiento de la fábrica y seguridad personal; antes deberá entregar a la
Admón. por duplicado un plano o esquema y R. del servicio, y si no se
presentan reparos en plazo de 10 dlas se considerarán aprobados, debien·
do colocar un ejemplar en sitio visible al personal. En dicho R. deberá
prohibirse el acceso del público, a no ir acompañado por un O., excep­
tuando el Admor. encargado de la 1., quien no podrá proceder a ningu­
na verificación sin previo aviso al concesionario y su asistencia o la de
un delegado suyo. Cuando para producción de energla se empleen má·

• .quinas sujetas a ordenanzas, deberán satisfacer a las mismas indepen·
<!ientemente de cuanto se dispone en este R.

CAPíTULO II: De las lineas de cond1lCcíón de energia eléctríca.­
31. Todo circuito en estaciones deberá estar provisto de interruptores y
pararrayos en cada polo, exceptuando el hilo noutl'o en distribuciones
trifilares, y se recomienda la colocación de un fusible o interruptor en
toda derivación de importancia. Las conducciones de alta convendrá di­
"idirlas en secciones con interruptores para localizar los efectos de A.
Los cortacircuitos, alejados de materias inflamables y preservados del
alcance de personas extrailas, deberán colocarse en puntos accesibles a
los O., y se dispondrán de modo que no produzcan arcos de duración o
acortamiento de circuitos ni los fusibles proyecten metal fundido. Los
interruptores y cortacircuitos deberán apoyarse sobre soportes incom­
bustibles, y los fusibles estarán en condiciones de que sin peligro puedan
ser reemplazados durante la explotación, debiendo tener inscI'!ta la co­
rriente para la que hayan sido construidos y verificados, la cual se ajus·
tará a la autorizada en la concesión, con un coeficiente que nunca podrá
exceder de un tercio de la misma. Cuando el cIrcuito const.ltuya una red
combInada con fiders o conductores de alimentacion, deberán colocarse
interruptores o cortacircuitos en sus encuentros con los hilos de deriva­
ción.-32. Los conductores podrán ser de cobre u otros metales, pero las
siguIentes prescripciones se refieren al cobre com~ tipo, por lo cual, al
extender su aplicación a los demás metales, deberán tenerse en cuenta
sus condiciones. La sección se calculará en condiciones de que la corrien­
te normal autorizada no pueda elevar su temperatura 10° c. sobre. la del
ambIente, ó 40° de la del ambiente una cOITiente doble de la normal Los
conductores deberán empalmarse con soldadllras o conexiones que satis­
fagan a la condición anterior, y cuantoll hilos quedaren fuera de ser­
vicio deberán quitarse, o ponerlos en comunicación con tierra. El aisla­
miento deberá ser superior a 25 megohmios por km. y 100 voltios, hasta
4,000 voltios; pasado este limite, se agregarán 40 rnegohmios pOI' cada
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1.000 voltios en los cables o hilos instalad08 con sus conexiones, auo
cuando se adopte el triple de las cifras anteriores para el cálculo de re­
sistencia. Se verificarán comprobaciones periódicas por aparat08 de me·
(lición. Todo conductor de alta al alcance de la mano, deberá estar de­
fendido por una protección mecánica, y si e8 metálica la defensa, ésta­
deberá e8tar a tierra. Los de baja en iguales circun;¡tancias deberán
estar recubiertos de materia aisladora.-33. Queda prohibido el uso de
las cañerlas para cenar el circuito, lo mismo que el de la tierra, menos
en los casos que se especificarán, y cuando por A. en la linea o urgentes
reparaciones y sin interrumpir el servicio, tengan que ejecutar los O.
cortando el circuito para evitar desgracias.-34. En instalaciones sub­
terránea8 los conductores se colocarán a profundidad de 60 cm. fuel'a dtt
In zona de máxima circulación en lo posible cuando sigan vlas de ca·
rácter público y a 50 cm. de distancia, por men08, de las tuberías,
ya sigan la misma dirección o ya se cmcen, separación que se elevará. •
a 1 m. con respecto a los cables telegráficos o telefónicos. Los cables
o hilos pam alta tensión conviene sean armados y puedan colocarse
dentro de una zanja si n otra precaución; en el caso de varios hilos o ca·
hles y unos sean neutros de retorno en circuito cerrado, éstos deberán
ser desnudos para que, en caso de avel'ia, sirvan para interrupción,
automática o aviso a la estación productora. Los cables o hilos prote­
gidos COII plomo o tubos metAlicos deberán colocarse con precaucio­
nes para evitar la entrada de agua, y tendrán registros para desagiil:'
y ventilación pOI' medio de bombas, a fin de evitar la acumulación de­
ga8es inflamables. Los cables o hilos desnudos pueden emplearse eu ca­
nales o tubos de hormigón o pasta cerámica, rellenos con materias aisla·
doras en fusión, debiendo establecer un cerramiento en las juntas. Se
prohibe colocar dentro de un recubrimiento conductores de alta y baja
tensión o de potencial distinto. Los cables o hilos subterráneos deberán
comprobarse a una tensión doble de la normal. 1..11.8 instalaciones en ga­
lería8 o alcantarillas por las que puedan transitar persona8, deben con­
sideran8e aérea8 para los efectos de este R. - 36. En conducción subte­
rránea que cruce vías, se emplearán cables armados, colocados en tajeas
l) tubos de hormigón o pasta cerámica, de re8istencin contra la acción de
rodadura y bastante sección interior para introducír y extraer los cables
sin remover el pavimiento. Cuando las conducciones subte¡'ráneas no
puedan colocarse a la profundidad prescrita, podráu disponerse en la.
parte exterior, considerándola8 aéreas, en dicho trozo. En puentes metá·
licos p.odrán suspenderse los conductores, siempre que el aislamiento sea­
perfecto; en los de madera deberá separarse de su contacto el cable o­
hilo, interponiendo materias refractarias. En cada caso se fijarán las
condiciones para los cruces de vías y pasos por obras. 36. En los regis'
tr08 de conduccione8 subterráneas no se consentirá cañería alguna, y es­
tarán en condiciones de poder ser ventilados. Las tapas podrán ser de
piedra, hormigón, cemento o materias aisladoras, y también metálicas;
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pero si hay alguna parte metálica, ésta no podrá hallarse en comunica­
ción eléctrica con los conductores, y su asiento en el cajeo se hará sobre­
materias aisladoras, tomando disposicionos para impedir aglomeración
de agua y gas en los registros. - 37. En instalaciones aéreas, la flecha
y tensión de cables o hilos se adoptará en términos de que a la minima
temperatura conocida en la zona pOI' donde cruzan ofrezcan, cuando me­
nos, un coeficiente de seguridad de Ó a la rotura, por su peso, el de la nieve
yagua que sobre los mismos cargue, adicionado de 2,50 kg, por dm.' para
la acción del viento; si además se hallan sujetos a esfuerzos mecánicos,
será de 6, al menos, dicha coeficiente Prohibido que los hilos de deriva­
dones ejerzan esfuerzos de tracción en los couductores, debiendo tener
on cuenta su peso en le,S tmmos correspondientes. Antes de colocar los
cables o hilos aéreos, deberá comprobarse su resistencia a la rotura en
laboratorios oficiales y acompañar certificación con parte dol trozo que
haya servido para la experiencia.- 38. Los apoyos de conductores en
instalaciones aéreas se colocarán donde no entorpezcan; en vias públicaa
deberán situarse fuera de la parte destinada a rodadura, y en las calles'
se subordinará a las Ordenanzas municipales, y de no existir éstas, se
dictarán disposiciones para la seguridad del tránsito. Cuando insistan
los soportes sobre muros y edificios, se emplearán ménsulas, palomillas (j

bastidores, cuya instalación necesitará permiso del dueño de la edifica·
ción, previa indemnización correspondiente, con sujeción al cap. 2°, tit. 1,
Y si fueran metálicos o las circullstancias del edificio lo exigieran, debe­
rán estar en comunicación con tierra.-39. Los postes podrán ser de hor­
migón armado, madera, metálicos o de los dos últimos materiales combi·
nados, y las distancias y secciones, adecuadas al material y forma adop­
tados, se calcularán on condiciones de que, al faltar los dos apoyos inmo­
diatos de cada lado, ofrezcan una resistencia mlnima del triple del peso
de los cables o hilos, nieve y demás elementos que carguen sobre los mis­
mos. La resi~tenciadel empotramiento será, al menos, séxtupla de la car­
ga y acción correspondiente a la calda de todos los cables o hilos de un
costado, además de la impulsión del viento, del esfuerzo lateral elllos án·
gulos, traza y tondencia de los hilos al deslizamiento, si la hubiere por el
perfil, y sistema adoptado Igual resistencia séxtupla deberán ofrecer los
postes o soportes a su Hexión por los esfuerzos laterales. Dentro de las
poblaciones, la elección del material y forllla de )os postes se ajustarán 8,

las Ordenanzas municipales. La altura de los apoyos sel'á la necesaria.
para que la parte mAs baja de la catenaria formada por el cable o el ele­
mento más proximo a tierra tenga 6 m, de elevación sobre el suelo; po­
drá reducirse a 4 m. en zonas inaccesibles, y donde no existan laborés,
tránsitos o servidumbre de paso; la Autoridad que otorgue la concesión
podrá aumentarla en vías públicas. En ríos navegables y flotantes, para
lijar la altura se tomará por base el nivel do avenidas extraordinal'ias.
En cruzamientos con vías públicas, los postes deborán colocarso en am­
bos extremos del cruce para dismiuÍl' el vano.-40. Para instalaciones
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aéreas se adoptará traza roctillnea, y cuando Sig3 vía públita, deberá
sér paralela al eje de la misma, no cruzándola, ni pasará por -encima de
la parte destinada a circulación rodada, con cuyo objeto se acortará la
distancia de apoyos en las curvas. En trazados poligonales habrán de
ser, al menos, de 6Q gr. sexag. los ángulos formados por los cables, y de­
berán afianzarse los postes con til'antes o vientos metálicos, empotrados
y a tierra, o con tornapuntas, a uo preferir la colocación de postes geme­
los; los medíos auxiliares de apoyo sostendrán los postes por debajo de
los aísladores y sin contacto con sus soportes. Los cruces deberán ser
normales o format' ángulo mínimo de 60°. Cuando haya conductores tele­
gráficos o telefónicos sobre estas vias, las lineas de transporte de ener­
gía se establecerán en la parte opuesta de las vias, a menos de imposibi­
lidad, y en todo caso, la distancia ontre ambas lineas no podrá ser menOI'
de 8 m. en horizontal. En los postes se colocarán carteles que anuncien
el peligro, y con pintura roja se indicará el conductor de alta y dirección
de la corriente, si fuese continua, además de fijar pantallas, espino arti­
ficial u otros medios que impidan trepar; en cada poste se inscribirá la
fecha de colocación. Se iustalarán en algunos postes pararrayos, y cuando
los postes gemelos se unan con bastidol'os metálicos, que soporten a la
vez los aisladores, se enlazarán con tierra tales armaduras.-41. En
instalaciones aéreas, los cables pueden ser desnudos o recubiel'tos en
baja tensión; en alta tensión, de circuito cerrado en los polos de la má­
{"Juina, a no adoptar cables armados, deben recomendarse los desnudos,
con la medida preventiva de que 01 tel'minal de retorno o hilo neutro,
unido al correspondiente polo, se enlace con tierra. En todo caso, cual·
{"Juier hilo o cable que se halle al alc,mce de personas, deberá estar pro­
tegido con defensa mecánica, unida a tierra, si fuere metálica, e ig-ual­
mente los hilos o cables se colocarán aislados de materias infiamables y
de los arboles, y si se emplease cable desnudo, se pondra a distancia mi'
nlma de 1 m. de las ramas, podando éstas, si fuera forzoso, previa in­
demnización. Toda instalación aérea deberá estar provista de cortacir­
euitos, interruptores ordinarios o automáticos y demás aparatos neceo
sarios que el peticional'io propondrá. Los cables o hilos sobre edificios
se colocarán a 2,50 m. de altura minima respecto a la cubierta y chimA'
neas; frente a las fachadas, o cuando en las mismas se apoyen, la dis
tancia minima será de 1 m. para cables de alta y de 0,50 m, para los de
baja, conservando iguales distancias cuando pasen por obras de fábrica
de las vías públlcas.- 42. Cuando sobre cada soporte se apoyasen hilos
o cables de baja y alta, se consideral'án todos de alta, y su distancia no
podrá ser menor de 1 m., colocando encima los de alta, con retenidas que
impidan su caída sobre los inferiores, Esta distancia podrá reducirse a
30 cm., si todos son de baja. Respecto a lineas telegráficas y telefónicas
paralelas, a las cuales, por inducción, pueden afectar las conducciones,
la distancia minima de los hilos o cables será la de 8 m. En conduccio­
nes paralelas a las vlas públicas ee dispondrán brazos inferiores a los
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hilos (} cables, y retenidas para los casos de rotura de aisladores.­
43. Todo cruce de diferentes instalaciones debe apoyarse en un mismo
poste, guardando las distancias prescritas, y si no fuera practicable, se
colocarán dos postes lo más próximo posible, para evitar contactos por
pandeo y acción del viento. Cuando la altura de unas conducciones sobre
otras no lo permita, se defenderán las inferiores con hilos protectores.
En los cruzamientos con vlas públicas no Me permitirán en los cables ()
hilos uniones o soldaduras; los postes o sopórtes se colocarán lo más cer­
ca posible de los bordes, y de colocar redes inferiores o hilos de suspen­
sión, estos medios deberán unirse a tierra. Se recomiendan ligaduras de
los cables en los aisladoros de las palomillas. Cuando los conductores
crucen lineas telegráficas o telefónicas fuera de las poblaciones, deberán
hacerlo a distancia mlnima de 2 m. por la parte superior, colocando de­
bajo hilos protectores o redes metAlicas en comunicación con tierra,
adoptándose las precauciones del art 40 y párrafo 2.· de este. - 44. El
propietario o concesionario de la conducción deberá reglamentar las dis
posiciones para seguridad, conservación y reparaciones, dictando las re­
glas a sus O. para interrumpir las corrientes en casos de A., y acudir al
auxilio de personas lesionadas sin peligro ni interrumpir los servicios.
De este R. se entregarán a la Admón. dos ejemplares al solicitar la auto­
rización para explottU' las lineas.

CAPíTULO IJI: De las aplicaciones a tranvías y demás servicios.­
45. Las instalaciones para tl'anvias y fenocarriles eléctricos serán ob­
jeto de reglas especiales. Cuando se trate de defender el hilo del T. con­
tra la caida de los de otra instalación en tranvias con trole y rieles de
retorno, se adoptará: 1.0 Un hilo protector metálico, independiente de los
de 'r., tendido paralelamente sobre cada uno de los mismos y en su ph­
no vertical, o dos hilos en planos verticales dlst,iutos a un lado y otro y
mlÍs altos que el de T.; 2. o Si el hilo protector único no pudiera estable­
eerse, podrá colocarse en otro plano vertical paralelo al de T. en tal dis­
posición, que el caido tenga que tocar al protector superior o a éste y al
de T.; 3.° El hilo o hilos protectores podrán servir para dos de T., siem­
pre que con cada uno de éstos se satisfaga a las condiciones anteriores;
4. o Se estableceran el hilo o hilos protectores en alineaciones rectas y
curvas de gran radio; 5. u El hilo o hilos protectores deberAn estar en co­
municación con los rieles de 100 en 100 m.; 6. o La sección del hilo o hilos
protectores deberá ser tal qlle, al ponerse en contacto suyo y en el del
hilo de T. un hilo de 11 décimas de mm, de diámetro, se funda éste inme·
diatamente, sin que por el paso de la corriente él protector se resienta;
7.° Será de cargo de la Empresa colocar los hilos protectol"eS, sin que el
trole, al descarrilar, tottue a los mismos, y menos a éste y al de T. a la
vez, para evitar un cortocircuito; 8.o en toda instalación en qne los flders
sean aéreos, sigan o no la dirección de 101l hilos de T., se considerarán
como éstos para la protección; 9.° En curvas de poco radio y trozos en
que no puedan colocarse hilos protectores en los términos anteriores s&
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~olocará el tejadillo de bambú; 10. Debe evitarse que los hilos telegrá­
ficos y telefónicos sigan dirección casi paralela a plomo de los de T., pero
si no pudiera evitarse, será preferible el empleo del tejadillo de bambú
ni hilo protector; 11. Cuaudo los hilos de T. se hallen sostenidos por tiran­
tes, para evitar el ponerse en contacto con los de T., deberán los tirantes
estar armados de g'anchos de retención, y 12. Los medios indicados de
defensa, es preciso se ejecuten con solidez y esmero, y sujetarse a vigi­
lancia.-46. En los tranvias en que el suministro de energía se efectúa
por placas de contacto o tercer riel, lo mismo que con cable conducto;,
bajo el vuelo de aceras o andenes, o en piezas acanaladas con bordes
aisladores, deberán disponerse estos elementos de modo que estén prote­
gidos del contacto de los alambres a que se refiere el arto anterior y evi­
ten A. en la circulación pública, sin perjudicar su tránsito. - 47. En
tranvias o carruajes con trole automotor se aplicará el arto 45 sin utili­
zar la tierra para retorno sino por el circuito cerrado de los cables sos­
tenedores del carretón automotor en corrientes continuas,.y entonces el
hilo protector deberá hallarse en comunicación con el de retorno. Si se
aplican alternas transformadas en el carretón, se tendrán en cuenta las
prevenciones para evitar derivaciones a tierra, debiendo recomendarse
el uso de llantas neumáticas en las ruedas. - 48. Para que lo prescrito
en los 3 articulos precedentes pueda producir su efecto, es menester que
las lineas satisfagan a igual fin, y siempre que crucen vías por donde
circule un tranvía, además de efectuarlo lo más normalmente posible, de­
beran: 1.& Estar soportados los hilos y sujetos sobre dos casas fronteri­
zas o apoyos cuando la anchura sea tal que, aun rompiéndose el hilo, no
pueda alcanzar a los de T. o tranvia: el hilo puede ir desnudo entre am­
bos soportes; 2." Efectuar el cruce con hilo revestido entre los dos sopor­
tes; 3.& Emplear hilo desnudo entre ambos soportes, a condición de que
en cada uno se fije una varilla horizontal de cobre en comunicación con
tierra con hilo protector que satisfaga a la condición 6.& del arto 41: dic~
varilla deberá ser tocada por el hilo telefónico o telegráfico al romperse
éste. En algunos cruces de hilos telefónicos sobre los de T. será conve­
niente emplear para aquéllos alambre bimetálico, con el fin de dificultar
las roturas de dichos conductores y su contacto con los segundos.­
49. Las C." de tranvias tendrán obligación de ensayar los aparatos que
ofrezcan garantia, y seguir los adelantos respecto a protección del hilo
de T. y demás medidas de seguridad para ádoptar los más eficaces. Las
Empresas de telégrafos y telóf(lIlos evitarán el salva,· con sus Iin~as

grandes vanos, para lo cual observarán las prescripciones que dicte el
personal de 1. de sus redes. - 50. Para impedir la electrolisis de la co­
rriente de retorno: 1.0 Los rieles de cada una de las filas se uniran por
soldadura o conexiones de pequeüos cables de cobre o su equivalente en
otros metales, cuya sección excedera de lOO mm. cuadrados por fila de
rieles; 2. 0 Cada lOO m., o a m'3nor distancia. se establecerán enlaces
tl'ansversales en las vias; 3. o Cuando el I. oficial considere nflcesario, se

•
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pondrá en cada via un cable unido con ambas filas de rieles, y 4,° Las
dimensiones de cables e hilos de este sistema se calcularán con la condI­
ción de que la diferencia de potencial entre la dinamo y el punto más
alejado en los rieles no exceda de 7 voltios. - 51. Las instalaciones de
aplicación de energía conducida a poblados y zonas sujetos a reglas es­
peciales se someterán a las disposiciones que éstas determinen, lo mis­
mo que las relativas a edificios de carácter público, como teatros y loca­
~es destinados a espectáculos, etc., al igual de explotaciones industria­
les, en que rigen R. cuyo cumplimiento vela la Admón, Las instalacio­
nes para usos en domicilios privados podrán efectuarse sin intervención
de la Admón. mientras no afecten a la seguridad. A petición de pal·te
podrá, sin embargo, la Admón, inspeccionar el aislamiento y comprobar
los contadores y demás aparatos de medición del suministro y de seguri­
dad personal para verificarlos.-52. Los dueños o Empresas de energía
dictarán instrucciones para la instalación y uso en domicilios privados,
y de ellas se entregarán dos ejemplares a la Admón., la cual podrá hacer
<>bservaciones respecto a segul'idad; y de no ser aceptadas, el Ministerio
podrá imponer cuantas estime, quedando los dueños sujetos a los Códi­
gos civil y penal por imprudencia temeraria.

Titulo lII: De la intervención administrativa para la inspección y
correcciones.-CAPíTULO 1: De la inspección de las instalaciones.-Ar­
Uculo 53. La 1. de instalaciones, en la provincia o provincias que atra­
viesen y aprovechen o afecten a obras del Estado, terreno de dominio pú­
blico y zonas de servidumbres, estará a cargo de la Jefatura de Obras pú­
blicas de cada una de ellas, ejerciéndola el Ingeniero Jefe por sí o por In­
genieros subalternos en quienes delegue, En instalaciones urbanas, la 1.
correrá a cargo del Director facultativo afecto a dicho servicio municipal.
Siempl'e que el ejercicio de las funciones de;1. se relacione con servicios
de Centros administrativos a cargo de funcionarios especiales a quienes
~fectaren las instalaciones, deberán ser oídos éstos antes de dictar re·
solución.-54. La I. de obras, durante su ejecución, se ejercerá por los
facultativos consignados, y si ad virtiesen abuso, peligro o necesidad de
introducir alteración, lo pondran en conocimiento de la Aut. que hubiese
otorgado la concesión, - 55. Terminada la instalación, se procederá a ve­
rificar reconocimientos de la producción y conducción de energía para
determinar las condiciones de las instfilaciones, que se harán constar en
acta, que redactará el funcionario encargado de su 1., en un breve pla­
zo, juntamente con la declaración de si se halla conforme o no con las
cláusulas de concesión. La referida acta, firmada 'por el I. y el concesiona­
rio en plazo menor de 3 dias a contal' de su redacción, se remitirá al Gob.
de la provincia, quien l'esolvC1'á o elevará al Ministro de Agricultura, 111­
dustria, Comercio y Obras públicas para su resolución, y ensu caso, auto­
rizar la explotación, En caso de que la illstalación comprendiera más de
una provincia, se pondrán de acuerdo las Jefaturas para proceder simulo
táneamente a reconocimientos, con asistencia de representantes del con-
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cesionario, y las actas parciales serán remitidas por los G~b. al de la
provincia en que radique la instalación. Estas actas se unirán a la de
instalación productora para elevarlas al Ministerio. De las actas se ex­
tenderán 3 ejemplares, para que uno~quedeen poder del 1. oncial y otro se­
entregue al concesionario, además del que deberá unirse al expediente.
No será licito comenzar la explotació)l sin permiso y' sin haber presenta­
do los R. a que se refieren los arts. 27 y 48.-56. Los funcionarios y agen­
teS de la 1. tendrán derecho a entrar en la fábrica de producción de energia
para comprobar el estado y funcionamiento con arreglo a lo dispuestq en el
arto 30, y ésta I. deberá ejercerse con frecuencia, y cuando lo ordene una
Aut. competente.-57. Las instalaciones a que se refieren los artS. 3.<>­
y 4.° estarán sujetas a 1., aun cuando ésta se limitará a garantir la se­
guridad de aquéllas, y antes de ponerlas en explotación serán recono­
cidas por el funcionario que el Gob. determine. Una vez efectuado el
reconocimiento, se extenderá acta que firmarán el 1. onclal yel propie­
tario, y se hará constar si las obras están bien o mal ejecutadas y si
ofrecen o no peligro, y se entregará un ejemplar al propietario y re­
mitirá otro al Gob para que pueda resolver -58. Los gastos que origi­
nen y correspondan al personal facultativo por 1., los pagará el conce­
sionario o propietario, tanto se proceda por mandato de Aut. competente­
según el arto 56, como on visitas ordinarias.

CAPiTULO II: De la,~ 1'eNpOn¡;abilidade,~y sanción penal.-59. La res­
ponsabilidad tIe los concesionarios o propietarios de instalaciones por
malicia, illlprudellcia, descuido o llegligencia en la construcción, consel'­
vación'y reparación de la~ mismas, por faltas en la explotación, uso de
instalaciones y tI·emits causas que ocasiollen A., perjuicios y daüos en el
tránsito público .Y predios sirvientes, será exigible con arreglo a lo esta­
blocido o se establezca en Ills L. y Códigos.-60. Se consideran faltas:
1." Utili,r,a¡' obras y terrenos de dominio público sin concesión y consti­
tución de fianza; 2, a Las variaciones de concesión no autorizadas o ex­
tralimitación en su aplicación .Y aprovechamiento; 3_" El incumplimiento­
o infracción de reg'las técnicas cont.enidas en est.e R, o espec!nles que se os­
t.ablezcan. La omisión de un requisito t.écnico, aunque se extienda a toda
la linea, constituye una sola falla, y la omisión de cada requisito motiva
una distinta; 4." Comenzar la explot.aciún sin acta y permiso; 5." Opone!'
resistencias que no constituyan delito a fnncionarios de la 1.; 6," La ne­
gligencia que ponga en peligTo la seguridad de instalaciones on fincas
de dominio particular; 7." Cualquiel'a otra infracción del presente it. que'
pueda ocasional' daños a obras del Estado, provinciales o municipales,
terronos de dominio público o particular, o a otras instalaciones y a la
seguridad de peraonas o cosas, ya se cometan por los concesionarios o
propietarios y sus operarios o por los funcionarios de la 1.-61. Las fal­
tas a que se rofiere 01 arto anterior serán corregidas por el Minist.ro o
Gob" según la entidad administ.rativa a la que responda la 1. La correc­
ción consistirá en lIluIta de 10 a 125 ptas" pudiendo proponer al Ministe-



MTIN. Biblioteca Central

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 113

rio hasta el doble del limite en caso de reincidencia, y aun la suspensión
de la explotación en graves circunstancias. Lo dispuesto en este arto y
precedente se entil;lIlde sin perjuicio de mayor responsabilidad en que,
Coln arreglo a L. vig'entes, puedan incurrir por los hechos que no fueran
objeto de sanción en el Código penal. -62. Para imposición de multas:
1. 6 Presentada al Gob. la denuncia por el 1. oficial, se pasará al conce·
sionario o propietario, en plazo que n(l exceda de 3 dias, para que en tér­
mino que no pase de 10 a contar de la notificación pueda contestar a
los cargos que se le hagan; 2.o El Gob., en otro plaz(l de 3 dias desde que
reciba la contestación, pasará el expediente a la Comisión provincial, la.
cual, en plazo de 10 dias, deberá emitir dictamen, y en su vista, dentro
de los 3 dias siguientes, el Gob. acordará lo procedente, o, con su infor­
me, elevará el expediente al Ministerio, si fuere de incumbencia de éste
imponer el correctivo; 3.° Si por la contestación del concesionario o pro­
pietario se considerasen necesarias nuevas acll\l'aciones, podrá oirse
por 2.0. vez al denunciador ya la Empresa en iguales plazos, lo mismo
en ello" trámite como en el 2.°; 4.° Contra la imposición de multas por
los Gob. cabrá recurso de alzada ante el Ministerio dentro de 10 dias
desde la notificación. Si no se recurriese, el Gob. hará efectiva la multa,
aplicando, caso necesario, el arto 137 de la L. Provincial, y 5.° Cuando, a.
juicio de la Admón., no pudiera cumplirse la tramitación en los plazos
lijados, podrán ampliarse sin que excedan del doble.-63. Las faltas que
se cometan serán corregidas por los Gob. de provincias, con multas de 10
a 125 ptas., en la forma prevista, salvo caso de que presentaran caracte­
res de delito, pues entonces serán sometidos a los Tribunales.

CAPíTULO III: Regla.~ transitorias y di.~posíción finaL-64. Toda
concesión de conducción eléctrica anterior a este R. estará sujeta a las
condiciones en que fué concedida, pero se ejercitará la 1. establecida por
este U. en cuanto s~ refiera a la seguddad -65. Será aplicable a las
instalaciones existentes este R., con las responsabilidades y sanción pe­
nal establecidas en el capitulo II de este tUulo en los casos de proceder
a nuevas obras, limitando la aplicación a la parte alterada, si las dispo­
siciones reglamentarias tuvieran carácter extensivo a una instalación
general, y que en tal concepto sólo podrian ser recomendadas para el
resto de la Hnea.-66. Sin perjuicio de las reformas que pueda sufrir
este R., se llevará a cabo cada tre!J años una revisión de las reglas téc­
nicas, en relación con los adelantos de las industrias y aplicaciones eléc­
tricas, a cuyo fin este Ministerio, si hubiere lugar, redactará un proyec­
to de reforma, y previo informe de la Dirección general de Correos y Te·
légrafos, Consejo de Obras públicas, Consejo de Estado y entidades pro­
ductoras de flúido eléctrico que. a juicio del Ministro del ramo, sea perti­
llente oir, resolverá lo que estime procedente.

Dictamen de la Comisión nombrada por RO. 4 feprero 1901. - 1.° Et
/tilo protector: Alambre o cuerda metálica tendido sobre el hilo de 1'01

8
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del tranvía, paralelo con él, y situado en el mismo plano vertical, siem­
pre que sea fácil, a juicio del L; 2.° Cuando no lo sea, podrá salirse de
dicho plano el hilo protector para tomar otro plano vertical paralelo al
del hilo de T., de tal manera que un hilo telllfónico que cayese tenga que
tocar el hilo superior, o los dos a la vez; 3.o El hilo protector podrá pro­
teger dos hilos de T., siempre que llene, en cada uno de éstos la condi­
ción 2.0.; 4.° El hilo protector se establecerá en todas las alineaciones y
curvas de gran radio en que se pueda colocar; 5,0 El hilo protector debe­
rá estar de cien en cien m., poco más o menos, en comunicación ctln los
ralls; 6. 0 Su sección, combinada con su conductibilidad, deberán ser tales
que, al tocar a ambos con un trozo de hilo de 11 décimas de mm., ins­
tantáneamente funda éste, sin que el protector se resienta; 7.° Queda a
cargo de la Empresa de tranvías, al colocar el hilo protector, impedir
que al descnrrilar el trole pueda tocar al hilo protector, ni menos a éste
y al de T .. a la vez, formando un cortocircuito; 8.° Tejadillo de bamlní:
En aquellos trozos en que no se coloque el hilo protector, por ejemplo, en
curvas de pequeño radio, o cuando el cable esté suspendido por tirantes,
se colocarA tejadillo de bambú; 9.0 Debe evitarse que los hilos telefónicos
desnudos vayan siguiendo, casi paralelamente, al hilo de T., y casi a plo­
mo sobre éste, esto es, en la misma calle. Si en algún sitio no pudiese
evitarse, seria preferible en ese trozo el tejadillo de bambú; 10. Gan­
chos de retención: Hilos destinados a sostener o a atirantar el hilo de T.
En los cruces de éste con los hilos telefónicos podrlan caer uno o más de
los últimos, no sobre el de T., sino sobre sus tirantes, y corriéndose so­
bre esos tirantes, tocar el de T. Pal'a evita¡' esto, deben ir armados los
tirantes con ganchos de retención. Los medios enumerados seránestéri­
les si las obras no se ejecutan con solidez y pulcritud y no se sujetan a
vigilancia para su perfecta conservación. Los hilos telefónicos sueltos,
esto es, que no forman cable revestido de envuelta aisladora y crucen
casi perpendicularmente una calle por donde circule un tranviA, deberán
sujetarse a una de estas condiciones: 1.a Estar sujeto sobre dos casas
fronterizas de la calle, cuando la anchura de ésta sea tal que, aun rom­
piéndo,se el hilo, no pueda alcanzar al del tranvia. En este caso, el hilo
entre ambos soportes puede ir desnudo; 2.0. Efectuar el cruce con hilo
revestido de buen aislamiento entre los dos soportes que comprenden el
cruce; 3.0. Emplear el hilo desnudo entre los dos soportes que comprendan
el cruce, a condición de que se fije en cada uno de los soportes una vario
Ila de cobre horizontal en comunicación con tierra por nn hilo protector,
cuya sección y conductibilidad satisfaga a la condición 6.", relativa al
hilo conductor del tranvia. Dicha varilla deberá ser-tocada por el hilo
telefónico al romperse.

Prescripciones de la «Vervand deutscher Elektrotechniker», relati­
vas a las instalaciopes de tracción. - Los conductores de alimentación,
que no estéu montados sobre aisladores de doble campana, deben estar
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<los veces aislados con respecto a tierra. Su altura sobre las vlas públi­
-eas no será menor de 5 m., salvo casos especiales, tomando disposiciones
de seguridad. Las distancias entre los apoyos y las flechas de los con­
ductores aéreos deben calcularse de modo que el coeficiente de seguri­
-dad para los postes de madera y hierro sean, respectivamente, 10 y 4.
Los conductores deben estar tendidos a 200 c., con un coeficiente de se­
guridad ñ¡ si son de cobre muy duro, pueden tenderse con un coeficiente
-de seguridad 3. La presión del viento debe estimarse a razón de 125 kgs.
por m.' Todos los conductores aéreos, en el interiol' de las ciudades, de·
ben estar divididos en secciones y dispuestos para poder ser separados
-del circuito. Los carriles pueden ser utilizados como conductores de tie­
rra. La resistencia de aislamiento de los conductores aéreos debe ser a
la tensión de ejercicio, y en tiempo lluvioso, igual, por lo menos, a 50.000
{¡hmios por km. de longitud sencilla. Cada 6 meses, y como comprobación,
deben repetirse las medidas. El trabajo sobre conductores recorridos por
eorriente está admitido, siempre que se practique por operarios Instrul·
-dos, que s'e apoyen sobl'e materiales aislantes. Conviene trabajen juntos
-dos operarios. Cuando los carriles son utilizados como conductores, el
polo negativo'de la generatriz debe unirse con aquéllos por medio de un
,conductor aislado. Los materiales de aislamiento en los carruajes no de­
ben ser taladrados por una tensión de 1.000 voltios, superior a la de fun­
donamiento, En la construcción de los reguladores está permitido el em·
pleo de la madera como material de aislamiento, Se considera como
puesta a tierra suficiente la conexión con los carriles por medio del bas­
tidor metálico del carruaje y de las ruedas. Las armazones de las mÍl­
quinas montadas en los carruajes deben conectarse en huena comunica·
eiún con tierra, de modo que las personas no puedan ponerse en contacto
,con partes reco1'ridas por corrientes, y, ademas, que durante el trabajo,
t(ldo peligro de incendio esté excluido. Los acumuladores, en los carrua
jes eléctricos, pueden estar montados sobre madera; no deben ser accesi­
J¡les al público No está admitido el empleo de celuloide para las cajas de
Jos elementos. Los cuadros de maniobra en los carruajes no deben conte­
ller madera sino como material de construcción. Aparatos que puedan
dar lugar a chispas durante el funcionamiento, deben estar montados
sobre materiales incombustibles.v de modo que no puedan causar daiio
a las personas ni pI'oducir fuego. Los conductores desnudos deben estar
'Protegidos contra accidentales contact.os. La sección de los conductores
<lO el interiol' de los carruajes debe calcularse, por lo menos, según la co­
I'riente normal de los cortacircuitos en ellos montados; para la corriente
-de freno deben elegirse, por lo menos, de igual sección que los conducto­
res del motor. Los conductores aislados deben tener envuelta. de caucho
.sin costuras, protegida por otra cubierta. SI se emplea como material
aislante caucho vulcanizado, el conductor debe Rer estañado. Los con­
ductores deben empalmarse solamente por medio de soldaduras que no
ataquen al metal. La unión de los conductores con los aparatos debe ha·
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eerse por medio de tornillos, y también de soldaduras. Los conduetores'
aislados pueden montarse directamente sobre madera; los de conexi~m

entre carruajes automotrices y de remolque, deben montarse de modo.
'lueel público no pueda ponerse en contacto con ellos. En la inmediata
proximidad con partes metálicas deben los conductores aislados estar
protegidos con tubos aislantes; con esto, la conexión de las partes metáli,
cas con tierra no se hace necesaria. Empleándose tubos de hierro en eL
montaje de conductores para corrientes monofásicas o polifásicas, deben.
todos los conductores que pertenecen a un mismo circuito estar monta­
dos en el mismo tubo. La conexión entre dos conductores no debe ha­
eerse en el interior del tubo sino solamente en adecuadas cajas de cone­
x.ión, que puedan fácilmente inspeccionarse en cualquiel' tiempo. Las
partes recorridas por corriente de los aparatos, si hay la posibilidad de­
que las personas puedan ponerse accidentalmente en contacto con ellas~

deben estar cubiertas con cajas de protección. Los contactos deben cal­
cularse de modo que, en condiciones normales de funcionamiento, su tem'
peratl1ra 110 se eleve más de 50 gr.-centigrados sobre la temperatura deL
ambiente. Las manivelas del regulador deben poderse levantar, pero.
sólo en la posición que corresponda a la puesta fuera de circuito de 1080

motores. Cada carruaje debe tener, por lo menos, un cortacircuitos prin­
cipal para los motores. Los conductores para el. alumbrado y calefaccilm
deben e8tar protegidos también con cortacircuitos, e igualmente 108 cir­
cuitos de los acumuladores. El circuito de un freno en circuito corto no­
debe tener ningún cortacircuitos. Sobre las chapas debe estar indicada.
la tensión y la corriente máxima. El circuito de las lámparas de calefac­
ción y de los acumuladores deben estar provistos cada uno de propios
interruptores. Las resistencias y los aparatos de calefacción deben estal'
diRpuestos de modo que quede excluido en absoluto todo peligro de incen­
dio. Las partes bajo tensión en las lámparas, y de sus accesorios, si son
accesibles, deben estar protegidas con envuelta aislante. No son admisi­
bles los portalámparas con interruptor.

X. - Policfa minera.

Reglamento de Policía minera (RO. 28 enero 1910, «Gaceta:> del 29).­
Titulo 1: Disposiciones comunes a todas las minas. - CAPiTULO 1: Ins­
pección y vigilancia.-Art. 1.° Este R. establece las reglas a que se su­
jetarán la explotación y beneficio de sustancias mineras, de conformidad
con los arts. 22 y 29 del Decreto-ley de 29 diciembre 1868.-2.° Al Cuer­
po de Ingenieros de Minas y sus subalternos incumbe la inspección y vi­
gilancia de las explotaciones con los servicios que detalla este R.-3.0 La
inspección y vigilancia tiene por objeto: Seguridad de las excavaciones.
PI'otección de O. contra peligros que amenacen su salud o su vida; Inal·
terabilidad del suelo en cuanto a in circulación pública; Estabilidad d&

"

-,
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1as construcciones y objetos en él si tuados; Defensa contra agentes per·
judiciales a la explotación- 4.° Los Ingenieros al servicio de distritos
mineros visi tarán anualmente, por lo menos, las ex plotaeiones en su ju·
risdicción. Los Jefes de distl'itos remitirán a la Dirección de Agricultura,
en la 1.6 quincena de agosto, propuesta, con la distribución del personal
facultativo para el año siguiente, y gastos que habrán de originar, te·
niendo en cuenta las explotaciones donde haya de ejercerse mayor vigi­
lancia. La Dirección, en vista de la consignación del presupuesto de Fo·
mento para dicho servicio, apI'obará o llloditlcal'á las propuestas antes
del 1.0 de febrero de cada año, autorizando los gastos, oldo el Consejo de
Minería.-S.o Los Ingenieros Jefes al ordenar las visitas. J el personal
facultativo al efectuarlas. procurarán el menor coste y bl'evedad en la
ejecución del se~vicio. Las visitas ordinarias se dispondrán del modo que
mejores result.ados puedan obtenerse, combinándolas con los demás ser
vicios.-8.0 El Ministro de Fomento podrá ordenar que los Inspectores
generales hagan visitas extraordinarias y den cuenta del resultado.­
7.° I¡~l Estado satisfará los gastos que ocasionen las visitas de los Inge­
nieros; pel'o serán de cuenta de los explotadores, si se hicieren a petición
de ellos, y fueren motivadas por abandono, por sucesos ocurridos por cul
pa del Director, por incumplimiento de prevenciones hechas y por omi·
siones de este R. Cuando los explotadores no satisfagan a los Ingenieros
las cuentas presentadas, el Estado abonará el importe y procederá contrl1
los explotadores por apremio. El abono de las que haya de satisface¡' el
Estado se verificará en virtud de cuentas presentadas a la Dirección, ~.

previa aprobación del Consejo de Minería.-8.0 En cada gl'upo de minas
-de un duelio que forme un conjunto paa'a la explotación habrá un libro
·de visitas. autorizado en todas sus hojas con el sello del Ayunt. En la
pl'imera se extondel'lí diligellcla por el Alcalde y el Secretario, con los fo­
iios de que se compone. En él consignaráll los Ingenieros, en acta, las
advert(\ncills para que se cumpla el R. y cuanto les sugiera la visita,
distinguiendo las que tengan carácter obligatorio de las potestativas ~.

transcribiéndolas íntegramente allibl'o de visita.~ de minas, que existirá
-(\n las Jefaturas, dist.into para cada provincia. Los Ingenieros extende­
rlÍn las actas de las visitas, fh'mándoll1s y ex pI'csando si se han cumplido
111s prevenciones de la visita anterior, y consignarán las indicaciones del
Director de 111 mina, relacionadas con la segUl'idnd y consen"ación de la
mina y con la salubridad y buon régimen del personal.- 9.° Las adver­
tencias preceptivas consignadas en los libros serlÍn obligatorias si en 15
-<.11 11s no manifiestan su oposición razonada al Gob. Este, oyendo al Inge·
niel'O Jefe del distrito, resolverá dentro de los 15 siguientes, y cabe apelar
,en otl'OS 15 ante el Ministro de Fomento, quien decidil'á, oyendo al Consejo
de Minería. En caso de urgencia, a juicio del Ingeniero, deberá cumplir­
se inmediatamonte lo que disponga, sin pOl'juicio de las reclamaciones
.que puedan intentarse.-10. Cuando un lngeniero vea que no han cum·
plido las advel"tencias .::onsignadns en el acta de la visita anterior, sin
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que se le hubiese relevado.por escrito de cumplirlas, lo pondrá en conoci·
miento del Gob., quien dispondrá la ejecución de las obras, a costa del
explotador, sin perjuicio de la multa -11. Los propietarios de minas, '''!,

arrendatarios, Directores, encargados y dependientes están obligados 1\

permitir la entrada y facilitar la inspección de las labores a los Ingenie- ~'
ros y personal subalterno que con cargo oficial lo pretendan para CUIU- ~i

plir este R., facilitando personal y medios para reconocer los T, y peno,
trar en los sitios que puedan exigh' vigilancia especial. ExWbirán a los
Ingenieros los planos de la mina) de las labores y de la superficie, los
cuadernos de avance y los registros en que consten nombres, edades y
ocupación de los O., y dispondrán que al personal 1. acompafien los Di-
rectores o capataces, a fin de que respondan a cuanto sea necesaI"io res-
pecto de la seguridad y salubridad de los 0.-12. Utilizando estos iniOl'-
mes, los Ingenieros Jefes redactarán anualmente una Memoria, en la
que propondrán los medios de mejorar el servicio de vigilancia y de 1.
En la primera quincena de marzo so remitirá esta Memoria al 1. jefe d&
la región, quien dentro del mes siguiente informará al Consejo de Mine·
ria, y este propondrá lo más conveniente.-13. Cuando al visitar una ex-
plotación reconozca el Ingeniero que hay causa de peligro inminente.
aplica¡'á, bajo su responsabiiidad, las medidas necesarias, y si encontrl\'
se resistencia, dificultades o falta de medios, el Ingeniero requerirá pOI'
escrito el auxilio de las Aut. o del Gob., dando cuenta a la Jefatura. D&
no estar conforme con lo dispuesto el dueño o Director de la mina, S&
podrá aizar, pero no impedirá la marcha de los T. que ordene el Ingenie-
1'0.-14. Al inaugurarse las labores de una concesión, y al restablecers&
las de una mina abandonada, el concesiona¡'io debel'l~ ponerlo en conoci-
miento del Ingeniero Jefe del distrito, dentro de 8 dias, a partir del co-
mienzo de los T.

CAPiTULO II: Prevenciones para evitar hundimientO$, inundaciones,
incendios y explosiones. -16. Los explotadores deben recoger todos los
datos de situación, extensión y profundidad de las labores antiguas y de
las aguas subterráneas, que pudieran existir en sus concesiones. ­
18. Siempre que se sospeche la existencia de aguas o gases i!'respira­
bies, será obligatoria la investigación con barreno de fior, que se deter­
minará por la Dirección de la mina, teniendo en cuenta la presión que­
puedan alcanzar las aguas o los gases cuyo encuentro se teme. ­
17. Cuando se abran barrenos de flor, se tomarán precauciones para
preservar a los O., y antes de la entrada de c'ada relevo, el vigilante
dará cuenta al capataz del estado de la investigación. Se lleval'á un
cuaderno en que diariamente se consignen las condiciones y marcha d&
estas labores y precauciones adoptadas.-18. Los pozos, galerlas y sitios
de arranque se fortificarán, y los vigilantes revisarán con frecuencia las
labores y fortificaciones, y darán cuenta de lo que noten contrario a l~

segw·idad.-19. Para prevenir incendios subterráneos, queda prohibido
instalar hogares ni aparatos capaces de producir chispas en la proximl-
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dad de las entibaciones sin defenderlas. En caso de emplearse locomoto­
ras do vapor o eléctricas, deberán estar dispuestas de modo que se eviten
incendios.

CAPÍTULO llI: Medidas para los sucesos desgl'aciados ocurridos el~

.. las minas.-20. Los explotadores comunicarán con premura al Ingenie-
ro Jefe o al del distrito más próximo cualquier suceso que hubiese pro­
ducido muerte o heridas, siempre que éstas no sean calificadas por el
médico de leves. Igual obligación se impone si el suceso comprometiese
las labores o las propiedades de la superficie. Los Ingenieros Jefes darán
conocimiento a la Dirección de Agricultura. - 21. Cuando alguno de los
hechos mencionados llegue a conocimiento del Jefe del distrito, éste o el
Ingeniero se trasladará al lugar, investigará sus causas y emitirá infor­
me, que se enviará por la Jefatura al Juez de V" inst , en caso de haber
ocurrido desgracias. Podrá requerir a las Aut. municipales para que su­
ministren utensilios, herramientas, caballerías y hombres, reclamar de
las minas próximas auxilios en personal y material, y los servicios de
los facultativos que se encontrasen en punto cercano, dando órdenes para
la salvación de los O. y conservación de las excavacioues y la propiedad
superficial. Los T. de salvamento o las labores necesarias para preca·
ver nuevos peligros se dispondrán por la Dirección de la mina, con la
aprobación e intervención del Ingeniero del distrito. En caso de des­
acuerdo, prevalecerá la opinión del último. En los T. que admitan demo­
ra, a juicio del Ingeniero, se someterá el desacuerdo a la decisión del
Jefe del distrito, si no fuese éste quien practique el servicio, y contra
la resolución, en ambos casos, cabe apelRción ante el Ministerio. Los pla­
zos para cada una de estas diligencias no excederán de 8 días.-22. Los
explotadores tendrán medios para auxiliar a los heridos, y personal adies­
trado en los aparatos de salvamento, cuyo estado se comprobará periódi­
camente. - 23. Cada mina o grupo de minas tendrá un médico, por lo
menos, que resida a distancia máxima de 10 kllUl. del centro de explota­
ción, y botiquín, camillas y habitación para atender a los heridos cuando
su ejttado no consienta su traslado. - 24. Los explotadoras y los Direc­
tores de las minas vecinas de aquella en que hubiese ocurrido nn suceso,
están obligados a atender al requerimiento que les dirija por escrito el
Ingeniero del distrito, a fin de proporcionar los auxilios posibles, con de­
recho a indemnización, si la reclamaran. Igual obligación y derechos
tendrán los facultativos que so hallen en las proximidades del lugar. ­
28. Los gastos por auxilios a los heridos, ahog¡r.dos y asfixiados, la re­
paración de labores y los que se originen a Ingenieros y personal subal·
terno, serán de cuenta de los explotadores.

CAPíTULO IV: Disciplina del personal. Reglamentos particularu.­
28. En toda mina se llevará nn registro. firmado por el Dlrectol', en el
que se inscribirán las personas que, directa o indirectamente, dependan
de la mina. Se harán coustar el nombre y apellidos, edad, sexo, estado,
naturaleza, vecindad, cargo, fecha de su ingreso y cese en el servicio de
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la mina. El Director o encargado exhibirán el registro a las Aut. e Inge­
nieros del distrito, cuando lo reclamen, y la falta será castigada con mul­
ta de 250 ptas. la La vez y 500 caso de reincidencia. Se llevará además
una lista diaria de los O. que trabajen en el interior y en el exterior. ­
27. En todas las labores se observará la L. relativa al T. de mujeres y
menores del 13 marzo 1900, y en el R. de 13 noviembre del mismo año
para su aplicación, y en las disposiciones que se dicten.-28. Nadie po­
drá entrar en las minas en estado de embriag·uez. Tampoco lo podrá ve·
rificar persona extraña a dichos T. sin permiso del Director y sin ir acom­
pañado por un minero.- 29. El orden en los T. y las obligaciones del
personal se fljarán por la Dirección de la mina en un R. particulal', y
para que tenga fuerza ante 1013 Tribunales y la Admón., se someterá
a la aprobación del Gob., oyendo al Ing'eniero Jefe del distrito. Con­
tra la resolución del Gob. podrán alzarse ante 01 Ministro.-30. El R. de
cada mina o grupo de minas, después de aprobado en la forma del at:t:
anterior, será obligatorio y se hará conocer a los O. y empleados por meo.•
dio de edictos fijados en los puntos más frecuentados de la superficie

CAPíTULO V: Planos de minas. - 31 • En toda mina se llevará un pla·
no con las labores en ejecución, avance mensual y las abandonadas, con
indicación de las inaccesibles. Los explotadores presentarán en la Jefa­
tura de Minas correspondiente en un aüo, desde que comiencen o resta­
blezcan los T., dos copias del plano firmadas por el Director. Una se ar­
chivará en la Jefatura, y se conservará la otra copia en la casa de la
mina, a disposición del personal facultativo del distrito.- 32. En dichos·
planos so dibujarán las proyecciones horizontales y verticales de las la­
bores, señalando cuantos caracteres del criadero sea posible. Habrá un
plano topográfico de cuantas obras, vias y edificios existan en la super­
ficie, límites de las concesiones y posición acotada de bocas de los pozos
y socavones. Cuando sobre un mismo plano haya proyectadas dos o más
plantas, cada una se representará con color distinto, y si hubiese varios
criaderos, cada uno se proyectará verticalmente en planos diferentes.
La escala que se adopte será de 1 mm. por meti'o, y si no fuel'a su­
ficiente, deberá hacerse otro, en mayor oscala, de las labores que lo neo
cesiten.-33. En toda mina se llevará un cuaderno en que se anotarán
el avance mensual de los T, variaciones en los caracteres de los Cl'iade­
ros y terrenos de la caja, y las demás cil'cunstancias de utilidad e inte­
rés. En la visita se presentarán al Ingeniero los planos y cuadel'llos pal·1l.
que tome los datos que considere convenientes. Los planos del avance
anual, autorizados por los Directores de las explotaciones, se remitirán
a la Jefatura en enero inmediato, y serán unidos a la carpeta que se lle­
vará pll.ra cada mina en aquella dependencia, después de adicionados al
plano general dela concesión. Los Ingenieros jefes examinarán los pla·
nos, después de esta adición, y llamarán la atención de los Directores de
las labores cuando se hallen próximas al limite de las concesiones, a fin
de evitar las int'rusiones en terreno ajeno.-34. Los planos custodiados

•

•
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-en la Jefatura de Minas estaran a disposición de los particulares, pu­
diendo ser examinados pOI' quien lo solicite, mediante instancia al Jefe.
Lo mismo se hará para obtener copias; pero éstas sólo podrán hacerse por
131 personal de la Jefatura, con abono de derechos, e iran autorizados con
~l V.o B.o del Jefe, sirviendo esta autorización para acreditar la confor­
midad de la copia. -35. Si los planos y cuadernos no se llevasen en la
forma prescrita o adoleciesen de prrores, o no se hubiesen entregado los
datos anuales en época oportuna, la Jefatura del distrito lo pondrá en
conocimiento del Gob., que mandará ejecutar o reformar dichos planos y
euadernos a costa del explotador, sin perjuicio de las penas del capitu­
lo XXXI.

CAPíTULO VI: Pozos.-38. Todo campo de explotación tendrá, por lo
menos, dos salidas a la superficie, accesibles en todo tiempo para los O.,
sh:r 'que precise que las dos pertenezcan a una concesión.-37. En las
bocasde los pozos y en SUB cortaduras con las galerlas se establecerán
medios para evitar caldas y todo peligro a los O. Análogas disposiciones
se tomarán cuando se trate de ahondar un pozo sin interrumpir el servi­
cio.-3S. Las bocas de los pozos en la superficie que no estén en servi­
cio se cercarán o cerrarán. En caso de abandono, la Dirección de la mina
lo avisará con anticipación al Ingeniero jefe, dándole cuenta de las dis­
posiciones que ha tomado para garantÍ!' la seguridad.

CAPíTULO VII: Circulación de la.~ personas por los pozos.-39. La
bajada y subida deberá verificarse por medio de escalas o aparatos suje­
tos a este R. - 40. Las entradas a los pozos de escalas estarán en una ha­
bitación cerrada, independiente de los edificios de la explotación. Se colo­
carán las escalas con un angulo de 70 a 80° con la horizontal, y su longi­
tud no excederá de 5 metros. En todo pozo maestro, el compartimiento de
<Jscalas estará aislado y protegido. -41. El empleo de tornos para subida
y bajada de personas en los pozol? que estén profundizándose, único caso
en que se tolerarán, está subordinado a las condiciones: 1.& Es obligato­
rio el uso del fiador o gula; 2." No podrán emplearse para profundidades
de más de 50 m. en un solo tiro; 3." Antes de bajar, el encargado del T.
deberá examinar el estado de la maroma o cable; 4.& Mientras suban o
bajen no se pondrá vasija u objeto en el otro ramal, y los ganchos de di·
cho ramal no quedarán libres, para evitar accidentes en el cruzamiento;
ó.a Se sujetarán los O. con una correa o cuerda, de modo que no pierdan
flU posición vert.ical, aunque suelten las manos; 6. a En los pozos de ex­
tracción y en los de bajada de O. habrá una campana u otro aparato
para avisar desde abajo. - 42. La circulación por los pozos estará subor­
dinada a las condiciones: 1.a Si se emplean cubas, estará prohibido que el
personal se ponga en pie o se siente en el borde, y se protegerán por una
defensa contra la calda de objetos. Si se emplean jaulas, estarán de
modo que se evite la calda de los O. y queden protegidos contra los ob­
jetos que puedan desprenderse. Todas las destinadas a traslación de
personas llevarán paracaidas, cuyo funcionamiento se comprobará con
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frecuencia; 2.0. El número de personas que puedan colocarse en las cubas
o jaulas, asi como la velocidad de marcha, se fijarán por la Dirección,
notificándolo al Ingeniero Jefe. Cuando el número de O. sea erprefijado,
la cuba o jaula no podrá recibir carga adicional. Al arranque y a la lle­
gada, el movimiento de las máquinas se hará eon lentitud, y 1<> mismo en
los cruces cuando circulen por un pozo sin tabique divisorio o siu guia­
deras rígidas; 3. & A cierta altura, se ap¡oximarán las guiaderas y esta­
blecerán topes de seguridad para impedir que las jaulas puedan llegar a
las poleas y caer en el pozo. A falta de la aproximación de las guiaderas
se colocará un sistema de salvapoleas; 4.0. Los malacates de caballerias-
deberán tener tentemozo o freno, para evitar falsa maniobra; ó. & La mA· ,
quina de extracción tendrá freno, aplicado al ál'bol de los carretes o de-
los tambores, que el maquinista pueda manejar sin cambial' de sitio;.
6. a La máquina de extracción tendrá uu indicador de la marcha de 1M
jaulas por el pozo y una campanilla o timbre automático que anuncie su
llegada a la superficie, sin perjuicio de las seüales que deban darse al
maquinista para cada maniobra; 7.& La Dirección de la mina deberá to-
mar disposiciones para retirar las personas que se encontrasen en las-
jaulas o en las cubas en caso de accidente; 8." Adoptará medidas para
asegurar el orden en la bajada y subida de O., y no permitirá que nadie
más que los maquinistas autorizados manejon las máquinas mientras se
verifique la circulación de personas.-43. La Dirección de la mina hará-
visitar, por lo menes una vez cada semana, los pozos y aparatos que sir-
van para la bajada y subida de O., archivándose los partes escritos de'
encargado de esta visita, a fin do tenerlos siempre a disposición deiper-
sonal téc~ico que inspeccione.-44. Aparte de las visitas ordinarias el)
las minas.se lieva~!Í.un·cuaderno,en el que se anotarán: 1.0 Fechas de co-
locación, composturas y retirada de e.ada cable; 2. o Dimensiones al empe-
zar a usarse; 3.° Dimel)siones de los trqzos que se cortasen y añadiesen;.
4.° Resultados de la vigilancia prescrita por la Dirección facultati va
acerca de estos cablell. "

CAPíTULO VIII: Ventüación y desagüe de las miucu en ge7¡eral:­
45. La salubridad se asegUl'arápor una corriente activa do aire puro y
un sistema de desagüe. El volumen del aire introducido en las labores­
estará en relación con el número de O., extensión de aquéllas y condicio­
nes de la mina. Las galerias para paso del aire deberán ser accesibles­
en todas sus partes. Las destinadas al de las aguas tendrán pendiente
para su fácilsalida.-48. Los medios de- veutilación deberán ser eficaces,.
a fin de obtener la expulsión de gases nocivos, suministrar aire respira­
ble e impedir la elevación de la temperatura, que no deberá exceder de"
400 c. en ningún sitio de la niina, ni de 30 en labores de paso. La corríen· C:;.,

te de aire viciado se desviará de los tajos de arranque y de las vías d(t
mayor tránsito. La exteusión de los tajos de explotación se limitará d(t
modo que los O" colocados en las conientes de salída se libren de los
repentinos cambios en velocidad y. temperatura del ambiente. Sólo en

"
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CIlSO de necesidad o peligro inminente podrá trabajarse donde la tep}­
peratura exceda de 40°.-47. Se apisonarán y conservarán impermea­
bles los rellenos para sostener el terreno y separar las vias de trans­
porte de las de ventilación. Se lIevar~n a distancia de los frentes d~

arranque, a fin de que la corriente impida la acumulación de gases noci­
vos.-48. Se evitará el empleo de puertas para dirigir o dividir la corrien­
te de aire, y las destinadas a repartir la ventilación se establecerán d~

modo que se asegure el paso de un volumen de aire regulado según las
necesidades. El uso de varias puertas. separadas será obligatorio en
aquellas vias que deban abrirse con frecuencia.-49. Las labores aban·
donadas se incomunicarán para que los O. no puedan penetrar en ellas.

CAPíTULO IX: Explosivos. - 50. Las sustancias explosivas no po­
drán introducirse en las minas ni en sus dependencias sin autorización
del Director.-51. Las cápsulas, pólvora, dinamita y demás explosivos.
(leberán estar en cajas o sacos distintos y aislados. Habrán de almace·
narse en polvorin situado y construido de manera que se eviten los ries­
gos de explosión. - 52. En cada eI)trada no Se llevarán más cartuchos
que los necesarios para el dia, depositándose, así como las mechas,
hasta el momento de usarlos, en sitio seguro. Queda prohibido dejar en
las labores explosivos que no tengan empleo inmediato, y también des
helar la dinamita, aproximándola al fuego.-53. No se permiten más.
atacadores que los de mndel'a, y 08 obligatorio el uso de mechas de se·
g·uridad.-54. El Director de la mina dispondrá que la pega de barre­
nos se haga a hora fijada, aprovechando las de descanso de los O. No s~

permitirá circulación de personas por el radio de acción de los barrenos
desde cinco minutos antes de prenderse las mechas hasta que hayan es­
tallado todos, y que, reconocidos por el capataz, no exista el menor
riesgo. - 55. Ningún barreno fallido podrá sor descargado, ni abrirse
otro en su proximidad, sin la dirección del capataz.

CAPiTULO.: Del abandono. de lcu mina.v.-56. El que hubiese abiert(}
¡ una calicata y la abandonase, estí, obligado a rellenarla, siempre que

fuere compelido por el Alcalde o dueño del teneno. El que se proponga
abandonar un grupo de labores, lo pondrá en coqoclmiento del Ingenie-.
ro jefe del distrito, con anticipación, por instancia en queae solicite vi­
llita de inspección, declarando, bajo su responsabilidad, hallarse cerra·
dos y cercados los pozos y galerías que deban abandonarSe y tomadas
pr,?cauciones para evitar deiP'acias, y sin que pueda desentlbar ni de­
bilitar la fortificación. A la. instancia acompaQ-ará plano de la parte
abandonada, re¡¡ogiendo recibo, en el que conste la f~cha de la entrega
del aviso. Si transcurriese un mes sin que algún Ingeniero del distrito
visite las labores, podrá procederse a su abandono, sin responsabilidad
por parte del concesionario.-57. El Ingeniero jefe, tan pronto como re·
ciba la instancia de abandono, dispondrá que por un Ingeniero se como
pruebe la ejecución de los cerramientos y la eficacia de las precauciones
adoptadas para seguddad de personas y cosas: Si quedase demostra·
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dl\ infracción o insuficiencia de las disposiciones preventivas, el Inge­
niero jefe dará órdenes para que sea subsanada la falta, y caso de ne­
goarse a cumplirlas, se dirigirá al Gob para que disponga sean ejecuta­
das a costa del concesionario. - 58. El que la abandone sin cumplir
las anteriores prescripciones, será responsable de los daños que se cau­
sal'en, sin perjuicio de multa de 250 ptas. Si fuese declarada su insolven­
cia, será reputado dañador voluntario para los efectos legales.

Título II: Prescripciones para la explotación de las minas de cal"
bón.-CAPíTULO XI: Disposiciones generales.-59. Se considerarán di·
vididas las minas de carbón en tres categorlas: 1.' Minas sin grisú: 1m

que no haya podido reconocerse la presencia de este gns; 2° Mln'as con
poco grisú: en proporción menor de 0,3 por 100 en la corriente general
de sálida, y si hay varias corrientes, en la más cargada; 3.° Con mucho
grisú: en cantidad mayor de 0,83 por 100 en alguna de dichas corrientes.
Se entiende por «grisú,. el gas metano más o menoll puro. - 60. La cla­
sificación de las minas se hará por el explotador en declaración dirigida
al Ingeniero jefe del distrito. Esta declAración se anotará en un libro de
eatastro de minas de carbón, y se dará conocimiento a la Comisión del
grisú. Esta clasificación podrá modificarse por iniciativa del explotador
o disposición del Ingeniero jefe. - 61. Todo explotador de minl\ sin gri­
sú deberá dar aviso a la Jefatura del distrito caso de presentarse este
gas.-62. En la clasificación del arto 59 sólo se deberán considerar mi­
nas distintas aquellas agrupaciones de laborcs que no tengan con otras
comunicación subterránea, o que sólo comuniquen por una galeria de so·
corro, a condición de que esté cerrada ~. reúna las condiciones del si­
guiente. - 63. La galería de huida o socorro tendrá, por lo menoS, 100
metros de longitud, y estará dividida en cinco espacios por seis puertas
de madera blindada, con marcos de hierro empotrados en mamposterla.
Las tres de un extremo abrirán en un sentido, y en el contrario las del
-opuesto. En las inmediaciones de dos de ellas habrá otra de reserva, em­
bebida on el muro, para que puedan reponerse. Si en vez de gimtorias
se emplearan de conedera con cierre automático, bastará que haya tl'es,
y la longitud de la galorla de huida podrá ser de 60 m. - 64. Será obli­
gatoria la subdivisión de una mina en cuartelos cuando en ellos se
reúnan las condiciones: l.a Tener, por lo menos, dos pozos o socavones
generales que permitan la ventilación con independencia del transpnrte
y de la extracción; 2.a Que la unión de un cuartel con otro se haga úni­
-Gamente por una galería de huida con arreglo al arto 63. - 65. Cuando
no concurran estas circunstancias podrá exigirse que la galería para el
transporte común sólo comunique de manol'a intermitente, y nunca al
mismo tiempo, con los cuarteles de la mina. Esta comunicación se hará
de preferencia por puertas de conedera de cierre automático, con movi­
miento transversal al eje de la galería. La Jefatura consultará en cada
-caso con la Comisión del gl'isú sobre la manera de hacer la transfor-

.,~ión.\ .
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CAPíTULO XII: Explotación. - 66. La explotación se sujetará a lag
condiciones: a) Para la seguridad de las labores: En las Jninas explota­
das por pozo se hará por el sistema de pisos descendentes, y en las lla­
madas de montaña, por pisos descendentes o ascendentes. Estas disposi­
ciones no serán obligatorias, a juicio del Ingeniero jefe del distrito, en
las minas por pozo, cuando se descubran capas superiores a un nivel ya.
en explotación y sea necesario arrancadas. El relleno de los pisos infe­
riores deberá hacerse con el mayor cuidado, pudiendo el Ingeniero jefe
exigir garantías de seguridad. Se entiende por piso el espacio entre dos
niveles de extracción; b) Para la eficacia de la ventilación: Los rellenos
deberán ser macizados, a fin de evitar que el aire se filtre o se acumu­
len gases mefiticos. Cuando el método de explotación sea por despilara­
miento u otro que implique hundimientos, los macizos hundidos deberán
ser tapiados para evitar incendios y que se desvíe parte de la corriente
de ventilacióll; c) Para la salub1'idad del 1'. se observará: En las minas
en que reinen elevadas temperaturas se instalarán termómetros, que se
observarán sobre todo en los sitios en que la temperatura exceda de
30° c., tomándose nota en un registro. Se medirá la temperatura del aire
a la entrada y salida de la milla. En los T. subterráneos ningún O. po­
drá trabajar más de 6 horas al dia a temperatura de 33° c. o más. No se.
permite suplemento de T. sobre esas 6 horas ni aun en sitio más fresco.
En la duración se comprenden las interrupciones para permitir a los O.
refrescarse; pero no las horas de reposo ni el tiempo para ir a las labores
o volver. Donde la temperatura excediese de 42° ~. sólo podrá trabajarse­
en caso de necesidad o de peligro inminente.-67. Cuando el carbón de
una mina sea muy infiamable no podrá emplearse el arranque por despi·
laramiento. Si lo fueran las pizarras de la caja, no podrán emplearse en
el relleno de la mina. No podrá tenerse almacenado carbón dentro de las
labores más de 7 dias, para evitar incendios, y se procurará que no que­
de madera entre los rellenos. - 68. La distancia entre el frente de labor
y los rellenos será, al menos, de 1 m., debiendo aumentarse si la poca al­
tura de techo lo exige para que circule el aire.

CAPíTULO XIII: Ventilación.- 69. En las minas de carbón deberá
circular aire suficiente para la higiene del T. y el necesario.para diluir
el grisú por bajo de cierto limite, atendiendo a las reglas siguientes: La.
minima de aire se ~alculal'á en cada mina o cuartel independiente por el
relevo más numeroso, y a razón de 40 litros por O. y segundo. Cada.
buey o caballería se contará por tres hombl·es. La coniente general de­
salida, llamada de retorno, no deberá contenel' más de 0,60 por 100 de­
ácido carbónico. El grisú no excederá de 0,60 por 100 en la corriente ge·
neral de salida, de 1,25 por 100 en las corrientes parciales y 2,50 por 100
en los puntos de arranque. La proporción de oxigeno no será menor de­
19 por 100. La !rCha y distribución de 'la corriente ventlladora se con­
signará en un p ano a escala de 1 : 5.000.-70. Las minas sin grisú dis­
pondrán de medios para regularizar la ventilación natural siempre qU&
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se interrumpa. Las minas con ,grisú tendrán para funcional' de modo
eontinuo aparatos de ventilación que no permitan al aire contener ma­
yor cantidad de gases que la indicada. -71. La cantidad de aire que lle·
gue a los tajos Berá, al menos, un tercio del que se introduzca.-72. La
velocidad de la corriente genel'al de salida de las minas con grisú no
será mayor de 6 Ul. por segundo. En las traviesas y pocillos no podrá
exceder 10 m.- 73. Los ventiladores estal'án calculados para hacer pa­
sar por la mina una cantidad de aire al menos 25 por 100 mayor que la
~xigida en marcha normal, y tendrá cada uno un manómetro de agua,
y, a ser posible, un registrador de la marcha de la corriente ventilado­
ra.-74. En toda mina de carbón cuya salida general de aire contenga
más de 3 milésimas de metano, habrá otro aparato ventilador de reserva
que pueda asegurar la vent.ilaclón y permita a los O. salIr con seguridad,
caso de parada del ventilador permanente. - 7&. Los hogares de ven­
tilación quedan prohibidos en las minas de carbón que se exploten
por pozos yen las de 3.& categoria. En las que se exploten por socavones
y pertenezcan a la 1.& 02.& categoria, podrán emplearse, a condición de
estar aislados y en puntos accesibles desde el exterior. Ningún hogar de
ventilación podrá funcionar sin previo reconocimiento de la Jefatura.
Ésta podrá exigir garantias para la vida de las personas y la regularidad
-de la corriente. Si en visita de inspección se observase que ei hogar no "
da ventilación con las condiciones exigidas por este R., habrá de ser sus-
tituido por otros medios en el plazo que se señale, no mayor de año y
medio. Para las modiflcaciones de las instalaciones de ventilación exis-
tentes a que dé lugar este arto se señala el mismo plazo. - 78. Los
tajos ventilados por una misma corriente parcial de aire no podrán estar
ocupados por más de 100 O. en total. En las minas de la 3 & categoria ."
en toda mina muy seca y con mucho polvo de carbón, el Ingeniero jefe
podrá disminuir el número de O. citado.-77. El aire que venga de los T.
J1ntlguos deberá dirigit'se al exterior, sin que pase por explotaciones en
actividad. Tampoco podrá pasar ei aire que provenga de T. de reconoci-
miento o preparación-sea en carbón, sea en estél'il-en minas con g¡'isú
cuando tenga más do 0,60 por 100 de metano, yen este caso deberá diri-
girse por ei camino más corto a la salida general del aire. El modo de
oncaminarlo será el dé los arta. 82, 84 Y 85.- 78. La sección de los soca-'
vones y galerias generales de ventilación no será mqpor de 3 m. 2; la de
las galerias principales de ventilación, de 2; de 1,40 la de las galerias
secundarlas, y de 1 m.' la de las traviesas entre galerlas de arrastre, y
siempre la suficiente para que la velocidad del aire para una buena ven·
tilación, según el arto 69, no exceda de la del arto 72. La reducción de
-dimensiones podrá autorizarse por la Jefatura en casos especiales-
79. El ventilador del pozo de salida de aire estará dispuesto para inver-
tir la ventilación, silo exigiese un siniestl·o. Cuando no, habrá en el pozo
de entrada de aire de la mina un ventilador especial.- 80. La entrada y
,salida de aire por un mismo pozo seccionado está prohibida, salvo en
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caso de labores preparatorias.- 81. En las minas que tengan varios po­
zos o socavones de entrada o de salida de aire se colocarán puertas que
puedan cerrarse para dirigir la ventilación según convenga.-82. La
marcha de aire en su salida será ascendente en las minaR con grisú que
.se exploten por pozos y eu las de montaña de 3.& categoría, y sólo se
permitirá descendente en la apertura de chimeneas o planos inclinados;
pero estas labores serán de bastante sección para que se pueda dividir­
las por tabiques e instalar tuberías. En las de la 2.& categoría explota­
das por socavones, podrá ser descendente la ventilación, siempre que la
disposición de los T. 110 determine en algún punto acumulación de gases
inflamables que escape a la acción velltiladora.-83. Para la ventilación
se consideran horizontales las galerías ascendentes de hasta 2 por 100 de
inclinación que puedan servir para un transporte a niveL-84. En las
galerias de avance la ventilación se ht\rá dividiendo éstas por tabiques,
por aobreguías intercomunicadas por pocUlos o por tuberías.- 85. En las
labores con glisú la ventilación por difusión no se podrá hacer a más de
15 m. de la corriente general. Cuando ésta se haga por ventiladores de
mano, el aire han de tomarlo de una galería de ventilación; pero este mé­
todo no Re empleará para distancias mayorel! de 100 m. y con carácter
provisionAL Los Ingenieros del distrito podrán extender o restdngir es­
tas limitaciones. - 88. Las puertas de ventilación serán dobles en las ga­
lerías generales yen las secundarias donde la velocidad del aire sea ma­
yor de medio metro por segundo, y en todo sitio en que deban abrirse
con frecuencia se cerrarán automáticamente o por un O. Queda prohibido
-calzarlas para tenerlas abiertas, debiendo qultarso las que no estén en
uso. Su reemplazo por telones o cortinas no se permitirá más que cuando
la presión de los hastiales no consienta colocar puertas. En este caso se
pondrán dos telones, de manera que duraRte el arrastre uno esté siem­
pre cerrado. - 87. Los vigilantes del servIcio do ventilación, además
de las indicaciones que hagan en su libro, dejaráu marcados con cruz
de madera los sitios de los tajos en actividad donde haya acumula­
ción de gases que contengan más de 2,5 por 100 de metano, y quedará
prohibida la entrada en ellos. - 88. Si en el trabajo de los O. observa­
sen desprendimiento abundante de gases peligrosos, deberán dejarlo,
colocar palos en cruz y dar parte al capataz. - 89. Los T. abandonados
deberán cerrarse por fuertes tabiques. - 90. En toda mina de carbón
habrá un barómetro y un termómetro en la superficie, cerca de la entra-
~~~~ .

CAPÍTULO XIV: Alumbrado. - 91. En las minas de earbón «con gri­
sú- es obligatorio el uso de la lámpara de seguridad, y en las «sin grisli­
únicamente para los capataces y vigilantes. Las lámparas usadas por
-éstos serán de bencina u otro hidrocarburo admitido por dar llamas re­
ducidas poco luminosas. - 92. Las lámparas de seguridad estaráu suje­
tas a las prescripciones: a) Todas sus partes deberán formar un ajuste
hermético. El juego no será mayor de medio milimetro; b) El cristal, de
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vidrio recocido; los bordes, tallados en ángulo recto; e) El cierre no será.
apietado, para que, impidiendo la dilatación del cristal, este se rompa.
y construido de modo que no pueda abrirse sin herramienta; d) Las re­
des de tela metálica tendrán, al menos, 144 mallas de igual tamaño­
por cm.', y cuando no lleve chimenea interior, la distancia entre las tapas
de las dos redes no será menor de 3 mm. ni mayor de 10. La separación
entre los conos de las telas no será menor de ij mm. ni mayor de 6; e) EL
grueso del alambre de la tela no será menor de O, 3 mm. ni mayor de 0,4;
f) Sólo se empleará hieno para la confección de telas metálicas, debiendo­
ser éstas dificilmente fusibles. El uso de telas de cobre, en lugar de te­
jido de hierro, sólo se permite para' las lámparas afectas al servicio d&
brújulas; g) Para encender las de bencina o hidrocarburos volátiles, ten­
drán un mecanismo interior, que, en el momento de pre;lder la llama, no­
sea proyectada al exterior. Los encendedores de pasta fulminante no S6

consideran de seg'uridad, y sólo se admiten, por ahora, los de pasta con
fósforo blanco. Los mecanismos encendedores irán sujetos al cuerpo d&
lámpara, para que no puedan desprendel"se de su soporte, dando lugar a
comunicación del interior de la lámpara con la atmósfera; h) En las mi­
nas de 3.& categoria, las lámparas estarán provistas de una coraza exte­
rior que cubra las telas. Podrán ser dichas corazas desmontat'lles o no,
pero, en este caso, estarán dispuestas de manera que pueda comprobars&
desde el exterior la existencia de las redes; i) Las lámparas irán precin­
t adas, bajo la responsabilidad del explotador de la mina, y si el precinto­
es bastante sólido, podrá servir de cierre único.-93. Se concede un plazo­
de 6 meses, a contar desde la publicación de este R., para proveer de
precinto a las lámparas. - 94. Los explotadores entregarán dos mues­
t.ras de las que adopten a la Jefatura del distrito, la cual remitirá una d&
ollas a la Comisión del grisú. - 95. Podrá emplearse en el alumbrado el
aceite o la bencina, siempre que ésta esté absorbida por alg'odón. Tanto­
(!ichos liquidos como las mechas de las lámparas, estarán exentos de hu­
medad, para evitar que den humo. - 96. En toda mina de carbón COI1>

grisú habrá una o más lampisterlas, provistas de medios para cargar, on­
cender, limpiar, cerrar y ro parar las de seguridad.- 97. Está prohibid()
que los O. lleven las lámparas a sus casas. En la lampisterla recibirá"
cada uno la que le corresponda, asegurándose de que so halla en perfecto­
estado y de que está bien cerrada. Si resultase defectuosa, la cambiará.
Una vez recibida, responderá de ella. A la salida la devolverá, cambián­
dola por su ficha.-98. El que en una mina con grisú abra o estrope~

una lámpara, o fume, encienda cerillas o produzca llama o chispa inten­
cionadamente, se considerará autor o culpable de imprudencia ternera­
ria.-99. Caso de apagarse una lámpara, sólo podrá usar del encende­
dor en corriente de aire que se pre/mma pura, a más de 10 m. del lugar
donde se ha apagado y cerca del suelo donde no se oiga escape de grisú.
~i el encendedor falla más de dos veces, la lámpara ha de cambiarse.­
100. En cada seccIón habrá lámparas de reserva, igual, por lo menos, a~
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5 por 100 de las de aceite o al 2 por 100 de las de bencina, y los encarga­
dos tomarán nota de las recogidas y cambios que se hagan.-1 01. Todo
O. obseryará su lámpara durante el T.; si se estropea, la apagará bajando
la mecha, y no soplando, y dará cuenta al yigUante. - 102. En las lam­
pisterías habrá un cartel con copía de las instrucciones que deban cono­
cer los O. relativas al manejo de lámparas.

CAPíTULO XV: Gasometría.- 103. La hímpara empleada plll'a el re­
conocimiento del grisú será la de bencina u otra que se autorice; las
lámparas Pieler o Chesnau. sólo pueden emplearse pnra reconocer dicho
gas en las galerlns generales.-1 04. En todn mina de carbon, el recono­
cimiento del grisú en el frente de las labores se hará por un vigilante
antf'S de cada entrnda; en las de In 2." categoría se har¡'l además siem­
pre quo haya ocurrido una parada anormal de más de 6 horas, y en las
de 3.a , este servicio será permanente. Se oxaminará la corriento general
de salida y las derivaciones importantes, nI menos una vez al día,­
105. En las minas en quo no puedn sosten{ll'se un laboratorio, bastará
el reconocimiento del grisú por medio de la lámpara. de bencina, debien­
do anotarse el resultado en un libro-registl'o. En minas que dispongan de
laboratorio se apuntará en el libro-registro 01 resultado do los análisis,
tanto por metano corno por ácilio carbónico. El oxigeno se determinará
semannlmente, En las minas grisutosas de la 3." categoría, el T. del vigi­
lante estaril comprohado por (\1 de un revisor, que tomará muestras para
01 la boratorio.-1 06. La dct(\rminaci{)Jl del grisú con la lámpam de ben­
cina del arto 1O¡-) se hará con procisión para que el error no sea mayor
(le tres milésimas en más o en menos del Ylllor renl. Para las determina­
ciones hechas en el laboratorio. est,o 01'1'01' no serilmayOl' de lUla milósi·
lna, en mil!! o en monos, para contenidos del gTisú inferiores a 6,1 por 100,
y para eonten idos mayores podrA SOl' de dos milésimas. -107. Se harán
aforos del airo circnlante, por lo menos una vez al mes, y habrú que re·
novarlos siempre que so produzca o amenace nnn modificación ímpor­
tante en la dirección, distrillllción o repartición de alg-unas de las ramas
j)1'Íncipales de la corriente del airo. Los aforos se harán a la entrnda ya
la salida de la mina, al orig-en y al extremo de cada una de las ramas de
la corriente, o imnediatamente antes y (lcspnés de los tajos. Los de las
galerlas generales so \'oriticariln en estaciones <1 ispuestas para ello. El
resultado do ostos aforos y el volumon do aire correspondiente se anota­
dn, debiendo para IlIs galerlas generales y v/as principales concordal"
01 momento de est,as medidas con el do la toma de muestras para metano
.Y ácido carbónico. En 01 libl'O-registro constará: a) Especificación de la
corriente investigada'y su aforo en el lugar y lIlomento de toma de la
muostl"a; b) Número de vigilantes, de O. y de caballos ocupados en la
zona rocolTilla pOI' la corriellte; e) Extracción en toneladas, por 24 horas,
del tallor de arranque vontilado por la lIlisma; el) Cantidad de g'ases
mefíticos antes referidos. Estas medidas se hal'lin on presencia de un In·
geniero de la mína uIla vez al mes, cuando menos, para la corriente ge-

g
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neral de salida, y trimestralmente, cuando menos, para las c'orrientes
más importantes.

CAPíTULO XVI: Servicio,~ con energia eléctrica. -108. Se considerará
baja tensión para corriente continua el voltaje de 300 voltios, y 'para al·
terna, monofásica o polifásica, el de 150 voltios eficaces, compuestos en
el último caso. La alta tensión es superior a las indicadas. - 109. Los
conductores de distribución estarán aislados de tierra y entre si. En las
minas sin grisú, los conductores de baja podrán estar descubiertos. En
las con grisú, los conductores sólo podrán estar descubiertos en las g-ale­
das y pozos de entrada de aire. Los conductores de alta estaran proteg'i·
dos por envoltura que evite contactos. Si la parte exterior de esta envol·
tura es metalica, se pondrá en comunicación con tierra. La materia aisla·
dOl'a no se debe reblandecer a atemperatura inferior a 65° ni dar gases
inflamables por bajo de 120°.-110. No se admitirá la vuelta de la co­
n'iente por tierra.-111. LOl:l conductores estarán sujetos en los has­
tiales o techos de las excavaciones y separados 2 cm., al menos, para
la baja tensión y 5 para la alta. -112. En las galerías y pozos donde
existan gases inflamables deberá disponerse los cables de modo que polo
su rotura no puedan producirse chispas e emplear los del sistema Atkitl­
son. En estas minas no podrán ir los conductores dentro de tuberías si
no van provistas de disposiciones semejantes a las que se indican para
las cajas de los motores y transformadores, con el fin de evitar la propa·
gación de una explosión al exterior.-113. Los conductores que transo
mitan la energía a la mina estarán provistos, a su entrada en los pozos o
socavones, de parayal'l'os que eviten la propagación de nna descarg'a
atmosférica y las elevaciones de voltaje producidas, ya por la influencia
de la atmósfera, ya por fenómenos eula central o en la IInea,-114. Eu
las labores con mas de 2 por 100 de g'risú no se permitirá que funcione
ninguna instalación eléctrica. Queda prohibido en las labores de las mi·
Ilas con grisú el empleo de motores y perforadoras eléctricas con conmu­
tador, aun cuando su atmósfera contenga menos de 2 por 100 de grisú.
La linea de suministro de energla de estas instalaciones deberá tenel' un
interruptor general en la galería de entrada de aire que conduce a dichas
labores, para dejar cortada la cOl'l'iente al abandonar el T. -115. En
todofl los puntos en que pueda temerse grisú se prohibe el empleo de
hilos fusibles, y los interruptores deberán producir la ruptura dentro
de aceite. Los motores transformadores y reóstatos de al'l'anque estarán
encerrados en cajas metálicas que comuniquen con el exterior por un
sistema Beyling, de chapas metálicas pat'alelas en forma de persianas
de 5 cm. de ancho mlnimo, separadas menos de medio mm. Este sis­
tema de cie~re podrá reemplarse, previa autorización de la Administra­
ción, por otro mas eficaz I"i los estudios y experimentos dieran resulta­
dos positivos. -116. Los circllitos que alimentan los motores deberán
estar calculados para corriente doble de la normal y tener disposiciones
automáticas que eviten el crecimiento sobre este valor. Las uniones de
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los conductores deberán hacerse con esmero para evitar elevaciones de
temperatura y sn cOl'l'osión con el tiempo.-11 7. Los motores soportarán
la corriente necesaria para dar al par motor el valor que exija el servicio,
.sin que su tempel'atnra se eleve en inductores o inducidos a más de 30° c.
.sobre la del ambiente, después de 5 horas de T., sin exceder nunca de
-65° en totaI.-118. Los reóstatos y aparatos similares deberán tener sus
contactos y uniones de modo que la temperatura no pueda excedel'
de 70° c. y se puedan enfriar con rapidez.-119. El voltaje de los moto­
res aplicados al movimiento de herramientas y usos semejantes que im­
pliquen cambio de lugar y la dificultad de prevenir las consecuencias de
un contacto peligroso para las personas encargadas de aquéllos, no será
superior a 300 voltios, si la corriento es continua, ni a 150 voltios compues·
tos, en el caso de la cOl'l'iente polifásica, si es alterna. Estos voltajes no
.se refieren a las centrales subterráneas, donde podrá llegar hasta 1.000
voltios. Éstas deberán estar cerca de las entI'adas de aire. Los cuadros
de distribución estarán hechos de material incombustible.-120. Los
motores destinados en el interior a la tracción, extracción, desagüe o
yentilación, cuando no se trate de .pequeños ventiladores locales, debe·
nln tener en el tablero o cuadro de conexiones los aparatos de medida
necesarios para poder aprecial' fácilmente la potencia producida y facto­
res de la misma: voltlmetro y amperímetro, si la corriente es continua, y
.además, el vatlmetro si es alterna.-121. :En las minas con grisú las
lámparas incandescentes sólo podrán emplearse para el alumbrado de la
galería general y principales de entrada de aire, y deberán estar proviso
tas de disposiciones para evitar la ~hispa en caso de rotura. El alumbra­
do por arco en las minas con grisú sólo se permitirá en los pozos y soca­
vones de entrada de aire, pero no como medio único; habrá de suplirse

J3U inestabilidad por lámparas eléctricas de incandescencia u otras.
CAPíTULO XVII: Explosivos.-A) Uso de los explosivos: 122. En

mina seca con polvo de carbón, al dar un barreno deberán regarse los
.alrededores hasta 10 m., por lo menos, extrayendo antes el carbón ya
.arrancado. Caso de que no sea posible el riego, deberán cubrirse los re­
11enos impregnados de carbón con otros no carbonosos,-123. El barreno
no podrá ser atacado con polvo de carbón ni con materia susceptible de
inflamarse. El que lo hiciere será responsable por imprudencia temera­
1'ia.-124. El empleo de pólvora negra está prohibido en las minas de
carbón. En las sin grisú podrán emplearse los explosivos ordinarios,
8iempre que no exista polvo de carbón, en cuyo caso sólo se usarán los
explosivos que más adelante se expresan, y en las condiciones de los
arts. 122 y 125. En las con gl'isú, los explosivos ordinarios sólo podrán
emplearse en los T. en estéril cuya corriente ventiladora no haya pa­
sado antes por una labor de arranque y si en la pl'oximidad de los mis­
mos no hay grisú ni polvo de carbón. Para los demás T. en las minas
eon grisú no podrán emplearse otros explosivos que los autorizados, há.­
Hense o no tarifados. La Comisión del gl'ÍSú será oida para ;::onceder di-
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cha autorización, y podra proponer la prohibición de alguno de los explo­
sivos autorizados. Se consideran autorizados los de la composición si­
guiente: Entre los tarifados: Núm. 2 Nitrato amónico, 70; nitroglicerina,
:W,10; algodón nitrado, 0,90. - Núm 5. Nitroglicerina, 25; nitro, 34; cor­
teza de roble pulverizada, o harina do centeno u otro serrín o harina
equivalente, solos o mezclados con 2,5 por 100 de agua, 39,5; nitrato de­
barita, 1; carbonato sódico, 0,5. - Núm. 7. Nitrato amónico, 38; nitrogli
cerina, 11,76; algodón nitrado, 0,24. El núm. 5 no po(1t'a emplearse en la­
bores con polvo de carbón, y el explosivo núm. 2 sólo podrá emplearse ell<
labores en estéril.- Entre los no tarifados: «Cromamonita»: Nitrato amó­
nico, 63,25; nitrato potasico, 17,50; alumbre de cromo amoniacal. 9,50; al­
godón nitrado, ~),25; vaselina, 0,50. - «Amoncnrbonita»: Nitrato amóni­
co, 82; nítrato potásico, 10; harina, 4; nitroglicerina g-elatinizadll, 4.­
«Roburita lb: Nitrato amónico, 71,5; nitrato potásico, 5; hadna de cen­
teno, 6; permanganato potásico, O,f)O; cloruro sódico, 5; trinitrotolltO'
no, 12. -125. La carga de estos explosivos, en cada baneno en carbón,
haya o no grisú, no será mayor de 850 gr. para el núm. 5 y 400 para el
núm. 7. La «cromamonita» podra emplearse hasta la carga de 350 gr..v
hasta 500 la «amoncarbonital>; la «roburita», hasta 450 gr. Estas cargas·
se sobrentiend(1n con cartuchos qne ajusten bien al barreno. -126. La.
detonación de estos explosivos, «llamados de segurida(h, habrá de ha·
cerse por cápsulas no de fuerza menor que quíntuple (0,8 gl·. de fulmi·
nato de mercurio), ni mayor que óctuple (2 gT.), Y el que falte a estas
condiciones incurrirá en imprudencia temeraria. - 127. En minas de­
carbón con grisú sólo podr;'1 usarse medlll. ignifuga o la pega eléctrica.
La ignífuga se encenderá por estopín de s(1guridad (de percusión o fric­
ción) o por estopín eléctrico. Nunca con yesca. -128. Antes de dar U11'

baneno, deber:t cerciorarse el O. que del fondo de él no se despren(le­
grisú, y no podrá cargarse mientras continúe el desprendimiento de este
gas.-129. No se dará fuego hasta que se haya marchado el personal de
los T. inmediatos. Los O. se refugianin en la parte de entrada de aire, y
jamás en la de salida de la corriente. A no ser cuando se emplee la pega.
eléctrica, los barrenos de un mismo taller se pegarán de modo que puedl\.
contarse el número de disparos, y retrasarse, si es posible, la pega de los
últimos si los primeros hubiesen levantado mucho polvo.-1 30. La pega
de banenos se hará por O. de reconocida pericia en el manejo de explo·
sivos y en las propiedades y peligros del gTisú. El O. que no autoriza­
do hiciese peg'a de barrenos, incurrirá en imprudencia temeraria.­
131. Cuando se emplee la pega eléctrica, los couductores irán aisladoS'
y prot.egidos, y las puntas muy apretadas, para evitar chispas. Queda.
prohibida la pega pOI' máquinas electrostilticas.-132. Los barrenos que
hayan dado bocazo, o las culatas que quedasen. no podrán volverse a uti
lizar. Caso de fallar un barreno, sólo podrit tratarse de hacer detonar la
carga colocando otro cartucho encima, con su detonador, sin desatacar
la carga restante. En este caso, y en el de un nuevo taladro paralelo a.
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()tro, cenado, que no pueda recargarse, en las minas secas, con pol\'o de
-carbón o con gl'isú de 3.u categoria, hahrán de regarse las labores y des­
~Iojar el personal antes de dal' la pega. En las minas sin polvo de carbón
o con grisú de :2 a categorJa bastará desalojar el personal del tajo del ba­
rreno fallido. Después de arrancado el carbón o roca que contenga restos
del fallido, habrá do buscarse si queda en la masa algún cartucho por
detonar. -133. Los taladros en la proximidad de los barrenos fallidos,
·que hayan dado bocazo, o de las culatas de los mismos, deberán abrirse,
por lo menos, a 30 cm. de éstos, en todos sentidos, debiendo asistir el vi­
.gilante a la perfol'ación y pega del nuevo.-1 34. Está prohibido desata­
·car tln barreno fallido y entrar en labor donde haya ocurrido un fallo
hasta media hora después de la pega. Si es eléctrica, habrá de esperarse
un cuarto de hora.-135. Cuando se emplee la pega eléctrica, la cápsu­
.la se podrá poner en el fondo de la carga sobre un taco pequeiio de arci:
lIa, Cuando se empleen mechas está prohibido pOller la cápsula en el
fondo de la carga.-136. El explotador deberá suministrar al pel'sonal
de este servicio los eXlllosivos Y detonadores que su T. exige, conforme
.al R.; pero nada más que lo necesario para el día. - 37. No podrán em­
plearse explosivos si la cantidad de g'risú excede de 2 por 100. - B) De·
pósitos de explosivos y accesorios: 138. Los almacenes en el interior de
las minas estarán cerrados, y el local seco y ventilado, Un letrero sobre
la puerta indicará el uso a que se destina, y la cantidad de materías ad·
misibles, y habra un cartel impreso con instrucciones que deben conocer
los 0.-139. El depósito de «explosivos» estará separado del de «detona·
dores y mechas», y tendrán \laves distin tas .-1 40. U nos y otros depósi·
tos constarán de dos compartimientos, separados y cerrados El anterior
.() antecámara servirá parll la distribución de materiales y manipulacio­
nes que exijan la apertura de barriles, cajas, etc El otl'O, que sólo tendrá
~cceso por la antecámara, es el almacén para conservar, pero no para
manipulllr,-141. Aunque los depósitos de explosivos y detonadol'es es­
tén instalados en dos galerlas, podrán concurrir a una misma alltecáma­
raj pero siempre una ventilación especial llevará el aire de estos depósi­
tos a una corriente principal de salida -142. Los depósitos no podrán
.contener más de 100 kilos, ni hallarse a menos de 50 m. de un pozo en
.explotación, y deberán estar separados más de 10 m., en línea recta de
galel'las de transporte o T. en actividad, -143. Los ex plosivos se colo·
carán en nichos en una de llls paredes de la galerla, los cuales se reves­
tirán de mamposterla, si fuere necesario; distando entre si 2 m" por lo
menos. Cada uno podrá cOlltener 10 kgs., como máximo. En la pared
opuesta, y enfrellte de cada uno de los nichos, se excavará Qtro mayor,
que permanecerá vacio, para la expansiún de los gases caso de inflama­
ción, Los nichos de depósito se constl'Uirán en una de las paredes y min­
ea en las dos. Entre cada dos nichos habrá otro mayor, vaclo, y servirá
para evitar se transmita la explosión por hundimiento de las paredes.
Cada nicho-depósito tendrá una puerta que ciene sin golpe. Entre la ga-
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leria de depósito de explosivos y la antecámara deberá haber una gale­
ría de 10 m. de longitud, por lo menos, con dos grandes nichos a cada.
lado, para el enfriamiento de gases procedentes de inflamación o explo­
sión. Cuando la cantidad que haya de almacenarse sea menor de 12 kgs.
podrá suprimirse esta galería.-144. La Cámal'a para detonadores y me­
chas será semejante a la de explosivos; pero la distancia entre el primer­
nicho y la antecámara podrá sel' de 5 m. La galeria de comunicación po­
drá suprimirse cuando no haya almacenadas más de 100 cápsulas. Las·
mechas y detonadores irán en nichos alternados. Cada nicho para deto­
nadores no puede contener más de una caja de 100 cápsulas, ni más de 5
cajas en todo el depósito. A lo largo de la pared donde vayan colocados
estos nichos para detonadores, habrá una cuneta con agua, para hacel'
inofensivas las cápsulas que caigan en el suelo y pudiemn ser pisadas.­
145. No podrim los O. guardar explosivos o detonadores en sus ~asas ()o

en las cajas de hel'l'amientas.-146. El transporte a los depósitos se hará.
en reci¡¡ientes cerrados, procedentes de fábrica, bajo la inspección de ca­
pataces. Cada O. no transportará más de 25 kgs. No podrá dejarse canti­
dad mayor de 5 kgs. el~ la proximidad de los pozos o de las casas de má·
quinas de extracción, ni más de una caja de cápsulas. Los detonadores
no podrán transportarse al depósito al mismo tiempo que 10s explosivos. ­
147. La introducción de estlls sustancias pOI' los pozos o socavones no­
puede hacerse durante la entrada o salida del personal, y caso de hacer­
se por pozos, habrá de advertirse a los maquinistas, al encargado del ell­
g'anche y al personal receptor. El maquinista no puede hacer marchar 1\.

una velocidad mayor que para el tl'anSporte del personal, ni dejar asen­
tarse las jaulas con choques.-148. La recepción, descarga, distribución
v devolución de los explosivos, detonadores, etc., se han\ por personal
~special.-149.Se llevará un registro de entrada y salida de explosivos,
con expresión de la entrega hecha en cada T,

CAPiTULO XVIII: MinaIJ con polvo de carbón.-150. En la que se ob· .
serve polvo de carbón, se procurará mantenerla en humedad local o ge­
neml, pudiendo exigirlo la Jefatura del distrito.-151. Por humedad lo·
cal se entiende el riego de las galerías generales, de trozos alternativos
de unos 200 m., y el de los puntos de la mina separados entre si en que
se observe polvo.-152. En aquellas que den mucho polvo de carbón
y no sean muy húmedas, podrá exigirse por la Jefatura el ban'ido húme­
do una vez cada t¡'es meses, o más frecuente, para la limpieza en las
vías principales de extracción y planos inclinados afluentes.-153. En
las minas polvorientas muy secas, podrá exigirse igual limpieza, en lon­
gitud de 50 m., al menos, en las galerías que comuniquen con los tajos y
sirvan para extracción, circulación o ventilación. Las labores que se rie­
guen se indicarán en los planos.

CAPiTULO XIX: Salvamento mine¡·o. -154. En toda mina, o grupo de­
minas concertadas dentro de un radio de 4 km., o de 10, caso de tener fe­
l'l'ocarril propio que las una, habrá estación de salvamento con materia-
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les, herramientas y aparatos respiratorios, que se indicarán, además del
material sanitario médico-quirúrgico.-155. Las que estén fuera de es­
tos radios podráu ser autorizadas por la Jefatura para agregarse a una
de estas agrupacio~es, a fin de tener estación común de salvamento,
siempre que no sean de importancia para tenerla propia; esta autoriza­
ciól\ no se refiere al material de construcciones y herramientas que cada
mina deberá tener ni al sanitario para una primera cura. _. 156. En
cada estación de salvamento habrá aparatos respiratol'ios portátiles que
permitan penetrar en atmósfera irrespirable y reúnan las condiciones;
al Que con el aparato puesto, pueda pasarse por un espacio de 50 cm. en
cuadro; b) Funcional' en cualquier posición; e) Durar su T. en atmósfera
viciada al menos dos horas; d) Continuar por más tiempo con sólo reno­
var los ingredientes; e) Que un hombre ejercitado pueda desarrollar en
esas dos horas un T. útil, al menos de 15.000 kilográmetros; f). Que el
aparato no esté sujeto a intenupciones o requiera para su manejo la
atención del que lo utiliza.-157. Además, existirá en toda mina cierto
número de aparatos de mascarilla o casco con tubo y fuelle, de inmedia­
ta aplicación caso de incendio. -158. El explotador dará cuenta de los
aparatos respiratorios empleados en su mina a la Jefatura, quien lo
transmitirá a la Comisión del gl"isú. - 159. El número de los aparatos
indicados se calculará por el 1 por 100 del relevo total más poblado
del interior de la mina o grupo; no será menor de dos de cada clase (por­
tittil y de manga), ni podrá exigirse que sea mayor de 6 de cada una.­
160. En aquellas en que el carbón sea fácilmente Inflamable, el núme­
ro de aparatos respiratorios portátiles podrá ser la mitad de los de man­
ga y fuelle. En las que el carbón no sea fácilmente infiamable, el núme­
ro de a paratos de manga y fuelle podrá ser un tercio del total; pero en
ambos casos se conservará el mínimum indicado. -161. Habrá nn nú'
mero de O. adiestrados proporcionado a la cantidad de aparatos de que
se disponga.-162. En las estaciones de salvamento habrá tantas lám­
paras eléctricas como aparatos respiratorios, y tantos anteojos contra el
humo como aparatos respiratol"ios portátiles que no sean de mascarilla o
casco, y mochilas o sacos de socorro con oxigeno a presión para auxiliar
a los asfixiados. El número de estos sacos no sOl'á menOl' de la mitad de
los a pamtos respiratorios portátiles, con un mínimo de dos. Existirá un
aparato telefónico portátil de campaña, con longitud suficiente de ca­
ble.-163. Estará encargado de la estación de salvamento un empleado
inmediatamente responsable del estado del material. - 164. Los O. ex­
ploradores de salvamento no deberán prestar servicio aisiadamente, sino
agrupados, por lo menos en parejas, haciepdo UIIO de jefe, y tendrán
perfecto cOllocimiellto de la mina. - 165. Los aparatos respiJ'lltorios de
manga y fuelle estarán en servicio a los 6 meses de la publicación de
este R. Los portátiles estarán en servicio en plazo de 12 meses.

CA.piTULO XX: Obligacione.~ del personal. - 166. Los capataces se·
rán siempl-e facultativos. Los vigilantes serán designados por la Diree-
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ción de la mina entre los O. prácticos acreditados. No podrán estar in~e­

resados en los contratos de las labores. - 167. Será misión de los vigi­
lantes: 1.0 No permitir la entrada de los O., sobre todo al dia siguiente
de una parada, hasta que el aire sea puro, la ventilación acti va y no
exista causa de peligro; 2.° Velar por la ejecución de este R. sobre el uso
de explosivos, señalar el refng'io durante la pega de oorrenos y cuidal'
se conserven en buen estado las vias de ventilación; 3.° Mantener poli­
cía en los tajos y en las vias de mayor tránsito, respecto al arranque y
amontonamiento de los productos, a las maniobras de las puertas y a la
seguridad de las minas y de los O.; 4.° Señalar los autores de cualquier
infracción. Análogamente respecto de los O. que lleven cerrillas, o sus­
tancia para producir luz o lumbre donde sea abligatorio el empleo de la
lámpara de seguridad; 5.° Hacer que cese el T. y dirigir la retirada de
los O. cuando se note que esté alterada la marcha normal de la ventila­
ción.-168. El capataz es el jefe de los vigilantes de la mina, y a él co·
rresponde la 1. diariamente. -169. Todas las labores en marcha debe·
rán sel' visitadas diariamente por un vigilante; semanalmente, cuando
menos, por una capataz, y mensualmente, al menos por un Ingeniero. ­
170. Los Ingenieros consultores, donde no existan subalternos o Direc­
tores y si capataces, serán considerados como Ingenieros directores para
los efectos de este R.-1 71. Es obligación del explotador dar a conocer
a los O. los arts. de este R. que les conciemen.

. Titulo IlI: Disposiciones especiales para determinadas explotacio­
nes mineras. -CAPíTULO XXI: Explotaciones a cielo abierto. -172. Las
minas que se exploten a cielo abierto estarán sujetas a los capitulos I,
III Y IV de este R., guardando respecto de edificios, caminos, fuentes,
servidumbres públicas y puntos fortificados, las distancias seiialadas en
el R, para el rég'imen de la Mineria de 16 junio 1905. - 1 73. Se dará a
los hustiales de la excavación talud, que nunca será menor que el natu­
ral de las tierras o rocas desmontadas, y los tajos de arranque se dispon­
drán en forma de bancos. - 1 74. El disparo de barrenos se dará aCOllO'
cer con tres toques de bocina, caracola, etc.: elLO Para aviso; el 2.° Anun·
cio de haberse hecho la pega; el 3.° De haber terminado los disparos,
procurando sea a horas que E!e destinan al descanso. Con antelación se
habrán situado vigias o gu~rdas con banderines, que impidan el paso
por la zona peligrosa interin no suene el último toque. -1 75. Para evitar
los desprendimientos habrá vigilantes que den aviso del peligl'o, y des­
pués de cada pega de barrenos se desmontará cuanto amenace rulna.­
176. No podrán abandonarse las excavaciones a cielo abierto sin evitar
01 encharcamiento de las aguas pluviales, y si no fuera posihIe, se relle·
narán, a juicio del Ingeniero de Minas.

CAPíTULO XXII: Canteras.- 1 77. Las canteras, a cielo abierto o por
labores subterráneas, estarán sujetas a la vigilancia de los Ingenieros
de Minas y pel'sonal subaltel'llo, sin perjuicio de la acción de los Alcaldes
y agentes de la policia municipal, y se someterán a las disposiciones del
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~apitulo anterior.-178. Para el laboreo de canteras por los propieta­
rios del suelo, cuando 'no deba mediar concesión del Gobierno, deberá
darse aviso al Alcalde, quien lo transmitil'á al Ingeniero jefe del distrito
·dentro de los 8 dlas de recibido. Igual se observará para reanudar los T.
en cantera abandonnda. - 179. Los Gob., a propuesta de los Jefes de
-distrito y previa audiencia de la Comisióu provl!lcial, podrán dictar R.
para la explotación de canteras. Estos H. no contendrán disposición con·
traria a las del presente, y los Gob. los remitirán a Fomento en 8 días
desde su aprobación. El Ministerio oirá al Consejo de Mineria respecto al
-<:umplimiento de este art., y resolverá, en caso de transgresión y en ape­
lación, las reclamaciones por la aplicación de estos R. particulares.

CAPíTULO XXIII: Turbales.- 180. Los explotadores de turbales es­
tarán obligados, como los de las minas, a participar a la Jefatura, con 10
días de anticipación, el principio o renovación de labores. - 181. Para
las excavaciones de turbales regirán las limitaciones que establece el
arto 172.-182. Siempre que fuera posible, el explotador deberá dar sa­
lida a las aguas. al cauce más próximo-183. Los Ingenieros de minas
visitarán los- turbales en actividad para garantizl\l' la seguridad y salu­
bridad.-184. A propullsta de los Jefes de distrito, los Gob. podrán dic- .
tal' R para explotación de turbales, cumpliendo además las disposiciones
del arto 179 para las canteras.

CAPíTULO XXIV: Salilla.~.-186. Los criaderos de sal gema que se
exploten a cielo abierto estarAn sujetos al cap. XXI.- 186. Son aplica-

, • bIes a las salinas el titulo 1.0 de este R. cuando la explotación se verifi­
que subterráneamente.-187. La 1. de los Ingenieros de Minas se exten·

• derá a la explotación de manantiales salados y salinas maritimas, dic­
tando los Gob. las disposiciones que propongan dichos Ingenieros para
la seguridad de personas y cosas.

Título IV: Aguas subterráneas minerales y minero-medicinales.­
CAPiTULO XXV. - 188. Serán reconocidos y probados por los Ingenieros
de los distritos, igual que para las minas y fábricas, los motores y gene­
radores qne se empleen en la elevación de aguas alumbradas con destino
a servicio genel'llI.-189. Los establecimientos en que se utilicen aguas
minerales con fin industrial, estarán sometidos a las reglas de policia
para las ofici nas de beneficio. -190. Los Ingenieros velarán por los ma·
nantiales minero-medicinales, evitando que las aguas sean desviadas o
impurificadas, y poniendo coto a abusos que pudieran cometerse. Los Je­
fes de los distritos cuidarán de visitar o hacer visitar a los Ingenieros a
sus órdenes una vez nI ailO, por lo menos, todos los establecimientos de
aguas autorizados pOi' el Gobierno en el territorio de su jurisdlcción.­
191. Independientemente, los Jetes, por sí o por sus subalternos, inspec­
cionarán los T. de captadón, avenamiento y depósito de aguas en obra,
dando cuenta con urgencia a sus superiores de los hechos de interés o
gravedad, y pudiendo suspender toda clase de labores si creyeren que
eonducen a perturbar o desnaturalizar el manantial .-192. Los propie-
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tarios, arrendatarios o administradores de establecimientos facilitarán a
los Ingenieros de Minas los medios para la 1. tecnico-administrativa.-.
193. Los Ingenieros, al practicar el servicio de 1., cuidarán de recogel~'

y reunir, depositándolos en el archivo de la Jefatura, datos respecto ~

veneros minero-medicinales de que tengan noticia, a fin de formar la es­
tadfstica de los mismos y hacer los estudios hldrogeológlcos procedentes.
Éstos, unidos a los de los Médicos-dil'ectores de baños, de las aplicado­
Hes terapéuticas de Ills aguas, servirán de base a la Administración
para autorizar y prohibir el uso del venero.-194. Cada año, al redacta!""
la Memoria, los Ingenieros Jefes de distritos deberán dar cl,lenta detalla­
da a la Superioridad del estado de los manantiales minero-medicinales
que se exploten en las provincias, de las medidas útiles en beneficio de­
la explotación, de las contravenciones a las L. y R. que hayan llegado a
su conocimiento y las correcciones impuestas.

Título V: Inspección y vigilancia de las vías exteriores, talleres~
fábricas y motores concernientes a la industria minero-metalúrgica.­
CAPíTULO XXVI: Viwt exteriores ele tran.~p01·te y servicio.-195. Esta­
rán sujetas a la I. de Ingenieros de Minas Ills establecidas para ser­
vicio de explotaciones mineras, se hallen dentro de las concesiones, o se
extiendan fuera, cuando tengan por princi pal objeto el transporte que
dichas explotaciones requieran, y no estén o deban estar comprendidas.
en redes oticinles de fenocaniles ni consideradas de servicio público.
Las Compaiilas explotadoras de vlas aéreas o cables de transporte darán
cuenta a la Jefatura de Minas respectiva de la instalación de aquélla!!.

CAPiTULO XXVII: Tallere.~ de prepm'ación mecánica JI oficinas de­
beneficio.-196. Ambos estarán bajo la vigilancia de los fngenieros de
)\'liuns de los distritos para que se cumpla este R. Además de las visitas
anualcs, se harán las necesarias, a juicio del Ingeniero jefe, o pOI' 01'­

don del Gob., comunicnda a aquél por oficio.-197. En las visitas a ta­
Ilercs y fábricas no se podrá inspeccionar el secreto de los procedimil'n­
tos; pero si los dueiios o encargados pidiesen la intervención del Inge­
niero, óste dará iURtrucciones. Las Autoridades r sus agentes no inter­
vendrán en estos establecimientos sino por causa de salubridad u orden
publico, bajo su responsabilidad.-198. Las chlmcneas de los estable­
cimientos sometidos a las prescl'ipciones del R. tendrán altura suficiente­
pll.l'a que los Immos no perjudiquen a edificios colindantes, y los hornos.
y aparatos destinados al beneficio de los minerales se hallarán en forma
que no produzcan emanaciones que afecten a la salubridad o a la vogeta·
ción. Los daños y perjuicios por los humos, gases y sublimaciones de
una oficina de beneficio, serán indemnizados por los dueilos de ésta, con
arreglo al R. de 18 diciembre 1890, incul'I'iendo además en la multa que
podrá imponerles el Gob., a tenor del capitulo XXXI del presente R.­
199. En los establecimientos de preparación mecánica existirá un Libro­
de visitas, análogo al del arto 8.° de este R.-200. Son aplicables los
arts. 8.°, 13,20, 21,22, 23 Y25 de este R., a los talleres de preparación me-
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cánica en establecimientos fijos y fábricas minero-metalúrgicas.-201. El
propietario, director o encargado de un taller de preparación mecáni­
ca, o de una fábrica metalúrgica, está obligado a permitir la Ins. del es­
tablecimiento al Ingeniero de Minas del distrito y personal subaltern()
que lo acompañe, en cuanto a salubridad y seguridad del T. de O. y vi­
gilancia de motores.-202. El orden que el Director establezca para
01 T., Y las atribuciones del personal, podl'án consignarse en un H. parti­
cular, fijado en sitio conveniente del establecimiento. Para que este H.
tenga fuerza logal, es indispensable la aprobación del Gob., después de
oir al Ingeniero jefo del distl·ito.-203. El Dh'ector do la fábrica parti­
cipará inmediatamente al Ingeniero jefe del distrito cualquIer A., siem­
pre que las heridas no sean calificadas de leves, o que haya producid()
averías capaces de comprometel' la seguridad del T -204. Los tnlIeres
y fábricas a que se refiere este capItulo quedan sujetos a las prescrip
ciones de pollcla industrial vigentes o que se dicten, siempre bajo la 1.
de los IngenIeros de Minas de los distritos.

CAPíTULO XXVIII: Motores empleados en la industria minero-meta­
Ú'trgica: Motores de vapol'.-206. Quedan sujetos a la 1. de los Inge­
nieros del Cuerpo de Minas los motores empleados en la industria mine­
ro-metalúrgica. - 206. En establecimientos de preparación mecánica
y beneficio de minerales no se hará funcional' caldera nueva sin haberla
sometido a pl'Ueba. Esta Iwueba se verificará donde haya de usarse, me­
diante petición del interesndo, dirigida al Gob., en la que se consigna­
rán: Número de orden dol generador (si hay varios). Nombre y domici­
lio del constructor. Sistema del genel·ador. Superficie de caldeo. Capaci­
dad total de la caldera. Presión máxima a qne se debe T.-207. Se re­
petirá la prueba en los casos sig'uientes: 1.0 Cuando la caldera, ya usa·
da, sea instalada de nuevo; 2.° Cuando hubiera sufrido reparación de
importancia; 3° Cuandó haya de funcionar después de largo tiempo pa­
rada; 4.° Cuando el Ing'eniero juzgue que no ofrece suficiente seguri­
dad; 5. 0 TransculTidos 8 aiios desde la prueba anterior. El Iugeniem
jefe podrá exigir repetición de pl'neba, comunicándolo al Gob., el cual
decidirá después de olr al interesado. Del decreto del Gob. puede ape­
larse ante 01 Ministro, quien resolverá, previa consulta al Consejo de Mi­
nerla.-208. La prueba consiste en someter la caldera a una presión
hidráulica superiol' a la máxima efectiva de servicio. Esta pI'esión de
prueba se mantendrá todo el tiempo necesario para el examen de la cal­
dera, que deberá estar en disposición de sor visitada en todas sus par­
tes. El exceso de presión de prueba por cm.' sel'á igual a la efectiva,
sin bajar de medio kg., ni plisar de 6. Se hará bajo la dirección del In­
geniero de Minlls y a su presencia. El Jefe del establecimiento facilitará
medio para efectual·la. - 209. Después se colocllrá en la caldera una
placa, que indique, en kgs. por CI11. 2, la presión efectiva de que no se
deba exceder. En esta placa se mal'carán a punzón con números el día,
mes y año en qne se hizo la pmeba, colocándose en sitio visible.-
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210. Las calderas tendrán nccesorios para conocer la cantidad de
agua, volumen de vapm', tensión y cuanto estime el Ingeniero jefe
de la provincia, para la buena marcha del aparato.,- 211. Se instala·
rán, en lo posible, aisladas de todo muro de edificio, quedando prohi­
bido colocar talleres ni habitaciones encima de ellas. Cuando deban co·
locarse en el interior de las minas, se adoptarán las precauciones que
ordene el Gob., a propuesta del Ingeniero jefe de Minas. -212. Las dis­
posiciones anteriores son aplicables a las calderas locomóvíles y de loco­
motoras que se empleen en la industria minero-metalúrgica. - Moto·
res de aire y 1·ecipi.entes de envases de gase.~ comprimidos: 21 3. Los
<iepósltos de aire comprimido se someterán a la prueba del art. 208
pero el exceso de presión será siemlH"e igual a la máxima que deban
funcionar. Estarán provistos de válvula de seguridad, arreglada para
la presión indicada en la placa del arto 209. - 214. Los recipientes
de envases do gases comprimidos se someterán a la prueba del art.208;
pero el exceso de presión será igual a la máxima a que doban funcionar.
En esta& pruebas deberá determinarse, en uno de cada 100 recipientes, la
presión de rotura, que dobel'á SOl" triple de la interior máxima á que de­
ben funcionar, desechándose los recipientes on que, a pesar de haber
¡'esistido una presión interior igual al doble do la máxima, la rotura sea
inferior a la presión determinada o se produzca con proyecci')n de caso
.cos, en vez de ser long'itudinal.-Illstalacione;! eléctrica.~: 215. Regi­
rán para instalaciones eléctricas, aplicadns a la industda minera y me·
talúrgica, las prescripciones del R. de 30 enero Wli3.

Título VI: Responsabilhlades y correctivos.-CAPiTULO XXIX: Di­
rectores de minas.-218. La explotaciún sólo puede verificarse bajo la
dirección, vigilancia y responsabilidad do personas cuya actitud esté le­
galmente reconocida. -217. Los Ingenieros de Minas procedentes de la
Escuela de Madrid pueden dirigir toda clase de labores mineras. Los ca·
pataces facultativos procedentes de las Escuelas de Almadén, Mieres,
Cartagena, Linares, Vera y Huelva, pueden dirigir minas en que elllú,
mero de O. no llegue a 30, sumados los de todos los sitios y ser·vicios del
interior y del exterior, cuando la explotación se haga en labores subte­
rráneas, y sea Illellor de leO, cuando a cielo abierto. El titulo de capataz
es indispensable para ejerce¡' ('ste cargo a las órdenes de los Ingenie­
ros. - 218. Quedan abolidos los certificados de capacidad. Los que los
hayan obtenido y los poseedores de certificados de práctica, podrán con­
tinuar en las direcciones que desempeñen, siempre que éstas llenen las
.condiciones que exigia al R. de 15 de julio de 1897; pero sí abandonasen
esas direcciones, dichos certificados sólo les habilitarán para servir a las
{¡rdenes de Ingenieros y capataces. - 21 9. Los certificados de capacidad
hasta hoy expedidos podrán ser declarados nulos por los Ingenieros jefes
del distrito cuando, por expediente en que se oiga al interesado, resulte
comprobada la negligencia, ineptitud, falta grave o transgresión de las
disposiciones de este R. por el poseedol'. El que use ce¡'tificado de capaci-
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dad anulado sel'á persegnido con arreglo al Código penal.-220. Los
titulos extranjeros carecerán de validez I3n España ~ientras no sean au­
torizados por Fomento, oído el Consejo de Minería, y cumpliendo la L. de
9 de septiembre de 1857.-221. Los concesionarios o explotadores están
obligados a comunicar al Gob., por conducto del Ingeniero jefe del dis'
trito, los nombres de los encargados de dirigir la explotación. Estos jus­
tificarán su Ilptitud presentando al Ingeniero jefe su titulo. El Ingenier<}
jefe, sí encuentra el nombramiento ajustado a lo dispuesto, lo manifesta­
rá asl en plazo de 8 días. En CI\SO contrario, negará su conformidad, y
devolverá los documentos, sin reg'istrarlos, expresando los motivos.
Contra las resoluciolles de los Gob cabe apelación al Ministro, quien re­
solverá, oyendo al Consejo de Minería. En las J efaturlls se llevará para
cada provincia un libro, foliado y rubricado por el Ingeniero jefe, ano­
tando: 1.0 Nombre de la mina; 2,° Superficie en m. l

; 3.° Número de su
expediente; 4.° Término municipal y paraje en que radica; 5.° Clase de
mineral explotado; 6.° Nombre, apellidos, vecindad y domicilio del due­
ño; 7.° Idem del representante; 8.° Idem del Director; 9'0 Titulo que acre·
dlte la aptitud de éste; 10. Pals, Escuela y fecha en que esté expedido;.
11. Fecha en que lo ha revalidado en España; 12. Fecha de toma de pose­
siún; 13. Fechll del cese.-222. Para que la vigilancia sea eficaz y la.
responsabilidad efectiva, los Directores visitarán las minas una vez al
mes, por lo menos, y darán cuenta a la Jefatura, tanto de las labores
como de los servicios inherentes a la explotación. Será obligatoria la pre­
sencia del Director después de algún suceso de gravedad, y en todo lo.
que constituya una modificación de importancia que tienda a mejorar
los servicios.-223. La Jefatura del distrito, si una explotación se halla
dil'igida por persona que no posee el titulo competente, deberá proponer
al Gob. y 68te acordar la imposiciúll de la multa máxima del arto 229,
con prevenciún de nombrar, en plazo de :10 dlas, nuevo Director quO'
reúna condiciones legales; y si no fuese cumplida, se impondrá doble
multa y se suspenderá la explotación hasta que la Dirección quede en
(lebida forma. Los 1 generales, en las visitas a los distr1tos, fijarán su
atención sobre el eumplimiento de estas prescripciones, y si notasen le­
nidad o uescuido por las Jefaturas, tomarún la iniciativa para que Jos
Gob. las hagan cumplir, proponiendo corrección ni Ingeniero Jefe.­
224. Las personas ll. cuyo cargo esté la dirección y vigilancia de la ex­
plotación son responsables de la falta de cumplimiento de la L. y R. ue-
Minerla. •

CAPíTULO XXX: DÍ1'eCtol'es de fríbl'icas y tcdleres.-225. El propie­
tario o arrendatario de taller o fábrica en que se empleen como primeras
materins pl'oductos de explotación de minas, está obligado a declarar nI
Gob. cuál es la persona encargada de la Dirección, exhibiendo el titulo o.
documento que le dé aptitud legal, y si el Ingeniero jefe encuentra con­
fOI'me el titulo, dispondrá se tome nota en el registro de Directores de fá-'
bricas que debe llevarse en todas las Jefaturas. Caso de cambio de Di-
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l'ector, se participará a la Jefatura del distrito en plazo de 8 días, a con­
tar de la toma de posesión,-228. Son aptos para la dirección de talle­
res de preparación mecánica de minerales y fábricas metalúrgicas los
Ingenieros de Minas procedentes de la Escuela de Madrid y los que hu­
biesen obtenido habilitación de sus títulos expedidos por alguna Escu~a

extranjera. Podrá también autol"izarse para la dirección de estos esta­
blecimientos a individuos que ostenten otros títulos, si de éstos resulta
'1ue poseen conocimientos para ello, debiendo solicitarse autorización del
Ministerio, que la concederá o negará, oyendo al Consejo de Minería, y
~on aplicación sólo al caso que la motive. Los Directores de talleres o fá­
bricas que sin título demuestren hallarse desempeñando el cargo con un

, año de anticipación a la publicación de este R., podrán continuar, siem·
pre que no se introduzcan variaciones de importancia en el estableci­
miento.-227. Los propietarios o arrendatarios de establecimientos que,
encontrándose en marcha al publicarse este R., necesiten regnlarizar su
dirección, procederán a verificarlo en plazo de 3 meses; y si a su termi­
nación no lo hubie'sen efectuado, el Gob., a propuesta del Ingeniero jefe
-del distrito, dispondrá su cierre hasta que tenga Director aceptado por la
Administ,ración. - 228. Los Directores de talleres y los de fábricas meta­
lúrgicas son responsables del incumplimiento del presente R.

CAPíTULO XXXI: Sallción penal. -229. 'l'oda transgresión de este R.
será castigada por los Gob. a propuesta del Ingeniero·jefe de Minas,
oyendo a los interesados, con las multas siguientes: Los propietarios,
arrend~tarioso Directores de labores o de fábricas metalúrgicas, hasta
500 ptas. Los capataces, vigilantes y empleados subalternos, hasta 50.
Caso de reincidencia, serán dobles, -230. Si de la 1. resultasen faltas
-que comprometan la seguridad de los O. o de las excavaciones, el Direc·
tor, a más de la multa, deberá abonar los del'echos y gastos que ocasio­
nen las visitas hasta que queden cumplidas las prevenciones que se lo
hubiesen ordenado; y sI no so efectuasen las obras en el plazo que se le
señale, lo hará por si la Administración a costa del Director, y por insolo
vencia de éste, a la del concesionario.-231. El Director que oculte la·
bores en las visitas o deje de avisar cualquier A. que haya ocasionado
muerte o heridas graves, será castigado por los Gob. con multas de 250
a 500 ptas Igual se impondrá al Director de fábrica que deje de avisar
cualquier A. gl·ave. La imposición será sin perjuicio de las responsabili·
-dades en que hayan podido incurrir, tanto los Directores de minas como
los de fábricas.-232. Toda negligencia en el cumplimiento de los avi­
sos que preceptúa este R. sel'á castigada por los Gob, con multas que no
excedan de 25 ptas. -233. La imposición no exime a los explotadort's y
a sus empleados de las responsabilidades del Código penal.

Título VII: Autoridad y jurisdicción en materia de policía mine·
ra.-CAPíTULO XXXIJ.-234. Los expedientes que se instruyan con
arreglo al presente R. se sustanciarán y resolverán por los Gob. Se ex'
eeptúan las cuestiones de carácter civil entre los interesados y las de

.',',
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l'esponsabilidad criminal que deban ser perseguidas con sujeción al Có·
~igo penal. En el 1." caso, los Gob., resueltas las cuestiones administra·
tivas planteadas, reservarán a las partes sus derechos para que puedan
ejercitar las acciones correspondientes. En el 2.°, terminadas las actua·
.ciones, se pasará el tanto do culpa a los Tribunales. - 235. Los expe·
dientes del párrafo 1.0 del arto anterior se formarán con los documentos,
informes .Y resoluciones originales, tramitándose con preferencia por los
-Gob. Los Ingenieros jefes de Minas informarán con urgencia, cuidando
de que los demás Ingenieros y subalternos cumplan este R. - 236. De
todo escrito, do(mmento, comunicación o aviso se expedirá resguardo a
los interesados por la oficina en que se reciba, expresando el asunto
núm. de orden y fecha de entrada. - 237. Las resoluciones adoptadas
por los Gob. en materia de policía minera, y por el Ministerio, se notifi·
.carán a los interesados por medio de cédula, y deberán contener la provi ­
~encia o acuerdos íntegros, la expresión de los recursos que procedan y
término para interponerlos; esta indicación no será obstáculo para que
utilicen otro recurso que estimen procedente. Igual indicación deberá
hacerse por Ingenieros que practiquen visitas, al coullignar en el libro
~isposicionesde carácter obligatorio o cuya inobservancia lleve respon­
sabilidad.-238. Las notificaciones se firmarán por el funcionario que
las verifique y por el interesado, director o representante de la mina,
fábrica, empresa o S. con quien se entienda. Si no supiere o no quisiere
firmar, lo harán dos testigos. Caso de que no tengan domicilio o se ignore
su paradero, se publicará la providencia en el Boleltn oficial de ja pro·
vincia y se remitirá al Alcalde del pueblo de la última residencia conoci­
da para que la publique por edictos. - 239. Las multas, con arreglo a
.este R., deberán hacerse efectivas dentro de los 15 dlas siguientes a la
notificación. Transcurridos sin verificar la consignación o pago, se pro­
-cederá por apremio, dándose cuenta al Gob.-240. De toda medida adop­
tada por los Gob. en policía minera pueden alzarse aute el Ministerio,
en 15 dias, desde el siguiente a la notificación. Los Ingenieros jefes en
los distritos podrán también acudir al Ministerio, dentro del mismo pla­
zo, exponiendo lo oportuno por medio de exposición. Tanto los recursos
como estas comunicaciones se dirigirán al Ministerio por conducto del
Bob., que los remitira con su informe a la Superioridad. - 241. El Mi­
nistro de Fomento, oyendo a los Centros que considere oportuno y al
-Consejo de Minerla en todos los casos, resolverá las alzadas. Contra las
RO. cabe el recmso contencioso·administrativo. -242. La interposición
-contra los Gob. suspenderá la ejecución de los acuerdos reclamados. Di­
chas Aut. podrán, en casos de urgencia y de acuerdo con el parecer del
Ingeniero Jefe de Minas del distrito, ordenar el cumplimiento de la reso­
lución apelada.-243. Las resoluciones adoptadas por el Ministerio son
ejecutivas, y sólo pueden suspenderse por acuel'do del Tribunal conten­
cioso-administrativo.- 244. N~ se admitirá ningún recurso pidiendo
~ondonllcióno rebaja de las multas, sin que se acompañe justificante de
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lIaber consignado el importe en las Cajas de depósitos o en las OficinaS'.
de Hacienda.-245. Quedan derogadas todas las disposiciones que se
opongan a este R.

Xl.-Cuadro de multas.

Los Alcaldes pueden imponer multas entre 15 y ñO ptas. con arre·
glo a la

Ley Municipal de 2 octubre 1877: "Art. 77. Las penas que por in­
fracción de las Ordenanzas y R. impongan los Aynnt. sólo pueden sr!"
multas que no excedan de fJO ptas. en las capitale~ de provincia, 25 en
las de partido y pueblos de 4 000 habitantes y 15 en los restantes, con re·
sarcimiento del dalio e indemnización de gnstos y arresto de un dla por
duro, caso de insolvencia. Para la exacción de multas se procederá se­
gún los arto 185,186 Y 188. El Juez municipal desempeflará las funcio­
nes que en el arto 188 se encomiendan al de 1." insto Contra la imposi­
ción gubernativa puede el multado roclamar, conforme al arto 187.­
185. Para ta imposición y exacción de multas se observarán las reg'las~

l." No se inlpondrá lling'una sin resolución por escrito y motivada; 2.& La
providencia se comunicará por escrito al multado. Del pago se le expe­
(!irá recibo; 3. & Las multas y los apremios se cobrarán en papel del sello
correspondiente. - 186. Para el pago se concedel'lí un plazo proporcio­
nado a la cualltia de la mul ta, y que no baiQ de 10 dllls ni exceda de 20,
pasado el cUIII, procede el apremio, que no será mayor de 5 por 100 dia­
rio del total. de la multa, sin que exceda del duplo de la misma.­
187. Contra la imposición gubernativa de la multa puede el interesaf!o
reclamar por la viII. administrativa o por la judicial. La primera procede
pam anto el Gobierno, que la resolverá por si o con audiencia del Conse­
jo de ¡'~stado, y sin perjuicio de la reclamación contenciosa. La judicial
procodo ante la Audiencia en 1." inst., previa reclamación gubel'llatlva
a la Aut. que impuso la multa. En caso de ser ésta declarada improce­
donte, serán impuestas las costas y daños causados por su exacción a la
Aut. quo la ordenó, sin que sirva de excusa la obediencia en los casos
de infracción de una L.-188. En ningún caso se expedirán comisiona­
dos de ejecución contra los Ayunt. y Concejales. Cuando ocurra el caso
previsto en el arto anterior ,Y los multados dejaseu de satisfacer la mul·
ta, no obstante el apremio, el Gob. oficiarí~ al Juez de l,!' inst. del par­
tido, expresando la causa que ha motivado la imposición de la multa y
la cnantla y liquidación de ésta, y requiriendo su autoridad p!ll'a hacer­
la efectiva. El Juez procederá a la exacción por los trámites de apre­
mio." El Gobernador puede imponel' multas hnsta do 500 pesetas, COI)

arreglo a la Ley Provincial.
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Los Gobernadores civiles pueden imponer multas hasta 500 ptas. con
arreglo a la .

Ley Provincial de 29 de agosto de 1882. - «Art. 22. También deberA
reprimir (el Gobernador) los actos contraJ'Íos a la moral o la decencia
pública, ·Ias faltas de obediencia o de respeto a su autoridad y las que
en el ejercicio de sus cargos cometan los funcionarios y Corporaciones
dependientes de la misma, pudiendo imponer con este motivo multas que
no excedan de 500 ptas., a no estar autorizado para mayor suma por L.

<& especiales. En defecto de pago de las multas, puede Imponer el arresto
supletorio hasta el máximum de 15 dias~ Contra la imposición de las
multas podrán los interesados interponer recurEo de alzada ante el Mi­
nisterio de la Gobernación, previa consignación del importe de la multa,
en el término de 10 días. Interpuesto este recurso, el Gobernador remi­
tirá los antecedentes al Ministerio dentro de término de 3. o dia.-

Aplicación a lú Leyes de trabajo.- Estasmultas son aplicables a las
infracciones que no están penadas por L. especiales, y, por tanto, a las
infracciones relativas a seguridad e higiene del tmbajo, é~tanto no se

, p~bllque una L. que cOl1iligne otra penalidad. La Ley de Muj~es y niños
fija en el arto 13 la multa entre 25 y 250 pesetas, igual para toda clase
de poblaciones, y esa será la que habrá que aplicar. Estas multas se abo­
narán en efectivo.

10
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ACCIDENTES

:\0 iijll penalillatl. ;)0 a 2;,0 pi as. (3.n).
Vónse la l'ni'lilla Ser- DUHI'Cndicn<tn el tra·

vicio de Inspec- hajo, <¡no no se re-
ción, cuyo R., en anlldarit hai'lta quc
su arto (iO, (la la He I'Ilg-no la llIulta
1I0rmll para ('astí- ~. <¡nclten los Ilnda·
goal' las infr. a es- llliml ('nn scgnri-
ta L. dad (3.").

(*) Se puedon aplicar tantaa vocea como i11fl'/tc";ono""" ""-,,don (62 R. de la IUHpocción). ~
gorontes son I'ORp011"/tl>loA lOA dnoflOs civil monte ¡la n. de ll\ InApección). Ll\A I'oinci,Ienois
cia" a la L. de J orna,lo. morcantil 'Ino no OAtl<ll Rlljot"H a tl'anBCUrso do tiompo (I!I de la L. 4.;

(**) La" Autoridados, scgún 01 arto üO 1I0lltcglamonto pnra 01 Servicio do la Inspeoción.

Pago. » Inmediatamente (3. a) »

I

Apelación. » lO ».
(Previo l'''g'o, R. D. n

abril 1!J1>l.)

146

I
~

(*)
MULTAS

I
I Cuantía.

I Son imputables.

Quién las imp'one.

Inversión.

L. 30 en oro 1900.
R. 2'l jnlio l(j()O.

»

(**)

»

Andamios.

R. O 6 noviombre 190'2.

,

A 10R contratistas
m."'), si la óbra cs­
tá contmtada.

(**)

»

Ml1,

Trabajos peHgroso,
de los niños.

L. 2H jnlio 1~8.

12;) a 1.2;)0 ptf
(1.0 L.).

A los que hag
ejecutar, a n
llores, ejorcic
pelig'l'osos,
illlluzcl\n a ,
tos o a la 1

g·ancia.

»
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lU:S y llI'IitO S
DESCAllI'SO DOMINICAL

L. 3 marzo 1004.
R. 19 abril l00ü.

Trabajo noc­
turno

___________ 11_'._1_1~_lio_I~2. _

L. 13 mnrzo 1900.
R.13 noviembre 1000.

-

an
le­
ios
les
és­
va-

25 a 250 ptas. (13 L.).

Al patrono (13 L).

20 a 250 ptas.
(4. 0 L.).

40 a 500 ptas.
las reinci­
dencias.

Al patrono.

1 a 27, ptas. para Ills Infr. individuales
. (;).0 L.).
25 a 2,>0 ptlHl. para las colectivas, hasta

10 operarios (7).0 L.).
Total de los jornalC's para más de 10 opera­

rios (5. 0 L ).
2i'i0 ptilR. para la 1.1\ reincido (f,.o L;).
Hasta 01 dnplo do los jomalos para ulterio­

res reincido (5. o L.).
1 a 25 ptas. para trllblljo por cuenta propia

y COJl pubtkidnd (:!4 R. l.
50 ptns. en caso de reincld. (2l R.).

Al patrono (5. o L.) o al que resul te cul pa­
ble (25 R.) en el expedieJlte que instl'Uirí\
el Alcalde, previo acuerdo de la J. Local
de R. S. (26 R.).

Los Alcaldes notificarán Los Alcal­
la mnlta al infractor, deR, cuan­
o ing'resarán su impor- do lo deter­
lo on 1m; Cajas locales minon la"
(1:1 L., 24'y :!;, n.). J.

Las Autoridades gubernatiYlls (5. 0 L.).
Los Alcaldes, provio informe de la J. Local

de H. S. (26 H.)

En ofectivo (45 do la);;n papol do
H. O. 2 julio 190~) on pag'os al
plazo de 1;, dias; trans- Estado.
eunidos éstos, por vía
do apremio (25 R.).

En un papel que se creará (28 R.); en­
tretanto, en papel de pagos al Estado
(art. adicional del R.). Rige el 77 de la
L. Municipal (27 R.).

Dentro 3.' día, anto J.
Prov.', si la illlrmso la
Local, .Y anle Hoh.', si
(uó la h·ov.' ¡{C'solve­
r¿pl l:lill apelación on I:!
(lIas (1:!4 R Inspección).

» En plazo de 5 dias, ante el Gob.', quien
resolverá dentro 10 dias (30 R).

Contra el Gob.', linte nI Min. de la Gob.,
plazo I:! dlas (31 R.).

Ingr.oRnn onlns Cajas de » Fines henéficos para la clase obrera (5. 0 L.,
lna J. LoealcR para me· 28 R.).
jomI' la mlncación del h

I ohroro (13 L.).

:~: imponllriln si la inft'ncciblfles involuntaria (63 R. de 1... Inspección). De las que se impon¡¡ra a los com~
juli "Uontl~1l dontro do un 1\110 '" partir de la infracción sencilla (0.0 L. del D. D.), salvo las relnolden-

IUI~¡.
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MULTAS

Cuantla.

Son imputables.

I~Uién Ins impono.

Pago.

Apelación.
(Previo P"ll:0, R. D. 9

abril 19:1;.)

Inversión.

LEGISLACIÓN DI!:L TRABAJO

SER\'IClO DF. INSPECCI()N

•R. l.0 marzo 1906.

Para infr. a la L. de A. (60), las
que fija el arto 77 de la Ley Mu­
nicipal:

50 ptas., máximo, en las capitales.
25 ptas., máximo, en cabezas de

pal·tido y pueblos de 4.000 habi­
tautes.

16 ptas. en los restantes.
Las reincid., con el máximo (65).
La obstrucción, con 500 ptas.,

máximo (ti!).

Los dueños son reAponsables ci­
vilmente de las Illnltas impues­
tas a los gerentes (li4).

Los Akalrles, en caso do infr. sen­
cilla (67).

Los Gob., en los de reincidencia y
obstrucción (G7).

En efectivo (85).

Contra los Alcaldes, ante el Gob.',I
en plazo de 10 dias, previo pa­
p;o (83) .•

Contra los Gob., ante el ~lin. do
la Gob., qne oirá allnAtituto, en
plazo do 10 dlaH, siempre previo
pago (84).

Ingresan en las Cajas locales o
provinciales, según las iÍnpon·
gan los Alcaldes o Gob.

Las J. Locales y Prov. rendirán
cuentas anualmente al Institu­
to (Hi'».

JUNTAS LOCALES YPR\lVI~CIALES

R. ·0.2 julio 1009.

Cuando las J. no la fijen, o
el Inspector no la encuen·
tro ajustada, lo comunl·
cará al Insti tuto (7.°).

No pueden condonar ni mo­
dificar las qne señalan
los arts. 2i'> y 30 del R.
d~l D. D. (17)

Se limitarán ainformar,ylos
Alcaldes resolverán (19).

500 ptas., maximo, para
la obstrucción, los Gob.
(41 ).

.,. .
Los Alcaldes, previo infor-

me de las J (l!}). .

!tendirún cuentas de la in­
verRión, anualmente t al
Instituto (4r)).
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11 julio 1914.

Mina ••

L. Zi diciombre 1910.
R. 29 lobrero 1912.

Industria textil.

R. D. 24 agosto 1918.

Jornada mercantil.

L. 4, julio 1918 (.J.
R. 16 octubre 1918.

25 a 250 ptas.
(3. O).

250 ptas. para la
reincido (a. O

).

Rigon IlIs san­
cionos del H.
flol Servicio de
Inspección.

50 a 2.500 ptas. (17 L.,
31 K).

Para reincid., el duplo
(17 L., 34 R).

El Instituto puedo re­
cargar 10 por 100
(17 L., 41 R.).

50 a 2.500 ptllS. (7.°). 125 a 2[,0 ptl\B. la
Para reincid., el dll- l.a vez, doble la

plo (7.°). 1. 8 reincid., y en
El Inst. puede roear- . las sucesivas,

galo ellO por 100 (7. O) doble de la ante­
l'Íor (19 R).

100 a 250 ptas. la
obstr.; la rein­
cid., con multa
doble (49 R.).

"

»

A los propietarios,
arrendatarios o con­
tratiSt./1S (lo la ex plo­
tacilÍn (17 L.,:J4 n.).

El Gobo', o,von(lo a Inl
Jefatura tlo MillllS ,Y
alaJ.Prov.'(17 L.),
previ a denuncia do
los Inl!,'onioros en­
carg-ados tle la poli­
da minora, o tle los
IT. (:35 n.).

A los pati·onos.

1;:1 Gobo', o,vondo a la
J. de R. S. (70).

lO

Las Autorid. gou­
bOl'. (l!.lL., 4:.3 R.)

A los Gob., on ca­
sos do roincid. y
ohstr.; a los Al·
caldes, on los de
infr. sencilla
(44 R).

Wl.fe el n. del En papol do pag;os al En efoeth'o, I nlllodla·
I)ervicio (lo Estado (17 L.). l:ulI.ollto do lovanta-
Inspección. tia 01 acta (7. ").

"

¡ cl\ción <lo la.::l horas <lo D.) y le. L. do Contrato de aprondizaje de 18julio 1911.

"

"

Ante el Min. de la Goh.,
'1uo resolver:'! on :lO
111M, oyondo al Inst.
(17 L.). I

~o tijn pinzo al r .. quien
podrá 110 pa¡rnr In
lIlulf,a!tast.aqlleel M.O
resuelva(17 LAl n.)

"

Ante el Mili. do la Gob.,
0011 ;;0 dlas, (1"1011
rf"fiOl\'oriL o\'OIHlo al
fll!:lt., previo pago
(7.°).

IlIgresan en las Cajas
dol IlIst.. Nacional do
Provisión para el
fOlldo do pensiones
a invAlidos tlol tra·
hajo (7. ')

Ant.o 01 Gob.', on'
plazo do 10 d11l8,
contra multas
impuestas por 01
Alcalde, provio
pago (G7 n.); an­
t.o Gobol'lllleiún,:
contm 01 Alcal- ¡
do (Gtl R.).

1ng'resan en 01 Inst.
N. de Previsiún
pum mojom do
ponsionos de re·
tiro a los depon­
dientes (62 R.).
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LEGISLACiÓN COMPLEMENTARIA

XII. - Legislación complementaria.

íNDICE POR MATERIAS

ASUNTO

151

fECHA
de la Gaceta.

_Dl_a _M_e_s.__.:.:A.:.:ñ':':O'~I I _

Inspección del Trab"lo.

12 Mayo. 1904 R. O. Sobre iuspección do las Juntas
locales.... ....•.......•......... 17

3 Agos. 1904 R. O. Reorganizando las Juntas loca­
les y provinciales .........•....... 15

22 Nov.. 1904 R. O. Sobro constitución do .Jnntas lo-
cales. .....•...•.........•....... 23

18 Enero. 1905 H. O. Sobre la no plll:ticipación de obre­
ros o pat.ronos en la elección de Vo­
cales de las .Juntas de Heformas So-
ciales 21

2fl

l
Sept .. 1906

I
TOV" 1906

24'Enero. 1907

15 Marzo 1907

"ra"o 1907

24 Enero. 1905 H. O. Autoridad competente en las re­
clamaciones soore la elección Ue Vo­
cales de las Juntas locales... ! .....

1 M'al'zo 1906 R. D. Aprobando el R. para' el Servi-
cio de Inspección del trabajo .

H. O. Determinando las condiciones
nocesarias para desempeilUr el car­
go de Inspector'del Trabajo .....•

R. O. Dictando reglas para la renova­
ción do las Juntas locales y provin-
ciales de R. S ..•......•...........

R. O. Inician<kl 01 funcionamiento del
Servicio de Insllección : .

R. O. Reglas para el Servicio de Ins­
pección y sobre,ellibro de visita...

R. D. Concediendo franl}uicil\ postal
al Instituto de R. S., Juntas locales

~e~.r~.~i:l.c.i~~~~.~.~. ~~I:~~.~.l~t~.r~~l~~I

28

4 Y 9

29

28

26

16

19
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•

FECHA
DE LA DISPOSICiÓN

Día I Mes.

20 Junio.

ASUNTO
Ailo.

1907 R. O. Sobre funciontuniento de las
Juntas locales..•..... , ., .. , .....•

FECHA
de la Qaceta.

22

1908 R. O. Referente al número de repre­
sentantes en las Juntas provincia­
les de Reformas Sociales. . . .• . ...•

24,Enero. 1908 R. D. Tabernas. - Confabulación.•.•

28 Enero. 1905 R. O. Referente a la IuspecCión del
Trabajo con motivo de una queja
formulada por los Inspectores dol T.
de Barcelona contra la Junta loeal
de esta ciudad..............••....

6 Julio.. 1907

18 Julio.. 1907

22 Julio.. 1907

26 Sept.. 1907

I13 Dic.. , 1007

."'rero

15(eb.. 1908

R. O. Disponiendo que en los casos de
renovación de una Junta provin­
cial, cesen únicameute los Vocales
a quiene§ corresponda por sorteo ..•

R. D. Prohibiendo el establecimiento
de cantinas que pertenezcan a pa­
tronos en explotaciones de cualquier
clase que sean, y disponiendo que el
pago del salario se haga en moneo
da de curso legal•.•...•......•.•.•

R. O. Referente a la entrada de los
Inspectores en todo establecimien­
to industrial. La negativa del due­
ño constituye obstrucción..•••.••••

R. O. Referente a que los Vocales na·
tos de las .Juntas de l{, S. puedan
ser sustituidos, en caso de ausencia
o enfermedad, por las personas en­
cargadas interinamente on el ejer·
cicio de sus pI'ofesiones respec-
tivas. " ........•...•..... , ......•

R. O. Las Juntas locales pueden ins-I
pcccionar, por lo que a la Ley del
Descanso se refiere, aun en aque­
llos sitios donde haya Inspectores
del Trabajo .•..•..•.. , ..•.......•.

IR. D. Ampliando la concesión de fran·
quicia postal que disfruta el Insti­
tuto de Reformas Sociales •.....•••

19

27

27

15

25

"

29

30

29
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FECHA
DB LA DISPOSICiÓN FECHA

ASUNTO de la Oaceta.
Dla Mes. Año.
- ---

3 Julio .. 1908 R. O. sobre pag-o de dietas a los Voca-
les obreros de las Juntas locales.•. 7

7 Oct.•• 1908 R. O. Sobre eleccioncs de Juntas lo-
cales .•.......•..........•......•. 8

28 Oct.•• 1908 R. O. Referente a las elecciones de
las Juntas locales y provinciales

29de R. S .•••...•••.•.....••••••.•..

29 Oct... 1908 R. O. Referente al pago de dietas a
los Vocales de las J. L ..•...•..... 30

19 Nov .. 1908 R O. Referente a las responsabi Iida·
des en que ha incurrido la Sociedad
'J.'he E,.peranza Copper and Sulphur,

20en su Economato ..............•••

24 Mayo. 1909 R. O. Referente a gastos de material
de las Juntas locales .•••..... , •... 27

2 Junio. 1909 R. O. Disponiendo que los Delegados
de las Jnntlls L. de Canarias pueden

. elegir, para representarlos en las
Juntas provinciales, a un individuo
residente en la capita.I. .......... " 22

21 Junio. 1~09 R. O. Disponiendo que los trabajos de
desmoche de arbolado queden suje-

1ó julio.tos a la L. del Descanso ..•..••..•

2 Julio.. 1909 R. O. Instrucciones a laa Juntas L. y
P. para el ejercicio de las funciones
de Inspección.••.•.. " •.•.....•.. 4

31 JÚlio.. 1909 R. O. Disponiendo que los individuos
que componen la Junta provincial
de R. S. de Madl'id tienen derecho a
emitir voto.•.....•.•..•.•..•...... 8 agosto.

31 Julio.. 1909 R.O Desestimando el recurso de que-
ja il!tel'puesto por la Junta local de
Sevilla contra el Gobernador de la
provincia, por haber éste desRutori·
7.ado los acuerdos de aquélla relati

17 agosto.vos al Descanso .•..•...•....•...•

29 Dic... 1909 R. O. Desestimando un recurso con-
tra la providencia del Gobernador
civil de Málaga, que revocó el aeuer
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FECHA
de la Gaceta.

FECHA
DE LA DISPOSICIÓN ASUNTO

i
_D¡~a _M_e_s.__.:.:A:.::ñ..::.oo:-I-----------------I-------'-

do de la Juuta L. suspendiendo a un
Vocal..•..••. o•......••........•••

28 Enero. 1910 Ro D. Reglamento de Policia Minera .•

31

• 29

22 Agos.. 1910 R. 00 Comunicada por el Ministro de
Hacienda, .manifestando que en las
fábricas de cerillas el edificio, como
la industria, pertenecen al Estado,
el cual es patrono directo.••.•...••

9 Nov.. 1910 R. O. Reglas para.1a elección de las
Juntas locales o'" . .• 11

16 Dic... 1910 R. D .. ~sta?lece servicio especial de
pohela mInera. . . . . . . • . . . . . • . . . • . • 17

..

9 Junio.11911

9 Junio. 1911

1()¡JUnio·11911

I

R. O. Confirmando providencia del Go­
bemarlor civil de Guipúzcoa anu­
lando la elecciún para la renovación
bienal de Vocales patronos efecti­
vos de la J. L. de R. S. de Elgóilmr.

R. O. Confirmando la providencia del
Gobernador civil de Murcia que de-¡
claró válida la elección para la re·
llOvación de la J. L. de R. S. de La
Unión....••.•.•..•...•••.......••

R.'O. Constituyendo una Comisión que
estudie las condiciones a que haya
de someterse el trabajo, en lo suce­
sivo, de los obreros albaililes de
l\Iadrid y que regule las condiciones
entre éStoH y los aparejadores y con-
tratistas do obras , o .

11

11

20

7 Feb.. W12 R. D. Suspendiendo las elecciones para
renovar las representaciones de Vo-
cales en el I. de R. S. .......••.... 9

19 Nov.. 1912 R. O. Aplazando las elecciones pMa
renovación bienal de las Juntas de
R. S. .•...•... 20

14 Dic... 1912 R. O. Anulando las renovaciones de
J. L. de R. S. I'ealizadlls con anterio-
ridad a la R. O. de 19 de noviembre. 15

28 Junio 1913 R. O. Sobre recursoS de alzada refe-
rentes a multas ....••.. o.... , ... o, . 2 julio.
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN ASUNTO

FECHA
de la Gaceta.

4

29

11

25 abriL

9 Abril. 1918

3 Abril. 1918

26 Feb., 1916

30 Marzo 1915

~Dl_a _M_e_s_. _A_il_O_.1--------------- _

R. D. Concediendo franquicia postal
l¡

~~j:. ~~~:~~~~I:~~ ~~~il~~~~~ ~.~I. ~~.~:

R. O. Dictando reglas que faciliten lal
Inspección del trabaJo, '-" .. , .. ,. '1

R. O. Recordando la de 26 de febrero,
de 1916 y disponiendo que los Prel
sidentes de las Jnntas locales y los
Iuspectores del Tra bojo comuniquenl
a los Gobernadores noticia de las
actas de infracción levantadas." '1

R. D. Disponiendo el previo pago de
las multas en todos los recursos de
alzada., .. , .. , ', ,',.' ...•t

,1",,,,,,,,
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN ASUNTO

FECHA
de la Gaceta.

Dla Mes. Afio.- -- --1---------------1------

25 Mayo. 1900 R. D. Idem nocturnas id. id .•••••• ,.

13 Nov.. 1900 R. Para la aplicación de la Ley del
trabajo de Mujeres y niños' ..•.•.•.

28 Nov.. 1900 R. O. Sobre trabajo de menores en es­
pectáculos públicos.••••••••.•.•••

26(UliO.•

lB/Marzo

25 Mayo.

lI.IoJere.. y ~hlo•.

1878 L. Trabajos peligrosos de los niños.•

1900 L. Trabajo de mujeres y niños ••.•.•

1900 R. D. Escuelas para obreros menores.

28.

14

26

26

15 Y 16

30

26 Marzo 1902

26 Junio. 1902

8 Enero. 1907

R. Aplicación al ramo de Guerra de
la L. del T. de M. y N.••••.•..•.••

R. D. Jornada de T. de M. y N.••..••

L. Reforma del arto 9.° de la L. de 13
de marzo de 1900 sobre él trabajo
de las mujeres en el sentido de que
la que haya entrado en el octavo
mes de embarazo pueda solicitar el
cese en' el trabajo hasta cuatro o
seis semanas después del alumbra·
'miento •••..•.•.... , ....••.. " ....

21 abril.

27

10

3

27

1907 R: O. Referente a la clasificación de
las industrias relacionadlls con el
trabajo de mujeres y niilOs •..•••..

1908 R. D. Industrlas'que so prohiben a los
niüos menores de 16 afios y a las
mujeres menores de edad...... : ...

7 Feb... 1903 R. O. Denegando autorización para
que los niños de las colonias escola­
res celebren funciones teatrales,
con el fin de recaudar fondos parll la
construcción en Valenela de una
Casa·colonia escolar........... .••. 8

YOIIO..

25 Enero

1908 ,R. O. Aclaratoria sobre T. de mujeres
y niños en lo que respecta a lo que
debe entenderse por fabricación,
preparación, etc •.........•....••. 22
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FECHA
de la Gaceta.ASUNTO

FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

Ola Mes. Año:- -,-- ---,1---------------:------

20

17 jullo~

15 Junio. 1908 R. O. Referente a la información en­
comendada al Instituto de R. S. acer-
ca del T. nocturno de la mujer. • . • 18

18 Nov.. 1908 R. O. Referente al trabajo de los niños
en las industrias relacionadas con la
navegación....•.•.•...•.•..• .' •.••

21 Junio. 1909 R. O Disponiendo se cOllsidere como
obreros a las mujeres y niños que,
a titulo de alumnos, asisten a los ta-
lleres de D. M. L. Belón ..

4,

,
6 Julio.. ]910 R. O. Referente a la expedición gratui­

ta de certificados que la Ley exige
a mujeres y niños.. . . . . • . • • . . . . . .• 8

3 Mayo. 1911 R. O. Modificando el al·t. 2. o del R. D.
de 25 de enero de 1908 en el sentido
de que en las fábricas de tapones
de corcho que reúnan determinadas
condiciones se autorice el trabajo
de los niños de ambos sexos meno-
res de 16 años y de las mujeres me-
nores de edad•..••.•..•••.•.•..•••

15 Mayo. 1911 R. O. Declarando exentos del impues­
to del Timbre los certificados de
edad que expidan Jos Registros ci­
viles con el exclusivo objeto de la
admisión al trabajo de niilOs,muje·
res y jóvenes. •• • . • . . . . . . . . . . . . • . . ro

17 Julio.. 1911 L. De contrato de aprendizaje... . . .. 1~

27 Feb... 1912 L. Sobre la obligación de proporcionar
asiento a la mujer .•.••.....•. ' .• 28-

R. D. Disponiendo' qne los RJlgistros
ci viles libren certificados de actas
de nacimiento a cuantos lo soli-
citen.•..... '" . • . •. . ......••.••.

11 Julio.. 1912 L. Prohibiendo el trabajo inuust,rial
nocturno de las mujeres en talleres
y fábricas , •.. 12'

1913 R. O. Declarando comprendidas en los
beneficios por razón de lactancia
a las mujeres que trabajan a des-
tajo .......•........••... , .......•. 2 ju\lÜ'~
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FECHA
de la Gaceta.ASUNTO

PECHA
DE LA DISPOSICIÓN

D_I_a _M_e_s.__~A::.:.ñO':":'_t I _

3 Abril. 1918 R. O. Referente al riesgo en la fabri.
cación de cerillas fosfóricas, supri­
miende el apartado A del arto 1.0
del R. D. de 25 de enero de 1908, ya
que, de conformidad con el Convenio
de Berna, se ha suprimido el empleo
del fósforo blanco en esta industria. 4

- ., -
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

ASUNTO
FECHA

de la Gaceta.
_Dl_a _M_e_s_. -:.;.A;.:.ñO:.:._

I
"'-- _

~eeldeDte...

28 Julio.. 1900

30 Enero 1900

5 Agos.. 1900

2 Agos.. 1900

L. Accidentes del Trabajo.. . . . . .. .. 31

R. Para la aplicación de la L. de Ac,l
cidentes del Trabajo ••.....•..... , 30, 31 Y1.0 sept.

I

R·v~~tfva::loo.~~. ~~. ~~~~~~~~~~ .:~~"1 4

R. O. Modelos de ca.rpetas y libros,! ...
registros de accidentes del tra-
bajo.. _.••...... o.· ...•.• o·........ 9

27 Agos.. 1900 Ro D. Condiciones en que pueden sus'
tituir a los patronos las Sociedades
de Seguros. . • . . . . . . . . • • . . . . . . . . • • 30

30 Agos.. 1900 R. O. Modelos de Not~s y Hoja.~ esta-
dísticas de accidentes del trabajo. . 31

16 Oct. .• 1900 R O. Fianza que han de prestar las
Sociedades de Seguros contra los
accidentes. 18

10 Nov.. 1900 R. O. Asociaciones mutuas de Segn-
• ros contra accidentes. • • • •. .....• 16

19- Dic... 1900 R. O. Armonizando el arto 8.° del Re-
glllmento de Accidentes del Trabajo
con los articulos 41 a 44 del mismo 20

13 Dic... 1901 R. O. Consignación para gastos de
accidentes del trabajo en las obras
p.~blicas ejecutadas por administra,
clon.............................. . 19

26 Marzo 1902 R. Para la aplicación al ramo de Gue­
rra de la L. sobro Accidentes del T. 21 abril.

2 Junio. 1902 R O. Empleo de andamios de segu·
ridad.....•.........•......•...... 3

14 Junio. 1902

2 Julio.. 1902

R. O. Aclarando el arto 5.° de la Ley I
de Accidentes del Trabajo........• \

R. Para la aplicación de la Ley de
Accidentes del Trabajo en la Admi'l
nistración de Marina..•...•...•• , .

18

6
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

ASUNTO
FECHA

de la Gaceta.
Ola Mes. Año.- -- ---1-----------------1-------
27 Sept.. 1902

7

R. O. Sobre pago de las estancias que
causen en los hospitales militares
los ob¡'eros paisanos, comprendidos
en la Ley de Accidentes.•...•'.... , Col. Leg. del l.

R. S., t. 1.0
1902 R. O.Aclaratorla del arto 4. ° de la Ley

de Accidentes del Trabajo sobre sa­
larios del obrero ..•..•.........•..

5 Nov ..

6 NoV'.. 1902 R. O. Sobro riesgos en las obraB Ur-
banas .•...•.••.......•..•... '" 7

1.0 marzo.

20 Dic... 1902 R, O. Sobre asistencia facultativa a
los obreros que, por accidentes del
trabajo, resulten lesionados en los
establecimientos militares. .• .. .. . Col. Leg. del 1

R S.,t.},<'
R. O. Aclaratoria de las obligaciones

que a los patronos atribu,ye la Ley
de Accidentes... " . . . . . . • . . • . . • • . • . 16

25 Feb.. 1903 R. O. Aclaratoria de la L. de Acci­
dentes sobre indemnización a las
viudas con hijos mayores de 16
aüos ...•.......•......• _•...... ,.

14 Enero. J903

8 Julio.. 1903

17 Junio. 1903

29 Abril. 19f3

12 Mayo. 1903

29

R. O. Aclaratoria al arto 1.0 de la Lev
de Accidentes '" •.•. " .. :. Bol. Dr. del Min.

de Mar., 5 mayo
R. O. Sobre Accidentes en las tripula·

ciones de los buques , .. . . 14

R. O. Sobre el servicio sanitario a
causa de accidentes del trabajo.... D. O. del Min.

de la Guerra, 18
R. Declaración de incapacidades por

causa de accidentes 20

1903 R. O, Sobre excepción del pago de im­
puesto por las indemnizaciones qU6
el Estado abone a consecuencia de
accidentes del trabajo ....••.....

21 Sept•.

7 Enero. 19040 R. O. Disponiendo se considere oficial,
para los efectos de la L. de Acciden­
tes, la enfermerla que existe en la
Fábrica de Armas de Trubia, y que
las estancias que en ella ¡,je causen
sean cargo al capitulo 18 del presu-
puesto de Guerra ••...•.•. , •••..•. Col. Leg. del I.

I R. S., t. 1.0
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FECHA
DE LA DISPOSICiÓN

ASUNTO
FECH"

de la Gaceta.
Ola Mes. Año.- --- -- --1-------------

9 Junio. 1904

12 Julio.. 1904

1 Agos.. 1904

H. O. Forma en que 11\ Administración
de la l\Iarina pnede cumplir con lo
dispuosto en la L. de Accidentes... Bul. Of del Min.

de Mal'ina, 21.
R. O. Disposicioups de caráeter sani­

tario para la prevollción de acciden·
tes en los Arsenales Bol. 0(. del Min.

de .Marina, 28.
R. U. Sobre romisión al Iust.it.uto de

H. S., por las Andiencias y .Juzga·
dos, do las sontencias ejecutorias
que dicten en materia de accidentes
del trabajo Col. Leg. del l.

R. S., t. 1.0
8 Agos.. 1904 R. O. Aclaratoria de la de 12 de julio

sobre provención de accidentes en
lo!:! Arsenale!:! ..

18 Agos.. 1904

:JI Dic.. I 1904

16

11 enero.

Bol. 0(. del Min.
de Marina, 13.

R. O. Aclaratoria de la precedente •.. Bol. 0(. del Min.
de Madma, 20.

n. O. Sobre redacción de Notas y Ho-
jaA estadísticas de accidentes del

R.t~~b~~~':)~·~I:~~·;~'~;~l:\~~~;~'f~'r~j
lada por el Inst.ituto para reconsti­
tuir la Junta técnica encar¡;ada del
estudio de mecanismos lll'cventivos
de accidente::! del trabajo .•.• '" ..•

1~0615 Dic...

28 Dic... 1096 R. O. Modilicando el pánafo 2 o de la
R. O. do 10 de noviembre do 1900
SObl'O cousOt.ul'Íón de Asociacioues
mutuas do Seguros de Accidentes
del T............................. 29

14 Nov.. 1907 n. O. Sobre la Estadística (lo acciden-
te!:! (Iel Trabajo -•..............• , . 15

16 Enero. 1909 R. O. Dieta reg-Ias sobre Asociaciones
ll11ll.ua::! .Ie SOgUl'OS contra Acci-
dentes del T " .•... 30

16 Enero. 1H09 R. O. Sobro 01 mismo asunto ...•.•... 30

16 Enero. 1\)09 H. O Sohre el misnlO asunto . 6 febrero.

21 Dic... 1911 R. O. Declarando <¡ne Jos hospitales
tienen derecho a roclamar del pat¡·o­
110 los gastos originados por Acci-
dentes del trabajo.. . . . . • . . . . • . . . . . 29

11
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ASUNTO
FECHA

de la Oaceta.
_DI_a _M_e_s. A_ñO_'_I . I _

19 Feb. 1914 R. O. Fijando reglas a que han de
ajustarse los jefes encargados de
obras por administración en la tra­
mitación de expedientes por acci-
dentes del trabajo .

13 Enero. 1916 R. D. No podrá exigirse a los obreros
pagoo alguno por reconocimiento
médico impuesto por los patronos...

R. D. Fijando las condiciones de los
andamios y aut.orlzando a prescin­
dir del apercibimiento y a levan­
tar, desde luego, el acta de infrac­
ción en los casos del trabajo en
andamios y en cuantos se refieran a
la Ley de Accidentes .... " .••.....

5 mal·ZO.

16

25

29 Abril. 1916

4 Oct... 1916

15 Marzo 1917

R. O. Dictando normas para la aplica­
ción del R. D. de 23 de enero refe-
rente a los andamios... .. .... ..... 2 mayo.

R.' O.' Sobre interpretación del arto 171
de la L. sobre accidentes del tra-
bajo ...........••............•.. '1 Col. Leg. del 1.

. R. S., Apénd.12
R. D. Modificando el Reglamento, para

la declaración de incapacidades por
causa de accidentes del trabajo de

, 8 de junio de 1903, en lo referente a
la hernia ...•............. , . . . . . . . 22

26 Enero. 1918 R. O. Aplicación de las Leyes del Tra
bajo a los cocineros, reposteros y si-
milares........................... 30

......... ·.... 1······

I
················1···· .... l······ .

........ .

·····················1·············1·····

. .

... . .
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN FECHAASUNTO de la Oaceta.

Ola Mes. Año.- ---

Oeseaol!io domlnleal.

3 Marzo 1904 L. Descanso dominical .............. 4

171Sept .. 1904 R. O. Aplicación del R. del Descanso
a los trahajos de carga y descarga
en los puertos y estaciones de ferro-I
carriles.... " ..•......... , ....... 20

19 Abril. 1905 R. D. Reglamento para la aplicación
de la Ley del Descanso dominical .. 22

18 Oct.. , 1905 R. O. Declarando días laborables to-
dos los del afio, con excepción de los
domingos .. '" .. , ......•.......... 20

9I DiC.. , 1905 R. O. Relativa al cumplimiento de la
Ley del DescallilO ................. 10

19 Dic.. , 1905 R. O. Procedimiento para formar lal
estadistica de multas por infracciónl
do la L. del Descau!!o domillical ... 20

17 Abril. 1906 H. O. Hesolviendo que en las fábri-
ca!! de papel los únicos trabajos
exceptuados del Descanso domini-
cal son los que exigen la accióll del
agua............................. 18

12 Mayo. 1906 R. O. Declarando que los Ayuntamien-
tos carecen de facultades para esta-
blecer ferias y mercados en domin-
go, y aclarando el régimen que se ha
de observlll' en esta materia ....... 17

24 Mayo. 1907 R. O. Disponiendo que las panaderías
se exceptúen de la prohibición del
trabajo en domingo, pero sólo en
aquellas horas indispensables para
salvar el motivo de la excepción ... 25

24 Junio. 1907 R. O. Autorizando a los alpargateros
de Huesca para que en los meses de
may-o 1\ octubre puedan tener abiel'-
tos sus establecimientos durante la
mañana del domingo.............. 25

24 Junio. 1907 R. O. Declal'ando tradicional el mero
cado en SóJler (Baleares) .......... 25
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FECHA
DE LA DISPOSICiÓN

LEGISLACIÓN DEL TllABAJO

ASUNTO
FECHA

de la Gaceta.
_Di_a _M_e_s.__.:..:A.:..:ñ.:..O._

I
. ¡ _

26 .Junio. 1907 R. O. Reglas sobre pactos entre pa-
tronos y obreros. . . . • . . . . . . . . . . . . . 28

14 Agos.. 1907 R. O. Se exceptúan del descanso en
domi lig'O los comercios de cordelerla,
alparg'nterla y calzado basto de Te­
ruel desde 1." de julio a 15 de agos·
to, pero sólo durante las horas de la
mañann ........................•. 15

29 Sept .. 1907 R O. Negando a las tnberul\s la ex-
cepción del (lescauso . 30

31 Oct. .. 1907 R. O. Referente a la r.pertura de ta­
bernas en doming-o, en poblaciones
menores de lO 000 almas.. . . . . . . ... 1.0 noviembre.

14 Nov.. 1907 R. O. Antorizando una feria de gana-
do en El Fenol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

23 Nov..

27 Nov •.

1907

1907

.
R. O. Declarando que los estableci-I

mientos de vinos de Baracnldo (Viz·
ca~'a) están incluídns en la Ley del
Descauso dominical. '" .

R. O. Disponiendo que la excepción
del descanso en domingo de que go­
zan las fábricas de papel no se
extiende a las operaciones que re·
quieren el empleo del vapor de
agua. " .........•............ ,.

24

28

28 Dic...

I
I

8 Enero.
I

1907 R. O. Disponiendo que las fábricas de
papel de To10sa se atengan a la R. O.
de 27 de noviembl'e de 1907 sobre
Descanso domi nica!. .

1908 R. O. Disponil'fldo la apertura en do­
mingo de las cnntinll.s de )as vías
férreas..••.....................•.

29

9

11 Enero. 1905 R. O. Autorizando mercados en Za-
mora............................. 15

30 Enero. 1908 R. O. Prohibiendo el despac)1t) de vi­
no en domingo en las pastelerías y
otros establecimientos análogos .. , . 31

17 Marzo 1908 IR. O. Autorizando un mercado domi-
nical en Elche , .•. . . . . . . 19
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FECHA
DE LA DISPOSICiÓN

ASUNTO
FECHA

de la Gaceta.
_Dl_a _M_e_s.__A_ñ_O·_

I
1 _

27 Marzo 1908 R. O. Disponiendo que la L. del Des­
canso en domingo no puede int.erpre-
tarse como L. del Descanso sellJallal. 28

;1 Abril. 1908 R. O. Autorizando el mercado de To-
rrelavega (~alltander)..... '. ....• [)

9

20

10

1908

1908

6 Agos.. 1908

9 Junio'l

I

15 Junio.

R. O. Aclaratoria de la L. de Descan-
so en lo referente a la carga, des·
carga y transporte do mercanclas

R. O. Reforente a la COllt1'1I tación de
pactos para convenÍl' las condicio­
nes del descanso ..•....•..........

R. O. Autorizando la venta en domin-I
go de pan, bollos y demás similares
de la indust.ria lHlnEll!era ....•....•

21 Oct.. , 1903 R. O. Referente a la venta on domingo
de ciert.os artlculos en las ex pendo­
durias de la Compaiiía A rrendata-
ría de Tabacos , . . . . . . . . . • 4 noviem breo

2 Enero. 1909 R. O. Aut.ol"Í ~alJ(lo la venta dominical
en el Rastro de Madrid .

5i'Feb.. 1909 R. O. Referent.e a la revisión por el
Instituto del Reg'lalllent.o de la Ley
del Descanso en domingo .

21,Junio. 1909 R O. disponiendo que los t.rahajos de
desmoche de arbolado quellon suje­
tos a la L. del nescanso .... , ....•.

3

6

15 julio.

24 Agos. 1909 R. O. Anulando el Elcuerdo de la Jnnta
local do Bilbao autorizando la aper-
tura de establecimientos..... ,.... 22 septiembre

4 Junio. 1910 R. O. Declarando un mercado en Ca·
lat.aynd ................... " .••. , f)

3 Agos.. 1910 R. O. DeclarElndo t.radicional el mer-
cado de Miores (Oviello) ..•.......• 6

20 Agos. 1910 R. O. DeclElrando tradicional el mero
cado de Portugalete......•........ 22

5 Dic.•. 1910 R. O. Declarandl) tradieiollal el mer-
callo de Lugo ....•........ " ...... 6

f) Dic... 1910 R. O. Aclarando la L. del Descanso
(lll lo l'clatiyo a cafés económicos .. , 6
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DE LA DISPOSICIÓN

LEGISLACIÓN DEI. TRABAJO

ASUNTO
FECHA

de la Oaceta.
D~__M_e_s,__.::..:A.:.::ñ.::..:o'~I . _

19 Dic. ,. 1910 R. O. Incluye el papel de fumar entre
artlculos de venta en domingo. .•• . 20

21 Marzo 1911 R. O A los Gobernadores civiles para
que coadyuven al cumplimiento de
la L. del Descanso dominical ••• , , • 22

30

30

4 abril.

29 Marzo I 1911

30 Marzo 1911

29 Abril. 1911

23 AgoS"11912

24 Enero, 1913

24 Enel'o 1913

7 Mayo. 1913

R. O. Revocando acuerdos de la J. L
de Santander, que declaró feriados
los domingos de julio, agosto y sep-
tiembre..•........•............••.

R. O. Sobre relación entre la L. Muni-
cipal y la del Descanso , ..

R. O. Declarando tradicional el mero
cado dominical de MonfOl·te ...•...

R. O. Sobre pacto entre patronos y de·
pendien tes de mercaderes de cha­
quetas de Madrid sobre Descanso
dominical .•............ " . , •.•.•. Bol. 0(. de la p

de Mad., 2 oct
R. O. Reconociendo el carácter tradi·

clonal al mercado de San Miguel de
Basaur! (Vizcaya). ...... ........ . . 26

R.' O. Lo mismo en Sal'ria (Lugo).• ,. . 26

R. O, Incluyendo a camareros, pin-
ches, cocl neros, etc, de hoteles y
cafés en la excepción del Descanso
dominical. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

26 Enero. 1918 R. O. Aplicación de las Leyes del Tra­
bajo a los cocineros, reposteros y
similares, . , ., .. " " . . . . . . . 30

~....•.·.:.l.·.·.··.·lfll'.n!11

l··

..... .

..

1..

I .

I

.....

.. ··1 .. ·

..............
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

Ola Mes. Año.
ASUNTO

FECHA
de la Gaceta.

- -- --1---------------1------

"oronda.

5

31

17

27

3 marzo.

R. O. Jornada de trabajo en los esta­
blecimientos de la Hacienda pública.

R. D. Jornada de T. de M. y N ......

L. Fjando la jornada máxima en las
minas , .' ........•••......

R. Para aplicación de la L. fijando la
jornada máxima en las minas .

R. D. Fijando la jornada máxima or­
dinaria del trabajo efectivo de los
obreros de ambos sexos en la indus-
tria textil , '" .

4 Julio.. 1918 L. Referente a la jornada de trabajo
de la dependencia mercantil .•.....

11 Marzo 1902

26 Junio. 1902

27 Dic..• 1910

29 Feb... 1908

24 Agos.. 1913

...... l...

.. ··1 ·1
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

ASUNTO
FECHA

de la Qaceta.
_Dl_a _M_e_s_. _A_ñO_._

I I
_

C'Ollo;t'j08 y Trlbunnlell.

19 Mayo. 1908 L. Consejos de Conciliación y Arbi-
traje industrial.. .......•......• 20

19 Mayo. 1908 L. Tribunales inrlustriales . .... . .. . 20

20 Oct. " 1908 R. D. Crenndo Tribunales industria­
les en las capitales de provincia y
cabeza de partido....•.. , _.. 21

14 Junio. 1909 R. O. Referente a In capacidnd electo­
ral para la constitución de los Tri-
bunales industriales ,.. 25

26 Feb... 1912 R. O. Declarando hallarse vig'ente la
L. de Tribunales industriales .. '" 28

22 Julio.. 1912 L. ReformnJldo la de Tribunales in-
dustriales de lU de mayo de WOS.. • 23

12 Agos.. 1912 R. D. Disponiendo COJltí nlÍ.en funcio­
nando los Tribunales industriales
constituidos con arrnglo al R. D. de
20 de octubre de 1908 ..........••• 16

4 Oct.. , 1912 R. O. Robre constitución de Tribuna-
les industriales , . ]2

14 Dic... 1912 R. O. Dictando reglas para la elección
de J UI'ados de los Tribunales indus-
triales ., " .............•.•...... 17

27 Mayo. 1913 R. D. Creando Tribunal industrial en
Cervera del Rio Alhama .. , . . 29

19 Oct. .. 1913 R. D. Creando los Tribunales indus­
triales de Huelva v Val verde del
Ca.mino........•... : . . . . . . . . . . . . . . 21

18 Nov.. 1916 R. O. Robl'e dietas de los Jurados de
los Tribunales industria.les .......• Col. Leg. del 1.

R. S., Apénd 12.
6 Dic.. ' 1916 R. O. Dictando regolas para elecciones

de Jurados obreros, y patronos, de
los Tribunales industl'iales .•...... 7
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FECHA
DE LA DISPOSICiÓN

ASUNTO
FECHA

de la Gaceta.
_Ol_a _M_e_s. A_ñO_._

I
_

12 Junio. 1911

12 Julio. 1911

13

20

21

26

13

15

I
I
I
I
¡
I

I
Callas barata... 1

L. Relativa a construcción de casasl
baratas •.......•...•.............

I

R. O. Circular referente al foment.o yl
mejora de la construcción de casas'
baratas , .

11 Abril. 1912 Reglamento de Casas baratas .

19 Julio.. 1912 R. O. Aclarando articulos del R. de la
L. de Casas baratas y organizando
en el Instituto de R. S. el Registro
de Il\s Sociedades constituidas para
los fines de aquella L.. , , .

19 Oct. .. 1913 R. D. Disponiendo se proceda a la
constitución de las Juntas de Fo­
mento y mejora de las casas ba-
ratas...•....••... , .

1913 R. O. Disponiendo el máximo de in­
gresos que podrán disfrutar los be-
neficiarios de casas baratas ;
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

LEGISLACIÓN DEL TR' BAJO

ASUNTO
FECHA

de la Gaceta.
Ola Mes. Año.- --- --- ----------------

4 Enero. 1917 L. Modificando el tipo de interés que
señala el arto 21 de la L de 12 de
junio de 1911 sobre casas baratas.. 6

10 Agos.. 1917 R. O. Disponiendo el modo de cubrj¡·
vacantes tle Vocales de Juntas de
casas baratas , 14



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓ:-¡ COMPI EMENTARIA 1ii

FECHA
DE LA DISPOSICiÓN

ASUNTO
FECHA

de la Gaceta.

28

Varloli.

1909 L. Relativa n huelgas y coligaciones.

_Ol_a _M_e_s._I_A_ñ_O._I . ~ _
I

i
I

27 Abril.l
•

13 Junio. 1!H1 R. D. Regulando In inscripción de 11\8
Asociaciones en un Registro espe-
cial del 1. de K S • . . . • .. . . . . . . . . . . 15

21 Julio.. 1911

\
3 I:1ic... 1915

R. O. Circulnr a los Gobernadores ci·
viles dictando instrucciones para la
inscripción de Asociaciones profe·
sionales v de instituciones económi­
co-sociales en un Registro especial
del 1. de R. S .......• _....•.•.....

R. O. Disponiendo que en los litigios
entre patronos y obreros no se apli­
que el arto 37 de la L. de Enjuicia.
miento civil ............•....•.••.

22

8

10 Agos.. 1916

23 Marzo 11917

R. D. Obligando a las Empresas indus­
triales a reconocer la personalidad
(le las Asociaciones que constitu-
yan sus empleados y obreros .

R. D. de la Presidencia, aprobando el
Reglamento para la ejecución del
R. 1)'. de 10 rle ag'osto de 1916, que
declara que las Empresas industria·
les reconozcan la personalidad de
las Asociaciones que constituyan
sus emplearlos ..••................

11

24

11 Abril. 1918 R. O. Aplicando al trabajo el horario
oficial establecido por el H. n. de 3
del mismo mes " . . . .. 12

...

. ...

l··· ... ¡.
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FECHA.
de la Gaceta.

.1

I
I········1
I

____1__-

ASUNTO

LEGISLACIÓN DEL TBABAJO

1-------------1-----
Año.

FECHA
DE LA DISPOSICiÓN

Dia Mes.
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B). - Legislación sanitaria_

1. Sanidad exterior. - II. Sanida¡l pública. 111. Sanidad del campo. - IV. Vete­
rinarios titulares. - V. Policía sanitaria de animales domésticos. - VI. Epi-

• zootias y su transmisión al hombre. VII. Medidas sanitarias.

]. - Sanidad exterior.

Reglamento de Sanidad exterior (RO. 28 octubre 1899). - Art• .1.0 La
Admón. sanitaria civil está constituida por servicios y personal dedica­
dos a procura¡' la conservación de la salud pública nacional. Se divide
en dos secciones: Sanidad exterior y Sanidad interior. - 2.0 Constituyen
la 1.a los servicios que se organicen para impedir la importación de en­
fermedades contagiosas, epidemias pestilenciales y epizootias.- 107. Hi·
giene de bahiu: Corresponde a los Directores de Estaciones sanitarias
cuidar de que en los puertos de su distrito se observe la mayor higiene:
designarán, de acuCl'no con las Aut. ch'iles y militares, el espacio en don·
de han de fondear los barcos para recibil'la visita sanitaria, y el destinado
a cumplir el trato que se les impong·a. Procurarán que las aguas u otras
sustancias que para su saneamiento arrojen los barcos a la llegada se
viertan en punt?s convenientes de la bahia, puerto o fuera de él Cuidarán
de que en los muelles, descargaderos y almacenes haya limpieza, y en
los ultimos ventilación. Practicarán gestiones para que las alcantarillas
desemboquen a distancia de la bahla, y, a 110 ser posible, en 101'1 puntos
más convenient.es, a fin de que 110 puedan infectarla las ag'uas de aqué·
llas. De 110 conseguir estos resultados, pondrán el hecho en conocimien·
1.0 de la Dirección genel'lll de Sanidad, con los informes que consideren
convenient.es. Cuidarán de que no se arrojen ellla bahia materias orgáni­
cas, y vig'ilarán el cumplimient.o de las disposiciones que regulan la po·
licia sanitaria de puertos,-182. Mel'cancias: Se dividen en muy contu·
maces, contumaces e inofensivas, Se ent.ienden como contumaces las
capaces de albergar gérmenes morbosos, y por muy contumaces las
que inspiran sospecha de alberg'arlos. Las de la 1." clase, por la pro­
piedad de retener el germen de enfermedades infecto-contagiosas y
la dificultad que ofrece su desinfección, podrán ser objeto, tempo­
ralment.e, de prohibición de entrada; las 2." serlÍn admitidas previa

• nesinfección, y las inofensivas entrarán sin precaución sanitaria.­
'1 83. Se considerarÍl n en la 1.u. clase los t.rapos viejos, ropa usa­
da sucia, colchones, almohadas y mant.as usadas, ropas de cama su­
cias y las camas viejas de madera. Cuando se consideren como equipa­
jes o mercancias de t.ránsito, podrán ser motivo de disposiciones espe­
ciales dictadas por las Aut. Las lanas sucias, pieJes frescas sin curtir,
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cueros curtidos, pero con pelo, pI Ulllas y pelos de animales, y, en gene­
ral, todo género de procedencia animal de carácter sospechoso, papeles
y vendajes usados, ropas en lIlal estado, sustancias en pntefl'1lcción y
materiales de construcción viejos También se consideran comprendidas
en esta categoria las frutas, legumol'es y verduras qne nacen a ruiz del
suelo o se elevan poco de su nivel. En 2. a clase: ropas limpias de uso de
los viajeros, equipajes en buen estado de conservación, mobiliario, ohjetos
de metal sin pulimentar o usados, 1Ilgodón, abacá, linO, cáilamo, lana,
seda, yute y papel usado, en buen estado. En 3." dase, los objetos nue­
vos de metal pulimentados, los de cristal y loza, algodón, lino, cáila­
mo, lana, seda, yute y abacá procedentes de fábrica; maderas secas,
labradas o sin labrar que no hayan tenido uso; ma.teriales nuevos de cons­
trucción, maquinaria, minerales, impresos, libros, periódicos, correspon­
dencia y el numerario, desinfectándose sólo los envases, seg'ún su natura·
leza.-256. Los coches de ferrocarril y vagones de mercancias proceden­
tes de nación epidemiada podrán llegar hasta la La estación espailola,
conservándese en via separada, y luego que hayan desembarcado los
viajeros y material, retrocederán a la nación de procedencia. Cuando los
coches pertenezcan a servicios internacionales que hun de atravesar va·
rios pueblos, serán sometidos a fumigación en la 1." estación española,
y si uno de los carruajes estuviera infectado, se desprendel'ú del tren
para desinfectarlo.

PItÁC'l'WA DE DES¡N~'ECCIÓN: Barco¡;; Los ohjetos sin valor deben
ser destruidos por el fuego. Las ropas, telas, colehones, almohadas, al­
fombras, etc., se desinfectarán en estufas a presión normal o a una o dos
atmósferas, con o sin circulación de vapor saturado. Deberá durar 15
minutos: /) minutos de introducción de vapor a presión de 7/10 de atmós­
fera como máximum; una detención de 1 minuto; /) minut.os de intl"Oduc­
ción de vapor a la misma presión, con otra espera de 1 minuto, y después
otros 5 minutos de introducción de vapor a la presión citada. Seguida­
mente entreábrese la puerta de la estufa del lado desinfectado durante á
minutos, y pasados éstos, puede abrirse y retiral' los objetos, que se esti­
rarán y sacudirán al aire libre, dejándQlos extendidos sobre lus bandejas
de los secadores. Las ropas interiores, camillfts, paiiuelos y sábanas man­
chadas por deyecciones, sudores, vómitos y mucosidades, se sumergirán
en la solución de sulfato de cobre 6 horas, pudiéndose después pl"Oceder
al lavado. Los objetos de cuero, caucho, calzado, sombreros. 1Il1lletas y
otros que pueden deteriorarse, se desinfectarán con solución de sublima­
do por pulverizadores. Las plumas, gasas, sedas y objetos y telas que no
pueden someterse a los pulverizadores, se desinfectarán en cámaras de
formaldehido. Las camas, muebles .v utensilios se desinfectarán por la­
vado a la esponja, emplellndo solución de sublimado y llameando las par­
tes metálicas, Las yasos de noche, deyecciones, vómitos y productos pa­
tológicos se desinfectarán con solución de sulfato de cobre. Para techos y
paredes se practicará su desinfección con solución do sublimado, por pul.
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verizadores y llameando las partes metálicas. Los suelos se regarán con
soludón de creolina. Las bodeg'as de los navios se desinfectarán inyec­
tando una lechada de cal, desalojando la sentina, lavándola con agua de
mar e inyectando después solución de sublimado. Estas operacioneil se
llevarán a cabo fuera del puerto, Para exterminar las ratas, ratones y
parásitos del hombre y de los animales, se emplearán desinfectantes ga­
seosos: el ácido sulfuroso y el formaldehido. Las ratas y ratones muertos
deberán ser quemados. Es necesario el aislamiento del barco, para lo cual
se pr·ohibirá. tendel' tablones o puentecillos que descansen en muelles, y
se establecerá. en las amarras solución de continuidad, bien por inmer­
sión de las m~mas en el.mar, o por fiscos o embudos metálicos.-E$tacio,
nes lIvago1te.~ del fer'rocarril: El piso de las salas de espera y andenes se
desinfectará por riego con solución de creolina. El piso de los vag'ones no
alfombrados se desinfectará con solución de creolina antes del barrido, y
el de aquellos que estén alfombrados se desinfectará antes de barrerlo,
vertiendo serrin humedecido con la citada solución, de manera que cubra
por completo el piso. Las alfombrillas de los vagones que puedan levan­
tarse, así como las telas que se colocan a la altura de la cabeza para pre­
servar el tapizado, y las cortinillas, deberán someterse a desinfección en
estufa. Las alfombrillas de coco o de otra materia filamentosa deben prohi­
birse. Las paredes y tec.hos- de vagones sin tapizar se desinfectarán con
pulverizaciones de solución de sublimado, .Y los tapizados, por un desin­
fectante gaseoso, ácido sulfuroso o formaldehido, impidieudo todo esca­
pe, cerrando las yentanillas y portezuelas. Los vagones y plataformas
que se deditluen al transporte de mercanclas, trapos, cueros, huesos, et­
cétera, etc., y ganado, se desinfectarán con solución de creolina.

FOU~IUI,.A.UIO: Solución única de biclm'uro de mercurio (s¡¿blimado):
Bicloruro, 1 g-r.; ácido tártrico, 0,5; sal común, 0,5; ug'ua, 1.000.- Solución
de sulfato de cobre: Sulfato de cobre, 200 gr.;ácido tártrico,1; ag·ua,l.OOO.­
Lechada de cal: Cal recientemente apagaba, 2 kilos; ag'ua, 5 litros. Se dilu­
ye, mezcla y ag'ita, dejando el liquido en reposo durante 15 minutos, y He
decanta.-Solución de creolina: Creolina, 50 gr.; agua, 1.000. De no encon­
trar creolilla en el comercio, puede usarse en su sustitución el ácido fénico.
Acido fénico, 50 gr.; ldem tártrico, 1: agua, 1.000.- Vapore.~ de forrnal­
dehido: Pueden prod ucirHe con las pastillas de trioximetileno' del apara­
to Scherillg, con el g-licoformal del aparato Linguer o con la solución de
formaldehido conocida con el nombre de fonnalina, utilizando el apara­
to Adnet, sistema Pauchat, de la que hace falta 1 litro para 10 m.s_
Acido sulfm'qso: Se produce por combustión del azufre en polvo, mez­
clado con nitro y alcohol para activarla, o utilizando sifones de ácido
sulfuroso liquido. En 01 primal' caso hace falta por cada m. 3 60 gramos
de azufre, y en el segundo, un sifón.

Reglamento orgánico de Sanidad exterior (RD.3 marzo 1917, ..Oa­
ceta. del 10). -1 34• .h.i$taciones sanitaria.~: En Estaciones sanitarias te-
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rrestros fronterizas tendrá lugar, cuando la 1. general lo disponga-, la I.
médica de viajeros y su observación y hospitalización, según Jos casos,
as! como el reconocimiento y desinfección de mercancías y equipajes,
de acuordo con las reglas siguientes: 1.& La 1. de viajeros se llevará con
prontitud, ocasionándoles las menores molestias, limitándose al reco­
nocimiento facultativo, pl'estando auxilios que su estado exija, y com­
binando, siempre que sea posible, la visita con la 1. de Aduanas, in­
teresándose de 1l1s Compaülas ferroviarias la cooperación de su perso­
nal para la vigilancia sanitaria de viajeros; 2.& Solamente pueden s"el' de­
tenidos en la frontera los viajeros que presenten sin tomas de enfermedad
epidémica, o aquellos que, por su condición social de vag'abundos. eJ.Di­
grantes, etc, constituyen, por su incuria y desaseo, un peligro de ser
vehlculos de gérmenes patógenos y sea conveniente aplicarles medidas
de limpieza; 3. & A toda persona sana, aun cuando proceda de punto con­
taminado, se permitirá la entrada en nuestro territorio, si por sus condi­
ciones y la de sus equipajes no infunde sospechas, expidiéndole patente
personal en forma reglamentaria, si no hubieran transcurrido 8 d!'&8 des­
de su salida de la localidad infectada, y sometiendo sus equipajes y bul­
tos de mano a desinfección, siempre que se considere necesario. Si pre­
sentara slntomas sospechosos, será invitado a retrocedel' en su marcha,
y caso de que no acceda, 8e le obligará a ingresar en el pabellón de ob·
servación, hasta que el diagnó8tico de su dolencia qt!ede definido. D&
comprobarse que padece enfermedad epidémica, habrá de ser trasladado
al Hospital de infecciosos, extremándose ll1s medidas de aislamiento, y
prestándole los cuidados que su situación exija. El enferIllo, sus produc­
tos patógenos y ropas, asl como el personal de su asistencia, serán some­
tidos a rigurosas prescripciones para evitar la difusión de gérmenes;
ó.& Si de la observación resultase que no padece enfermedad epidémica,
será autol'izado para continuar su viaje, proveyéndole de patente perso­
nal, si correspondiera; 6.& El personal de ferrocarriles, coneos o coches.
del servicio lntemacional, será inspeccionado y sometido a las mismas
precauciones, quedando en la obligación de dar cuenta 11 la 1. sanitaria
fronteriza de las observaciones que haya recogido respecto al estado d&
salud de los viajeros; 70" Se lIutorizará o prohibiJ'á la entrada de mercan­
cias por nuestras fronteras terrestres, en la misma forma y conuiciones qU&
para las de importación marítima establece este R.; 8& Los equipajes per­
tenecientes a viajeros ellfelomos o sospechosos serán desinfectados, asl como
los de individuos sanos, si lo cOllsidera preciso la Aut. sllnitaria; 9." Los
Jefes de Estaciones sanitarillS fronterizas de segunda c1a~e consultarán
diariamente en la Gaceta de Mad1'id, a fin de que estén impuestos de
las noticias sanitllrias que publique, para llU cumplimiellto. En caso ne­
cesado, requerirán el auxilio de las Aut. locales, para cumplimien­
to de cuanto se díspóne; 10. LlIs Estaciones sanitlU'íllS de tercera clase
sólo podrán permitir la entrada de per80nas, equipajes y mercan­
cia3, cuando aquéllas no presenten slntoma sospechoso, ni pI'ocedan d&
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punto epidemiado, y los equipajes y mercancías no hayan de ser moti vo
de medida alguna. - Servicio,y sanitarios pe¡'manente.y de fen'ocarriles:
135. En cuanto a higiene y sanidad del material móvil, locales y edifi­
cios de ferrocarriles, será en todo tiempo obligatorio el cumplimiento de
llls prescripciones' establecidas a ~ontinuación, y cuya observancia cul­
,lará de vigilai' la 1. general por medio de los Directores do Estaciones
sanitarias terrestres, en cuanto afecte a Estaciones ferroviarias fronterl­
:Gas y servicios en ruta, y de los 1. provinciales respectivos en los demás
caSQS: 1.0 El piso de las estaciones, salas de espera y de equipajes, oficio
nas, muelles de embarque, almacenes, talleres, fondas, etc., deberán ser
lilllpiados frecuentemente, y a lo menos una vez ni dia. El barrido en
Re~o se prohibe, y será sustituido por el húmedo. El !Iuelo deberá estar
dispuesto de manei'a que el bal'rido húmedo sea practicable, y en adelan­
te, los locales que se construyan tendi'án los suelos impermeables, capa­
ces de perfecta Iimpie:Ga y desinfección; 2. o -Serán instaladas en las salas
de espera y equipajes oficinas, talleres y comedores, etc., y escupidei'as
higiénicas, Se indicará la prohibición de escupir en el suelo; 3.° Los re­
tretes de Estaciones estarán limpios, practicándose la desinfección. En
Estaciones donde haya agua corriente, estarán provistos de sifón y des­
carga automáticl\; 4.0 Las Estaciones próximas a Sanatorios y Estableci­
mientos balnearios frecuentados por enfermos tuberculosos, de la piel u
otl'as enfermedades contagiosaH, deberán tenel', servicio de desinfección,
que utilizarán en épocas de concurrencia; 5,0 En las Estaciones cabeza y
lérmino de linea, de empalme y l,a categoria, se tendrá servicio de des­
infección"para viajeros, y material móvil con personal técnico; 6. o En estas
Estaciones existirán aparatos transportables de desinfección para nece­
sidades urgentes de Estaciones intermediarias; 7.0 El interiol' d'e los co­
ches de viajeros, singularmente el de los coches-camas, deberá construir­
se en forma que Rea fácil su limpieza y desinfección. El guarnecido debe­
,rá ser desmontable, para'facilitar su esterilización; 8. o La limpieza de los
cocbes será hecha por medio de paños húmedos, en las partes lavables, y
en los demás, por procedimientos que permitan'recoger el polvo sin que
se extienda por la &t.mósera, El barrido debel'" ser húmedo; 9.0 La desin­
fección de los coches sOl'lí periódica y siempre que se sospecha contami-

• nación; !O, Deberán ser desinfectados después de cada viaje: a) Los co­
ches que bayan servido para transporte de enfermos o hubiese ocurrido
on ollos alguna defunción; b) Los que se empleen pal'a servicios de Sana­
torios y Estaciones balnearias o climatológicas frecuentadas por enfer­
mos tuberculosos, de la piel u otras enfermedades contagiosas; e) Los co­
ches utilizados para peregl'innciones, transportes de tropas, O., ete.;
d) Los furgones p&1'a conducción de cadáveres; 11. 'En el caso de q1l.6 en
un coche apareciese un enfermo sospechoso de infección, el Interventor
en ruta telegrafiará a la estación en que haya médico de la Compañia,
para que compruebe la enfermedad, adoptándose, en caso afirmativo, me­
didas de aislamiento y desinfección; 12. La de los coches se hará 8U-

12
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perficiallllente, exeeptuando los ensos de contaminaeíó.n, en que será
profunda e intensa; 13. Se prohibirá escupir en los coches, coloeán­
dose escupideras higiénieas en los que lo permitan y cuidando seAn lava­
das y desinfectadas al término de la ruta; 14. Los retretes y lavabos de­
berán estar limpios, y se desinfectarán a la terminación de cada viaje;
15. Los vagones destinados a conducción de animales serán desinfectados
al final de cada viaje, con arreglo a la L. de Epizootins de 18 diciembre
1914; 16. Los furgones de equipajes serán, en todos los casos, desinfecta­
dos al término de la ruta; 17. Se practicará al final de ruta la desinfec­
ción de los coches denominados de cazadores; 18. Las aguas para bebida
que deban utilizar los viajeros o personal de las CompaiJias deberán ser
vigiladas. para que reúnan condiciones de potabilidad y pureza, por los
médicos de las CompaiJ1as, sometiéndolas a filtración o esterilización, se­
gún las circunstancias. Cuando tales aguas sean vendidas en fondas,
cantinas o puestos de las EstaciGnes, las Compañlas obligarán eu sus
contratos a los expendedores a la purificación del aglla, sometiéndola a
vigilnncia e I. de su personal médico; 19. Deberá establecOl'se 1. médic/\
por las Compañías, sin perjuicio del derecho /\ intervenir de las Aut. sa­
nitarias, sobre fondas y cantinas, en todo lo que se refiere a calidad
de alimentos y bebidas. Se vig'ilarlÍ la calidlld de los alimentos, be·
bidas y condiciones higiénicas de los coches-restaUl'ants; 20 Los dor­
mitorios para personal, en Estaciones, deberán ser objeto de vigilan­
cia, y desinfectados, además de sostenerlos en el debido grado de lim­
pieza. De igual modo se procederá en dormitorios para viajeros, en
fondas de estaciones; 21. Los Jefes de servicios sanitarios que tienen es­
tablecidos las Comp., deberán dar cuent,a 1\ la l. general de Sanidad, 2 ve·
ces al aüo, del estado de salubridad en sus lineas, morbosidad del pel'­
sonal, vigilancia que han ejercido y medidas higiénicas que han adopta­
do; 22. Siempro que los revisores de tren tuvieran sospechas de que al­
gún viajero padece enfermedad infecciosa señalada on el arto 2. 0 de
este R., deberán avisarlo telegráficamente a la primera Estación en que
pudiera disponerse de médico, para que fuese reconocido, y caso de que
se comprobara que padecla enfermedad contagiosa, se tomasen medidas
de aislamiento compatibles con la continuación de su viaje; 2:3. Estas
prescripciones se expoudránen las sallls de espera de las Estaciones -.
136. La 1. general de Sanidad, de acuerdo con llls Comp., designará las
Estaciones donde hayan de establecerse,. por cuenta del Estado, y con el
auxilio de las Comp., Estaciones sanit.arias, y organizará el servicio sa­
nitario de ferrocarriles del modo siguiente: Establecerá la vigilancia de
trenes en marcha, disponiendo 1. ambulantes en los mismos. El Directol'
de' Sanidad de una Estación fronteriza, cuando lo conceptúe conveniente,
dispondrá que un médico 8. sus órdenes se instale en el tren que debla
ser inspeccionadó y marche en el trayecto necesario para rcalizar la vi­
gilancia de viajeros y la asistencia facultativa, para lo cual irá provisto
de botiqu1n, El Director comunicará esta determinacrón al Jefe de la
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Estación ferroviaria, a fin do que éste procure qtte el médico sea insta­
lado en departamento reservado del tren, reoomendando al personal del
mismo que le preste auxilio para 01 desempeño de su misión. Al llegar
el médico al punto donde tormine su 1., regresará al do pal'tida por pri­
1Il0r tren, al menos que la aparición de algún viajero- atacado de enferme­
dad pestilencialle obligara a continuar on 01 tron hasta que pudie1'll ser
.Jlsistido por [otro médico, Si se presentara alguna circunstancia grave,
podrá el ¡pédico utilizal' 01 telégrafo de la Comp, para pedir instruccio­
ues al Director Jefe o avisar la llegada de algún enfermo a laI<2stación
on que éste deba quedal', En CIlSO do que apareciese un sospechoso de
~lIfermedad pestilencial en tren que lleve médico ambulallte, dispon·
drá éste el bislamiento del enfermo y personas que lo asjstan, La prime­
ra medida a adoptar pOI' el médico eS que el enfermo no carezca de asis­
tencia, para lo cual, a más de prestarle la suya, si estuviese ¡,róximo
t\1 término del trayecto señalado por el, Director de Sllnidad al mé­
dico ambulante, procurará quo en la primera Estación quo tenga pa­
rada se telegrafie al médico que ha,\" a de susti tuirle on 01 tren. El térmi­

·110 de viaje del onfermo lo precisará el médico que lo asista, Determinada
la Estación donde haya de pal'ar el coche con el enfermo, eL médico pro­
eural'á que onla primera Estaciún que tenga parada el tl'en so telegrafie ~

II las Aut, locales de la Estaciún dondo haya de Ilegal' el enfermo, para
<¡ue se hagan cargo del mismo, El personal del tren auxiliará al médico
para que los teleg'ramas que rcdacto seau tranSI'litidos con urg'encia, El
médico cuidará de que on el término dol viaje del enfermo se separe del
tren el coche que le conduzca, donde permanecerá hasta que sea entre­
gado pOI' dicho médico a llls Aut. locales, Una vez entregado, el médico
cuidl\l'lÍ. se proceda por la Comp, a la desinfección del coche. Si la apari­
~iúnde un caso sospechoso tuvie¡;e lugl\l' en tren que no lleve médico, el
Interventor deberá telegl'atlal' a las Estaciones del recorrido donde, te­
niendo parada el tron, haya médico de la Comp" y precedan a Estaciones
y.a designadas oportunlllllente, con servicio sanitario especial, o residen­
cia de un módico de Sal.idad, con el ti" de que el médico de la Comp. que
esté pres~ntepueda diagnost.ical'. Si el médico de la Comp. contlrma la sos­
pecha del Interventor, t.elegrafiará con urgencia al módico de Sanidad más
IH'óximo, para que pueda hacerse cargo del enfermo, .v, mientras acude,
.adoptará el de la Comp. las medidas oportunlls. Comprobado un caso pes­
tilencial, el médico que acompañe al enfermo anotará: 1.0 Sitio donde se
encuentre el enfermo; 2.o Nombre, sexo, edad y profesión; 3, o Proceden­
da; 4. o Estación donde se detel}g'a el enferlllo, De estas indicaciones dará
cuenta el médico, haciendo uso del telógrafo a la Estaciún Qe origen, para
conocimiento del Director do Sanidad, Pueden verse obligados, por este R"
los médicos de las Comp, a prestar sel'vicios extl'llordinarios, y a este efec­
to, la 1. geueral de Sanidad se pondrá de acuerdo con las Comp. pal'a fijar
las gl'atitlcaciones que correspondan, abonadas por el Estado, Si con mo­
tivo de las disposiciones que el médico de Sanidad adopte, tuvieran que

•
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ocupar algunos viajeros llaientos de clase inferior, no tendrán dere­
cho a reclamación, si resultuse imposibilidad de suministrarles por
In Comp. asiellto de la clase que pnL' su billete les corresponda: Tam­
poco estarán obligados a pagar suplemento si hubieran de pasar a cla­
so superior. Los viajeros que hayan tenido que abandonar el departa..
mento, d'eberán !lOI' provistos por el médico del tren de patente persona,l
de sanidad; el Intervontor del tren auxiliará al médico en este servicio,
.Y entregará al Jefe de la Estaciún donde tellga el tren la primera pa­
rada, si en ella IlO hubiere servicio sanitario del Estado, las notas que
el médico le haya elltregado; si en la Estación hubiese serviclosanita­
rio del Estado, serán entregadas las notas al Jefe del servicio, para que
comunique por telégrafo a las Aut. locales de las poblaciones correspon­
dientes el tren que conduce a viajeros que en aquéllas han de detenerse.
Cuando el Jefe de Estación reciba las notas del médico que va en el tren,
no existielldo en aquélla serv.icio sanitario, las tl'ansmit¡'rá con rapidez
a la primem Estación donde haya dicho servicio, p.ara conocimiento del
mismo, quien procederá en la forma indicada en el párrafo anterior. Si
algunos viajeros se detuvierall en Estaciones próximas a la de primera.
parada, y no hubiera en ésta ni en aquéllas servicio sanitario del Esta­
llo, el Jefe de Estación transrnit.irá las notas a dichas Estaciones para.
que sean puestas con urgencia en conocimiento de las Aut. locales. El
vehiculo segregado del tren será aislado en el punto más apartado de la.
Estación y custodiadq hasta quo se presente el personal de la desinfec­
dón Este personal, dirigido pOl' un médico de la Comp., dará instruc­
dones para el detalle de la desinfección, indicando los elementos que
hayan de sel' destruidos por el fuego. Si a la llegada del personal pero
maneciera aún en la Estación el médico de Sanidad que haya acompa­
fiado al enfermo, será él q.uien dirija la desinfección. El vagón donde se­
haya presentado un enfermo pestilencial no podrá engancharse en tanto
11" se 1'0 someta a desinfección. El resto del tren en que ocurrió Ult caso
lH'stilencial habrá de ser desinfectado a la llegada a la estación de tér­
lIIino. - 137. Ml'.rcancia.~:Sólo hnbráll de ser consideradas como peli­
gTosas aquellas sohre las que existan sospechas de que contengan pro­
ductos de enfermos o gérmenes de peste, de cólera o fiebre amarilla, ()
sil'van de albergue a ratas. pulgas, mosquitos u otros insectos del conta­
gio. En consecuencia, podrán ser sometidas a desinfección, cuando la Aut_
sanitaria considere que pueden estar cOlltaminadas, las mercancías si­
g'uientes: 1.0 Efectos de uso personal y domestico, no nuevos; 2.0 Efectos
de ajuar o equipajo que se transporten como consecuencia de cambio de­
domicilio. -138. Podrá prohibirse la ent~'ada de l~s ropas y efectos men­
donados, asi como: 1. o Paquetes de ropa pertenecientes a soldados o ma­
rineros fallecidos; 2. 0 Andrajos, alfombloas, bordados, esteras usadas y
ohjetos semejantes. Esta prohibición no podrá aplicarse cuando se trate­
<le trapos viejos que se transporten, en caso de cólera, en fardos compri­
midos por fuerza hidráulica, zunchados, embalados en lonas embreadas
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() en otro tejido capaz de impedir que el contenido se ponga en contacto
eon el exterior. Ig'ualrnente quedan exceptuados. los sobrantes nuevos
procedentes directamente de fábricas o talleres de hilados, tejidos, con­
fección de ropas o blanqueo de telas, lanas artificiales y recortaduras
a retales de papel nuevo, Las ropas sucias, trapos. matel'ial de curas
j llfectado, papeles y otros objetos de poco valor. podrán ser destruídos
por el fuego. - 139. No ha lug'ar a prohibir el tránsito de mercancías
y objetos especificados en los pál'l'afos 1. o y 2. o del art 'que precede,
si están embalados de modo que no puedan sel' manipulados, De igual
modo, cuando las mercancías y ohjetos sean transportados de manera
'lue en el camino no hayan podido l.'star en contacto con objetos infecta­
dos, su tránsito ptlr circunscripción territorial sucia no deber ser obs­
táculo para su importación, - 140. No podrán aplicarse medidas de
prohi bición a la entrada de mercancías y objetos especificados en los
pálTafos 10 y 2.° del arto 1H8, si se ,df)muestra a la Aut. sanitaria que
fueron expedidos ó días antes, por lo menos, de la aparición de la epi·
demia. - 141. Las cartas, cOlTespondencia, impresos, libros, papeles
de negocios, etc. (excluyendo los paquetes postales), no se someterán,
a restricción ni desinfección. En caso de fiebre amarilla, los paquetes
Íwstales no serán sometidos a medida sa;¡itaría. - 142. Las mercan­
das no expresadas en el arto 138 no podrán ser detenidas en las fron­
teras o puertos, Sin embargo, si las de importación viniesen a granel
o en embalaje defectuoso, .v pudieran haber sido infectadas durante
el viaje por ratas pestilentes, se asegurará la destrucción de los gér­
menes; debe procurarse ocasional' el menOl' perjuicio. - 143. Cuando,
por aplicación del art. 138, se hayan desinfcctado mCI'cancias o sufri­
do régimen sanitario, el propietario o representante te1l.dnin dcrecho
a reclamar de la Aut. sanitaria que mandú la desinfección certificadn
'jue indique las medidas tomadas, - 144. La 1. general podrá determi­
nar medidas extraordinarias contra las mercancías señaladas en los plÍ­
n'afos 1.o y 2 ti del 137, cuando procedan de lugares en que exista en­
fermedad contag'iosa común,-145. Cuando se tmte de cólem, se prohi·
bit'á la entrada de moluscos, legumbres frcscas, verduras y frutos, que.
por criarse a raiz del suelo, o tocar con éste, pueden sel' contllminados.­
147. Las sustancias alimenticias, Ilsi como vinos, licores, cervezas y

.(Jtras bebidas que se importen pór nuestros puertos o fronterlls terrestres,
deberán someterse a reconocimiento organoléptico antes de ser introduci­
das en nuestl·o territorio, Este reconocimiento se llevará a cabo por per­
.sonal técnico de la Estación folani taria; y si ofrecie¡'all sospechas su conser­
vación o pureza, se l1e\'l\rá a 'efecto un análisis, baciendo uso dellaborato­
rio con que cuente la dependencia, y si no lo tuviere, por el municipal o
farmacéutico titular. Por estos reconocimientos se cúbrarim de los impor­
tadores los gastos de material que se ocasionen. Las cames, aves muer­
tas, caza, pescados y embutidos se someterán a reconocimiento por el Ve­
terinario con que cuente la Estaci(m sanitaria del puerto o terrestre, se-



MTIN. Biblioteca Central

182

•

LEGISLACIÓ;'¡ SANITARIA

gún el arto 31 ue este R. Las materias orgánicas en descomposición que
sean peligrosas, podrán ser destruidas, previa declaración escrita de las
ra\r,ones que abonen la medida y de las que a ella oponga el propietario ()
representante,-148. La 1. general de Sanidad publicará las instruccio­
nes para cuanto se relaciona con el servicio de desi nfección.

Ir. - Sanidad pública.

Instrucción general de Sanidad pública (RD. 12 enero 1904). ­
30. Juntas municipales de Sanidad; Estas J deberán redactar, dentf(}
del primer ailO de su constitución, un R. de higiene para la población y
el término munici pal, adaptado a las condiciones locales, Transcurrido
un año sin remitir este n. a la Junta provincial de Sanidad, deberán
aceptar el quo ésta les comunique, - 54. Inspectore.~municipales: El 1.
municipal entenderá en los proyectos y obras de establecimiéntos bené­
ficos, construcción o reforma de cementerios, vlas públicas, fuentes, la·

'vadcros, conducciones de agua, alcantarillas, mataderos, locales parn.
concurrencia del público, fábricas o tallerc~ insalubres, y cualesquiern..
asun:;os en que haya de dar dic'tamen la.1. municipal de Snnidad. Prac­
ticará, pOI' lo menos, una visita mensual a las Escuelas públicas o priva·
das de su distrito, y consignará por escrito las deficiencias de higiene que
advie~ta en los locales, mobiliario o régimen educativo de las mismas, y
comunicllrá mensualmento al 1. provincial el resnltado de su visita, Visi­
tará los mercados, tiendas y demus lugares do venta o almac~namiellt(}

de sustancias alimenticias, y reconocerá o dispondrA el roconocimiellt(}
de las agua8 potables. Promovel'a la extirpación de focos infecciosos y
cumplirá las funciones que se le asignan en esta Instrucción, y en espe '
cial las relativas a higiene municipal, epidemias, epizootias y enferme­
dades infecciosns. De no ser atendidas SUR advertencias por las Aut. ()
particulares, comunicará el caso al Alcalde y al 1. provincial de Sani­
dad. - 56. Los 1. municipales deberán dar informes sobre habilitación
higiénica de viviendas, particulares en poblaciones de mAs de 15000 :lI­
mas, y en cualesquiera pueblos respecto a escuelas, casinos, t.eatros, lo­
cales de reuniones y establecimient.os de comidas o hebidas. CobrarAn
por este servicio los derechos a que se reflere el capitulo XVI.-1 09. Hi·
giene municipal: Pertenecen a la higiene municipal: a) Limpieza, trllza­
uo, anchura y ventilación de vlas públicas, y. desinfección de lugare!J
próximos a elllls o viviendas; b) Suministro de aguas y vigilancia de S11

pureza, en depósitos, caüerfas y lIlanantiale~; e) Evacuación de aguas y
residuos; d) Capacidad, ventilación y demás condiciones sanitarias de
viviendas y establecimientos municipales o pl'ivados; e) Construcción,
ampliación, reparación, sostenimiento y régimen sanitario de cemente­
ri08; f) Construcción y régimen de mataderos; g) Vigilancia higiénica de
Escuelas públicas o privadas; h) Prevención contra el paludismo; i) Pre-
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cauciones para evitar enfermedades epidémicas, contagiosas o infeccio­
sas; desinfecciones, aislamientos y demás análogas; j) Supresión, correc­
dón e 1. de eJ'ltablecimientos o industrias nocivas a la salud pública;

-k) Vigilancia contra adulteraciones o avedas de sustancias alimenticias,
con 1. de mercados y establecimientos de ventas de comidas o bebi­
das; l) Régimen higiénico de espectáculos públicos y condiciones higié­
nicas de todo local de reunión; m) 1. de fondas. hoteles, casas de huéspe­
des () de dormir, posadas y"tabernas; n) Vigilancia higiénica tIe hospita­
les. nsiJos y otros establecimientos benéficos, municipales o particulares;
o) Asistencia domiciliaria tIe enfermos pobres y la higiene de la infancia
y de las embarazadas o pal'idas pobres. - 110. A propnesta de la J.
municipal de Sanidad, aprobará cada Ayunt. un R. de higiene, que será
sometido al informe de la J. provincial. Este R. detallará las prescrip­
ciones de higiene local relativas a servicios del l\hmicipio. -114. El R.
compref\llerá las prescripciones de higiene en la construcción de vivien­
das, procurando hacerlas h\ciles y compatibles con la economla. Com­
prenderan principalmente: ventilación general de habitaciones, cubica­
ción y ventilación de dormitorios. evacuación de aguas y residuos.­
116. Las viviendas y establecimientos públicos que reúnan condiciones
higiénkas podrán oHtentar una pIllea: «Esta casa reúno laH condiciones
higiénicas prescritas por las Leyes.» -118. Siempre que la J. municipal
de SanitIad dictamine desfavorablemente las condiciones higiénicas de
vivienda o establecimiento, habrá de pllntuali¡r,ar los vicios o defectos y
I'emedios indispensables. Sobre ello podrán los interesados acudir a la re­
visión pOI' la.J. provincial, que propondl'l\ la ,iefinitiva resolución. Mien­
tras el propietario 110 obtenga permiso de uWi¡r,ar la vivienda, sólo él po­
drá habitarla, mas no arrendarla, ni dedicarla a residencia de O., cria­
,los ni dependientes suyos. - 1 23. Establecirniellto.~ de ensei¿aww: El
Heal Consejo de Sanidad redactará una instrucción para visitas de los L
de Sanidad, cOlllprendientIo: 1.0 Condiciones exigibles a los nuevos edifi­
cios escolares para autol'i¡r,al' su apertura, teneno, situación, materiales
de construcciún, vecindad, distribución de locales, cubicación tIe salas,
procedimientos de aireación, calefacción e iluminación, evacuación de
inlllUlulicias y dotaciún de aguas.... , y 8. o Instrucciones a los maestros
para el tratamiento de accidentes de urgencia, con ideas sobre la profi­
laxia de la tuberculosis, la difteria, erupcion(Js, tiñas, etc .. previo igual
iuforme. Dicha instrucción, con modelos y cuadros estadísticos y los for­
mularios que facilite la gestión inspectora, sera remitida, después de su
aprobación por el Real Consejo de Sanidad, al Ministerio de Instrucción
pública, en demanda de aprobación o de modificaciones que fueran nece­
sarias desrle el punto de vista del régimen docente. - 124. Enfermeda­
des infectivas y contagiosa.~: Es obligatoria para los médicos, cabeza de
familia, jefes de establecimientos y fábricas, tIueuos de fOlldas y hospe­
derias, la declaración al 1. municipal de Sanidad de las enfermedades in­
fecciosas, tan luego haya motivo para pensar existen en los estableci-
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mientos Ocasas de su dirección o cuidado. El aviso se debe comunicar al
1. municipal. - 131. Prohibido el lavado en lavaderos públicos de ropas
contaminadas de infecciosos 110 desinfectadas. - 1 36. 11[e¡'cados, mata­
deros y edificios insalubres: La higiene y vigilancia sanitaria de merca- ;,
dos públicos estará a cal'g'o del 1. y de la J. municipal de Sanidad. Un R.
especial, redactado pOI' ella en cada población, fijará prevenciones de
aireación, limpieza, dotación de agua, sistema de evacuación de aguas y
residuos, reglas para 1. de carnes, ganados, frutas, verduras y subsis­
tencias, consignadas en las disposiciones vigentes. Los Ayunt. podrán
tener 1. especiales, dependielltes o no de los Laboratorios mUllicipales,
pero organizando sus funciones de suerte que resulten sometidas a la J.
municipal o provincial, según las poblaciones. - 137. Los matad€H'os
pllblicos serán objeto de reglamentación aprobada por el Real Consejo
de Sanidad, y fijarán: 1.0 Capacidad proporcional de los mataderos, cou
respecto a importancia de las poblaciones a cuyo servicio se dJlstinen;
2.° Condiciones higiénicas que deberán tener: 3. 0 Dotación de agua, ser­
vicios y régimen interior. - 138. La higiene interior de los mataderos
estará a cargo de los I. veterinarios de cartle, donde los hubiere y, en
donde no, al del Subdelegado de Vetel'Íntuia. El servicio de r. de carlles
muertas, que ordenará el referido R, deberá encomendarse a personal
especial (1. de carnes) en poblaciones de más de 50.000 ahnas.-140. Los
talleres que produzcan gases o emanaciones insalubres, y los que viertan
ag'uas o residuos que impurifiquen corrientes de agnas públicas o al ser­
vicio público, deberán pedir autorización al 1. muuicipal de Sanidad del
punto de instalacióli. - 141. El 1. reunirá noticias de las condiciones de
la industria, o fábrica existentes o proyectados, y someterá a la J. mltlli­
cipal el acuerdo procedente: 1.0, respecto de aquellos cuyo funcionamien
to pueda consentirse en las proximidades de la población y sin verter SU8
productos en agua.s públicas, y 2.°, aquellos cuya instalación sea peli­
grosa a menoS de 500 m. de poblado, o cuyas aguas 'residuales puedan
impurificar las públicas. -142. Para la antorización de los estableci-.
miéntos calificados por la J. municipal como de la La clase, bastará la
autorización del 1. municipal; para la 2," clase serán necesarios informe
de la J. provincial y autorización del I. provincial. Los yecinos y los in­
teresados podrán alzarse ante.las Aut. sanitarias jerárquicamente supe·
riores a las que hayan emitido resolución que juzguen lesiva.-143. En
ningún caso podrá abrirse cualquiera do los establecimientos que men­
ciona el art. 140, sin licencia, que deberá otorgarse o denegarse dentro
de 2 me. desde la petición efe licencia. Si eu ese plazo no se acordara lo
procedente, el 1. municipal, la.1. o quieu resultase culpable de la demora,
incurrirá en responsabilidad, que podrá castigarse con el máximum de
la multa gubemativa, sin perjuicio de indemnización al reclamante.­
144. El R. de Sanidad de cada provincia normalizará las condiciones de
los establecimientos o industrias de La clase, y el Real Consejo señalará
distancias, precauciones generales y pteservación de la pure~a de las



MTIN. Biblioteca Central

SANIDAD PÚBLICA 185

aguas públicas, para la instalación de industrias de la 2. 11 clase ­
145. Quien cOllstruya habitaciones o instale industrias en la zona de
intluencia de otras establecidas, no será atendido en sus reclamaciolles
a las Aut. sanitarias si no demuestra que la' industl'ia que considera da·
ñosa ha introducido procedimientos nuevos que hayan variado· las con­
-diciones de su salubridad o seguridad. Las Industrias actualmente ins­
taladas no podrán ser sometidas a condiciones nuevas sin formación dn
expediente, con dictamen. del Real Consejo de Sanidad. - 151. &l1lidall
exterior: C.rresponde a la 1. general de Sanidad ex tedar, además de las
atribuciones que el R. de Sanidad exteriOl' de 1899 señala al Director ~­
neral de Sanidad, lo correspondiente n higiene de los caminos de hierro.
con especinlidad la conducción de animales y ganlldos. Una illstruccióll
dictada por el Real Consejo contelldrá las reglas a que esta hig'ielle debe
ajustarse y forma de efectuar Su I. en estaciones, docks y almacenes,
material movible y desinfección del destinado a viajes y a transportes
-de ganados. - 1 89. Establecimientos de aguas minerales: Los reg'idos
por médicos habilitados, d.esignados por el propietario, estarán sometidos
a vigilancia encomendada a 6 1. de aguas minerales nombrados por Go
bel'llación. - 170. Estos 1. velarán por el cumplimiento de las disposi­
eionl's sanitarias en los establecimientos comprendidos en sus zonas que
no t.eng'an Médico director en propiedad perteneciente al Cuerpo; recoge­
rán las observaciones y quejas de los propietario~, los Médicos directo­
res, los Médicos libres, los enfermos y personas interesadas en la admón.
y empleo de las aguas. Estas observaciones, más las que sugieran su
eelo e int.eligencia, serán comunicadas a la 1. general en noviembre de
cada año, o antes, cuando el caso lo aconsejara.

ANIllJO 1. Enfel'medade.~ infecciosas, contagiosas e infecto-contagio­
sas, en que serán obligatorios IR declaración del caso a las Aut., la des­
infección y el aislamiento: cólem; fiebre amarilla; t.ifus exantemático;
disenteria; fiebre tifoidea; peste bubónica; viruela; vllrioloide y varicela;
difteria; escarlat.ina; sarampión; mening·itis cerebro-espinal; septicemias,
y, singularmente, la pUel'peral; coqllelllche, g-ri ppe y tuberculosis.

ANEJO n. Medios de desinfección: r. Los Aynnt. de menos de 5.000
almas tendrán para casos de enfermedades epidémicas, infecciosas y con­
tugiosas: 1.0 Para lavado de paredes y suelos, la lechada de cal; 2.° Para
mezclar con deposiciones, vómitc,s, esputos y demás product.os infeccio­
sos, la misma lechada; 3.° Para lavado de manos, objetos no metálicos
y pulverización de los mismos, la disolnción de sublimado cOlTosivo;
4.° Pam desinfección de colchones, ¡¡mebles, cortinas, alfombras, mantns
y objetos que no puedlln someterse a colada, azufre, con el cual, se pro­
ducirá gas sulfuroso; 5.° Tendrá una o varias calderas para someter a
colada las ropas blancas. Estas coladas se efect.uarán en agua hirviendo,
adicionando 25 gr. por litro de carbonato o cloruro sódico para elevar el
grado de ebullición, - Ir. Los Arnnt. de ¡) a 10.000 almas emplearán los
medios y objetos que se mencionan en la clase anterior, y además diso-
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luciones de sulfato de cobre para la mezcla con deyecciones, vómitos t)

esputos, ácido fénico para lavado de objetos metálicos y pulverizadores
ordinarios para estas disoluciones.-IlI. Los Ayunt de 10 a 20.000 almas,
además de los medios anteriores, emplearán para la desinfección de mue·
bIes y habitaciones el formaldehido, y disoluciones de creolina, cresilo

• .Y zotal, para lavado de cam6s y objetoil metálicos. Emplearán para cola­
das lejiadoras. -IV. Los Ayunt. de 20 a 40.000 almas, además de los me­
dios anteriores, tendrán pulverizadores portátiles de gran poteneia, le­
jiadoms y aparatos de desprendimiento forzado de formaldehido, debien­
(lo tene¡' estos medios distribuidos, por lo menos, en dos puntos de la po­
hlación.-V. Los Ayunt. de más de 40.000 almas deberán tener estufas de
desinfección fijas y portátiles, lejiadoras y pulverizadores transporta­
bles a domicilio, y dos locales destinadas a desinfección de objetos.

FÓ¡'nmlas y d~talles de obtención: El orden de importancia do los des­
infec.t.antes es: A. Calor; B. Vapor do agua a presión (on estufa); C. Va­
pores do formalinll; D. Vapores do azufre; E. Disoluciones do sublimad'O,
áddo fénico, sulfato de cobre, creolina, cresilQs y productos similares;
P. Lechada de cal y de hipoclorito; G. Lejias o agua salada. Las aplica­
eiones de vapor a presión de formaldehido se hacen en aparatos espe­
dalos. Cuando éstos falten, podrán sustituirse con vapores de azufre en
la forma siguiente: Se quemaran 40 gr. de azufre por m." tapando pre­
viamente las rendijas. Se hace hervir en la habitación, durante media
hora, agua suficiente para llenar de vapores el 10c1II. El azufre se pono '
ü n vasijas poco profundas, que a su vez debau colocarse en otras llenas

. de agua para evitar los peligl'Os de incendio (una caznela pequeilll dentro
de una jofaina' con agua puede servir para estos fines). Para intlalllnr el
,n;',ufro se rocln con alcohol, o se cubro con algodón en rnma empapndo en
dicho liquido, se prendo fuego J se deja en la habitación, cerrando hor
lIIúticamente la puerta, hasta pasadas 25 horn8. La. disolución fuerte de
Hublimado so forlllulnrá 111 1 por 1.000 do agua, y In disolución débil al
1 por 2.000. Conviene se coloreen para evitar errores peligrosos; la colo­
l'1wión menos expuest.a a ellos es la azul. La disolución fuerto do acido
fénico consiste en: Ácido fénico, 50 g-r.; ácido tartárico, 1; ligua, 1.000.
La dtt creolina, crC'silos y productos similares: Creolinn, etc., 50 gr.;
ligua. 1.000. La fuerto do snlfllto de cobre, en la proporciún de f¡ por 100,
y la débil en la de 2 por 100. La de hipoclorito cálcico clomrn.do (polvos
de gas, poI vos do lavandol'll.), on la de f¡ gr, por cada 20 do cal, al hacerse
la lechada. La lechada de cal se obtiene en el máximo de actividad des­
infectora, empleando cal viva, que se mezcla poco a poco con la mitad de
su peso de agua. Al t.erminar la operación, se guarda 01 polvo rosultante
en un redpie~e herméticamente tapado, que so conservará on sitio seco.
Como 1 kg de~al, después de absorJ:.r 500 gr. de agua, adquiere un volu­
lIlen de 2.200 cm. " basta con diluirle en doble volumen de agua (4.400 cm. S),
para obtener una lechada do cal al 20 por 100 próximamente, y a la cual
puedo agTeg'arso o no In disolución de hipoclorito cálcico clorurado. El
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agua salada para ebullición de ropas y objetos .puede prepararse en la
proporción de 6 a 10 gr. de sl\1 común por Iitl'O de agua. Esta disolución
no se. tiene por dosinfectante, y se aconseja con objeto de elevar el g"l'ado
de ebullición del agua. En ignal sentido pnede empleal'se el hervido de
ropas en lejlas de uso doméstico. Terminada la enfermedad, se llevarán
al establecimiento de desinfección los vestidos, la cama, almohadas, col­
chones, sábanas, mantas, colchas, etc. Se procuraní no remover estas
prendas ni sacudirlas, y se las envolvel'/Í en lienzos empapados en una
disolución desinfectante.

IIl. - Sanidad del campo.

.Reglamento de Sanidad del Campo (RD. 8 agosto 1916, «Gaceta»
del tl). - Art. 1.° Objeto y fine.~ de la I~specdón.l Estudiar, investigar
~. fiscalizar los asuntos re.lativos al saneamiento de terrenos, depuración
de agul1s fluviales, desecación de aguas estancadas y cuanto se refiera
a la alimentación, agua de bebida, habitación, faenas agrlcolas, profi·
laxis del paludismo y enfermedades infecciosas de los campos, - 2.° Pa
Illdismo: Los 1. regionales informarán nn Cuestionario para cada tér­
mino municipal, en 01 cual detallarán: 1.° Entidades urbanas que le
constituyan. señalando las infectadas; 2.° Número de habitantes; 3,° Nú'
mero de edificios; 4.° Presnpuesto mnnicipal; 5.° Índice endémico, con
los reconocimientos clinicos y anúlisis hematológicos realizados, que se
practicarán siempre que se considere necesario; la morbilidad, rnortali·
dad y dlas d~ T. perdidos al aiío por enfel'medad; 6.° Padrón de los focos
palúdicos; 7.° Pertenencias de los terrenos palúdicos; 8.° Distancias de
los focos a las ag'l'Upaciones urhanl1S; 9.° Condiciones de las aguas es·
tancadasj 10. Fauna ~. Hora de sitios pantanosos; 11. Aves insectivorns
de la comarca y si se Il1s persig'ne o t1estl'nye; 12. Altura de los focos
con relación a IMI vi viendas; m. Vins de transporte; 14. Profesiones,
especia/mente las del eampo; lfl. Prodncción, industrias ag-ricolas y gana·
der:l8j 16. Mosquitos, RUS especies, yacimientos de larvlls, etc.; 17. Cos­
tumbres. antipalúdicl1s locales; 18. ConSumo anual de quinina en la loca­
lidad; l!i. Otros particulares perti nentes al asunto; 20. Reformas y pro­
yectos de saneamiento. Esta part,e será informada por los Ingenieros de
las Secciones agronómi(~as, las cuales asesorarán y auxiliarán en los
asuntos de su competencia a los I. regionales. - 9." Los I. ¡'eg-ionales
informarán y enviarán a la I. general un Cuestionario de las Estaciones
pa/údlcas o enclavadas en términos municipales palúdicos. - 10. Las
Compañlas de fel'l'ocarriles', pOI' medio de los técnicos a sus órdenes. in­
formarán previamente e/ Cuestional'\O, el cual remi tirán al I. regional.-:,
12. Los Ing'enieros do las Comp , al informar la parte del Cuestionario
que se refiere a proyectos y reformas de saneamiento, podrán proponer
las que consideren convenientes, consignando quiénes, a su.juieio, deben
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ejecutarlas: si las Comp., el Estado, el Municipio o los particulares en
cuyas propiedades rndiquen los focos palúdi'r0s - 13. Las CGmp. darán
cuenta al 1. regional respectivo, y éste, después de comprobarlo, a'
la 1. genernl, de toda estación ° tl'OZO de via saneada oen que haya des·
aparecido la endemia palúdica, expl'esando las causas, medios y obras
realizadas. - 14. En tanto que el paludismo no S6 haya extinguido en
la estación y dependencias de la misma, las Comp. adoptarán medidas
profilácticas para la destruccióri de mosquitos y larvas, e impedir puedan
penetral' en las viviendas de empleados y obreros, procurando suminis­
tral' a éstos la quinina gratuita o a precios muy módicos, y haciendo
que el T. se efectúe en condiciones apropiadas a evitar la, infección. ­
15. Las Comp. adoptarán, en trenes de viajeros que atraviesen y tengan
paradas en estaciones palúdicas, las medidas oportunas para evitar que
los mosquitos pued&n penetrar en los vagones. - 18. Las Comp. cum:'
plirán lo preceptuado, tanto respecto al paludIsmo cuanto a las aguas
potables de estaciones y vfas férreas, en 111.8 R' O.' de 3 enero 1912, y
reiteradas en 14 mayo del mismo año.

20. Agitas potables: Los 1. regionales enviarán a la 1. general Cues­
tionario para CElda término. municipal, detallando:' 1.° Entidades urbanas
que constituyen el término; 2.° Númel'o de habitantes; 3.° Número de
edificios; 4. 0 Presupuesto municipal; 5.0 Presup uesto para el sen'icio
de aguas; 6. 0 Procedencias del agua (manantial, rio, pozo, lluvia, etc.);
7. o Cualidades fisicas, organolépticas, qulmicas y bacte riológicas; 8. o Na­
t,uraleza de los telTenos de que procedan, atraviesan, colindantes o su­
perIores; 9. 0 Usos princípales a que se destinall; 10. Mejoras que re­
quieren (filtrado etc.) y resultados que de ellas se hayan obtenido (qul·
micos y bacteriológ'icos), si hay necesidad de depurarlas o mejorarlas
para poderlas beber; 11. Medios y procedimientos para su conducción
(pendientes de terreno,. máquinas elevadoras, etc.); 12. Interrupciones en
el servicio y sus causas; 13. Naturaleza, capacidad y altura de los depó'
sitos; 14. Naturaleza o materiales de lascañerias o conducciones, expre­
sando si son o no al rlescubierto; 15. Población o entidades UI'banas sur­
tidas; 16. Cantidad diaria, anual, por habitante, etc.; la necesaria por
iguales conceptos; la consumida r la precisa para bebida y otros usos;
la máxima, media y miuima; númcl'o de fuentes públicas, etc.; 17 Re­
parto o di8tribución, pública y a dOOlicilio; si es o 110 gratuito el consu·
mo; precios y sistemas ¡coutador, cafio libre, etc.); época y motivos de su'
explotación; 18. Contaminaciones, o las posibles en el manantial, depó­
sito, cañedas y conducciones por letrinas, ~stercolel'os, cemeuterios, la­
vaderos, etc.; 19. Intoxicación saturnina: épocas, formas clinicas, morbi­
lidad, mortalidad, etc., si se ha úbservado en la población, 20. Índice
endémico (morlfidlld, mortalidad, dias de tl'ab~ pel'didos, etc) de la
fiebre tifoidea e infecciones hldricas en la población; 21. Morbilidad y
mOl·talldad de la última epidemia de cólera, causas, importaclóu, sitios,
aguas contaminadl\8 (manantial, conducdón, depósitos, etc.); 22. Otros
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particulares pertinentes al asunto, y 23. Reformas para abastecer cuando
se carezca de aguas potables, mejorar las existentes, aumentar su cau­

. dal, abaratarla, y, sobre todo, para qne tengan mejores condiciones de
potabilidad y pnreza. Los Ingenieros de las Secciones agronómicas infor­
marán o anxiliarAn en esta parte de los Cuestionarios l\ los 1. regiona­
les. - 22. Los 1. regionales practicarán analisis de aguas potables de
todos los Ayunt. y estaciones ferroviarias de su región, repitiéndolos
con frecuencia. - 30. La L g-eneral, cuando lo reclamen los Municipios,
Comp. y part.iculnres, o lo estime Ilecesario, previa orden de la Superio­
ridad, practicará 1. COII o sin auxilio de Jos Ingenieros agregados, para
informal' planes de obras y reformas llecesarias. Siempre 'lue un Munici­
pio solicite, conforme al RD. de' 27 marzo 1914. ulla subvención del Esta­
rlo para abastecimiento de aguas, sera indispellsable que la 1. de Sanidad
del Campo practique análisis quimicos y bacteriológ-icos de lns aguas.
¡'~I rel$ultado será consignado en informe que deberá unh'se a los pro­
yectos que han de hacerse pOI' el personal de la División hidráulica, se­
g-ún el al·t 2,u del mencionado RD. La Dirección de Obras públicas faci­
litará estos análisis, a fin de garantir la pureza de las aguas.

31. Alimentación del obrero del campo: Los 1. regionales. iran en­
viando a la 1. general un Cuestiollario para cada Ayunt., consignan­
(lo: 1.° Entidades urbanas que constituyen el Municipio; 2.° NlÍmero de
habitantes; 3.° Número de agricultores, jornaleros y demás profesionales
de los campos, con el precio medio de jomal; 4.° Riqueza agrtcola y ga­
nadera; 5.° Alimentos vegetales de uso en la localidad, expresando la
producción anual, local, limitrofe, consumo por dia y habitante, por dla
," obrero, local y obrero anual y precio medio del kg., unidad, etc.;
6.u Alimp.ntos animales, consignando los extremos del párrafo anterior;
';'.0 Productos animales (leche, quesos, mantecas, huevos, etc.); 8.° Con­
servas alimenticias, con expresión de los extremos enunciados y proce­
(limientos usados para la consel'vación; 9. o Condimentoit; 10. Bebidas fer­
mentadas, destiladas y no alcohólicas, con los extremos enunciados;
11. Régimen alimenticio, su naturaleZA, horario y número de las comidas
en invierno, verano. etc.; 12. Ración alimenticia, consignando si es exce­
siva, suficiente o insuficiente, y cantidades diarill.!$ de albuminoides,
materias grasas e hidrocarbonadas consumidas, 8si como las calorias
que represenlan; 13. Preparaciones culinarias usuales; 14. Combustible,
cantidades, precios y datos pertinentes; 15. Utensilios de cocina y mate·
dales de que están construidos; 16. T. agrtcolas, ganaderos o de pro­
fesión en los campos, con expresión del número de calorias que repre­
sentan, reposos o descansos usuales y horarios en invierno, varano, etc ;
17. Análisis, fraudes y sofisticaciones de alimentos, si por alteración de
la salud, denuncias u otras causas, hubieran tenido que practicarlo
los 1. regionales, que lo harán siempre que tengan sospechas de altera­
ciones de los alimentos; 1S. Análisis, fraudes y sofisticaciones de las be­
'bldas con las mismas prescripciones; 19. Enfermedades alimenticias por
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vegctales, carnes, pescados, conservas y productos animalfs, consignan­
do cxtrcmos pcrtincntes; 20. Enfermedades producidas por las bebidas
de todas clases, por causa de los recipientes, por su conservación, alte­
ración, adulteracienes, etc.; 21. Enfermedades por parásitos ing'eridos,
con expresión de las causas y detalles necesarios al conocimiento del mal
y su edtación; 22. Enfermedades por nutrición insuficiente; 23 Otros
.particulares no resellados; 24. Proye(:tos y reformas, en los cuales se es­
tudiará el. modo de abaratar las subsistencias, de mejorarlas, etc.­
32. Los 1. regionales, asesorados y auxiliados por los Ingenieros de
Sección agronómica, estudiarán las epifitias, los veg'etaleR nocivos que·
se mezclen a otraR plantas alimenticias de la reg-ión, y practicarán aná·
lisis de los alimentos y bebidas más usu'ales, con objeto de evitar altera­
ciones en la salud,-34. Cuando una enfermedad ocasionada por inges­
tiún de alimentos a"eriados, procedentes de animales enfermos. etc" ad­
quiera g'eneralidad, los 1. regionales la harán objeto de Cuestionario es­
pecial, que infOl:lliarán y enviarán a la 1. general. Tal se hará con la cal'­
buncosis, el muermo, la fiebre aftosa, el botulismo, intoxicaciones por la
leche, etc,

37. Fiebre de 1Y[alta: Los 1. reg'ionales, además de consignar su
existencia en el CuestionaI'Ío de alimentación, informarán 1\.11\ 1. general
un Cuestionario para cada Ayunt. donde exista tl\l enfermedl\d, con·
sig'nando: 1° Entidades urbl\IJaS que constituyen eL Ayunt.; 2,0 Núme·
ro de habitantes; 3.° Númel'o de cabrlls expresando las razas. abortos
anuales, número de invlldidas por la afección, y análisis y serodillgnósti­
co de su leche, sangre y orina, si se ha practicado por los Veterinarios
'\ 1. de Higiene pecuaria; 4 o NÚlIlOl'O de (n'ejas, cOllsignando los extre­
mos del pál'l'afoanterior; 5. o Consumo diario y anual de leche de cabra,
con expresión de la que se bebe cruda; 6,0 Idem de leche de oveja; 7.0 Fa­
bI'icación y consumo de quesos de leche de cabras y de ovejas. y si se <tomen
fL'escosj 8. o Otro~animales infectados, vacas, conejos, pollos, perros, muo
las, gatos; 9. 0 Índice endémico, morbilidad, Illortalidad, iniItilidad para
el '1'" dtas de 1', perdidos por la afecciún, contagio interanimal, animal
humano, interhumano, por alimentos contaminados por orinas de cabra,
por insectos, pOI' la piel (pastores, carniceros, cocineros), su importación,
con la fecha, causas y procedencia y raza do la cabra o animal importa­
dor; 10..Fondas cllnlcas observadas; 11. El serodiag'nóstico (sangre,
hemocultivos, orina, leche, otras secreciones o excreciones); 12, Pro­
filaxis individual, conocimiento endémico, educación higiénica, uso
de leches cocidas. etc.;' 13. Profilaxis colectiva, 1. bactel'iológica de
cabras y ovejas, aislamiento de animales infectados. Desinfección de es­
tablos. Prohibición de venta de' leches 'y quesos procedentes de animales
infectados, etc; 14a Proyectos y reformas para extj..nción de la en-
demia, . .

40. Anquilostomiasis: Los 1. regionales enviarán a la 1. general un
Ouestionario de cada zona minera invadida, con8ignundo: 1.0 Ayunt. yen-
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tidades urballas, habitalltes, etc.; 2. 0 Población o número de mineros,
tejeros, poceros ;re profesi<?nes expuestas a contritor la enfermedad;
3.0 Nombre y número de millas. pozos, galerías o túneles infectados
en la zona minera; 4." Número de mineros, etc., sanos que, por alláli­
sis de las heces, se compruebe que son portadores de gérmelles; 5," Nú­
mero de illvadidos ell la zona y proporción por 100; Ü.O Animales infecta­
dos en la zona; 7.° Épocas, cansas, procedencia ;re fecha de la impol·tación
de la enfermedad a la zona minera; 8." Naturaleza del terreno, grado de
humedad, temperatura y dimensiones del interiol' y galel'Ías de la mina
infectada; 9." Resultados del análisis de las heces de los milleros infecta­
dos; 10. Lesiones cutáneas en Jos enfermos;1!. Formas clínicas de la en­
fermedad; 12. Índice ondémico, comprendiendo la morbilidad, mortalidad,
inutilidad para el trabajo, dias de T. perdidos por la afección y natalidad
en la zona y población minera; 13. Profilaxis individual, adaptada parti­
eularmente en lo que se rofiere a limpieza corporal de pies y manos, si
trabajan calzados o descalzos en el interior dé la mina; 14. Profilaxis co­
lectiva, consignando si so practican análisis previos de las heces para la

• admisión de mineros, si se practican periódicamente en el 20 por 100 de
los que trabajan en galerías infectadas, si eM suficiente la vontilacióll
de la mina, si existen y número de retretes en el exterior, así como por­
tá'tilos en el interior, si so prohiben evacuaciones que puedan depositar
gérmenes dol anquil'ostoma en las galerías y T. interiores, si se prohibe
a. los infectados bajar a los pozos, si las Comp. han establecido bailos,
duchas y lavabos para los mineros, educación higiénica de éstos; 15. Me­
didas y reformas para extinción de la enfermedad en la zona minera.
Las Empresas mineras cumplirán lo preceptuado pOI' la RO. de este
Ministerio fecha 3 enero 1m2, y los 1. regionales pondrán en conoci­
miento do la 1. general las faltas que observen en el cumplimiento de la
citada disposición. - 41. La 1. general clasificará en sus oficinas los
Cuestionarios, datos, etc. Girará, previa orden de la Superióridad, las
1. para aconsejar las medidas y reformas que deben adoptarse en las mi­
nas, y completar el estudio, 01 cual será publicado.

42. Paenas agricolas Y' flanadel'as y enfel'medades pl'ofe.~ionales:

Los 1. regionales informarán a la 1. general un Cuestionario para cada
Ayunt., consignando: 1 o Ayunt, y entidades urbanas que lo forman;_
2.° Habitáciones;3 l> Estadistica de profesiones agrícolas y ganaderas,
número de varones, hembras y. niiios empleados en llls faenas del cam
po; 4.° Riqueza agrícola y ganadera; 5. 0 Faenas agrlcolas de p¡'epara,
ción y mejora de terrenos destinados ni cultivo, rozar, desterronar, In·
yar, cavar, aplanar, roturar, desc.uajar, al~ar, binar, terciar, desfOJI­
dar, regar. sanear, abonar, enmendar, etc.; instrnmentos, maquinaria,
gauado para ellas y enfermedades profesionales 11 que dan lugar estas
()peraciones; 6,° Faenas de reproducción de plantas: semhrar, estacar,
acodal', injertar, plantar, trasplantar, ete., con las enfermedades profe­
sionales causlldas por estas operaciones; 7,° Faenlls de entretenimiento ~.
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mejora do cultivos: rozar, cavar, planear, hinar, gradar, rocalzar, escar­
dar, aclarl1r, aporcar, plantar (tutores), podar, injertar, descortezar,
proteger (contra accidentes meteorológicos, animales y plantas dailinas),
regar, abonar, etc., instrumental, máquina~ y ganado empleado; acci­
dentes y enfermedades profesionales que ocasionan, etc.; 8.° Faenas de­
recolección: segar, agavillar, espigar, trillm', limpiar, aventar, henificar,
vendimiar, arrancar, desgrallar, pulverizar, ordenar, vare/u, desecar,
cortar; Í1lstrumentos, otc., empleados; enfermedades producidas, reme·
dios, etc.; 9.° Faenas ganaderas, tales como las de apicultura (ahumar,
eastrar y c¡llar colmenas, t.rasega¡· enjambres), las del p:Jstoreo, de los
vaqueros, yeguadas, cerdos, etc.; instrumental, enfermedades profesio­
nales, etc. - 43. Cuando los accidentes o enfermedades profesionales
sean frecuentes, los I. regionales enviarán un Cuestionario a la 1. gene­
ral, detallando la enfermedad (por ejemplo, tétanos entre los labrÍldores,
insolación ent.re los sf'gadores, trilladores, carbunco entre los pastores,
otcétera), y medidas partÍ evitarla.

46. Viviendas agl'icola.v y obre/'as del campo: Los 1. reg'ionales en­
viarán a la 1. general un Cuestionario para cada Ayunt., consignando;
1. o Ayunt. y entidades urbanl1s que le forml\lí; 2," Viviendas agricolaa­
y O., si constituyen grupo o están aisladas en los campos, etc.; 3. 0 Nú,.
lIlel'O de habitantf's; 4.° Idem de las "iviendas agricolas, O., ganaderas,
etcétera; 5.0 Mercado y subsistencias utilizadas pOI' éstos; ll, o Aguas,
potabilidad, etc; i o Suelo y emplazamiento de la "ivienda: 8.° Orienta·
CiÓI1; 9.° Condiciones meteorológicas, temperatura, humedad del suelo.
\:ientos dominan tos, hU1lledad atmosférica; 10. Configuración de la super­
ficie del suelo; 11. Vl'getación; 12. Naturaleza del suelo, tierras arcillosas.
arcilloso-calizas, ácidas, arenosas, humlferl1s, etc; 13. Estructura mecá­
nica del suelo, porosidad; 14 Relaciones del suelo con el aire, capacidad
del suelo con el aire, permeabilidad del suelo para el aire, oscilaciones
del aire del suelo; 15 Relaciones del suelo con el agua, capacidad, capi­
laridad, permeabilidad, humedad, higroscopicidnd, evaporación, poder­
absorbente del suelo para los gases y sustanciils sólidas y orgánicas, et­
eétera; i6. Temperatura del suelo, su poder cmisivo, absorbente y calor
especifico; 17. Aguas subterráneas; 18. Rucledades del suelo; 19. Bac··
teriologia del suelo; 20. Saneamiento del suelo; 21. Materiales de cons·
trucción, su estructura, propiedades higiénicas, relaciones de los mate­
riales de construcción con el aire y los gases. poder absorbente. Resis­
tencia a las heladas. Permeabilidad al agua. Evaporación y rapidez de­
desecación. Higroscopicidad. Humedad de los muros o paredes. Propie­
dades térmiCAS, poder elllisivo y absQrbente. Calol' especifico, Con­
ductibilidad calorifica. Transmisión del calor al través do muros o pa­
redes. Nocividad y to,cidad de los materiales por el polvo y miCro­
orgllnisJllos; 22. Número de familias y habit.antes de cada casa y de­
cllda piso; 23. Dimensiones y cubicacióri de alcobas y estaneras principa­
les; 24. Patios, jardines y lugares de esparcimiento anejos; 25. Focos pa-
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lúdicos e insalubres en las cercanias; 26. Habitaciones para enfermos;
27. Baños, fllentes, pozos; lavaderos, abrevaderos; 28. Distancia de la
casa O. al centro de ia población; 29. Pozos negros. Estercoleros; 30. Sis­
tema geométrico de edificación. Acceso del aire y de la luz solar. Cale­
facción. Alumbrado; 31. Otros particulares; 32, Reumatismo y otras afec­
ciones causadas por mala higiene de las viviendas; 33. Reformas y pto­
yectos para edificaciones O: y agricolas sanas y baratas,

47. Conferencias prácticas: Los 1. regionales darán enseñanzas CII

las Granja¡;¡·Escnelas practicas de Agricultura a los alumnos de la misma
ya cuantas personas lo soliciten. - 48. Estas enseñanzas serán sema·
nalcs o quincenales, y se ordenarán en programa qne el!. regional so­
meterá a la aprobación del!. general.-49. El programa variará para
cada l'egión, huyendo del tecnicismo, y trátando de los aspectos higié·
nicos y utilitarios.-61. En las Granjas, los 1. regionales, siempre que
encuentren ocasión, deberán dar conferencias públicas en las localida­
dés que vayan inspeccionando, tratando del paludismo, aguas potables,
alimentación y enfel;medades producidas por sus alteraciones, etc.

63. Trabajos de la!Jorat01'io: Los 1. practicarán cuantos trllbajos de
laboratorio les encomienden los Gob., lo cual pondrán en conocimiento
d13 la 1. general. - 64. Practicarán los análisis y trabajos qut', respecto
de aguas potables, alimentos, bebidas, etc., sean solicitados de los Di­
¡'ectores de las Granjas-Escuelas prácticas de Agricultura, por Socieda­
des y particulares; pero se pel'cibirá los derechos reseñados en los arts. fl5
.v siguientes del RD. de 25 octubre 1907. Siempre que sea necesario el
concurso de pa:rte o todo el personal afecto al Laboratorio para estudio
de problemas agricolas, se auxiliarán Ingenieros, 1. y preparadores en
esta clase de análisis. En Laboratorios donde llis necesidades del servi·
cio exijan que se destine a dos o más l., aun cuando el 1. de la región
tenga a su cargo todo lo referente a ésta, deberá auxiliar y ser auxilia­
do ea los análisis quo en 01 Laboratorio se practiquen por SUB .compa­
ñeros, aun cuando cada uno tenga su esfera de acción, que la Superiori-'
dad determinará. •

99. Derechos y deberes de tos Inspectores: Los 1. regionales obser­
varán este R., tendrán los derechos y deberes que éste les marca, asi
como los señalados en el RD. de 25 noviembre 1910 y disposiciones
posteriores, y además: 10 Mensualmente darán cuenta de sus T., re·
mitlendo los torminados a la 1. general; 2." En vez de invadir facul·
tades, coadyuvarán, pOI' su composicion técnica, mixta, médica y agro­
nómica, a. los fincs sanitarios encomendados al Minjstel'io de la Go?er­
ilación y a sus organismos técnicos; 3. 0 En el momento en que sospe­
chen la posibilidad de una enfermedad transmisible por insalubridad
de los campos,' lo pondrán en conocimiento del Alcalde del pueblo amena­
zado, del Gob. de la provincia y del!. provincial de Sallidad, caso deque
no lo hubiesen hecho los L municipales o' provinciales de Sanidad;
4,° Cumplirán las disposiciones de Sanidad emanadas de Gobernación;

13
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5.° Cuando una enfermedad, por insalubridad del campo, amenace á
una población, incumbe al Gob. la ejecución de las medidas gubernati­
vas, pudiendo dil:lponer de los 1. regionales; 6.° Éstos darán cuenta
al I. general de la sospecha de epideinias que amenacen a alguna pobla­
ción, así como de las órdenes que las Aut. les hayan dado, sin per­
jnicio de su inmediato cumplimiento; 7.° Los I. regiollsles serán V. natos
de los Consejos provinciales de Fomento de las capitales de provincia de
su región, y en ellos darán cuenta de lo que consideren necesario para
saneamiento de los campos, pudiendo utilizar los Laboratorios de estas
Corporaciones y tomar parte en los informes, T. y deliberaciones de
las mismas (1).

IV. - Veterinarios titulares.

Reglamento del Cuerpo de Veterinarios titulares de España (22 mar­
zo 1906).-53. Derechos y debere.Y: Los Veterinarios'titulares tendrán a
su cargo la 1. de mercados publicos y pl'ivados, fábricas de embutidos,
fielatos, carnicerias, mondong'uerias, casas de comidas, tabernas, leche­
rias, cafés y establecimientos análogos, verdulerias, pescaderias, etc,
en la forma provenida en 01 R. de 24 febrero 1859, o de otro más modernO,
si lo hubiese promulgado el Minist.erio respectivo, y los art.s. 95 y el
enunciado 5.° de la citada Inst.rucción, comprensivo de los arts. 136
al 145 inclusive de la misma, ajustándose, en lo que afecte al cum­
plimiento etel contrato, a las instrucciones que les comuniquen los Al·
caldes.

V. - Policla sanitaria de animales domésticos.

Reglamento de policfa sanitaria de los animales domésticos (RO. 3
julio 1904).-Art. 1.0 Disposiciones generales: El presente R. tione por
objeto evitar el desarrollo y propagación de enfermedades infecto-conta­
giosas de los animales domésticos entre sí y de éstos al hombre.-2.0 Las
especies de an:males comprendidos en este R. son: 1.0 Caballar, asnal y
sus hibridos; 2.° Bovina, ovina y caprina; 3. o Porcina. También se com­
prande el perro, gato y animales de granjeria. - 88. Destrucción de ca­
ddveres y desinfección: Cuando e:j:ista declarada una epizootia, la Aut.
municipal, previo informe del Veterinario, deiltinará un terreno para en­
terramiento de cadáveres. Dicho terreno deberá ser cerrado a fin de cor­
t.ar la entrada de animales, y 1\. hierba que secrle n~se aprovechará para
alimento del ganado.-89. Los cadáveres serán enterrados con la piel,'

(1) Supresión del 8eruicio de Sanidad del CamlJO,. - El R. D. de 23 de
octubre de 1918 declara supl'imido este servicio.
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inutilizando ésta, haciéndola múltiples cortes. - 90. El enterramiento
será acordado por la Aut. municipal inmedlatamente que ocurra la muer­
te, y deberá efectuarse bajo su I. y la del Veterinarlo.-93. Los sitios en
que hayan permanecido :tnlmales ata~ados de enfermedades infecto con­
tagiosas, los utensilios y objetos que hayan estado en contacto con los mis­
mos, y los vehículos que hayan sel'vido para su transporte, deberán ser
inmediatamente desinfectados.- 95. Los vagones destinaqos a condue­
elón qe animales serán desinfectados por las Comp. al fin de cada viaje.

ANI!lJO 1.0 Enfe¡'medades infecto contagiosa.y: Las de los animales
domésticos, contra las cuales son obligatorias las medidas sanitarias
prescritas en este R., son: 1.a Peste bubónica; 2.a Perineumonía conta­
giosa; 3," Fiebre aftosa o glosopeda; 4," Viruela; 5." Sarna; 6." Carbunco
bacteridiano o bacera y carbunco bacteriano; 7." Mal rojo del cerdo y
neumoenteritis infecciosa (cólera); 8 a Tuberculosis; 9." Muel'mo; 10. Du'
;'ina; 11. Rabia; 12. Fiebre tifoidea de los solipedos (neumonla infecciosa

... o influenza); 13. Pasterelosls de 108 rumiantes grandes y pequeños;
14. Cólera ydiftel'Ia de las aves: 15. Triquinosis y cisticercosis.

Policia sanitaria de animales demésticos (Ley 18 diciembre 1914,
«Gaceta» del 19). -Art. 1. 0 Tiene por objeto esta L. evitar la aparición,
propagación y difusión de las enfermedades infecto·contagio.~asy para­
,~ita¡'ia.~ que atacan a los ani.males domésticos. Estas enfermedades son:
la rabia y el carbunco bacteriano en todas las especies; el coriza gangre­
noso, el carbunco sintomático, la peste bovina, la perineumonia exuda­
Uva contagiosa y la tuberculosis, en la bovina; el muermo y la infiuenza
o fiebl'e tifoidea, en la equina; la fiebre aftosa, en la bovina, ovina, capri.
na y porcina; la vil'uela y la agalaxia contag'iosa, en la ovina y caprina;
la durina, en la equina; el lIlal rojo, la pulmonía contagiosa, la peste, la
triquinosis y la cisticercosis, en la porcina; el cólei'a, la peste y difteria,
en las aves; la sarna, en la.~ especies olJina y cap1"ina, y ja distomatosis
hepática y la estrongilosis, en la ovina. A las enfermedades menciona...
das podrá ailadirse pOI' el Ministerio de Fomento, a propuesta de la J. de
EpizooUas, otras que aparezcan con carácter cont.agioso. - 2.° Las me­
didas .vallitarias son: visita o reconociJUiento; declaración oficial de la
infracción; aislamiento; cuarentena; inoculación.preventiva, reveladora:v
curativa; prohibiciÍln de import.ación y exportación; reseila, prohibición y
reglamentación del transporte y circulación de ganados; prohibieión de
que se celebren ferias, exposiciones y mercados do ganados; sacrificio;
destrucción do cadáveres; desinfección; indemnización, estadlstica y pe­
nalidad. Todo dueilO de reses atacadas de estas enfermedades deberá
dar pal·te a la Aut. municipal y cumplimentar est.a L. y disposiciones
complementarias. Igual obligación tendrán el" Veterinario que hubiera
asistido a los animales enfermos y todo funcionario o Aut. que tuviere \
conocimiento del hecho. Todo ciudadano deberá poner en conocimiento
de la Aut. la aparición o exist.encia de las enfermedades objeto de esta L.
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La Aut. municipal adoptará los acuerdos que sean de su incumbencia,
cumplimentará los de los Gob. y cuidará de la ejecución de las instruc­
ciones aconsejadas por los 1. de Higiene y Sanidad pecuarias. El ?'econo­
cimiento de las re.~es por los 1. provinciales, municipales o cualquier otro .
deleg'ado técnico de la Aut. será de ofició. Los gastos que ocasionen los
reconocimientos por los 1. provinciales se abonarán con cargo al presu­
puesto del Estado, y los que ocasionen los demás funcio',arios se satisfa­
rán por los Ayunt. respectivos.-10. Será obligatoria y de cuenta ,de
las Comp. de ferrocarriles y navieras la desinfección de todo vagón"
barco destinado al transporte de g'anado y de los muelles de embar­
que, etc. Se realizará con arreglo a las instrucciones que se dicten POl­

la Dirección de Agricultura, a propuesta del!. general, y con las sus­
tancias que por la misma se determinan; las Comp. podrán percibir las
cantidades que en el R. se determinen, teniendo obligación de inter"".
venir, al menos, el 50 pOI' 100 de la recaudación por este concepto en
adquisición de desinfectantes y material de desinfección. El Ministm
de Fomento exigirá la justificación del cumplimiento de este precepto.
Sera obligatoria y sometida a igual 1. la desinfección de locales destinados
en ferias y demás sitios públicos, al aluergue y contratación de ganados.

V1. - Epizootias y su transmisión al hombre.

Reglamento provisional para la ejecución de la Ley de Epizootias
(RD. 4 junio 1915, «Gaceta» del 6).-56. Importación: Los animales
sacrificados en puertos y fronteras, o que mueran en vagones, barcos, et­
cétera, asi como durante el período de observación, serán destruidos sin.
quitarles la piel. Los lazaretos que se habiliten pOI' la Dirección de Agri­
cultura tendráli un departamento para la destrucción de animales llluer­
tos. 87. TI'an8porte pOI' ferrocarril: Los vngones que haynn servido
para couducir IlllÍmales no podrán ser utilizados pnra el transporte de
mercancías hasta despul's de desinfectndos. Las camas y r,stiórcoles do
los mismos no podrán extraerse más que en estllciones de desiufeccióll
para ser allí destruídos.-88. Todo yagón (lue haya conducido animales
será remitido vacío, para limpiarlo y desinfectarlo, a la estación desinfec­
tora más próxima, poniendo una etiqueta que diga: "A desinfectar en la
estación de ....", además de la fecha y uombre de la estación en que hay¡t
sido desembarcado el ganndo.- 89. Terminada la operación, se aplicar¿t
al vagón una etiqueta que diga: «Desinfectado», con el nombre de la es­
tación y fecha. - 105. Transporte ]lar úarco: Todo transporte de ga­
nado o aves en comercio de cabotaje será sometido a idllllticas medidas

¡ que el efectuado por ferrocarril. -139. Destrltcción de cadáIJeres: Eu po·
blaciones donde no existan centros de lfprovechamiento, se efectuará por'
cremación o solubilización, o se procederá al enterramiento. La crema-
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ción deberá efectuarse en hornos especiales, y de no haberlos, en hogue­
ras de leila o rociando los cadáveres con liquidos inflamables, cuidando
de enterrar los restos cuando la incinera<:ión resulte incompleta. La so·
¡ubilización se hará por ácidos minerales en tinas adecuadas. No dispo­
niendo de elementos para la destrucción en las formas indicadas, se pro­
cederá a su enterramiento, a ser posible, en el sitio donde murieron o
fueron sacrificados, en fosa profunda, cubriéndolos con una capa de cal
.v otra de tierra de 1 m. de espesor.-14 3. De.~infección:Serán objeto de
,1esinfección los vagones y barcos destinados al transporte, importación
y exportación de ganados; los albergues de animales en que se haya
,leclal'ado enfermedad infecto·contagiosa; los locales dedicados al aloja­
mient.o de animales de tránsito; los vehiculos para conducir animales
muertos y los animales en este tmnsporte' utilizados; las jaulas de
~lves; cajones para el L-ansporte de toros y cerdos; mercados, abreva·
,leros, corrales, etc., y lugares, utensilios y personas que se conside­
ren vehículo de enfermedades de los ganados. - 144. La desinfec­
ción de locales padículares correrA de cuenta de los dueños, bajo la
direcciÓn y vigilancia del I. provincial o municipal de Higiene y Sa­
lIidad pecuarias. Los dueños que 110 efectúen dicha desinfección,
serán castigados con multa de 50 a 100 ptas., y la Aut. local ordenará
la desinfección a cargo del ínfl'llctor.-145. La desinfección de barcos,
vagones, embarcaderos, pnentes y dem,ís locales y material utiliza­
,lo pal'll transpQrte de animales, .se lwaeticará en la forma prevista en
los arts. 86 al 92 .Y lOS, Y será de cnenta de las Empresas, las cuales no
podrán perdbiL' más derechos (¡ue los consignados en los arts. 84 y 107.­
146. La desinfección de mercados, ferias y demás lugares públicos, de­
dicados a estancia de ganados, será de cuenta de los Municipios, excepto
en el caso en que sean explotados por entidad particular, pues entonces
RerÁ. ést,a la o.bligada a efectual' y costear la desinfección. Los Munici­
pios y Empresas que no cumplan Jos preceptos do este art., serán casti­
g'lldos con multa de 100 a 250 pts. - 147. Los abrevaderos de piJa serán
'Iesinfeetados, vaciando su contenido, limpiándoles el sedimento, laván­
dolos cou solución desinfectanto y enjullgitndolos con agua. CUllndo no
hlloi<lre posibilidad de efectuar dicha operación, o la enformedad se con­
siderase ,lo gran peligro, la Aut.. local, de aC,nerdo con los 1. provincial o
Inunicipal, podrá declarar la e1ansnra temporal de los abl'evaderos, cui­
<lando de habilitar otros. -148. Los caminos infectos podl'án sel' inluibi­
litados temporalmente si pueden sustit.nírse con otros. De no sor posible
la sustitución, se indicará el peligTo por medio de letreros. Los sitios que
hayan sido ocupados pOI' animales muertos, o en los que hubiere deyec·
{'Íones, sangre o productos patológicos, serán quemados coh alcohol; pe·
tróleo,.gasolina o leila, o regados con solución desinfectante.-149. Las
dehesas, montes o tel'l'enos de aprovechamiento común, podrán ser c1au­
i)1ll'ados temporalmente para Jos ganados, do acuerdo con la J. local
<le ganaderos, si se doclaramn infectos. La DiI'ección de AgTicultura
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podrá ordenar la desinfección de los sitios peligrosos, en la forma de­
terminada en el arto ,antel'iol'.-150. Los vehiculos para transporte de
,animales muertos o enfermos ~eberán desinfectarse en igual forma que
los vagones, Deberán ser lavadas con solución antiséptica las extremi­
dades de los animales utilizados para el transporte, Las Empresas d&
transporte de animales muertos que no llenen los requisitos consignados
en este art., incurrirán en multa de 100 a 250 pts.-151. Todo animal
muerto de enfermedad común o contagiosa, se deberá transportar en ve­
hiculo adecuado, y antes se le taponarán las aberturas naturales con
algodón o estopa empapados en solución antiséptica.-152. Las pieles
de animales muel·tos de enfermedad infecto-contagiosa, salvo casos es
peciales en que se previene su destrucción, serán desinfectadas por in­
mersión durante 12 horas en una de las soluciones A) o B) del arto 155.­
153. Serán desinfectados los locales que hayan albergado animales ata·
cados de enfermedad infecto-contagiosa, y los enseres, atalajes, etc., qU&
en ellos existan, La desinfección se practicará en la forma sig~iente:
a) Ventiiación de los locales; b) Irrigación o pulvl¡)rización con liquidos
desinfectantes, según las fórmulas A) o 13), y a continuación, barrido y
raspado de techos, paredes, rastrillos, pesebres, vallas y suelo; e) Extrac­
ción de las camas, estiércoles, restos de alimentos, etc., y destrucción
por el fueg·o. Si existiesen alimentos que se suponen contaminados, será\)
destruidos por cremación; d) Lavado general del local y accesorios del
mismo con una de las soluciones A) o E), y blanqueo antiséptico de pa­
redes y techo con una de las e) o D); e) Los objetos de poco valor emplea­
dos en la limpieza, abrig'o y sujeción de los animales, los vendajes, etc.,
serán destruidos por el fuego; f) Los arneses serán desmontados y same­
tidos a la acción de las soluciones A) o E) o del agua hirviendo. Las man­
tas serán hervidas o sometidas a dichas soluciones.-154. Las personas
que intervengan en la custodia y vigilancia de animales .aislados, con­
ducción de cadáveres, estiércoles, etc, están oblig'adas a someterse lt

lavado de manos y brazos con agua jabonosa caliente primero, y después
desinfección de dichas partes con ulla de las soluciones A) o E). El calza­
do y vestidos serán desinfectados. -155. Desinfectantes: Se empleal'án
las fórmulas siguientes: 1.0 Desinfección de locales, vagones, barcos, sue·
los, enseres, arneses, etc.: A) Bic!oruro de mercurio (sublimado), :2 gr.; Sal
común, 10 gr.; Ag'ua 1 litro; E) Acido fénico, 5 partes; Agua, 100 partes.
2.° Desinfección de suelos, estiércoles, etc.: (J) Sulfato de cobre, 10 partes,
Agua, 100 partes. 3.° Blanqueo antiséptico de paredes y techos, etc,:
D) Cal viva, 2 kg.; Agua, 8 litros (prepárese la lechada en el momento
de usarla);· E) Hi poc!orito de sosa comercial, 1 kg.; Agua, 9 litros. 4.o Des­
infección gaseosa: l!') fumigaciones sulfurosas, 1 kg. de azufre por 100 m."
de capacidad. En desinfección de vagones y albergues de mercados, fe­
rias, etc" podrá sustituirse las fórmulas anteriores con el vapor de agua
a pI'esión, previa aprobación por la I. ~elleral de Higiene y Sanidad pe­
cuarias.
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Reglamento definitivo para la ejecución de la Ley de Epizootias
(RD. 30 agosto 1917, «Oacetas» del 16 y 20 de septiembre). - 83. Tt'ans­
porte p07' fer1'ocarril: El transpGrte de animales se efectuará en va·
gones limpios y desinfectados cuando hubieran conducido ganado o es­
tiércoles, huesos, trapos y demás materias contumaces. - 84. Las Em­
presas de ferrocarriles tienen derecho a percibir de los remitentes por
desinfección, tratándose de facturación por cabezas y no por vagón
completo: 0,40 pta. por cada animal soUpedo; 0,30 pta. por cada buey,
toro, vaca o novillo; 0,15 pta. por cada ternera o cerdo; 0,05 pta. por cada
carilero, oveja, cordero o cabra; 0,40 pta. por cada ciento de aves de
corral. No obstante, las Comp. no podrán exigir más que 2 ptli!. por va­
gón de un piso, 3 por los de dos y 4 por los de tres, si los animales son
de un mismo dueño, cualquiel'a que sea el número y recorrido. Esta
tarifa no podrá aplicarse más que una vez a cada expedición, sea cual
fuere el número de Comp. que concurran al transporte, salvo el C'aso en
que sea preciso el transbordo.':- 85. Las Comp., de acuerdo con la Di­
rección de Agricultura, establecerán en sus lIueas las estaciones des­
infectol'as precisas, pudiendo ordenarse por dicho Centro lal'! 1. opor­
tunas. Dichas estaciones se hallarán provistas de agua con presión para
el lavado de vagones con manga; de raspadores, escobas y demás útiles
de limpieza; de cloaca o sumideros con desinfectantes para recoger los
residuos de la limpieza. - 86. La desinfección cousistirá: a) En el lava­
do exterior e interior de todo el vagón con agua, pro,yectada por manga;
bl Raspado perfecto para que se desprenda la basura, deyecciones, etc"
adheridas al suelo, paredes y techo del vag'ón; c) Nueyo lavado con agua.;
d) Aplicación de alguno de los desinfectantes; e) Cuando los animales pro­
cedan de regiones en donde exista declarada alguna epizootia, será obli­
gatoria la cremación d~ las camas, estiércoles, resto de alimentos, etc"
que queden en el yagóll. Dicha cremación se-realizará depositando los es­
tiércoles en zanjas y rociándolos con petróleo, gasolina o brea de hulla,
En los demás casos será suficiente mezclarlos con cal viva, en la propor­
ción de 1 por 10; f) Los O. encargados de la desinfección llevarán ropas
y calzados especiales para esta faena, y no podrán abandonar la esta­
ción desi nfectora sin cambiar de vestidos y calzado.- 90. Los embarca­
deros de ganado de las líneas férreas estarán provistos de elementos
para el embarque y desembarque, y tendrán SllOlo firme e impermeable
para su limpieza y desinfección. En estaciones de mucho movimiento de
ganado, los embal'caderos se hallaran aislados, y dispondrán de lugar
adecuado para destruir o desinfectar las deyeccioues.

108. Trall.~p01'tepor barco: Los barcos destinados al transporte de
animales serán desinfectados en la forma siguiente: (1) Desembarcado el
ganado, deberá quemarse el material que haya servido de camas, los
estiércoles y restos de alimentos que haya en el departamento; b) Serán
destruidos por el fuego los materiales de madera utilizados corno vallas
provisionales para el transporte; e) Se hará el raspado y barrido del
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suelo y pal'edes del departamento, quemando lo que se desprenda; d) La­
vado con agua proyectada con manga; e) Desinfección con vapor a pre­
sión o con las fórmulas y p\'Oductos determinados en el art, 155 del H, 4 ju­
nio 1915,

244 (nuevo). Fiebre de Malta: Queda prohibido que las personas ata­
cadas de fiebre de Malta se dediquen a la custodia y ordeño de cabras y
ovejas, y que los pastores encargados de lit' custodia de reses aisladas
ordeflen y asistan a las sanas. La limpieza diaria y desinf.ección de loca·
les que albel'guen cabras u ovejas aisladas es ob:igatoria, asl como la
destrucción inmediata del estiércol y fetos y secundinas de las cabras
y ovejas que aborten a consecuencia de la fiebre mediterránea,

Reglamento para prevenir la transmisión al hombre de las enfer­
medades epizoótlcas (RD. 15 mayo 1917, "Oaceta" del 17).- 3.° Las
enformedades en las que corresponde a este Ministerio dictar medidas
son: rabia, cnrbunco bacteridiano, tuberculosis, muermo, fiebre aftosa,
triquinosis, cisticercosis y fiebre de Malta, como transmisibles y de con·
secuencias importantes para el hombre, y las sarnas y difterias de las
aves, de transmisibilidad dudosa o poco transmisible, y ordinariamente
de escasa trascendencia para el hombre. La anterior enumeración podrá
completarse con las demás enfermedades de los Il.nimales en las que se
reconozca la posibilidad de tl'llnsmitirse a la especie humana. - 21 Las
zoonosis de transmisión dudosa, poco difusibles y de ordinario de escn·
Sil. trascendencia para el hombre (sarná, difteria de las aves, etc ), serán
objeto de medidas sanitarias para evitar su desarrollo y propagación a
la especie humana; esas medidas serán aplicadas por los 1. de Higiene
;.- Sanidad pecuaria, quienes darán cuenta de las adoptadas y puestas
en práctica al Gob., el cual podrá comprobar su ejecución por medio
de los Subdelegados y Veterinarios municipales.

VII, - Medidas sanitarias.

Medidas sanitarias en los casos que se expresan (RO. 7 octubre
1916, "Oaceta" del 8). - Se dispone: 1,' Que los médicos den cuenta
al 1. municipal de Sanidad, y éste al Alcalde, de toda onfermedad con­
tagiosa que tengan ocasión de Ilsistir, para su posible aislamiento y
desinfec<;ión de ropas y locales, tanto en el curso de la enfermedad
como a la terminación de ésta; 2.' Que ninguna casa que haya sido
habitada por enfermos o convalecientes de onfel'modad contagiosa, y
singularmente do tuberculosis, pueda ser nuevamente alquilada sin
que el Municipio, con los medios que posea, llevo a cabo una desinfec­
ción, para lo cual, los L municipales se informarán do las casas habi­
tadas por enfermos que puedan no estar asistidos por facultativos y de­
ban ser objeto de esta medida; 3,' Que ios Ayunt, de pueblos donde van



MTIN. Biblioteca Central

SUPLEMENTO

familias en busca de salud, adquieran el material de desinfección que
les corresponda, según clasificación hecha por la Instrucdón genel'al de
Sanidad, y cuando sus recursoS no se lo permitan, recurran los pueblos
de la provincia de Madrid al auxilio que para este fin pueda prestarles
la l:5rigada sanitaria provincial; 4.' Que los 1. municipales de esos pue­
blos den cuenta mensual al 1. provincial de Sanidad del número de infec­
ciosos habidos en el mes, casas dosalquiladas, desinfecciones hechas en
ellas y medidas de previsión que hayan tenido que tomar en evitación
de contagios, lo que el 1. provincial de Sanidad procurará confirmar por
visitas periódicas a dichos pueblos; 5.' Que no se permita la cons·
trucción, en terrenos tiltrables, de pozos negros én las proximidades de
los de agua potable, y que en aquellas casas donde existan con riesgo
de contaminar fas aguas, se prohiba el empleo de éstas para bebida y
usos domésticos. Serán objeto de vigilancia los manantiales y conduc­
ciones de Agua potable de esas poblaciones, para precaver y remediar
toda contaminación; 8.' Que los Alcaldes y 10s 1. municipales de Sani·
dad serán los responsables del cumplimiento de estas medidas sanita­
rias, con arreglo a la L. de Sanidad y la Instrucción general del ramo.

MEDIDAS SANITARIAS
•
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JORNADA MERCANTIL (1)

Reglamento provisional (16 octubre 1918, «Oaceta del 18.) (2).­
OAPíTULO I: Regulación de la jornada. - Art. 1.0 El D. continua­
do a que se refiere el arto 1.o de la L. se aplicará en concepto de que
todo E. ha de estar cerrado, pOI' lo menos, 12 horas consecut. cada dlA, des­
de el.lunes al sábado, ambos inclusive, con prohibición de T. durante
dicho tiempo.-2.o La JI~, Y on Sil caso, el Al., procederán a tljar las
horas de apert. y cierre de los E., oyendo en tél'mil10 de 10 dlas, a re·
presento de P. y d. Los acuerdos de dichl18 J., referentes al cierre, de-

(1) V. la Ley en la pá~. 289.
(2) V: las Abreviatl~raNal reverso de la portada, y ndemás:

Al. = Alcalde.
E. = Establecimiento o comercio mercantil.
d. = Dependientes o dependencia mercantil.
j. = J ol'lIada. .
r. = Régimen de internado.
g·r. = Gremio o ramo de comercio.
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•
ber4n ser comunes para cada gr. y no individuales, prohibiéndose toda
distinción entre E. de igual clase de comercio. Oualquiera de las partes
podrá acudir a Gobernación cuando estime que el acuerdo dela JR., no
se acomoda a la'L.=3.0 Para que las JR. puedan acordar diferir el cierre
los sábados media hora (2.° L.), será preciso instancia de parte y se jus­
tifique la conveniencia del acuerdo _4.° Cuando medie acuerdo entre
personal de limpieza y sus jefes respecto al anticipo de una hora en la
entrada (2.0 L.), se precisará la hora de entrada y salida, habiendo de
ser esta última una hora anterior a la del cierre, al efecto do respetar el
D. legal. La disposición se contraerá al caao de existir personal dedicado
exclusiv. a limpieza; de na ser así, se aplicará la regla general. Cuando
no medie acuerdo entre los jefes y el personal, podrá comparecer cual­
quiera de las partes ante la JR., para que ésta adopte acqerdo, con fa·
cultad de acudir al Min. Gab., a fin de que resuelva confoi'me al 6.0 'de
la. L.-5.0 El 8.° representa una mera suspensión del D., mientras so
ofrezca alguna de las causas determinadas en el aparto ],0 del citado
al·t., o durante el período marca,do en el 2. o Los perjuicios a que se re­
liOl'e el ,inciso 1.0 habrán de ser de tal notoriedad, que no quepa duda del
quebmnto que sufriría el comercio si la excepción se denegase. La deter­
minación de suspensión temporal del D. corresponderá a la JR., y en su
defecto, al AL, a instancia del interesado.- 6.° Cuando se trate de ins­
talación o traslado del E., el dueilo deberá poncrlo en conLl'Ím. de la
Aut. local, al efecto de que la interrup. del D. no se prolongue.-7.° La.
suspensión del D. (8. 0 L.) no implica que haya de concedcrse ni regir pre­
cisam. durante los 30 <Has, sino que habrá de COllCIllTÍl' causa justifi., y
se concederá por el tiempo que cxija dicha causa. Conforme a la rcfercn­
cia que el art. 8.° L. hace 11.14.°, será requisito prcvio, para la cQncesión
de la suspensión temporal del D., la audiencia al gr. de d., dándose re·
curso por ante el Min. Gob. - 8.° Tratúndofle de causa prevista, o que
puede preverse, como la formación de inventario, el tiempo para cllo ha­
brá de completarse dentro de la j. de T., o en el periodo de 30 dias est~·

bleddo por excepción para cada nilo. - 9.° El invent. o balance (n.o 1.0,
art. 8.0 L., en relación con el pár. 3.0) que puede J;11otivar la suspen­
sión del D. (art. 1.0 L.), con el consigo aumento de j., es única y exclu­
siv. el'anual (pár. 2.°, arto 37 Cód. Com.)-10. En los T. extraord. a que
se refiere el 8.° L. no se podrá imponel' a los d. j. de T. que exceda de 2
horas sobre la ordinaria, y para ello será preciso autoriz. de la JH., o en
su defecto, del Al., que resolverán en cada caso o mas oportuno. No se
podrá realizllol' dicho T. fuera de lel:! expresados periodos, determinando
cualquiera extralimito la Ineficacia de la concesión, sin perjuicio de la
sanción correspond., conforme al ]9 L.-11. De conformidad con el 9.° Lo,
se respetarán pactos, usos o dispos. anteriores a la L., por virtud de los
cuales la d. goce condic. más favor. al D., sin que tales pactos, usos o
dispos. puedan entenderse derogados o modif" no siendo necesaria su ra­
tificación (2. ° IJ.). ~ se tratare de algún E. de los enumero en el arto 3.0 ,
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tampoco sufrirá modif. el estado de cosas anterior a la L. j considerándose­
dicho estado como renuncia a la excep. que hubiera podido utilizarse al
amparo del citado arto 3.° Para que los pactos entre P. y d., a que se re­
fieren los arto 2.° y 11 de la L., se consideren válidos, será preciso que no­
establezcan j. mayores ni D. menores que los consigo en la misma, ni al­
teren la continuidad que en ella se prescribe. Se dará conocim, de los.
pactos a la JR. - 12. Las' personas que se hallen ejecutando acto de co­
mercio en el momento del cierre, conforme al 10 L., podrán continuar en
el E. hasta la termino de dicho acto por el máximo de media hora, a cuyo­
efecto deberá formularse la oportuna invitación. Inmediat. a la hora del
D., se procederá al cierre del E., tenga una o varias puertas, dejando­
una, o la única, abierta, pero sólo t\ la mitad, como signo visible de ha­
berse terminado las operac. Deberá salir el pel'sonal no afecto a la ope­
rac. pendiente. -13. A los efectos del 11 L., las JR., o, en su defecto~

los Al., antes de fijar la procedencia de la clausura de los E. durante el
D. de 2 hOI'as para la comida, oirán, en plazo de 10 dlas, a los P. y d. de
cada localidad, siendo aplicable lo consigo en el pár. 2.° del arto 2.° de
este R.-14. Cuando no sea posible ordenar el cierro para la comida, se
establecert}el D. medianto la fijación de turnos. Cuando hubiere pactoS'
en vigor a la fecha de la vigencia de la L. respecto al D. para la comida~

serán respetados formulando la J., o, en su defecto, el Al., la declara­
ción a instancia de parte, oyendo a la ot,ra. A los efectos del 11 L., debe­
rá colocarse un cartel, indicativo de la duración del D. para comer, en
sitio externo del E., visible para el público.- 15. Con sujeción al18 L.,
todo d. varón gozará derecho al asiento que para las mujeres establece
la L. 27 febrero 1912.

CAP1TUf,O II: Exenciones. -16. Las exenciones (3.° L.) se fundan en
la Il1dole de los E., responden a no perjudicar al público, yno han de im­
plicar limitación del derecho al D. establecido por la L.-17. E:n los casoS'
de exención, n." 1.° al 8.° del arto 3.° L., los gr., o los comerciantes par·
ticnl., si no constituyo gr., acordarán la distrib: de j. en cada gr., oyend()
a las Asoc. de d. de la localidad, y donde éstas no existan, a los d. de
cada gr:, y remitirán copia del acuerdo al 1. o Comisión 1. del T., donde
los hubiere; en su defecto, a la JR., ya falta. de ésta, al A\. -18. La.
distl'ib. de j., en los casos 1.0 al 8.° del arto H.O L., se entenderá uniformo
para todo el gr., sin excepción. - 19. Para declarar las exenciones d01
r..o 9.0,·art. 3.° L. se observarán los requisitos: 1.0 Instancia a la JR. por
la mayoría de dueilOS de E. del gr., expresando el n.O de indiv. del mismo~
y acompañando docum. justificativo de este requisito. 2.° La causa de la
exención habrá de ser calificada, debiendo const.ll.l' que el régimen de D.
(2. 0 L.) motiva perjuicio público, o que la venta puede no requerir presen­
cia constante de d., o que, por la índole del comercio, las operac. de éste
han de efectuarse, por absoluta necesidad, en horas marcadas para el D.
Tratándose de una exención, de no estal' plenalll. justificada, no será
admisible. - 20. En el caso 9.° del art 3.°, la distrib. de j. se entenderá
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.aplicable sólo a cada E. exceptuado. Conforme al precepto del '1. 0 L.,
para acordar 'esta exención será inexcusable la audiencia del gr. de
d. - 21 . Por gremio de dependientes se' entenderá la Asoc. o Asociacio­
nes locales del ramo de que se trate. Si hubiera varias del mismo oficio.
se oirá a todas, y si no hubiese ninguna de aquel oficio, se oirá a las So­
-eiedades generales de d. en la localidad. - 22. En caso de no existir JR.,
() no poder reunÍl'se ésta, competirá al Al., la declaración de exenciones.
y si éste no resolviese en un mes desde la presentación de la instancia,
las partes podrán acudir directo al Min. de la Gob., el cual decidirá, se,
gún e16.0 L,- 23. Cuando se trate de E. comprendido en el17 L., esto ell,
de venta conjunta de arts. excep. y no excep., deberá manifestarse esa
circunst. al solicitar la exención, determinándose que ésta se limita a la
venta que la produzca, bajo apercibo de llÍs sanciones del arto 19. En la.
exención se dispondrá se haga la sepl\I'i\ción entre los arts. ex.ccp. y no
.excep.

CAPíTULO III: Internado.-24. Para que los E. puedan tener el 1'., es
indisp. la autorizo del Al., a tenor del,15 L., y de lo que 'dispone esto
-eapit.-25. Los E. que ala publicaciún'de la 1... tuviesen el 1'" deberlÍn
proveerse de la autol"Íz. del Al., a que hace referencia el arto anteriof,
~ntes del6 enero 1919. - 28. Para la concesión del r. que autol'iza el 15 L.
se observarán las reglas: La El dueilO, o su represo legal, que derioe obte­
ner la corresp. autoriz., elevará solicitud al Al. de la localidad donde
tenga el E., expresando en ella, a mlÍs de los requisitos referentes a su
personalidad, el n.o de E. en la .poblaciún, calles y n.o, habitaciones que
los constituyen y sus dimensiones, nO de d. que habitan y demás quo
-estime dar a conocer. La instancia podrá ir acompaiiada de certifico jus·
tificativas de la sanidad del E. 2. a Formulada la instancia, el Al. la pa­
slu'á a la 1. Sanitaria, la cual deberá practicar una visita al local, e in­
formar en vista de ella. La 1. Sanitaria seilalará dla para la visita, comu­
nicándolo a la JH. pOI' si alguno de sus miembros quisiera asistir, y
.anunciáudoselo al dueño 'con 2 días de antici po, quien por si, o por per­
sona por él designada, podrá asistir a la'vlsita, acompañado de un porito,
si quisiere, levantándose acta que firmarán los asistentes, remitiéndola
..al Al. y dando copill. al P.,o su 1'0 pros. Si la 1. encontrare el local en mil.·
las condic. do higiene, la I. Sanitaria requerirá al dlleiio, o encarg'ado
para que realice las obras debidas en plazo prudencial, hajo apercibo de
inculTir en las sanciones del 19 de la L. 3.a Siondo favor. 01 infol'll1e do la
1. Sanitaria, o una vez que el solicitante haya ejecutado las obras exi­
gidas pOI' ella, la Alcaldla pasará 01 expolio a la JR., la cual informará
-en plazo de 10 dlns acerca de la procedencia delr., conformo a la L., y
.a lo que resulte del oxped. 4." Si los informes de la 1. Sanitaria y de la JH.
fuesen desfav., el Al. negará la autorizo para el 1'., debiendo fundarse la
negati va en aquellos informes y demás considero pertÍllentes. 5. a Si los
informes fuesen favor., so concederá la autorizo 6." Contra la negativa.
de la autoriz., el dueilO, o su represo legal, podrá recurrir ante Gobel'lla~
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ción, tramitándose el recurso conforme al pánafo 2. o del art 6. o de la 1...­
27. Los locales vivienda de la d. serán revisados semestral. por la I. Sao
nitaria, la cual, en caso de que no satisfagan las condic. de higiene y
seguridad, lo harim constar en el libro de visita, y lovantarán las actas
de infrac. y de reincido correspond., que se remitirán ál Al., siguiendo­
las normas estl1,blecidas para las demás infrac. en este R. Estas pres­
crip. son independ. de las disposic. sobre IT., que son también aplica'
bles.-- 28. Los E. en que se practique el r. estarán sometidos al cum·
plim. de los demás preceptos comunes a aquellos que no tengan inter­
no~.- 29. No pudiendo sel' el r. motivo para eludir la L., en lo refere.nta­
al D. continuo, y al D. para comer, los d. perjudicados. o la As'ic de d.
de la localidad, con arreglo al 16 L. podrán acudir en queja a la Ju., o en.
su defecto, al Al. contra la infrac. legal, quienes resolverán oyendo al
comerciante denunciado. La resolución, conforme al pAr. 2.0 del arto 16..
será recurrida ante Gobel'l1ación en los términos del arto 6 o 1.. -30. En.
caso de no existir JH., o no se reúnan, o no hayan adoptado resolución
tocnnte a queja formulada con al'l\eglo al arto 16 1.. , los d. perjudicados:
podrán acudir en queja al Min. de la Gob., el cual resolverá en un mes..
después de oir al In.

CAPíTULO IV: InspeCCIón - 31. En virtud del 13 L., in tervendrá en­
sn cumpl. la IT., eon arreglo a la L. 13 marzo 1900, R. 1.0 marzo 1906
e Instrucciones anejas alltrt. adicional de la L. de Trib. indo de 19 may()­
1908. Con arreg'lo a estas dispos., son l1,uxiliares de la 1. las JR., con
sns Comisiones l., como organismos depend., para estos efectos, de.
lIt. Las extensas atribuciones qne la L. confia a dichas J'R., hace necesa­
ria su actuación 1. - 32. Las JR., por medio de sus Comisiones 1., ejer­
eerán la I., parn el cump. de esta L., de acuerdo y con subordino n la 1.
Cent.ral e lT., dentro do. los t(mninos de la RO. de 2 julio 1909.- 33. Las
Comisiones 1. serán mix las, y formadas por un V. P. y otro O. La de­
signación de las personas que han de constituirlas se hará por la J., en
Ills sesiones que celebre, y en ellas se señalará dia y horas para efectual"
la 1. Si alguno de los dos V. no concurriera a realizar la 1., no por es()­
quednrá en suspenso la visita, sino quo será efectuada por el V. compa­
reeiente, dando eucnta a la J. de la no asisteneia del otro V. La renun­
cia o ncg'ativa de los V. a la práctica dI} l .• manifestada con la no asis­
tollcin n más·de i5 visitns consecut. que debieran ejecutm', siempre que­
no justiJiquon su imposi b., so entenderá COlllO abandono del cargo y lIe-­
vnrá unejn la separación de este. La designación de los V. que han de
constituir llls Comisiones podrá hacerse por el IR., cUllndo lo considere
necesario. - 34. Lns JIt. darán cuenta al IR. delnombram. de los indiv.
de su seno que ejerznn, durnnt.e el semestre, la 1. en los E. del término
muniei pnl, Íl.llllOdint. desputls de haber sido hecho dicho nombrnm.o Da­
rán cuentn trimestrnl al IR. de lns visitns, y comunicaran el resultado
de lns mismas ni 1. ete In región o al provincial a que la J. pertenezca.­
35. La I'r. tendrlí la facultad de: examinar locales; Registros del perso-
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nal, en lo relativo a edades y sexos; R.; certit!. de edad, instrucción, sa­
nidad y aptitud fjsica de los niños, y demás docum. consigo como obliga·
t.orios en las L. Podrán interrogar al personal en cuanto se relaciona
'Con el cumpI. de la L. La 1., comprende los E. y sus anejos. Como locale.~

(tnejos, sujetos ala L., se considerarán los que tengan alguna relación
'Con las operac. mercantiles que se efectúan en el local principal, sea en
la misma casa o en otra distinta. - 36. Los 1. inspeccionarán también
-el 1'., en lo que se refiere a la higiene del 'l'. Las condic. de higiene y salub.
de los locales viviendas de la d. estarán a cargo de la 1. Sanitaria. Ésta
informará a lasJR., o a los AI., de las condic. de dichos locales, para los
-efectos del 15 L. Concedido el r., la 1. SAnitaria revisará semest. los loca­
les viviendas del internado, siguiendo los arts. 51 J\ 55 de este R~ ­
37. La l., en lo relativo a la prohibición de la venta en la via pública de
,las mel'canclas de los E., durante las hOI'as de cierre, oorresponde a las
Aut. gub., o, en su defecto, a las municip. - 36. Los V. O. de las JR.
~ue desempeñen los servicios de 1. asigo en este R., formando parte de
fas Comisiones, o en cualquiera otra fOI'ma reclamada por el IR., perci·
birán dietas, cuya cuantla será fijada pOI' el IR., teniendo en cuenta las
,circunst. de cada localidad v los jornales medios, a propJlesta de la J. de
la que 01 O'. forme parte. Estas dietas serán satisfechas con carg'o a los
Presup. municip. y prov., conforme a la regla26 de la RO. a agosto 1904.
Si los Ayunt. no satisficiesen las dietas, so hará la reclamac,ión al IR., Y
éste la trasladará al Min. de la Gob. - 39. Los Al., por medio de sus
agentes, auxiliarán la 1., que Rerá ejercida por ellos exclusiv. en las lo
-calidadesert que' no ex.istan JR. ni funcionarios de la 1'1'. - 40. Existirá
en todos los E. sujetos a 1. un libro o cuaderno de visitas. rt~n la 1.a púg·. se
hará constar por los encargados de la l., en su 1." visita, la fecha en que
se abre, y se numerarán los folios. El libro no requiere más cond. que la
de estar en blanco, numeradas sus páginas y tener dimensiones de folio
o 4.° mayor; estará siempre a dispoR, de los l., Comisiones o auxiliares
de la l., sin que pueda servir de pretexto para no presentarlo la ausencia
de los P. o jefes del E. - 41. El P. llevará un Registro del porsonal
de d. del E., con ospecific. de sexos, odades y altas y bajas diarias. Este
Registro estará siempre a dispos. del 1'1'. o Comisiones 1., para su examen
y comprobación, indispensables al cumpl. de las L. y R. del T, y para
obtener datos estadlsticos.- 42. En Yirtud de los 6.° y 7. u L.. , elIT. aut<}­
rizarÍí con su firma la copia que se le remita del acuerdo,entre comercian­
tes y d, rolativo a la distrib. de la j. uniforme en cada gremio en los K
exceptuados (núms. 1.0 al 8.°, arto 3.°), en que. consten las horas de aper­
tura y cierre, asl como aquellas en que han de trabajar los turnos o
clases do d., si la distrib. se hace siguiendo este criterio.

CAPiTULO V: Sanciones. -43. Hegil'án laR disp. de la 1'1'., y que en
-este H.. se consignan, correspondiendo, según el arto 19 L., a la Aut. gub.
la impos. de multas. - 44. A los IT. cOl'l'l'esponde exclusiv. (13 de la
L.) la facultad de señalar la infrac., e indicar, en oficio a los Al. o Gob.
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la penalidad que estime aplicar, según el arto 64 R. Corresponde a los
Gob. señalar, imponer y hacer efectivas las multas, en los casos de rein­
cid. u obstr., y a los Al. la imposición y cobro de las correspondo a las
infr. sencillas: que determinen las JR., 'si rexisten, [o que fijen dichas
Aut. municip., si esas J. no existieran. Si las reclamaciones a las JR. y
Aut. gub., por incump. de esta r..... y de este R., no dieren resultado, en­
cuentra aplicación el 20 L. - 45. Los infr. serán castigados, la 1.a vez
que cometan la infrac., con multa de 25 a 250 ptas. La 1." reincido se
penará con multa doble de la impuesta a la anterior infrac., y en las nue­
vas reincido se irá doblando la cantidad, sin perjuicio de ló que dispone
el Cód. penal. El señalamiento de la reincido no estará sujeto a trauscu¡'SO
de tiempo Se considerarán reincidentes los que, habiendo sido castiga·
dos por nna infracción, cometan otra igual. - 46. Cuando un I. obsflrve
una infrac. de que hubiese ya levantado acta, estando pendientéla multa,
lo har4 constar en nueva acta. - 47. La IT. apreciará las reincido con
arreglo a las infrac. comprobadas en el libro de visitas. Donde no hubie­
re JR. ni funcionarios de la I., la declaración de reincido será hecha por
el AI.-48. Se considerará como obstrucción al servicio de las Comisio­
nes 1.: 1.° La negativa a su entrada en los E. y locales destinados al in­
ternado. 2.° La resistencia, aunque sea pasiva, a presentar a 'los 1. o Co­
misiones 1. noticias o docum. que acrediten el cumpl. de la L., entre
ellos, los siguientes: acuerdos de las JR. o Al. respecto a períodos de
exención (8." L.); pltctoS (2. 0 y 9.°); relaciones de recadistas y rAparti­
dores, y personal de limpieza. 3 ° Carece¡' de libro visita o no presen­
tarlo en ésta. 4.° No tener colocado en lugar visible un ejemplar de
csta L., por lo menos; acuerdos de las JR., o del AL, donde éstas no
existiesen, relativos a horas de apertura y cierre, y las destinadas p.na
que los d. puedan comer. 5.° No tener colocados en lugar visible, en los
E. exceptuados (nillns. 1 a 8 arto 3.°), el ejempla¡' o copia autorizo dél
acta o de la concesión, donde conste la distrib. de la j., autorizo por el Al , .
la JR. o el L o Comisión I. del T. En ese ejemplar se señalarán las horas
de apertura y ciene de cada E exceptuado, así como aquellas en que
han de trabajar los turnos o clases de d., si la distrib. se hace siguiendo
este criterio. 6. 0 La ocultación de d. que no tengan condic. legales para
el T. 7.° Las decfaraciones falsas, que impidan cumplir la I. 8.° Cual­
quier otro acto que impida, perturbe o dilate el Servicio de 1., apreciado
por los encargados de realizarla. - 49. La obstruc. al Servicio de I. se
castigará con multa de 100 a 250 ptas., que impondrá, en sus distin­
tos grados, segúri la entidad del hecho, el Gob., sin, perjuicio de la
acción penal, en ca&o de que la obstrnc. constituya falta o delito. Las
reincido en la obstruc. se penarán con multas dobles (J9 L.). - 50. En
caso de negarse 111. entrada a las Comisiones 1. en los E. y locales des­
tinados al internado, después de acreditado su calidad, exhibiendo su
nombram., y advertido al jefe del E., o persona que las reciba, si aquél
no se presenta, de la responsab. en que inculTe, levantarán acta y /lcn-
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dirán de oficio al Al. o Gob. en deman'la del auxilio necesario, que le
será prestado sin pérdida de tiempo; también se dani. cuenta al IR. Si de
este hecho resultase falta o delito del que deban entender los Trib. de
Justicia, el 1. remitirá a éstos un ejemplar del acta. Del resultado del
procedim. se dará conocim. por la Aut. judicial a la Aut. gub. y al IR.­
51. Reconocida por la IT. la infrac.,.la anotará en el libro de visitas,
en concepto de apercibo al P., PM'a su corrección en el plazo que aqué­
lla señale. Si no apareciese corregida en visitas sucesivas, la 1. ano­
tará el hecho en el libro, y levantará, duplicada, acta de infrac. con es­
pecificación do los arts. infringidos, que firmará el 1. con el jefe o encar­
gado del E. - 52. En las actas de infr. y reincido se harán constar, sin
entral' en controversias, las razones que exponga el P., o sus represen­
tant.es, en exculpación de las infr.-53. Lás actas serán firmadas por el
1. y el P. La negativa de éste a firmar o hacer constar en elias los descar­
gos que estime se entenélerá como confirmación de las infr. señaladas.-
54. El 1. entregará una copia, del acta al P., si éste la reclamflse.-
55. En los casos de obstr. no ha lugar al apercib., y las actas corresp.
no necesitan más firma que la deL 1. - 56. Un ejemp. del act¡a será remi­
tido al Al., en el caso de infr. sencilla, y al Gob., en el de r~incid. u obstr.,
acompañada de oficio, en que el funcionario de la 1. hará constar la
importo de las infr., las razones expuestas por el P. o su represent., como
descargo de aquéllas, y "el grado de penalidad en que puede considerarse
incurso, dentro de los límitei:l de la L. y este R., añadiendo cuanto estime
para el más aCOl:tado fallo.-57. El Al. Y el Gob., el1.0 en caso de infl".
sencilla, y el 2.° en el de reincido u obstr., darán inmed. recibo del acta
de infr. al 1. o Comisión 1., e impondrán, en término de 3 dias, a partir
del acuerdo,' la sanción n que hubiere lugar. En caso de existir JR., el Al.
la convocará, en el más breve plazo, pnra que sea oida en la apljcación
de la sanción. - 58. A este efecto, se recuerda la obligación en que es­
tán los Al. de reunir las JR., por lo menos, una vez al mes, y siempre
que lo exijan los asuntos que le encomienda este R. Si a la La reunión
no asistiese el núm. de V. que constituyen mayoria, se convocarán, antes
del 4.° dia, a 2.ll. reunión, en la cual serán válidos los acuerdos, cualquie­
ra que sea el núm. de V.-59. Donde no hubiese JR. (o no funcionase por
cualqnier concepto), ni funcionario de la 1., el Al. será encarg'ado de
velar por el cump. de la L y responsable de este cump., imponiendo por
si las multas corresp. a las infr.-60. Los dueños de los E. y las S. se·
rán civilmente responso de las penalidades impuestas a sus enéargados,
Directores o Gerentes. - 61. Las JR. no están autorizo para condonar ni
modificar las multas, y tampoco lo están los Al. La condonación o modifi­
cación de las impuestas por éstos será objeto du solícitud de los interesa­
sados y resuelta por el Gob'., y cuando de esta Aut. parta la sanción,
la resolverá el Min. de la Gob. - 62. El importe de lAs multas se i¡¡­
gresará en el Instituto N. de Previsión, formándose un fondo destinado a
mejorar las pensiones de retiro que se constituyan por los d. que estén al
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amparo de esta L. Los Al. ing-resarán el importe de las multas en la De­
positaria municipal, dando recibo al interesado y comunicándolo inmediato
al I. provincial del T. Firme la muJt,a, el Al., en plazo de 10 dias, ordena­
rá el ingreso de su importe en el Instituto N. de Previaión, comunicán­
dolo a éste y al rr. El Instituto remitirá al Al. el resguardo, que se uni­
rá al exped., una vez hecho el ingreso. Si el recurso interpuesto por el
infr. tuviera resolución favor. para él, le será devuelto inmediato el im­
porte de la multa. - 63. Cuando, por tratarse de reincido 11 obstr., im­
ponga multa el Gob. civil, esta Aut.comunicará su decisión al infr. para
que la hag'a efctiva inmediat., y lo pondrá en conocim. del 1. provincial
del T., o, en las provincias en que éste no exista, del regional. Firme la
multa, el Gob. civil remitirá su importe al Institulo N. de Previsión, dan­
do noticia al IT. El Instituto N. de Previsión remitirá al Gob. civil, una
vez formalizado el ingreso, el resguardo, que deberá unirse al expe'd. En
caso de quedar sin efecto la multa, su importe se entreg'ará al interesado.
64. Los Gob. y Alcaldes, al imponer las sanciones, y los 1." especialm'.
en los casos de obstr., habrán de tener presente la necesidad de un salu­
dable rigor,.en bien de la eficacia de la 1. y de la fut;lrza moral que debe
concederse al personal 1. Dichas Aut., al imponer las sanciones, indi­
carán al interesado el recurso que proceda y plazo para interponerlo.
65. Los Al. y Gob., según se trate de multas por infr. sencillas o de las
correspondo a reincido y obstruc., deberán comunicar, en plazo de 3 dias,
a la IT., y donde no exisliere, a la JR., el resnltado de los recursos,
sin cuyo conocim. no podria la 1. cumplir el arto 19 L. para hacer la decla­
ración de reincid.-66. Contra el apercibo consigo en el libro de visita por
la 1. podrá recurrir el P. al IR. en plazo de lñ dias. - 67. Los recursos
contra multas impuestas por el Al. se dirigirán al GÓb. en plazo de 10
dias a contar desde la notificación, y éste resol veril sin ulterior recurso,
dando cuenta al Min. de la Gob. y al IR., siendo preciso p~ra entablar re­
curso el previo pago de la multa. El resultado de la alzada será comu­
nicado al 1. -68. De las multas impuestas por el Gob. cabe, dentro del
plazo de 10 dias, el recurso ante el Min. de la Gob., que oirá al IR.,
siempre después de satisfecha la multa. Para interponer el recurso será
preciso el pago de la multa.-69. Cuando por falta de pago, el cobro de
multas por infr. de esta L., haya de hacerse ante Jueces muncip., los
Al. darán cuenta inmediata y directa, bajo Sl1 respons., de este trámite
al Min. de la Gob. y al IR. Cualquier V. de la JR. ostará autorizo para
poner en conocim. del Min. de la Gob. y del IIl., el estado de los exped.
de mutas y cuándo éstas pasan de la Aut. administ. a la judicial, con el
fin de hacerlas efectivas. - 70. En consonancia con el al·t. 74 del R. de
1. de 1.o marzo 1906, la reincido repetida en la obstr., así como en las infr.,
podrá dar motivo al cierre del E, hasta que la 1. se verifiqne sin obstáculo
y se corrijan las infr. A este efect.o las Comisiones 1. se dirigirán, en in­
formes, al Gober. y al IR , Y si aquella Aut. encont.rase justificada la
medida, acudirá al Min. corresp., el cualresQlverá, previa audiencia de

14
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los interesados, oyendo al IR. Esta medida podrá ser propuesta por el IR.,
oldos los interesados. Las Comisiones 1. pondrán los hechos en conocim.
del 1'1'. si le hubiere. l),mde no existan J R. ni 1'1'., los Al. quedan en­
cargados, bajo su respons., de la ejecución de este precepto. - 71. Las
denuncias por iufr. pueden dirigirse a los Al. y JR., al 1'1'., para que rea­
lice la I. comprobadora, al Gober. y al IR. Se fOJ'lnularán, por escrito, ell
papel común. Las denuncias a los 1. podrán formularse verbal!,ll. o por
escrito, cuando estén efectuando visitas de LCuando por 3." vez resul­
taren inexactas las denuncias formuladas por un individuo, no se ad­
mitirán las que presente en lo sucesivo. Las denuncias pueden formu-
larse por individnos o Asoc. ..

CAPÍTULO VI: Recursos y apelaciones. -72. Los d. perjudicados por
falta de cumpl. de la L y de este 1{.. , podrán acudir en queja 1\ la JR. con­
tra las infr , la cual resolverá oyendo al comerciante denunciado. La re·
solución de estas J. puede ser recurrida ante el l\Iin. Gob. (16 L.) en
plazo de 15 dlas. - 73. Si no mediara acuerdo en los casos de exención
(n.o' 1.0 a S.o L.y 17 R.), los d. intei'esados podrán formular recurso ante
Gobel'llaciún en plazo de 15 días, quien resolverá en término de 30 dlas,
oyendo al IR.-74. El gl·., tanto de comerciantes como de d., tiene de­
recho de reclu'l'Í1' en plazo de 15 días ante el1\11n. Gob. sobre los acuerdos
de la JR. o del Al. respect. de las exenciones a la L. de los E. que no
puedan ser sometidos al régimen ordinario (n.o 9.° arto 3.°, L.). El Min.
Gob. resolverá sobre estos recursos, oldo el IR., y la exención no surtirá
efecto mientras no sea confirmada por ell\Iinistro. - 75. La acción ju­
dícial (20 L.), COlllO dcfectiva de la administrativa, sólo podrá entablarse
transcurridos 3 meses desde que fné adoptado un acuerdo gub. o sanción
de la 1'1'., Sin haberse hecho efectiva, o desde que no se consiguiera
el cumpl. de la L o el de IIts sanciones impuestas con motivo de su infr.
La Aut. gub. y la 1'1'. podrán poner el hecho del incumpl. de la L. en co­
nocim. del Juez de 1 a inst., Pte. del Trib. industrial, a los efectos del
arto 20 L., cuando su intervención no diera resultado en plazo'de 2 me­
ses. Donde 110 haya Tl'Íb. ind , las reclamaciones judiciales podrán en­
tablarse ante Juez de l.a inst, con arreglo a trámites del juicio verbal.
La redamación judicial podrá dirigirse, bien a obtener el cumpl. de la
L., bajo apercib de sanción, bien a 10;;'l'al' Sil eCectividad. La competen­
cia para la acción judicial la determina ellug'ar de la infr. - 76. La
acción judicial, sancionada por el arto 20 L., se regulará, en cuanto a la
prescripción, por los arts. 1.9GS, n.o 2.°, j' 1969 del Cód. civ.-77. Ten­
drán personalidad para entablar acción judicial, los d. del E. donde se
considere cometida la infr. y cualquiera de las Asoc. de la localidad.-·
78. La parte reclamante en vía judicial podrá utilizar el recurso de
casación establecido por la L do Tri b. iild., en su art. 48. Contra las
sentencias que se dicten en virtud del 20 de la L., sólo procederá el re­
curso de casación indicado.-79. Por el Min. Gob. se comunicará al IR.
la resolución qlle de a los recursos que ante él se formulen con motiro

.'
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{le la aplicación de la L Dicho Min comunicará las noticias que, refe­
t~entes a la actividad de las J., le han de ser dirigidas por los Ptes. de las
.IR. y JP., en cump!. de Ilts R. O. de 26 febrero 1916 y 3 abril 1918, que
.consigna él aparto b) del 82 R.

CAPíTU,LO VII: Disposiciones generales.-80. Los Al. deberán comu­
nicar a los L y Comisiones 1., en plazo de 3 dias. los acuerdos que por
si, si no existiesen JR., o por esta" J., cuando existan, se tomen referen·
tes a horas de apertura y cierre de los I<~.; prórrogas; horas de T. de re·
.cadistas; repartidores y eucargados de limpieza de locales; E. excep­
tuados por la L.; distrib. de horas y turnos de T. de la d.; exenciones por
30 dias; aumentos de j. y turnos; horas de D, para comer; concesión de
internados; pactos anteriOl'es que modifiquen las reglas generales de la
L., y cuantas noticias sean necesarias para practicar la L De la ausencia
de estas noticias y efectos consigo serán responso los Al. Un ejemplar de
los acuerdos consignados en el arto anterior, autorizo por los Al., será
f.acilitado por éstos a los E. comprendidos en la L., para que puedan los
P. exhibirlos, a los efectos de la IT.-81. Concedida por la L. especial
acción a las JR. y a las Aut. gub. para la regulación del D. e imposición
de las sanciones, se les exigirá por el Min. Gob. la efi"t~acia de su cumpl. .
Los Al. incurrirán en las responso administ. por el incump!. de la L., por
la lenidad en las sanciones y por no hacer efectivas las multas - 82. Vi- ,
gente la RO. 26 febrero 1916, que dicta reglas dil'igidas al cumpl. de
las L. obl'eras, y la de 3 abril 1918, que reafirma la anteriol' y recuerda
el deber de las Aut. gub. y de las JB.. y JP. de prestar cumpl. a las cita­
das dispos., a fin de ovitar lenidades, que al dejar impunes las infr. de
las L., o dilatar la sanción, son obstáculo a su eficacia, se aplicarlÍn al
eump!. de esta L. las reglas: ct1 Las sa nciones propuestas a las JR. por
los 11'., conforme a los R., serán reslleltas y tl'amitadas sin dilación por'
{lichos organismos, vigilando las Aut. respectivas, a fin de que las mul­
tas sean hechas efectivas ell el plazo que marcan las L.; b) Los Ptes. de
las JR. y JP. comunicarán mensualm. al Min. Gob. e\. n.o de sesiones ce·
lebradas, cuestiones tratadas, acu el'dos tomados, noticias de las actas de
infr., levantadas por sus Comisiones y las cursadas por los 11'., especifi­
cando fechas, motivos, tramitaci ón y multas impuestas; c) La acción para
denunciar las infr. es pública. Para hacerla pOl' escrito no se necesitará
de papel sellado, ni de timbre, ni de formalidad alguna. Todo Agente de
la Aut. está obligado a recibir las de1l11ncias que se le hag'an verbalm., y
a transmitirlas, dentro de las 2i hOI'as, por medio del atestado, ala JR.­
83. El IR. dará cuenta al Min. Gob. de las actas de infr. que levanten
los 1.; se publicarán en el Boletin y se comunicarán a los interesa­
dos.-84. Los Al. darán cuenta mensual al Min. Gob. del cumpl. de la L.,
a fin de que por est.e Min. se les exija la respons., en vista de las recla­
maciones que también se dirijan a él.-85. Será nulo todo acuerdo, sea
de Jito, de Al., del gl·., o de comel'ciantes particulares, si no constituye­
ran gr., en que no conste la audiencia de la d. en todos los casos en
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que la L. prescribe este requisito.-86. El ejemplar del acta o de la con~

cesión de que habla el 7. 0 L., Y el de la L. a que se refiere el arto 14,
se colocarán en sitio visible, juntos y donde puedan ser leídos con facili­
dad.-87. Corresponde a lasJR.: a) Fijar las horas de apertura y cierre­
de los E. y sus anejos, teniendo en cuenta las condic. de cada localidad
y época del año. Los sábados podrá diferirse el cierre media horR. Exa­
minar la validez de los pactos entre P. y d., referentes a este punto, es­
tablecidos a la publicación de la L. Resolver los caSos en que el cierre de­
los E. se difiera los sábados media hora. b) La declaración de lasexen­
ciones de aquellos E. que no puedan sómeterse al régimen general sin
perjuicio para el público, y de los que no exijan presencia continua de'
d., o efectúen operac. de comercio fuera de las hotas fijadas en el arto 2.0­
de laL. e) Determinación del período máximo de 30 días al ailO como ex­
cepción y de los períodos de 6 dlas. Determinación de la exención por
perjuicios inminentes, y por invento o balances. d) Autorizar aumentos
de j. por estos conceptos, no mayores de 2 horas, o, en su equivalencia,
los turnos de d. e) Autorizar el ejemplar del aéta del acuerdo entre co­
merciantes y d. sobre distrib. de horas en los E. exceptuados. Debe cons­
tar en este docum. fas horas a que deben 'f. los turnos de d., si se esta­
blece este sistema. f) Fijación de las 2 horlls concedidlls a los d. par$
comer, y si durante ellas han de clausUl'al'se los E. (art. 11). g) Conce·
sión del 1'., previo informe sani tario favorable. h) Infol'mar a los Al. sobre
las sanciones que cOl'l'esponda aplicar a las infr. seiialadas por los 1. y
Comisiones in'spect.oras. i) Cumplir, respecto a la actuación de estos últi­
mos, los preceptos consignados en este H. y en la RO. do 2 julio 1!!09. .i}
Velar por el cumpl. de la L. y por q no las multas impuestlls tOllgan rea­
lización.- 88. Corresponde a los Al.: 1 ° i..o consigo en a) a g) para las
'JR., cuando éstas 110 existan o no puedan funcionar, y clUnplil~ los pre­
ceptos i) y j); 2.° La 1. en lo relativo a la prohibición de la venta en la vía
pública (13 L.); B.O Dar conocim. a los 11'., en el plazo de 3 dillS, de los
acuerdos do lus JR , o por sí mismos, relativas al cumpl. de la L. y consigo
en a) a .1), y de IMI saneiones acordadllS pOI" infl·. a la L. Notiticar lt los 1.
la impnsieión .Y cobro de mllltas; 4.° Dar al lit., en los plazos sei"lalados,
las notieins exigidus pOI' la legislaciún y cuantas le fueren pedidas; 5. (}
Cumplir las no, de 2H febrero l!Jl(j .Y a abril l!Jlt:\, y en particular, este
R.-89. El lB.. publicará en sn Boletín, y podrá acordar se haga en los
de las provincias, cuantas not.icias est.illle para conocim. de los interesa­
dos y jusliticación de la marcha de los sel'vicios relativos a denuncias,
actas de infr. y obstr., recursos, multas, fechus de tramit.ación y de la
resolución de los exped.-90. El lB.. pondrá en conocim.de los Ministerios
cOrI·esp. las demoras en la tramitación .Y resolución de los exped. y faltas
de cumpl. de la L.'y R, al efecto de interosar las correcciones y respon­
sah. administ. lt qne hubiero lugar.-91. Las (lisposic. legales sobre el
T. de mujeres y niiios, en lo que se rellere a duración de la j., seg'uirán
en vigor.
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Ley 22 julio 1912 reformando la de 19 mayo 1908, «Gaceta» 23 julio.­
1: Disposición geneml. - Art. 1." Es P., pára los efectos de esta 1... , la
de Consejos de Conciliación y Arbitraje industrial y la de Huelgas y ca·
J.igaciones, la persona natural o jurídica que sea propietaria o contratista
de Ía obra, explotación o industria o donde se preste el T.'Es O. la per­

,sana natural o juridica qlle presta habitualmente un T. manual por cuen-
ta ajena. Están comprendidos en este concepto de O. los Ap., los depen­
dientes de comercio y cualesquiera otros que presten T. manual o servi­
cios asimilados por las,L. al T. manual. Se exceptúan aquellas personas
.cuyos servicios sean de índole doméstica.

II: Organización de lo.~ ,Tribunales indu.~tl·iales; - 2.° El Gobierno
podrá decretar el establecimiento de un Trib. indo en la cabeza de un
partido judicial, con jurisdicción sobre todo el tunitorio del partid{), siem­
pre que lo estime oportuno, pOI' su propia iniciativa o a petición de O. y P.
-del ten·itorio. El Gobierno oirá previamente el parecer de las JR. y JP"
'Cámaras AgTicolas, Industriales y de Comercio, y podrá 011' también el
de cualesquiera otras entidades a quienes afecte la creación del Trib.
ind.-3.o El Trib. se compondrá del Juez de La inst., Pte., y de 2 ju­
rados y un suplente, patronos, y 2 jurados y un suplente, obreros, de·
'l?ignados conforme al arto 27.-4.0 En Madrid y Barcelona se creará un
Juez especial, que desempefiará las funciones que le asig'na esta L., in·
cluso las del arto 32, con personal auxiliar y subalterno. - 5.0 El cargo
de jurado, una vez admitido, es obligatorio. Se entenderá admitido por
aquel que, a los 8 dias de haber sido proclamado jurado, no lo renuncie.
Los jurados percibil'án, en concepto de dietas, por sesión, [¡ ptas. en las
pobI. de menos de 50.000 almas, y 6 en l!ls de 50.000 ó más.-6.0 Las fun­
,clones auxiliares del Trio. serán desempeñadas por un Secretario judi­
cial, desig'nado'por la Sala de g'ol>. de 111. Aud. tel'l'itorial respectiva, el
cual percibirá corno indem., pOI' sesión, el duplo de las dietas de un ju·
rada. Las abonables a jurados y personal auxiliar no excederán de las
corresp. a B sesiones, cualquiera que sea el n.o de las que se celebren.
Serán subalternos del Trib. indo los mismos del Juzgado de La insto Olos
que se nombraren pam el Juzgado especial que se cree. Por las cita­
.ciones y diligencias que deban pracl.icar se les ahonarán dietas de 5 a 15
ptas. por cada pleito, a juicio del Juez.

IlI: De la competencia del l'rilmnal índust,'ial.-7.0 Salvo el caso de
.compromiso en amigables componedores, el Trib. ind, conocerá: 1.0 De
las reclamaciones civiles que surjan entre P. y O., o entre O. del mis­
mo P.• sobre illcurnpl. o rescisión de los contratos de arrend. de serví­
.cios, de los de T. o de los de aprendizaje; 2. 0 De los pleitos que surjan en
la aplicación de la L. de A., sometidos a la jurisd. de los Jueces de 1.&
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insto El contrato se su pone existente entre todo aquel que da T. y el que
le presta; a falta de estipulación escrita o verbal., se atendrá el Trib. a
los usos de cada localidad, en la respectiva clase de T. - 8.° Cuando se
suscite juicio ordinario en virtud de reserva de derechos, en él entenderá.
el Trib. ind., si el nsunto es de su comp., con arreglo al arto ant., o el
Juez de La inst., en el caso del 132.

IV: SÍldelll(t electoral de lo.~ jltl'ad~s. 9.° El UD. (lue ordene la crea·
ción de un· Trib. ind., se comunicará. al Pte. de la JR. de la cabeza del·
partido en donde el Trib. haya de constituirse. El Pte. lo han\ público,.
concediendo plazo de un mes para que acudan a inscribirse en las lis­
tas elect., personalmente o pOI' escrito, aquellos que tengan derecho,.
con arreglo al arto sig'uiente. En la convocatoria por el t)te. de la JU.
se insertará e4 art. 7. 0 La JU. de la cabeza de partido formará se­
paradamente la lista de elección de P. y O. de todo el territorio con
los que volunt. se' hubiesen inscrito; admitirá e informará las recia·
mac. sobre inclusión y exclusión, remitil'ndolas al Juzgadp de La instó
para Sll resolución definitiva. Los Ayunt. sustituirán a las JU. donde éso
tas no existan. En caso de que no pudiera establecerse un Trib. ind..
por falta do inscripción en las listas olect.. so hará 01 llamamiento dn­
rante 5 aiios consecutivos, a no ser que antes tuviere lugar la creación
de aquél.-1 O. Tienen derecho a ser electores P. las personas naturales,
sea cnal fuere su sexo o edad, o juridieas, nacionales o extranjeras, que
ejen:an illdustria, comercio, oficio o fabricación, o que sean propiett~rias

o contrllt.í¡;tlls do obras, según la dofiuieión dol arto J.0, Yque además pa­
guen contri. por cualquiera de los conceptos expresndos. Tienen dorecl\(}
lt ser electorcs O. aquellns persollas ('omprendidas en la definiciún del
art. 1.0, 'luo reciban T. de quienes sean o puedan sor electores P. En caso
de in('apal'idad civil, por razón de edad, de las personas a quienes se re­
fieren los pilrrnfos IInter., podran ser incluidas ('n las listas las que le­
galmente lns rep.resent('n.-11. Están incnp. para ser eleelorefl: 1.0 Los
impedidos fisicn () intelect.; 2.° Los q\lebrados no rohabilitndos y los con­
cursados, mientrlls no sean declarados inculpables; 3. o Los que estén su­
jetos a intel'llicciún civil; 4.° Los ('olldentldrs a ponlls aflidivas o ('orroe.,
mientras no ext,ingan la condena. - 12. Para ejoreer 01 cargo do jurado
no se requiero ser P. ni O.; sera preciso ser espai\ol, mayor de edad y ha­
ber sido elegido váli damente.-13. No podr/\.n ejercer el carg'o de jurado:
l.0 Los impedidos física o intelect..; 2.° Los (lUobmdos nO-1'ehabilitados y
los concursados, lIIientrlls no sean declartidos ínculpables; 3.° Los que
estuviesen sujetos lt interdicción civil o inhnbilitación para 01 ejercicio
de cargos públicos; 4.° Los que hllyan sido eleg'idos bajo mandato im­
perativo. - 14. El cuerpo de jurados del territorio so compondrá de
20 jnradr.s elegidos por los P. y 20 por los O., siempre que el núm. do
p. inscritos en el Censo no pase de:.'5 y el de O. de 2.000. Por cada 200
electores O. y 2 electores P. <¡no pasen de los núms. citados, podrá olegir­
se un jurado P. y un jurado O. mús, hasta llegar a un máximum de 35
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P. y 35 0.-15. Completos ambos Censos elect., por haber transcurrido
un mes que fija el 3rt. 9.", el Pte. de la JR. convocara separadamente a
junta mag'na a toctos los electores P. y O. inscritos, los cuales podrán eon·
currir por si o delegar en otros electores. En estus reuniones, que se ce­
lebrarán bajo su presitlencia, el Pte. de la JIt. propondrá a los asistentes
que determinen de común acuerdo la forma en que deberán elegir el llúm.
de jurados a que tengan derecho, bien ag-rnpúudose en secciones de in­
dustrias u oficios afines o de fábricll8 o· cstllblccimientos indo distintos,
bien formando Colegios elect., pür barrios o 111lt:blos, o adoptundo otra for­
ma qne unánimemente se estime preferible. 1.es in'vitará a qne determi­
nen, por unanimidad, si el voto ha cte ser uninominal o pluriÍlOminal, si .
han de tener todos los electores uu solo voto y todo cuanto a emisión del
sufragio, celebración del escrutiuio y garant.ills para comprobaci')n de
la verdad de ambas operaciones electo se reliera. La J. de electores O.
podrá usar de las facnltades que le confiere el pilrrafo anterior, con
independencia del resultado de la J. de ele::tores P , y vieeversa. Si hu­
biera acuerdo, el Pte. redactllrú el IL clectorlll, í1ne, lÍua vez aprobado
por la J. de elect. en la misma o nueva convocatoria, regirá en lo su­
cesivo, y sólo podrá ser alterado en ot.ra J. mag'na de los elect. convocada
al efecto. Si en la J. de elect.. O. o en la de elect. P. 110 hubiese acuerdo
unáuime, se estará a lo dispnesto en ('1 arto siguiente. 16. L¡~ JR. re­
solvprá, eu at.ención al Húm. de e1ect. inscritos y a sn distrib., el uúm.
de Colegios eled. í1ue dehan establ. en el territorio del partido, separan­
dI) los c.omereiantes de los i¡¡(L, y pntre óstns, los lle la grande de los do
la pequeña imI., encomendamlo a sus V. la presidpncia de las respectivns
Mesas, .v si el núm. de l'stas fnese snperior al de [Iquóllos, ,Ielegando
para presidir las rf'stantcs en las lH'rs0nns qne jnzgne más idónpas. Fol'­
mar¡'~n la l\Iesa, ademús del Pte., los dos de mús ellall y lo¡; dos mús jóve­
nes de los inscritos en el c.enso dl'1 Consejo eled., en concepto de IlItOl'v. En
la elección de jn1'ltllos del Tl'i h. ilid., ('Iula eledor podril votar ¡;l ,le aqué­
llos, cuando deban elegit~e 20; si hnbiese qne el('g'ir mús de 20 y IHJsla 25,
el elector podrá votar ti Menos llelnúm. de los qne Iwyan de elegirse; si se
eligiesen más de 25 hasta 30, 7 menos, y S menos, si se eligiesen más de
HO hasla Uf,. Esto no obstante, si se presentase por detel'lninlulo núm. de
elecL una clllldidatnrn, y se 80lidtnre que para su votación se aplicuse el
sistema de eleceifm proporeionlll, se efeetnará eon arreglo a este sistema,
pudiendo votarse las divOl'flas candidat nras qne se formulen. Cada can­
didatura podrá c.omlll'ender los nombres que deseen los proponentes, des­
de uno hasta el total de los .jurados que hayan de eleg·irse. El siste­
ma elect. será el bnsado en 1lI1a cifra de repartición eon sujeción a las
disp. reglam. que al efecto se dieten. En estas disp. se determinará la an­
telación con que deban presentl)-rse las candidaturas para promover In,
aplicación del sist.ema de oIec. proporcional y ¡us que se formulen
por los elect.. para tomar parte en la elee., as! como el núm. de firmas
'Iue hayan de acompaiillr a las propuestas. El Juez de 1." insto resolverá
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las propuestas, y de su resolución podrá apelarse ante la Sala de gob. de
la Aud. territorial, y asistido de dos Interv. P. y dos O , sacados a la
suerte de entre los Interv. de la Mesa, realizará el escrutinio general del
territorio y pI'oclamará jurados a aquellos que hayan obtenido mayor n.°
de votos.-17. Las elec. del cuerpo de jurados indo serán bienales.

V: Procedimiento contencioso.-18. Eu toda contienda judicial sobre
materias objeto de la presente L., en defecto de sumisión expresa o tá­
cita, será el Trib. comp. el del lugar de la prestación de servicios. Si
los servicios se realizan en distintas jurisd., será Trib. comp. el de
cualquiera, de ellas en que tenga su domicilio el O., o el del lugar del
contrato si~ hallándose en él el demandado, pudiera ser citado, a elección
del demandante. Cuando el pleito surja entre O. del mismo P., en el caso
del arto ant., prevalecerá el fuero de los O. demandados. La compe­
tencia determinada en IQj;l párrafos ant. regirá, cualesquiera que sean
las estipulaciones de los' contratos de seguro que los P. celebren en
la aplicación de la' L. de A. Las cuestiones de comp. se sustancia.­
l'án y decidirán por el Juez de l.a inst. con sujeción a la L. de Enj. ei·
vil. - 19. La justicia. se administrará gratuito en esta clase de jui­
cios, y, en su consecuencia, disfrutarán las partes de los beneficios
comprendidos en los núms. 1. o, J.° Y 5.o del arto 14 de la L. de Enj. civil.
Los O. también podrán hacer uso del mencionado en el núm. 2.0 del mis­
mo arto 14. Igualmellte, los P. que obtengan la declaración de pobreza
legal en la forma expresada en el arto 24 de la L. de Justicia municipal
de 1'> agosto 1907, pero conociendo el Juez de l.a inst., en vez del Trib.
municipal.-20. Además de las personlls designadaíl en el art. 2.° de la
L. de Enj., podrán comparecer como litigantes en causa propia ante los
Tdb. indo los O. mayores de 18 allOs.-21 • Los litigantes podrán compa­
recer ante estos Trib. y defenderse personalmente, o por medio de un
represo que esté en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, con poder
bastante o desig'nado por comparecencia ante el Secretario. - 22. No
ser¡\' necesaria la intervención de Abogado ni Procurador, pero podrá
utilizarlos cualqniera de los litigantes, siendo enton(~es de su cuenta
el pago de honorarios o derechos, con las excepciones fijadas en los
art.s. 19, pitrs. 2,° y 3.°, Y 58, pitr. 2.° de esta L. En el Trib. Su:

. premo de1>erilll las partes Sf,'l' defendidas pOI' un Letrado, - 23. Los
términos judiciales que menciona esta L. y la supletori!l. de Enj., son to­
dos perentorios e improrrogables, y se concederán siempre por el máxi·
mtun, y sólo podrán suspenderse y abrirse de lluevo en los casos marca·
dos en las L. Estos juicios se considerarán urgentes para los efectos pro­
cesale8.-24. La demanda se formulará por escrito o pOI' compareeencia
ante el Secretario, y contendrá los requisitos siguientes: 1.0 Designa­
ción del Trib. indo ante quien se pres~nte o verifique la comparecen­
cia; 2. ° Designación de los demás interesados o partes; 3.° Enumera­
ción de los hechos; 4.° Fundamentos en que se apoye; 1'>~0 Súplica
de que sea condenado el demandado o demandados a la entreg'a de la
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cantidad, que se fijará, o a la ejecu;:,ión n omisión de un hecho de­
terminado; 6.° Fecha de su presento o en la que tenga lugar la compa-:
recencia y la firma. Si en la demanda se reclamasen daños y perj.
o cualquier hecho u omisión que pueda resolverse en la condena de
los mismos, se fijará la cantidad liquida a que deban ser condena­
dos los demandados. Designará el domicilio del demandado o de­
mandados. Si el demandante litigare por si mismo, designará do·
micilio en la capital donde se cODstitnya el Trib. ind., y en el que se
practicarán todas las dilig. que hayan de entenderse con aquél.­
26. Cuando el Juez de l.a insto estime que el Tl'ib. indo es incomp. por
razón de la materia, dictará auto, a continuación de la demanda, de­
cl8.rándolo así, y previniendo al demandante que haga uso de su de
recho ante quien corresponda. Advertirá a la parte los defectos en que
haya incurrido al redactar la demanda, a fin de que los subsane in·
mediato Contra la resolución mencionada en el pár. 1.0 podrá ejer·
citarse el recm'so de reposición, y si se denegare, el de casación.­
26. Si la demanda fuere <t.dmisible, el Juez señalará, dentro de los 8 días
siguientes, el dia y llOra, o el acto de conciliación o antejuicio, ci.tándose
a las partes y haciéndose entrega a la demandada de la copia de aquélla.
Deberá señalarse un término mayor en los casos de ausencia del deman­
dado o de tener éste su domicilio fuera del partido judicial, con sujeción
a la L. de Enj.-27. El Juez intentará la conciliación. Lo convenido por
las pal·tes en el acto de concil. se llevará a efecto por los trámites
de ejecución de sent,ellcia. Si no hubiese conci!., el Juez dispondrá
se proceda, a presencia de las partes, al sorl,eo de los dos jurados y un
'suplente de cada lista que, como aquél, han de constituir el Trib. Las
partes podrán avenirse, 110 obstante, durante el curso del pleito y antes
de la sentencia, haciendo constar en acta el acuerdo, el cual se llevará a
efecto por los j',¡'ámites de ejecución de sentencia.-28. En el acto mis­
mo del sorteo de los jurados, a medida que se vayan sacando sus nom­
bres, podrán las part,es, o sus repres., recusarles por alguna de las
causas señaladas en el arto 660 de la L. de Enj. El Juez oh'á al recusante
y al recusado, y decidirá de plano sobre la recusación, sin ult.erior recur­
80.-29. El Juez, dentl'o da los 8 días siguientes al del sorteo de los ju~

rados, señalal'á dia y hora para el juicio, previniendo a las partes qu~

comparezcan con los medios da,prueba, y acordando la citación de los ju­
rados electos para el dia señalado.- 30. Si el demandante no compare­
ciese, alegando excusa bastante, se le citará 2.a vez, bajoaperci b. de te.

, nerlo por desistido si no compareciese de nuevo. No alegando dicha excu­
sa, se le tendrá po l' desistido de la celebración del juicio. El Juez, según
las circunst. del caso, podrá imponel' a esle demandante la mulla de 5 a
50 ptas. Cuando el demandado, citado personalmente, no compareciese ni
aleg'ase justa causa, continuará el juicio en su rebeldía, sin volver a ci­
tarlo. Si la citación se hubiese verificado por cédula o edictos, o hubiese
aleg'ado justa causa para la no comparecencia, se le citará por 2.a vez,
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con apercibo que, de no comparecer, continuará el juicio en su ausencia,
sin retroceder, aunque después se personase en autos.-31. Si alguno
de los jurados no e:¡¡:istiese, le sustituirá el suplente. Si faltasen dos o
más y no pudiese celebrarse el juicio, cada uno de los que hayan faltado
pagará 10 ptas. de multa, a no serque se alegue causa justa estimada
por el Juez.-32. Si a la 2.& citación no se cODl:ltituyese el Trib., se se­
guirá el juicio solamente ante el Juez de 1. & insto por los trámites del
juicio verbal fijados en los arts. 717, 719 al 730, ambos inclusive, y 731,
pár. 1.0, de la L. de Enj., siendo aplicable al 21 de la presente L.
Las apelaciones que procedan 'con arreglo al 732 de la L. de Enj., se
sustanciarán ante la Sala de lo civil de la Aud. territorial respectiva,
por los trámites establecidos en los arts. 703, párs. 1.0 y 2.°; 704, 840 Y
ti88 a 902, ambos inclusive, de la L. de Enj., y el recurso de cnsación,
conforme a lo dispuesto en la presente.-33. Constituido el Trib. en au­
diencia pública, el Secretario dará cuenta, y, hecho, el actor ratitkará ()
ampliará su demanda, aunque no podrá hacer ninguna variación sustan­
cial. El demandado contestará afirmando o denegando los hech05 de la
demanda y aleg'ando cuantas excepciones estime; también podrá formu­
lar reconvención, pero siempre que los hechos en que la funde sean de la
comp. del Trib. indo Las partes hablarán después cuantas veces el Trib.
lo estime. Las cuestiones previas o prejudiciales civiles o administrati·

. vas que propongan las partes, si fueren de puro heclto, se comprenderán
en el cuestionario que deb~ometerse a los jurados; si fueren de dere­
cho, las resolverá el Juez en la sentencia. Tendrá aplicación, en su
caso, el arto 514 de la L. de Enj. Se admitirán las pruebas que se presen­
taren en el acto, respecto a los hechos en que no hubiere conformidad;
también deberán practicarse los medios de prueha que requieran la
traslación (lel Trib. fuera del local, si el Juez lo CI'ee indisp. En
este cRSO se suspenderá el juicio por el tiempo necesario, conti­
lmando después. sin interrupción. El Juez y los jurados podrán hacer,
tanto a las partes como a los peritos y teslig'os, las preguntas que esti­
men para esclar. de los hechos. Los litigantes o sus defensores po­
drán ejercitar pl'eviamente el mismo derecho.- 34. La perlinencia de
las pruebas y la de las preguntas que pueden formular las partes con
arreglo al arto ant., se resolverá por el Juez, y si el interesado protesta­
re en el acto contra la inudmisión, se consignarán en el acta la pregunta,
la resolución denegatoria, los fundamentos do la misma y la protesta, a
los efectos de casllción por quebranto do· forma.·- 35. Practicadas las
pruebas, las partes o sus defensoros, si asistieren, formularán oral­
mente sus conclusiones, y podrán informar sucintamente sobre los heo
chos yel derecho aplicable a la cuestión. - 36. Acto seguido, el Juez
formulará por escrito las preguntRs que los jurados hayan de contestar
a cada uno de los hechos alegados por las partes en relación a las cues­
tiones previas o prejudiciales, a 'sus pretensiones definitivas y a los ele­
mentos de prueba acumulados en el pleito, cuidando de omitir toda
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apreciación, calificación o denominación jurídica, que' se reservará para
la. sentencia.-37.• El Juez podrá formular preguntas, procurando que
a cada una corresponda un hecho alegado o un elemento de prue.ba prac­
ticado, y evitando comprender en una misma pregunta términos que pue­
dan dal' lugar a respuestas contradictorias. - 38. Las partes o sus de·
fensores podrán reclamar al Juez contra cualquier pregunta, por defi­
ciente, defectuosa, contradictoria, o por inclusión u omisión indebida
de alguna pregunta, resolviendo el Juez en el acto. Contra 'la deci­
sión del Juez procederá el recurso por qnebranto de forma, preparándo·
se en el acto por las partes o sus defensores, mediante la corresp. pl'Otes·
ta, que deberá consignarse en el acta.- 39. El Juez entl'egará las pre­
guntas escritas a los jurados.-40. Los jurados deliberarán a puerta
cerrnda, fuera de la presencia del Juez, pudiendo examinar los autos
.ante el Secretarit) y pedir al J llez que aclare cualquier concepto. La vo·
tación se verificará del modo que acuerde la mayoría 4e jurados, contes·
tando uno por uno a cada pregunfa sí o no. La mayoría absoluta de vo­
tos formará veredicto, y en caso de abstención de algún jurado, bastará
la mayoría relatíva.- 41. Ninguno de los jurados podrá abstenerse da
votar, salvo indisposición repentina u otro caso de fuei'za mayor. El que,
sin causa, insist,iere en abstenerse, después de requerido 3 veces por el
Juez, incurrirá en las responsab. a que hubiere lugar. -42. En caso de
empate respecto a una o yarias preguntas, el Juez oirá la opinión de
cada uno de los jurados y resolverá con voto de calidad. El veredicto será
firmado por los jurados, y se unirá al acta.-43. Publicado el veredicto,
el Juez podrá acordar de oficio, o a petición de las partes, que sea de­
vuelto a los jurados para que lo reformen en los casos: 1.° Haber dejado
de contestar categórico alguna de las preguntas de influencia en el plei­
to; 2.° Existir en las de esta úllima clase contradicción en las contesta­
ciones, o faltar entre ellas congruencia.:....-44. Cuando el veredicto se
dictare por máyoría y el Juez entienda que se ha incurrido en error gl'a­
ve y manifiesto al contestar una o varias de las preguntas del pleito.
acordará someter éste a nuevo jurado. La revisión se verificftrlí en el
término más breve, que en ningún caso podrá exceder de 10 días, y
los jurados que hubiesen dictado el veredicto serán excluídos de toda
intervención y del núm. de los sorteables p.·a el nuevo juicio.-45. El
Juez, en vista de las declaracinles del veredicto, dictará sentencia en
término de 2.° dia, publicándose inmediato y notificándose a las par·
tes o a sus repres.-46. En los casos de los arts. 924 y 925 de la L. de
Enj., y siempre que por virtud de sentencia dictada en estos juicios
resultare condena de dailos y perj., sea en vía prhicipal, sea subsi·
diar., el Juez, ateniéndose a las declaraciones del veredicto, fijará
en la resolución la cantidad liquida de que en su caso deba responder
el obligado.-47. SI por el resultado del veredicto el Juez estimase que
alguno de los litigantes obró con mala fe o temeridad notoria, podrá en
la sentencia imponerle multa de 50 a 500 ptas. - 48. Contra la sentencia
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del Trib. indo se dará recurso de casación por infL'. de L. o por que­
brant. de for mil.. El Juez, al publicar la sentencia, advertirá a las
partes, o a su Abogado o Procurador, de su derecho a interponer el re­
curso y el término para interponerlo, bastando para considerarlo prepa·
rada la mera manifestación de cualquiera de ellos. al hacérsele la notifi·
cación de aquélla, de su propósito de entablado. También podrá prepa­
rarse por comparecencia, o por escrito de la parte o de su Procurador,
ante el Juez, en el término de 10 días desde el siguiente a la notifica·
ción. -49. Habrá lugar al recurso de casación por inh·. de L. o de doc·
trina legal, en los ti primeros casos del art.. 1.692 de la L. de Enj., cual­
quiera que fuere la cuantla del litigio. 50. Habrá lugar al recurso de
casación por quebrant, de forma: 1.0 Por f.alta de emplazamiento de cual­
quiera de las partes; 2.° Por falta de represento legal de algún menor
no comprendido en el arto 21 o incapacitado; 3.° Por denegación de
diligencia de prueba admisible según las L., y cuya falta haya podi­
do producir indefensión; 4,° Por haher sido dictado el veredicto por me­
llar núm. de jurados que el señalado por la L.; 5.o Por haber sido dictada
sentencia sin haber resuelto en la misma una cuestión previa propues­
ta; 6.° POI' cualquiera de los motivos determinados en los arls. 34 y 38 de
esta L.-51. Cuando se trate de seutencia condenatoria al pago de can­
tidad por cualquiera de los conceptos a que se refiere la presente L.,
seráilldisp. la consignación, ante el Juzgado corresp ,de dicha canti­
dad, sin cuyo requisito quedará firme la sentencia. En todos'los casos no
será necesario depósito previo.-52. Se dará recibo al interesado, o a
su defensor, de la presentación del escrito o de la celebración de la com­
parecencia, y de la consignación en su caso.-53. Preparado el recurso,
el Juez remitirá directo los autos al Trib. Supremo.-54. E'¡ recurso se
considerará admiUdo de derecho sin más trámites. - 55. Si el recurrente
comprendido en los párs. 2.0 y 3.° del arto 19, no hubiere designado Abo·
gado, se nombrará de oficio, por el arto 1.712 de la L. de Enj.-56. Reci­
bidos los autos en la Sala de lo civil del Trib. Supremo, acordará ést.a su
entrega al Abog'ado designado por el recurrente o nombmdo de oficio,
para que formalice el recurso en término de 15 días, en los pleifos proce­
dentes de la Penlnsula e Islas Baleares, y de 20 en los de Canarias, con­
tados desde la entrega de los autos. En el caso del arto 51 de esta Lo, al
escrito interponiendo recurso se acompañará el recibo de la copsígna­
ción. Si se personare Procurador designado en forma, se le tendrá por
parte para todos los efectos, Cuando los defensores desig'nados de oficio
entiendan que se está en el caso del art, 1.714 de la L. de Enjo, se obser­
vará lo prescrito en el mismo y en el 1.715, declarándose desierto el re­
cursoo-57. Formalizado el recurso, se entregarán los autos, para ins­
trucción, a las partes q\le se hubieren personado, por término de 8 días
a cada una. Si el Ministerio Fiscal no hubiere sido part.e en el pleito, se
le conferirá traslado de los autos por igual término, a fiu de que emita
su opinión sobre la procedencia o improc. del recurso.-58. El Trib. dic-
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tará sentencia dentro de 10 dias, contados desde el siguiente al de la
terminación de la vista, y ordenará en ella la devolución total o par­
cial al recurrente de la cantidad consignada en cumpl. del art. 51, o­
bien la inmediata entrega al recurrido del todo o de la parte corresp. de
dicha cantidad, de conformidad con el fallo. Cuando se declare no haber
lugar al recurso, el recurrente satisfará los honorarios del Abogado de
la parte contraria, en cuantia que no exceda de 500 ptas. En caso del
arto 47, podrá imponer, la multa expresada en el mismo. - 59. La sen­
tencia firme, se llevará a efecto por el Juez en la forma prevenida en la
L. de Enj. para la ejecución de las sentencias dictadas en juicios verba­
les:-60. En todo lo no previsto en esta L. se estará a la de Enj.

Disposiciones adicionale.~.-1.aSe autoriza al Min. de Gracia y Jus­
ticia para incluir en el presupuesto de gastos y capitulos corresp. las
cantidades para la dotación de los Juzgados especiales a que se refiere
la presente L., y para el pago de dietas de jurados, auxiliares y subal­
ternos de los Trib. indo En cuanto al pag'o de dietas se obsel'varán las
mismas dispos. que rigen a tal efecto 'para el Jurado en locriminal;
2.a Los Jueces remitirán trimestr. al IR. una hoja estadisticade los
asuntos en que haya habido conciliación o en los que, por no haber­
la, hayan entendido los Trib. ind., conforme al modelo que redactará
dicho Instituto; 3 a El importe de las multas por virtud de esta L. se
hará. efectivo en papel de pagos al Estado, considerándose estas multas
como de indole civil; 4.a Las JR. y JP., además de las funciones que les
atribuye esta L., desempeñarán las de 1. y Estadistica del T. que el IR.
les encomiende, y bajo la dirección del mismo. Este Instituto regulará
el ejercicio de las diversas funciones que se confieren a las citadas J.;
5.a La Sala de lo civil del Trib. Supremo conocerá de los recnrsos de ca·
sación que se interpongan con sujeción a lo previsto en el arto 1.686 de
la L. de Enj. Para la vista de estos recursos bastará la concurrencia de
3 Magistrados, u'no ponente. El mismo núm. se establece para la vista y
decisión de las comp. y los incidentes promovidos en la 'misma Sala. Los
Secretarios y Oficiales de ésta tendrán derecho a una indem., que fijará
el Min. de Gracia y Justicia, oyendo a la Sala de gobierno de'Trib. Su­
pl·emo..
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Complemento a la legislación del Trabajo.

Retiros obreros (RD. 11 marzo 1919, «Gaceta» del 12).-Base VII.-
1) La falta de pago de la cuota patronal, transcurridos los plazos que se­
ñale la L. para l"l ingreso, podrá ser denunciada por cualquier persona
ante la IT. El funcionario correspondiente de la misma practicará suma­
riamente la investigación, tocante al hecho del pago, que habrá de acredi­
tarse mediante el oportuno documento justificativo de la Caja donde debe
hacerse el ingreso. Comprobada la falta de pago, dicho funcionario pasa­
rá oficio al Juez de primera instancia, el cual procederá a la exacción de
la via de apremio.

Jornada de 8 horas para el ramo de construcción (RD. 15 marzo 1919,
«Gaceta.. del 16).- Art. l. Se establece la jornada máxima de 8 horas
para los oficios del ramo de construcción en toda Espaiia. - 2. El Go­
bierno adoptará las determinaciones que estime convenientes, en rela­
ción con la solicitud de aumento de jornal formulada por los O. del ramo
de construcción en cuanto conozca el dictamen de la Comisión mixta
nombrada con este objeto por RO. de 13 del actual, que deberá ser ele­
vado al Gobierno en el plazo de 72 horas, seiialado en dicha soberana
disposición.-3. En el término de 8 dias, oido el IR., se crearán por RD.
en toda Espaiia los Consejos paritarios que han de entender en los pro­
blemas relacionados con el capital 'Y el T, Y proponer al Gobierno lal:! so­
luciones que estimen pertinentes, (Véase en la pág', 3 la RO. aclaratoria.)

Juntas locales de Reformas Sociales: Funcionamiento e Integración
(RO. 14 marzo 1919, «Gaceta» del 18, rectificada en la del 20).-1. LasJR.
habrán de funcionar en lo sucesivo, aparte de los V. natos, con un nú­
mero de V. patronos y O. igual al de la última ;'enovación de las mismas
en 1910; 2. Para integrar de nuevo las J. y restablecer la debida pro­
porción de V. patronos u O., las Sociedades patronales u obreras a que
perteneciese el V, patrono u O. cuya ausencia, muerte o baja haya oca­
sionado la desproporción, designarán libremente la persona qut haya de
sustituirle. Aunque no exista esa desproporción, si el número de V. pa­
tronos y O. es inferior al que existiese en la última renovación, las So­
ciedades patronales y obreras nombrarán de igual modo un V. por cada
uno de los que habiendo ostentado su representación hayan dejado de
pertenecer a la J.; 3. Donde no existan Asociaciones obreras o gremios
y tenga aplicación lo establecido en las reglas anteriores, los Alcaldes de
los pueblos reunirán separadamente a los P. y O, de las distintas clases
y oficios para efectuar la oportuna designación, considerando a cada
grupo como gremio; 4. En todo aquello que sea aplicable a este proce­
dimiento regirán las RO. de 3 agosto 1904, 7 octubre 1908 y 9 noviem­
bi'e 1910.
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Eximiendo del sello de 2 pesetas las certificaciones que expidan los
Médicos para las mujeres y los niños a los fines del trabajo.

(RO. del Ministerio de la Gobernación, comunicada al IR. en 25 de
marzo de 1919.)

Jornada máxima (RD. 3 abri11919, «Oaceta" deI4).-Art. l. La jorna­
da máxima legal serA de 8 horas al dia o 48 semanales en todos los traba­
jos a partir de 1.0 de octubre de 1919. - 2. Los Comités paritarios profe·
sionales se constituirán antes de.l.° de julio, y propondrán al IR., antes
de 1.0 de octubre, las industrias o especialidades que deban ser exceptuu­
das por imposibilidad de aplicar dicha jornada.-3. Dicho IR., después
de realizar la información necesaria, resolverá en definitiva antes de 1.1)
de enero de 1920 la jornada que ha de establecerse en los trabajos efec­
tuados.-4. Los Comités paritarios que para 1.° de octubre no hayan
recurrido al I. se entenderá que acatan la jornada máxima legal esta·
blecida.

Trabajo nocturno en la panaderia y similares (RD. ~ de abril, cOa­
ceta" del 4).- Art.l. Se pl:ohibe todo T. en tahonas, hornos y fábricas de
pan durante 6 horas consecntivas, que habrán de comprenderse entre las 8
de la noche y las 5 de la mailana. Esta disposición se aplicará igualmen·
te a la fabricación de pan en fondas, hoteles y posadas, asi como a la de
los articulos de confiteria, pasteleria o reposteria y similares. - 2. La
jornada de T. tendrá la duración que P. y O. acuerden, sin que en nin·
gún caso se puedan comprender en ella las 6 horas en que el T. se pro­
hibe, según el párrafo 1.0 del arto anterior. El contrato en que se estipu­
le una jornada inhumana por notoriamente excesiva, será nulo. Confor­
me al arto 7.' de la L. ol'gánica de Trib. ind., será de la competencia de
éstos las cuestiones que surjan entre P. y O. relativas a los contratos qúe
se celebren. 3. No será aplicable lo dispuesto en el arto primero:
1.° Durante un periodo máximo de 30 dias al año, a los efectos de festi­
vidadea, ferias. etc., y sin que en ningún caso pueda utilizarse más de 6
dias segnidos; 2.° En caso de accidente, debidamente acreditado, que im­
pid..a el T. de dia; 3.0 Por motivo de interés general o necesidad pública,
y de sur*1istro a la fuerza armada. - 4. Las excepciones a que se re·
fiere el arto anteriol' seran declaradas, a solicitud de los dueños de los
establ., por la JR., y, en su defecto, por el Alcalde, oyendo al gremio y
ramo, tanto de P. como de O., si los hubiere, y concediéndose recurso
ante el Min. de Gob., que resolverá, oido el IR. En caso de urgencia no­
toria a que se refieren los núms. 2. 0 y 3.0 del arto ant., podrá conceder
autorización el Alcalde, dando cuenta a la JR. - 5. El cumplimiento de
este decreto será objeto de la IT. del IR , con arreglo a las disposiones
que regulan el funcionamiento de la misma. Esta inspección podrán ejel'­
cerla también las J. locales, las Autoridades gub. y municip. y sus agen­
tes, acomodándose a lo que disponga el R. para la ejecución del presente
decreto. Los IT., las Autoridades y sus agentes, podrán visitar los es-
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tabl. a que se refiere este decreto, a todas las horas del dta y de la
noche. Se declara pública la acción para denunciar las infr. del presente
decreto.-8. Un ejemplar, por lo menos, de este decreto, se colocará en
sitio visible del local o locales del estab!. donde haya de ser aplica­
do. - 7. Las infl·. a este decreto se castigarán con la lIlulta de 25 a 125
ptas. para los patronos, aplicable el máximo en caso de reincidencia.
HabrA reincido siempre que el penado por infr. incurra en otra igual
dentro del año, a contar desde la fecha en que se cometió la anterior. El
R. determinarA el procedimiento para imponer y hacer efectivas las mul­
tas. El importe de éstas ingresará en las Cajas del Instituto N. de
Previsión o de sus Agencias o representaciones regionales y provincia­
le~, con destino al fondo especial de pensiones para inválidos del T.­
8. El Gobierno podrá suspender la aplicación de este decreto en una po­
blación o región, o en toda España, en caso de urgencia extrema, por ra­
zón de orden público o de intel'és nacional. Si la suspensión hubiera de
prolongarse más de 3 meses, será preciso oir al IR. y al Consejo de Esta­
do. - 9. El Gobierno, oido el IR., dictará el oportuno R. para la ejecu­
ción del presente decreto, dentro de los 2 meses siguientes a su promul­
gación. Este decreto empezará a regir a los 2 meses de publicado el R.

Jornada en el ramo de construcción (RO. 10 abril 1919, «Gaceta» del
11, disponiendo sirva de norma para la aplicación del RD. 15 marzo el
siguiente informe deIIR.).-Aunque en todas las Reales disposiciones se
emplean las palabras ramo de constrttCci6n, se trata de las obras de edi­
ficaci6n, cuyos obreros se clasifican en los grupos:

1. - Obreros que trabajan dentro de los límites del solar. Oficios: Ex­
cavadores y espaleadores.-Volqueteros y carretilleros.-Poceros.-Al­
bañileda: Albañiles.-Caleros.-BlaI1queadores.-Soladores.-Estuquis·
taso _ Portlandistas. _ Revocadores.- Mam posteros. _ Cantería: Canteros
desbastadores. - Idem de labra. -ldem asentadores.-Tallistas en pie­
dra.-Aserradores de piedra.-Carpintería: Aserradores a mano o a má­
quina. - Carpinteros de armar. - Idem de taller. - Idem pavimentado­
res.-Carpintería mecánica.-Herrería: Herrerros montadol·es.-Idem de
fragua y machacadores. - Idem de lima. - Idem caldereros. - Vados:
Adornistas. - Asfaltistas. - Decoradores. -Ebanístas. -Empedradores.
Peones pisadores. - Fontaneros. - Fumistas. - Hojalateros. - Instalacio­
nes eléctricas, acústicas, de calefacción y de ascellsores.-Marmolistas.­
Papelistas. - Pizarreros.-Plomeros.-Vidl'Íeros.

n. - Obreros que trabajan fuera de la obra pal'a dar forma.~ a los
materiales o const1'uír partes elementale.~ de la obra que han de ser co­
locadas, elevadas, montadas o armada.~ en ella por estos mismos obreros
o por otros de la obra. Cantería: Canteros desbastadores. - Idem de la­
bra.-Idem tallistas !le piedra (escultores). - Idem aserradores de pie­
dra.-Escultores.-Cal'píntería: Aserradores a mano o a máquina.-Car·
pinteros de armar.-- Idem de taller. -Herrería y cerrajería: Herreros
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montadores. -Idem de fragua y machacadores.-Idem de lima.-Idem
caldereros.- Varios: Adornistas.-Decoradores. - Fontaneros. - Fumis­
tas. - Fundidores. - Hojalateros.- Marmolistas.-Plomeros.-Vidrieros.

Clases de talleres y fábricas corre.ypondientes al caso II.-I. Talleres
y fábricas que se dedican exclusivamente a labrar o dar forma a los ma­
teriales, o a construír partes elementales de la edificación; 2. Talleres
y fábricas en los que se trabaja, no sólo en la preparación de elementos
de la edificación, sino en otroS empleados en construcciones que no son
edificios, y en otros objetos que no tienen relación con las obras de cons­
trucción en general, ni en especial con la edificación. Tales S{)n: a) Fábri·
cas sidel'úrgicas: Benefician el mineral de hierro para producir como pri­
mera materia el lingote. tocho y productos laminados. Construyen entra­
mados metálícos, puentes, muelles, faros, material de ferrocarriles, mil.'
quinaria de todas clases, incluso la agrícola; b) Talleres de constr1tcciones
metálicas y maquinaría en general; c) Talleres mecánicos y de ajuste,
calderería, forja, fundición de metales, tornílleria; d) Fundíciones de
híerro; e) Talleres de marmnlistas; f) Carpinterías mecánicas y de tao
ller; g) Aserradurías; h) Vidl'iería, plomería, f1tmístería, etc.; i) Eba­
nistería; j) Cerámíca aplicada a la edificación, incluyendo los tejares: a
más de los elementos constmctivas y de ornamentación, fabrican objetos
dedicados a múltiples usos; 1) Tmnsportes: Vehículos para portear mate­
riales o productos de derribos, dedicados exclusivamente a estos fines, y
carros que accidentalmente se emplean para ello, pero que portean pro­
ductos alimenticios, leilas, ramaje, carbones y objetos para otra clase 'de
obras que no sonde edificación, como'calderas, máquinas, etc.

Se consideran incluídos los obreros de trabajo mix to, apartados a) al),
en los beneficios de salario.y jornada, cuando en las fábricas y talleres
mixtos citados predomine el trabajo relativo a edificación, y no sea ac­
cidental y precario, sino que tenga cierto carácter permamente.

No se incluirá cuanto esté comprendido bajo la denominación de com­
pra y venta comercial de objetos que no se fabrican ni trabajan por al­
macenistas y comerciantes. En este caso están los almacenistas y comer­
ciantes de maderas que las adquieren y venden sin haberlas labrado, fe·
rreterías, droguerías, papeles pintados y otros objetos de igual carác­
ter. Tampoco lo estará la fabricación de cal, yeso, cemento, vidrio y otros
materiales elementales considerados como productos industriales dedi­
cados a la venta, a no ser que su fafricación se haga únicamente según
contrato o ajuste para una obra determinada, o se realice la fabricación
bajo la dirección y por cuenta del contratista o propietario.

Las fábricas de cerámica, vidriería artística, elementos de obra
ejecutados con materiales artificiales, se considerarán en el grupo de
trabajos mixtos.

Las dudas habrán de resolverse por los Comités paritarios; mientras
no los haya, entenderán en la resolución Comisiones mixtas designadas
por los interesados.
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FE DE ERRAT AS,.

Página Línea. Dice. Debe decir.

19 4 éste, y que requieran éste, que requieran
32 14 T.vestén 'ro que estén
42 6y7 Gaceta del 2 Gaceta del 12
55 14 Se considerará Se considerarán
60 4, desde abajo ma<lera maderas
63 6 clase clases
71 11 la vi<la para la vida
80 19 éstos éstas
80 1!:J aquéllas aquéllos
89 33 materiales materiales de construc-

ción.
97 29 valoración valoración del mislIlo

100 6y7 la instalaciones las instalaciones.
En la pág. 149, última columna, frente a la palabra PAGO <le la pri­

mera, póngase: «En papel de pagos al Estado. (Disposición especial 3. a
del R.)

Pág'. 155. Añádase: «11 febrero 1919. R. D. reorg'anizando el servicio
de PoliCÍa minera. (Gaceta del 12.)>>
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